
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Autorización llamado a LPN N°2/22 Obra CONCORDIA Tramo 1 Río Uruguay - EX-2022-
103495853- -APN-DAFYPP#MAD

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-16734078-APN-DGAYF#MAD, el N°EX-2022-103495853-APN-
DAFYPP#MAD, el Acuerdo de Ejecución entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República Argentina para el Proyecto “Adaptación al Cambio Climático 
en Ciudades y Ecosistemas Costeros Vulnerables del Rio Uruguay (Proyecto Regional Argentina- Uruguay) 
(CAF - AF/AU/RIOU/G1)” firmado el 09 de octubre de 2020, la Ley N.°13.064 (B.O. 28-10-1947), el Decreto N° 
1759/72 (T.O. 2-11-2017), la Ley N°27.520 (B.O 20-12-2019), el Decreto N° 50/2019 (B.O. 19-12-2019), la 
Resolución N.°436/2020 (B.O. 2- 12-2020), la Decisión Administrativa N°262/2020 (B.O. 2-3-2020), modificada 
por la Decisión Administrativa N° 928/2021 (B.O. 20-09-2021)”; el Decreto N° 275/2022 (B.O. 26-05-2022), la 
Resolución N.° 245/2022 (B.O. 16-06-2022), y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Acuerdo de Ejecución entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República Argentina en materia de Cambio Climático, Desarrollo 
Sostenible e Innovación firmado el 09 de octubre de 2020 se ha creado el Proyecto Regional Uruguay – Argentina 
“Adaptación al cambio climático en ciudades y ecosistemas vulnerables del Río Uruguay”.

Que dicho Proyecto se encuadra dentro de las políticas de Estado denominadas de Acción Climática, consideradas 
como cualquier política, medida o programa con miras a reducir los gases de efecto invernadero, construir 
resiliencia al cambio climático o apoyar y financiar esos objetivos.

Que en nuestro país estas políticas son llevadas a cabo por el Gabinete Nacional de Cambio Climático, creado a 
partir de la Ley N.° 27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global 
para garantizar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de mitigación y adaptación al cambio climático en 
todo el territorio nacional, generando respuestas coordinadas para la adaptación de sectores vulnerables a los 
impactos de esta problemática. 

Que la ley mencionada ut supra en su artículo 6° establece que será la autoridad de aplicación nacional “la 



Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable o el organismo de mayor jerarquía con competencia 
ambiental que la reemplace”. 

Que con miras a cumplir estas acciones el Proyecto tiene como objetivo mejorar la convivencia con el río 
Uruguay, frontera natural entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, para fortalecer a las 
ciudades costeras del bajo Uruguay como territorios de convivencia respetuosa con el agua y proteger a sus 
poblaciones. Para ello, se promueve el desarrollo de la resiliencia y la reducción de la vulnerabilidad de las 
ciudades costeras y los ecosistemas a lo largo del río Uruguay. 

Que la obra de Defensa de Costas en el Parque San Carlos de la ciudad de Concordia tiene como objetivo 
controlar los problemas de erosión de margen y retroceso de la barranca ubicada en la margen derecha del río 
Uruguay, a unos 12 km aguas debajo de la represa de Salto Grande. 

Que por el artículo 2° de la Ley N° 13.064 de Obras Públicas y sus modificatorias se dispone que “Las facultades 
y obligaciones que establece la presente ley, podrán ser delegadas por el Poder Ejecutivo en autoridad, organismo 
o funcionario legalmente autorizado”. 

Que por el artículo 1° del Decreto N.°275/2022 se delegó en el MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para la realización de 
las obras comprendidas en los programas de financiamiento internacional sobre medioambiente, cambio climático 
y preservación ambiental que administre dicho Ministerio. 

Que por el Decreto N. ° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios 
N.° 22.520 (T.O. Decreto 438/92), dando origen al actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que de acuerdo al Punto 12 del Artículo 23 octíes del citado Decreto, le compete al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Entender en la administración de programas de financiamiento internacional dedicados a 
proyectos sobre medio ambiente, cambio climático y preservación ambiental”. 

Que por el Decreto N° 1759/72, se aprobó el cuerpo de disposiciones adjunto, que constituye la reglamentación 
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 

Que por el Decreto N°50/2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos de las Unidades Organizativas establecidas en el 
organigrama previsto en el artículo 1º. Asimismo, estableció los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 
organismos desconcentrados y descentralizados. 

Que por la Decisión Administrativa N°262/2020, modificada mediante la Decisión Administrativa N° 928/2021, 
se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, se estableció que la responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA es entender en la gestión y ejecución operativa, 
administrativa, presupuestaria y financiero contable de los programas y proyectos con financiamiento externo 
multilateral, bilateral o regional y/o proyectos de participación público-privada del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por medio de la Disposición N.° 22/2019 (B.O. 2-8-2019) la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en su carácter de Órgano Rector del 



Sistema de Contrataciones de Obras Públicas aprobó el "PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LAS CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS” (IF-2019-68464597- 
APNDNCOPRCYFC#JGM). 

Que en ese marco, mediante la Resolución N.° 245/2022 del registro de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; las Especificaciones 
Técnicas y el Presupuesto Estimado, así como se autorizó el llamado para la Licitación Pública Nacional (LPN) 
N°01/2022 para la Obra “Protección de Costa Parque San Carlos - Ciudad de Concordia - Depto. Concordia - 
Provincia de Entre Ríos” Que asimismo, la citada Resolución N°245/2022 designó a los miembros titulares y 
suplementes de la Comisión Evaluadora de dicha Licitación Pública Nacional (LPN) N° 01/2022. 

Que de acuerdo a los documentos supra citados, con fecha 12 de agosto de 2022 se realizó el Acto de Apertura de 
Ofertas de la referida LPN N° 01/2022, no habiéndose presentado oferta alguna. 

Que en tal sentido deviene necesario declarar desierto el llamado el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 
01/2022, tendiente a la ejecución de la “Obra: Protección de Costa Parque San Carlos - Ciudad de Concordia - 
Depto. Concordia - Provincia de Entre Ríos.

Que sin perjuicio del resultado del referido proceso licitatorio, los objetivos, tanto del Proyecto como de la Obra 
prevista, se mantienen vigentes en tanto los beneficios que trae aparejada su concreción. 

Que vista la complejidad de la obra prevista originalmente, se determinó que su ejecución sea realizada en 
tramos, siendo el Tramo N° 1 una obra que consiste en la protección del pie de la barranca con enrocado, que 
incluye: el cálculo del enrocado para resistir las acciones del viento y el oleaje, la adecuación de la alternativa a la 
topografía que presenta la costa y el diseño de obras especiales para bajada vehicular y bajada peatonal en 
coincidencia con los caminos de llegada a la costa que se encuentran en el Parque San Carlos. 

Que el valor estimado para la LPN N°2/2022 “Obra Tramo N°1 - Protección de Costa Parque San Carlos, Ciudad 
de Concordia, Provincia de Entre Ríos” asciende a la suma de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($109.231.718,64) con impuestos incluidos.

Que la contratación para el Tramo N° 1 referido se encauza en la figura de la Licitación Nacional de etapa 
múltiple, contemplada en el PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS 
CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS y bajo el sistema de Unidad de Medida, de conformidad con el 
inciso a) del artículo 5º de la Ley de Obras Públicas N.°13.064. 

Que corresponde designar en esta instancia a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, conforme lo 
dispuesto en el artículo 6.1 del PUCG de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que resulta necesario autorizar la convocatoria de la Licitación Pública Nacional N°2/2022 “OBRA TRAMO N° 
1: DEFENSA DE COSTA PARQUE SAN CARLOS DE LA CIUDAD DE CONCORDIA”, aprobar el 
(PLIEG2022-111034612-APN-DGPFEYCI#MAD), las especificaciones técnicas (IF-2022-104005200-
APNDNCC#MAD), aprobar el presupuesto estimado y designar a los integrantes de la “Comisión Evaluadora” 
para el presente procedimiento de licitación.

Que la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, 
dependiente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de 



su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha realizado la 
intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO de AMBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 
438/1992), modificada por el Decreto N° 7/2019 y el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, la Ley N° 27.520, 
y la Decisión Administrativa N° 928/2021.

Por ello, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declárase desierto el llamado a la Licitación Pública Nacional (LPN) N°01/2022 para la Obra 
“Protección de Costa Parque San Carlos - Ciudad de Concordia - Depto. Concordia - Provincia de Entre Ríos” 
autorizado mediante Resolución N.° 245/2022, de acuerdo al acta notarial celebrada con fecha 12 de agosto de 
2022 en ocasión del Acto de Apertura de Ofertas.

ARTÍCULO 2°: Autorízase el llamado a Licitación Pública Nacional (LPN) N°02/2022 – Obra Tramo N° 1 - 
Protección de Costa Parque San Carlos de la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos” por la suma total de 
PESOS CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($109.231.718,64), en el marco del Proyecto Binacional Uruguay-
Argentina sobre adaptación al cambio climático en ciudades y ecosistemas costeros vulnerables del río Uruguay.

ARTÍCULO 3°: Aclárese que del presupuesto total que se autoriza por el artículo 2° de la presente, se requiere un 
anticipo financiero de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS QUINCE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($32.769.515,59), para lo que resta del 
ejercicio 2022, debiendo autorizarse oportunamente el remanente de dicho presupuesto para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°: Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-111034612-APN-
DGPFEYCI#MAD) y de Especificaciones Técnicas (IF-2022-104005200-APN-DNCC#MAD), que junto al 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-68464597-APN-DNCOPRCYFC#JGM), forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°: Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y 
PRESUPUESTARIA DE PROYECTOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a efectuar el llamado a Licitación Pública 



Nacional Nº 2/2022.

ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se atenderá en el ejercicio 
financiero 2022, con cargo en el inciso 4 de la fuente de financiamiento 21, Transferencias Externas del Servicio 
Administrativo Financiero 317 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

 

 





 


 


 


 


 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 


SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ARGENTINA 


 
 
 
 


OBRA: PROTECCION DE COSTA PARQUE SAN CARLOS CIUDAD DE 
CONCORDIA 


PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DPTO. CONCORDIA 


ENTRE RIOS 
 
 
 
 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 


 
SEPTIEMBRE 2022 


  







 


 


ÍNDICE 


ÍNDICE 2 


1 5 


2 7 


3 11 


3.1. 11 


Descripción 11 


Método Constructivo 11 


Controles durante la ejecución de los trabajos 12 


Controles Planialtimétricos 12 


Conservación 13 


Medición 13 


Pago 13 


3.2. 15 


Descripción 15 


Materiales 15 


Método constructivo 15 


Medición 16 


Forma de pago 17 


3.3. 18 


Descripción 18 


Materiales 18 


Método Constructivo 19 


Controles durante la ejecución de los trabajos 19 


Conservación 19 


Medición 19 


Forma de pago 20 


3.4. 21 


Descripción 21 


Cama de Transición 21 


Materiales 22 


Método Constructivo 23 


Controles durante la ejecución de los trabajos 24 


Conservación 25 


Medición 25 


Forma de pago 25 


3.5. 26 


Descripción 26 







 


 


Equipos 26 


Materiales 26 


Método Constructivo 26 


Controles durante la ejecución de los trabajos 27 


Medición 28 


Forma de pago 28 


3.6. 30 


Descripción 30 


Materiales 30 


Método Constructivo 31 


Controles durante la ejecución de los trabajos 32 


Conservación 32 


Medición 32 


Forma de pago 32 


3.7. 34 


Descripción 34 


Locales para el funcionamiento de la inspección 34 


Instrumental y elementos a cargo del contratista: 36 


Equipo topográfico 36 


Equipos y elementos para el laboratorio de la Inspección 36 


Equipos a utilizar en la obra 36 


Forma de medición y pago 37 


4 39 


4.1. 39 


Permanencia de 1 hora 40 


Permanencia de 6 horas 40 


4.2. 41 


Situaciones analizadas 42 


Determinación del fetch efectivo Dp 1 


Altura de la ola (Set Up) 4 


Resultados obtenidos 7 


4.3. 8 


Cálculo de enrocado para la protección de oleaje 8 


Cálculo de enrocado por velocidad de corriente 10 


4.4. 11 


Situación actual 11 


Situación con el proyecto construido 14 


5 16 


Introducción 16 







 


 


Parámetros Geotécnicos 16 


Condiciones geométricas 16 


Materiales y normativas utilizadas 17 


Cargas actuantes 17 


Presión lateral del suelo 18 


Dimensionado de la pantalla: 20 


6 22 


Análisis de frecuencia de alturas 22 


Análisis de frecuencia de caudales 28 


Modelación Hidráulica Bidimensional 30 


Vinculación en Obra de Cotas IGN-MOP-EMBALSE 35 


7 39 


Responsabilidades ambientales 41 


 


  







 


 


 


1 OBJETO DEL PROYECTO 


El proyecto de protección de Costas en el Parque San Carlos de la ciudad de Concordia tiene como 


objetivo controlar los problemas de erosión de margen y retroceso de la barranca ubicada en la 


margen derecha del río Uruguay, a unos 12 km aguas debajo de la represa de Salto Grande. 


Dentro de la costa entrerriana, en donde para la ejecución de la obra se deberá prestar especial 


atención en no invadir la línea de ribera, la misma podrá ser replanteada a partir de la información 


de los planos que conforman el presente pliego. 


 
Figura 1.1 Ubicación del área de estudio 


 


De acuerdo a lo esquematizado en la imagen resultan las siguientes magnitudes de obras 


aproximadas: 


● Proyecto frente a Planta de Agua a Prog.0+ 460 m (desde el revestimiento existente hacia 


el norte) 


En el sector, se detecta una pendiente del terreno más suave hacia el río, que termina en una 


barranca casi vertical de suelo cohesivo de unos 2 a 5m de altura, y una zona de profundidades 


menores frente al Parque San Carlos en la progresiva 400 a 460 del presente proyecto, con una 


playa de baja pendiente. 


En cambio, en cercanías de la Planta de Agua la barranca muestra presencia de tosca calcárea y 


es más alta en el orden de unos 10 a 20 m de altura, con mayores profundidades. 


Se desarrolla el Proyecto Ejecutivo para el llamado a licitación del tramo I, comprendido entre la 







 


 


planta de agua y la progresiva 0+ 460 en donde se emplazará la bajada vehicular, para lo que se 


requirió contar con datos de campo (Topografía y Geotecnia), con los que se elaborarán pruebas 


de estabilidad de taludes, determinación de condiciones críticas, propuestas de solución, diseños 


adoptados, detalles específicos de los mismos, especificaciones técnicas particulares, cómputos 


métricos y presupuesto de las obras.  


  







 


 


2 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 


El presente proyecto de defensa de costa tiene una longitud de 460m, iniciándose en el borde norte 


del edificio de la Toma de agua y extendiéndose luego por parte de la costa del Parque San Carlos. 


A continuación, se describe el proyecto de protección de costa a partir del recubrimiento con 


enrocado.  


El presente proyecto no modifica ni cambia las condiciones naturales del humedal, así como 


tampoco genera cambios en el ambiente natural que rodea al Parque Provincial San Carlos, razón 


por la cual los oferentes deberán presentar en carácter de DDJJ mencionadas en los artículos 53 


y 61 del PUCG.   


El proyecto se inicia en una zona que cuenta con una defensa de bloques de piedra mampuesta, 


al pie de la cual se encuentra un enrocado. En esta zona desde progresiva 0 a progresiva 40 solo 


se realiza un refuerzo del enrocado que se encuentra al pie de la viga inferior del revestimiento, 


con un talud 1:1,5 y un ancho superior de 1,50 m, cerrando con el talud natural a un nivel variable 


debajo de la viga inferior. 


 


Figura 2.1 Perfil Tipo 1. Protección con enrocado de la defensa existente entre Pr. 0 a 45m 
 


Entre progresivas 45 a 150 m se encuentra una zona de mayores profundidades junto a la costa, 


por lo que se plantea la ejecución de una escollera bajo nivel del agua para hacer de pie de la 


protección, con taludes 1:1,5 y 2 m de ancho de coronamiento a cota 4,00 m. 


En el talud trasero de esta escollera se coloca un relleno de suelo granular para conformar una 


berma de trabajo que llega hasta cota 6,20 m, separada de la escollera de pie con un filtro geotextil. 


El frente de este relleno y el coronamiento se recubren con el enrocado de protección, colocando 


un filtro geotextil. El espesor total del enrocado de recubrimiento es de 80 cm, considerando la 


capa de transición de 25 cm y la coraza de 55 cm. El ancho superior de la berma conformada es 







 


 


como mínimo de unos 4,0 m, llegando hasta una cota de 7,00 m. En esta zona el recubrimiento se 


apoya sobre la ladera compuesta por tosca calcárea por lo que no se continúa el revestimiento 


hacia arriba. 


 
Figura 2.2 Perfil Tipo 2. Perfil tipo de defensa entre progresivas 45 m a 150 m. 


 


Entre progresivas 150 a 400 m se encuentra una zona con niveles más altos en la costa por lo que 


se plantea la ejecución de un pie del enrocado de 1,20 m de espesor hasta cota 5,50 m y talud 


1:1,5. En caso de ser necesario se excavará hasta cota 4,00 m para que la protección llegue a esta 


profundidad, recubriéndose luego el frente de la excavación con el mismo suelo excavado. 


Este pie se va apoyando sobre un relleno con material granular que luego se recubre con un filtro 


geotextil y el enrocado de protección de 80 cm por el frente y la parte superior, llegando hasta cota 


7,0 m con un ancho mínimo de 4,0 m. Este revestimiento también cierra con una barranca de tosca 


calcárea por lo que no se continúa más arriba. 


 


     Figura 2.3 Perfil Tipo 3. Perfil tipo de defensa entre progresivas 150 m a 400 m. 
 


Entre progresivas 400 a 460 m en el tramo de proyecto se encuentra una zona con una barranca 







 


 


de suelo cohesivo, donde se plantea un perfil quebrado con una berma intermedia de 4,00 m de 


ancho a cota 7,00m. El recubrimiento con enrocado se plantea entre cota 4,00 m y 8,50 m, con un 


pie hasta cota 5,50 m de 1,20 m de espesor y el resto de la protección de 80 cm de espesor. 


Para conformar el pie se plantea una excavación, así como si es necesario para conformar la berma 


intermedia, rellenándose con suelo granular la base de la berma. El frente de la excavación para 


ejecutar el pie del enrocado se rellena luego con suelo excavado. 


El talud de la protección es de 1:1,5 por debajo de la berma y en la parte superior varía entre 1:1,5 


y 1:2 según la situación que presente la barranca. Por debajo del recubrimiento con enrocado se 


coloca un filtro geotextil entre este y el suelo natural o el relleno. 


 


Figura 2.4 Perfil Tipo 4. Perfil tipo de defensa entre progresivas 400 m a 460 m. 
 


A las obras básicas de protección se agrega una bajada vehicular en progresiva 460 m de 4,0 m 


de ancho de solera y unos 50 m de longitud, con cordones o muros laterales de baja altura de 20 


cm de ancho que contienen el suelo de la barranca y el recubrimiento de piedra. Esta rampa salva 


un desnivel de cerca de 6,0 m con una pendiente general del 15% en la mayor longitud, salvo el 


tramo inicial que tiene una pendiente del 3% similar a la del terreno natural que forma parte de un 


camino interno del Parque. 


En algunos sectores donde el terreno natural por encima de la cresta de la barranca presenta 


pendiente hacia el frente de barranca, se plantean bordos perimetrales de suelo cohesivo de 30 


cm de altura con 30 cm de ancho superior y taludes 1:1,5. Los mismos captan los escurrimientos 


superficiales y los llevan a la zona de la rampa, que salvan el desnivel entre la parte superior de la 


barranca y el pie de la misma y tienen un pequeño cuenco amortiguador en su extremo inferior. 


En los sitios de cruces de cauces de agua se interrumpe la protección con enrocado y coloca un 


recubrimiento de fondo con 80 cm de espesor para evitar la profundización del fondo de estos 


cauces. En todos los casos se coloca un filtro geotextil sobre el terreno natural, la capa de transición 


de 25 cm de espesor y la coraza de 55 cm de espesor. 







 


 


Para el proyecto de defensa de costa se realizó el presupuesto de las obras, para lo cual se 


computaron perfiles transversales cada 20 m, se realizaron los cómputos métricos de las obras 


complementarias y análisis de precios de los distintos ítems de obras. 


  







 


 


3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


3.1. Excavación 


Descripción 


Esta especificación rige para las excavaciones a realizar en el talud a proteger, necesarias para 


regularizar la superficie del mismo, de acuerdo a las indicaciones de los planos del proyecto, así 


como las excavaciones para ejecutar las obras de bajada vehicular. Estas tareas deberán 


realizarse principalmente sobre el nivel del agua para las superficies de asiento de las protecciones 


y estructuras, pero en algunos casos pueden llegar a realizarse bajo agua, dependiendo esto de la 


altura del río, para preparar las superficies de asiento de las protecciones inferiores. 


El trabajo consiste en la extracción de suelo y de materiales subyacentes que puedan ser 


removidos o excavados por palas mecánicas o retroexcavadoras, en el volumen necesario para 


llegar al nivel indicado en los planos. Además, comprende la carga, transporte, descarga en el 


lugar de acopio autorizado por la Inspección dentro de la zona de obras, para su utilización en la 


construcción de terraplenes y rellenos si los materiales cumplen con los requisitos exigidos para 


estos, o su disposición final dentro de un radio de km desde el sitio de extracción, en el lugar que 


indique la Inspección en caso de no utilizarse este material para la obra. 


Esta tarea también comprende el relleno de las excavaciones ejecutadas en mayor medida que las 


necesidades de ejecución de las estructuras, así como el relleno de la protección del pie de la 


defensa de enrocado, ejecutándose con suelo del lugar a una densidad similar a la del terreno 


natural. Considerándose estas tareas parte del ítem por lo que no recibirán pago por otros ítems 


de la obra. 


El destino del material producto de las tareas de desmonte y excavación de caja será fijado 


exclusivamente por la Inspección, en función de las características del mismo y de su aptitud para 


conformar terraplenes y relleno que demanda la ejecución de la obra. 


Método Constructivo 


El Contratista notificará a la Inspección en forma fehaciente con la anticipación suficiente, el 


comienzo de todo trabajo de excavación con el objeto de que el personal de la misma realice las 


mediciones previas necesarias de manera que sea posible determinar posteriormente el volumen 


excavado. 


En principio no se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas 


de trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos deberán ajustarse a las 


características del terreno en el lugar y a las demás circunstancias locales. No obstante, la 


Inspección podrá ordenar al Contratista las modificaciones que estime convenientes. 


La elección del método constructivo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, quien 







 


 


deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista de iniciación de 


estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la que incluirá: procedimientos 


y equipamiento, disposición del material excavado, el cual será depositado en donde el Municipio 


de Concordia los disponga en un radio de 10Km. La aprobación de la metodología constructiva por 


parte de la Inspección no exime a la Contratista de la responsabilidad que le compete. 


El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto, o perjuicio directo o indirecto, 


que sea ocasionado a personas, a las obras mismas o a edificaciones e instalaciones próximas, 


derivado del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y de falta de previsión de su parte. Todos 


los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la medida de lo posible en 


la formación de rellenos y terraplenes y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por 


la Inspección. 


Los productos de excavaciones que no sean utilizados, serán dispuestos en forma conveniente en 


lugares aprobados por la Inspección, en concordancia con el Municipio de Concordia dentro de los 


10 km de distancia del sitio de extracción sin que la empresa reciba pago alguno por tal traslado. 


Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en 


propiedades vecinas. La empresa 


La Inspección podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados estando el 


Contratista obligado a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta de acuerdo con las 


especificaciones y órdenes que al efecto imparta la misma. 


Controles durante la ejecución de los trabajos 


El Contratista solicitará el control topográfico (ancho, replanteo, cota) a la Inspección y efectuará 


todas las correcciones necesarias para cumplir con los planos y especificaciones, como condición 


necesaria para proseguir con la construcción. 


Controles Planialtimétricos 


Los controles planialtimétricos de avance de la excavación se efectuarán desde la margen donde 


se materializará una poligonal de apoyo con mojones o estacas en cada perfil de proyecto, 


identificado con su numeración y con la progresiva correspondiente. 


Desde esta poligonal de apoyo se efectuarán los controles planialtimétricos de toda la obra. Todas 


las marcas tienen que estar emplazadas de común acuerdo bajo Acta firmada por el Representante 


Técnico del Contratista e Inspección de la obra. Los controles topobatimétricos siempre se 


realizarán desde la poligonal de apoyo y en correspondencias con los perfiles de proyecto 


previamente relevados. 


Las cotas de las excavaciones realizadas bajo agua podrán diferir de la cota teórica de proyecto 


como máximo en 20 cm en exceso y 10 cm en defecto. 







 


 


Las cotas de las excavaciones realizadas sobre el nivel del río podrán diferir de la cota teórica de 


proyecto como máximo en 10 cm en exceso y 5 cm en defecto. 


Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Inspección tales como, 


anchos, pendientes longitudinales y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones del proyecto o 


lo ordenado por la Inspección con las siguientes tolerancias: 


Asimismo, la Inspección verificará la calidad de los trabajos realizados, la disposición y traslado de 


los materiales producto de las tareas de excavación. Todas las deficiencias que se observen 


deberán ser corregidas por el Contratista previo a la certificación de la tarea. 


Conservación 


Todas las excavaciones deberán ejecutarse asegurando el correcto desagüe en todo tiempo, 


protegiendo la obra y zona circundante de efectos erosivos, socavaciones y derrumbes. Los 


deslizamientos y derrumbes deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma 


indicada por la Inspección. 


Medición 


Las excavaciones realizadas en la forma requerida, se medirán en metros cúbicos (m3), en su 


posición originaria, por medio de secciones transversales, computándose por el método de la 


media de las áreas. 


Los perfiles previos se levantarán una vez efectuada la limpieza del terreno, en aquellas zonas 


donde sea necesario realizar los trabajos de desmalezamiento y limpieza. A este fin cada 20 metros 


o a menos distancia si la Inspección lo considera necesario, la misma trazará un perfil transversal 


del terreno antes de realizar la excavación y después de terminada la misma. 


La cubicación se hará tomando el volumen comprendido entre las cotas de terreno natural 


posteriores a la limpieza del terreno y las cotas desmonte según los perfiles de proyecto o 


subrasante de proyecto, en los anchos y largos teóricos indicados en los planos. El suelo se 


cubicará en su estado de densificación natural. 


Todo volumen excavado en exceso sobre el indicado en el Proyecto u ordenado por la Inspección, 


no se medirá ni recibirá pago alguno, debiendo el Contratista reponer a su cargo el suelo 


indebidamente extraído. 


Pago 


El trabajo descripto, medido en la forma especificada, se pagará al precio unitario de Contrato 


establecido para el Ítem “EXCAVACIÓN”. 


Dicho precio será compensación total por todo trabajo de preparación previa de la zona a excavar 


y en las de depósito del material excavado, la extracción del suelo, carga, descarga y transporte a 


los lugares de acopio dentro de la zona de obras o a los lugares que indique la Inspección dentro 







 


 


de las distancias especificadas; por la conformación y perfilado del fondo de las excavaciones; por 


la provisión de equipos, herramientas y mano de obra; señalización y medidas de seguridad, la 


conservación de las obras hasta la recepción definitiva según los requerimientos de esta 


especificación y toda otra tarea o insumo necesaria para efectuar los trabajos descriptos y que no 


reciban pago directo en otro ítem del contrato, como el relleno de la excavación para ejecutar el 


pie de la protección con suelo del lugar. 


 


  







 


 


3.2. Relleno con suelo granular 


Descripción 


Este trabajo consistirá en la formación de terraplenes necesarios para la conformación de rellenos 


que permitan ejecutar una plataforma de trabajo al pie de la barranca, utilizando suelo granular de 


canteras que se encuentran en la zona provisto por el Contratista. 


Materiales 


El suelo a utilizar en la construcción del relleno deberá estar libre de ramas, troncos, matas de 


hierbas, raíces, otros materiales orgánicos o materiales putrescibles, basuras, residuos, 


escombros, contaminantes o impurezas. 


El suelo debe ser de calidad uniforme y con un contenido de humedad no superior al necesario 


para la compactación en capas de los terraplenes. Los suelos empleados en la construcción de 


estos rellenos serán materiales granulares de clasificación HRB A2-4 o A2-6 con Índice Plástico 


menor a 20%, Pasa Tamiz Nro 200 menor a 35%, Pasa Tamiz Nro 40 menor a 50%, Pasa Tamiz 


Nro 10 mayor a 75% y tamaño máximo 3/8”. 


El suelo con las características indicadas podrá provenir de excavaciones realizadas para 


ejecución de la obra o será provisto por el Contratista. El Contratista deberá obtener a su costo y 


explotar un predio apto para la provisión de suelo. 


Método constructivo 


La superficie de asiento de los rellenos deberá ser preparada realizando previamente la limpieza 


del terreno, corte de pastos y malezas y extracción de suelo vegetal. 


Las capas horizontales con que se conformarán los terraplenes tendrán un espesor compactado 


no mayor de veinte (20) cm, salvo el terraplén de avance bajo agua. 


En todos los casos las capas serán de espesor uniforme y cubrirán el ancho total que les 


corresponda en el terraplén compactado, debiendo perfilarse convenientemente. 


Cuando el suelo se halle en forma de terrones los panes de suelos y terrones grandes deberán 


romperse con rastras de discos o dientes o por otros medios mecánicos adecuados de manera de 


que, antes de ingresar el equipo de compactación, el cien por ciento (100 %) del suelo pase por el 


tamiz 1". 


Cada capa de suelo interviniente en la formación de terraplenes deberá ser compactada hasta 


alcanzar el porcentaje de densidad del 95% del ensayo Proctor Standard T-99. 


Después de ejecutada cada capa no se iniciará la ejecución de la siguiente sin aprobación de la 


Inspección la que controlará si el perfilado y la compactación se han efectuado de acuerdo a lo 


especificado. 







 


 


El contenido de la humedad de los suelos a colocar en el terraplén será controlado por la 


Inspección, la que podrá ordenar se interrumpa la construcción si los mismos se hallaren con 


exceso de humedad o estuviesen demasiado secos. En el primer caso los trabajos se suspenderán 


hasta que los suelos hayan perdido el exceso de humedad, depositándolos donde puedan secarse, 


hasta tanto la Inspección autorice su colocación en el terraplén. En el segundo caso o sea cuando 


los suelos estuvieran demasiado secos, la Inspección podrá disponer el humedecimiento de los 


mismos, exigiéndose que como mínimo será mayor o igual, que la humedad óptima 


correspondiente disminuida en dos unidades porcentuales. En todos los casos, la Inspección podrá 


exigir que los equipos de compactación actúen simultáneamente con los que depositan o 


distribuyen el suelo de cada capa, con el objeto de lograr que la compactación se efectúe antes de 


que éste haya perdido el grado de humedad conveniente. 


Una vez terminada la construcción del terraplén deberá conformarse, perfilarse el coronamiento, 


taludes, cunetas y préstamos, de manera que satisfagan la sección transversal indicada en los 


planos. En los sectores que, por sus características, no sea posible la compactación con equipos 


pesados, así como en los lugares adyacentes a las estructuras, se procederá a efectuar la misma 


con compactadores mecánicos especialmente preparados para operar en áreas reducidas o de 


difícil acceso, que permitan obtener la densidad exigida, lo cual no dará lugar a pago adicional. 


Cuando el Contratista deba proveer el suelo para la ejecución de los terraplenes, previo a la 


explotación del yacimiento deberá limpiar la cobertura vegetal y remover completamente el 


horizonte de suelo orgánico. Finalizada la explotación debe proceder al tapado del depósito con 


dicho material. 


Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Inspección tales como 


densidades, anchos, pendientes longitudinales y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones del 


proyecto o lo ordenado por la Inspección. En las zonas donde la exigencia de densificación no se 


cumpliera, el Contratista deberá rehacer el tramo cuestionado, repitiendo íntegramente, si fuera 


necesario, todo el proceso constructivo por su exclusiva cuenta. Serán también por cuenta del 


Contratista todos los materiales, incluyendo el agua, que fuere necesario incorporar para la 


correcta terminación de los trabajos. 


Medición 


Los rellenos que cumplan con la densidad, cotas y perfiles especificados, se medirán en metros 


cúbicos (m3) de suelo en su posición final compactado, de acuerdo con los perfiles transversales y 


aplicando el método de la media de las áreas. 


A este fin cada veinticinco (20) metros o a menor distancia si la Inspección lo considera necesario, 


se trazará un perfil transversal del terreno después de la limpieza y destape o excavación, y el 


compactado de la base de asiento incluyendo las excavaciones de saneamiento ordenadas por la 







 


 


Inspección y antes de comenzar la construcción del terraplén y relleno de estas últimas. Terminado 


el terraplén o durante la construcción, si así lo dispone la Inspección, se levantarán nuevos perfiles 


transversales en los mismos lugares que se levantaron antes de comenzar el trabajo. 


Forma de pago 


El volumen de relleno medido en la forma especificada se pagará al precio unitario de contrato 


estipulado para el ítem "RELLENO CON SUELO GRANULAR". Dicho precio será compensación 


total por las operaciones necesarias para la construcción y conservación de los terraplenes en la 


forma especificada; incluyendo la provisión de materiales aptos, distribución, desmenuzado, 


homogeneizado, regado o secado del suelo, conformación, perfilado y compactación; escarificado 


y compactación de la superficie de asiento del terraplén cuando sea necesario; las tareas 


especiales que exija la construcción del terraplén en las zonas de difícil acceso; por la provisión de 


equipos, herramientas menores y mano de obra; señalización y medidas de seguridad y toda otra 


tarea o insumo necesarios para efectuar los trabajos descriptos y que no reciban pago directo en 


otro ítem del contrato. 


 


  







 


 


3.3. Filtro geotextil bajo enrocado 


Descripción 


Este trabajo consistirá en la provisión de los materiales y la ejecución de todos los trabajos 


necesarios para la colocación del filtro de geotextil bajo la protección del talud con enrocado de 


acuerdo a las ubicaciones indicadas en los planos. El mismo tiene como objetivo garantizar que, 


ante la posibilidad drenaje del agua a través de la masa de suelo de los rellenos o del terreno 


natural no se produzcan escapes de suelo fino entre las piedras. Este filtro deberá cubrir en forma 


continua la superficie de asiento del enrocado de protección y estar anclado bajo la estructura de 


hormigón contigua al coronamiento del revestimiento. 


En todos los casos a fin de garantizar la continuidad del filtro, las mantas contiguas deberán 


solaparse entre sí unos 50 cm como mínimo si se apoyan una sobre la otra. En mayor medida 


estas tareas se realizarán por encima del nivel del agua, dependiendo esto de la altura del río. 


Materiales 


Se trata de un material textil flexible, no tejido, presentado en forma de láminas, constituido por 


filamentos continuos de polímeros, unidos por agujado, estabilizados a la acción de la radiación 


U.V. Todas estas características podrán ser corroboradas por las normas de ensayo 


internacionales más usuales. 


La trama del geotextil debe permitir la permeabilidad al agua en los sentidos normal y radial de la 


lámina. Las capas de fibras sintéticas continuas, unidas mecánicamente, deben estar exentas de 


defectos (zonas raleadas, agujeros o acumulación de fibras soldadas). Las características 


mecánicas, hidráulicas y físicas, y las normas para la verificación de su cumplimiento serán las 


indicadas en la tabla siguiente: 


Propiedad Valor Norma 


Resistencia a la tracción mínima en 


cualquier dirección 


 
12 kN/m 


 
IRAM 78012; 
 


ISO 10319; 
 


ASTM D 4595 
Elongación máxima a rotura en 


cualquier sentido 


> 30 % 


 
Abertura de filtración comprendida 
entre 


 
160 y 90 
micrones 


IRAM 78006; ISO 12956; 


ASTM D4751 







 


 


 
Permeabilidad normal mínima 


 
> 0,20 cm/seg 


IRAM 78007; ISO 11058; 
 


ASTM D4491 


Espesor mínimo 2,0 mm ASTM D 1777 


 
Densidad 


 


200 gr/m² ±15% 


IRAM 78002; ISO 9864; 


ASTM D 5261 


 


Método Constructivo 


La elección del método constructivo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, quien 


deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista de iniciación de 


estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la que incluirá: sitios de acopio, 


métodos de transportes del material, equipo a utilizar, manejo del geotextil y colocación. La 


aprobación de la metodología constructiva por parte de la Inspección no exime a la Contratista de 


la responsabilidad que le compete. 


Deberá verificarse antes de la colocación de la protección de piedra la continuidad del filtro geotextil 


en toda la superficie de asiento de la misma. 


Controles durante la ejecución de los trabajos 


La Inspección verificará la calidad de los trabajos realizados, la disposición y calidad de los 


materiales empleados. Todas las deficiencias que se observen deberán ser corregidas por el 


Contratista previo a la certificación de la tarea. 


 


Conservación 


El Contratista deberá conservar el filtro geotextil hasta que se ejecute la etapa constructiva 


siguiente o en su defecto hasta la recepción definitiva de los trabajos, en especial asegurando que 


se mantenga en su posición y presente continuidad en toda la superficie de apoyo de la protección 


con enrocado. A tales efectos deberá planificar el avance de los para que no se produzcan 


deficiencias en la colocación del mismo y que esta situación se mantenga hasta la ejecución de la 


protección con enrocado. El procedimiento constructivo para efectuar las reparaciones se ajustará 


a los términos generales de esta especificación sin percibir por ello pago alguno. 


Medición 


El filtro geotextil colocado que cumpla con las exigencias especificadas, se medirá en metros 


cuadrados (m2) de superficie de talud efectivamente revestida. No se medirán las superficies de 


geotextil colocadas en exceso a lo indicado en los planos o por la Inspección. 







 


 


A este fin cada veinticinco (25) metros o a menor distancia si la Inspección lo considera necesario, 


se medirá a lo largo de perfiles transversales la longitud de filtro colocado. La superficie 


considerada se medirá hasta los límites efectivamente protegidos por el enrocado consignado en 


los planos sin considerar cualquier exceso de protección. 


No se medirán ni recibirán pago directo las superficies de geotextil superpuestas, ni los solapes de 


las mantas indicadas entendiéndose que el precio de estas superficies está comprendido dentro 


del precio del ítem. 


Forma de pago 


El filtro de geotextil colocado medido en la forma especificada se pagará al precio unitario de 


contrato estipulado para el ítem " FILTRO GEOTEXTIL BAJO ENROCADO". Dicho precio será 


compensación total por la provisión y las operaciones necesarias para la colocación del mismo en 


la forma especificada; incluyendo la provisión de materiales aptos, acopio, transporte distribución; 


las tareas especiales que exija la colocación del filtro; por la provisión de equipos, herramientas 


menores y mano de obra; señalización y medidas de seguridad y toda otra tarea o insumo 


necesaria para efectuar los trabajos descriptos y que no reciban pago directo en otro ítem del 


contrato.  







 


 


3.4. Protección de talud con enrocado 


Descripción 


Este trabajo consiste en la provisión de los materiales y la ejecución de todos los trabajos 


necesarios para la protección con enrocado del talud contra oleaje y erosión hídrica en los lugares 


y de acuerdo con las dimensiones establecidos en los planos del proyecto o indicados por la 


Inspección. Para el traslado de los materiales se deberá respetar el itinerario del recorrido que el 


Municipio de Concordia ha determinado a tal efecto, el cual está basado en el Código Urbano de 


la ciudad. Adjunto al presente pliego se incorpora como anexo la nota y plano en donde se deja 


expresado lo anteriormente dicho. 


El enrocado de protección del talud se ejecuta en dos capas de distinto espesor y tamaño de piedra, 


cumpliendo la capa inferior de 25 cm de espesor mínimo la función de transición y la superior, la 


de protección propiamente dicha. Se coloca siempre sobre una interfase de geotextil que lo separa 


del suelo y actúa como filtro. 


Este enrocado de 80 cm de espesor mínimo se dispone en el talud de la costa, desde su 


coronamiento hasta su pie que tiene un espesor total de 120cm (coraza de 95cm al pie del talud 


para reserva ante erosiones). En mayor medida estas tareas se realizarán sobre el nivel del agua, 


dependiendo esto de la altura del río. 


El enrocado está sometido a diversos grados de asentamiento, no solo durante la construcción, 


sino también después de la misma. Los asentamientos pueden ser minimizado, pero no totalmente 


eliminados; motivo por el cual el hormigón ser colocada sobre un cuerpo de enrocado bien 


compactado, para que con las cargas adicionales de la losa tenga la mínima deformación posible. 


Para ello, además de asegurar un buen control de la compactación del enrocado, se requiere que 


la construcción de la bajada vehicular, se realice después de que el enrocado haya llegado a su 


elevación final, para asegurar que una parte substancial de los asentamientos producidos por la 


propia carga de la roca (durante la construcción) se haya producido. 


Por lo enunciado anteriormente, se deberá realizar una obra de cierre en ambos laterales, al inicio 


de obra en la progresiva +0.00 (Toma de Agua) y al final en la progresiva +0 460, junto a la bajada 


vehicular, la cual contendrá una tipología de obra (cama de Transición), que permita la interacción 


entre el material enrocado y el hormigón elaborado de la bajada vehicular.  


 


Cama de Transición  


Con la finalidad de contar con una cama uniforme de soporte para la membrana impermeable y 


para efectuar la transmisión de la carga al enrocado, se construye una cama de transición, que 


generalmente se compone de dos zonas: una que se coloca en contacto con el enrocado y sirve 







 


 


como material de transición y transmisión de carga y otra capa de materiales más finos que actúan 


como filtro fino y que además tienen la función de limitar las filtraciones cuando se produce alguna 


falla en las cintas “water stop” y contribuyen a disminuir el paso del agua.  


Esta capa sirve además de cama para la construcción del Hormigón de la bajada vehicular. 


La cama de Transición entre el cuerpo del enrocado y la estructura de hormigón, es para actuar 


como cama uniforme de soporte y para efectuar la transmisión de la carga al enrocado. Esta zona 


también incluye un filtro colector de las filtraciones a través de la membrana impermeable, que será 


construido con suelo de la zona de excavación.  


Materiales 


La piedra para estas tareas será de roca dura basáltica, homogénea, compacta, libre de sustancia 


extrañas, vetas, oquedades, grietas, o marcadas fisuras capilares. No deberá provenir de rocas 


ligadas por arcillas u otras sustancias que admitan ablandamiento por acción del agua, quedando 


también excluidas las rocas desmenuzables, porosas esquistosas y las calcáreas. 


Deben satisfacer las siguientes condiciones: 


● Peso específico mínimo: 2,80 kg/dm³ 


● Carga de rotura a la compresión mínima: 500 Kg/cm³ 


● Durabilidad 5 ciclos-sulfato de sodio máximo: 10% de pérdidas (Norma IRAM 1525) 


● Estabilidad en etilenglicol de rocas basálticas 


● inmersas durante 30 días máximo: 10% de pérdidas (Norma IRAM 1519) 


● Absorción de agua en peso máximo: 1,50 % 


Los ensayos para verificar la calidad de los materiales se realizarán con la frecuencia necesaria 


para cumplir con las condiciones siguientes: 


El Contratista junto deberá presentar 15 días antes del inicio de estos trabajos la ubicación del 


yacimiento de donde extraerá el material, un compromiso de abastecimiento o autorización para 


su explotación por parte del propietario del mismo que satisfaga las necesidades de la obra, las 


características del material y los resultados de los ensayos requeridos para dos sitios distintos de 


la cantera, que garanticen la aptitud del material, con informe del laboratorio donde se han 


realizado. En el caso de piedra basáltica podrá presentarse un informe preliminar de estabilidad en 


etilenglicol con 15 días de inmersión y antes de los 15 posteriores a la presentación de la propuesta 


presentar el informe definitivo. 


El contratista deberá presentar los resultados de los ensayos y muestra del material que utilizará 


en cada yacimiento, como mínimo de tres sitios distintos, antes de comenzar el suministro para la 


obran y cada vez que dentro de un mismo yacimiento cambien las características del material. 


La protección se construirá con fragmentos de roca, de tamaño razonablemente regular y graduado 







 


 


a juicio de la Inspección, dentro de los límites establecidos en esta especificación. Las rocas deben 


tender a la forma cúbica o regular poliédrica, no aceptándose el empleo de rocas planas, lajosas, 


y que la relación de las dimensiones en un sentido y en otro fuera mayor de tres. 


Para la capa inferior de 25 cm de espesor se utilizará piedra de tamaño comprendida dentro de los 


siguientes límites: 


● Diámetro medio (D50%): 16 cm (7 kg de peso) 


● Diámetro máximo: 24 cm (25 kg de peso) 


● Diámetro mínimo: 10 cm (2 kg de peso) 


Para la capa superior, que completa el espesor total de la protección se utilizará piedra de tamaño 


comprendida dentro de los siguientes límites: 


● Diámetro medio (D50%): 34 cm (71 kg de peso) 


● Diámetro máximo: 42 cm (143 kg de peso) 


● Diámetro mínimo: 27 cm (36 kg de peso) 


Las piedras que tienen un diámetro mayor al diámetro medio deben representar entre el 35% y 


65% del peso del total de la muestra. Sólo podrán superarse los tamaños máximos en un 5% del 


peso de las piedras en el total de la muestra, y sólo podrán tener tamaños inferiores al mínimo en 


un 5% del peso de las piedras en el total de la muestra. 


No se efectuará ningún tipo de reconocimiento a la Contratista, ni se aceptará reclamo alguno por 


parte de la misma con respecto a las partidas de roca trasladadas desde la cantera hasta la obra 


que no cumplan con las especificaciones establecidas. 


Método Constructivo 


Será por cuenta del Contratista la provisión del material rocoso, como así también la construcción 


y el mantenimiento de los caminos y vías de acceso desde la cantera hasta la obra. La gestión de 


los permisos de explotación de canteras (de cualquier tipo), pago de derecho de explotación, 


responsabilidad contra terceros por las tareas de explotación y transporte, y demás obligaciones, 


serán por cuenta exclusiva y total del Contratista. 


Dentro de los trabajos se incluyen también las operaciones de carga, transporte, descarga, acopio, 


eliminación del material rechazado, y todas las operaciones y medios que fueran necesarios para 


la ejecución de la protección de enrocado en las condiciones establecidas o indicaciones de la 


Inspección. 


Las cargas sucesivas de rocas se descargarán en forma de obtener la mejor distribución de las 


mismas, bajo la supervisión de la Inspección. El trabajo debe organizarse de tal manera que no se 







 


 


perjudiquen los taludes ni el filtro geotextil, se ocupen la mayor cantidad de vacíos, no se produzca 


la segregación del material y si fuera necesario, la Inspección ordenará que se acomoden las 


piedras nuevamente si están muy sueltas o segregadas. Se deberá mantener una superficie 


razonablemente uniforme, a medida que se vuelque la protección deberá lograrse un frente 


uniforme y progresivo del mismo, sin dejar huecos dentro de él. La protección deberá construirse 


como mínimo hasta las líneas y cotas indicadas en los planos y como mínimo con los taludes 


indicados en ellos. 


No se exigirá ningún procedimiento constructivo en especial. La elección del método constructivo 


será de exclusiva responsabilidad del Contratista, quien deberá presentar a la Inspección dentro 


de los 15 días previos a la fecha prevista de iniciación de estos trabajos, una memoria técnica con 


la metodología propuesta, la que incluirá: sitios de acopio, métodos de transportes del material, 


equipo a utilizar, manejo de material y procedimiento de colocación. La aprobación de la 


metodología constructiva por parte de la Inspección no exime a la Contratista de la responsabilidad 


que le compete. 


Deberá verificarse antes de la colocación de la protección de piedra la continuidad del filtro geotextil 


en toda la superficie de asiento de la misma. 


Controles durante la ejecución de los trabajos 


La Inspección verificará la calidad de los trabajos realizados, la disposición y calidad de los 


materiales empleados. Todas las deficiencias que se observen deberán ser corregidas por el 


Contratista previo a la certificación de la tarea. 


Durante la ejecución de los trabajos la Inspección exigirá a la Contratista realizar ensayos de 


control de calidad del material acopiado, establecidos para el material, cada 500 m3 o cada 2000 


m3 si se constata visualmente su uniformidad y que todos los ensayos hayan dado resultados 


sensiblemente mejores que los requeridos. 


El control de la granulometría y dimensiones del material, se realizará como mínimo cada 200 m³ 


o cuando considere que las partidas no cumplen con los requisitos establecidos, pudiendo también 


realizarse controles cada 500 m³ si a criterio de la inspección se constata visualmente uniformidad 


del material y si los controles anteriores realizados hallan resultados satisfactorios. 


La Inspección verificará la correcta ejecución de las tareas y la adecuada terminación de las 


mismas, debiendo verificar el enrocado como mínimo los espesores establecidos en el promedio 


de las mediciones, con una tolerancia por defecto en alguna de las mediciones de 20cm bajo agua 


y 10cm sobre el agua, siempre que se mantengan las inclinaciones mínimas, elevaciones. 


El enrocado, se aprobará cuando cumpla con los requisitos establecidos en esta especificación en 


cuanto a: 







 


 


las especificaciones sobre materiales a utilizados 
la correcta ejecución y colocación de los mismos 
el cumplimiento de las cotas, dimensiones, espesores y pendientes indicados en los planos o 


instrucciones impartidas por la inspección con las tolerancias establecidas en esta especificación. 


En caso contrario o bien de producirse fallas, o hundimientos de alguna naturaleza, deberá el 


Contratista reparar el tramo de protección afectado por su cuenta en el plazo que le fije la 


Inspección. 


Conservación 


El Contratista deberá conservar el enrocado hasta la recepción definitiva de los trabajos llevando 


a cabo los trabajos de reparación que fueran necesarios para que la protección quede en perfectas 


condiciones ante cualquier deterioro sufrido tanto por causas naturales como por accidentes. 


El procedimiento constructivo para efectuar las reparaciones se ajustará a los términos generales 


de esta especificación sin percibir por ello pago alguno. 


Medición 


La protección de talud con enrocado prevista en el proyecto, realizada en la forma requerida, se 


medirá en metros cúbicos (m³), por medio de secciones transversales, computándose por el 


método de la media de las áreas. Todo volumen ejecutado en exceso sobre el indicado en el 


Proyecto u ordenado por la Inspección, no se medirá ni recibirá pago alguno. 


A este fin cada 20 metros o a menos distancia si la Inspección lo considera necesario se levantarán 


perfiles transversales previos antes de comenzar las tareas de excavación y después de terminada 


la misma. 


Forma de pago 


La protección de talud con enrocado medido en la forma especificada se pagará a los precios 


unitarios de contrato estipulados para el ítem "PROTECCIÓN DE TALUD CON ENROCADO” en 


sus subitems “MANTO INTERMEDIO” y “CORAZA", según corresponda. Dichos precios serán 


compensación por todo trabajo de ejecución y colocación del material especificado no pagado en 


otro ítem del contrato en el volumen estipulado en el punto “Medición”, y por la provisión, carga 


transporte y descarga y colocación del material necesario; por todo el equipo, herramienta, mano 


de obra y toda otra tarea y provisión de materiales necesarios para completar la ejecución de los 


trabajos descriptos en esta especificación, de acuerdo a las condiciones establecidas en la misma, 


en los planos, y demás documentos del proyecto que no reciban pago por otro ítem del contrato. 


No se pagará ningún exceso de volumen de la protección sobre el teóricamente calculado, aunque 


esté dentro de las tolerancias establecidas. 


  







 


 


 


3.5. Protección con suelo cohesivo 


Descripción 


Este trabajo consistirá en la provisión de los materiales y la ejecución de todos los trabajos 


necesarios para la construcción del recubrimiento con suelo cohesivo compactado en la parte 


superior de los rellenos con material granular, así como para la construcción de bordos perimetrales 


en la parte superior de la barranca, de acuerdo a estas especificaciones y a las instrucciones que 


imparta la Inspección. 


Equipos 


Se utilizarán equipos convencionales para la ejecución de movimientos de suelos, como palas 


cargadoras, camiones para transporte, camión de riego, tractores con rastra de discos, 


compactadores pata de cabra y neumático, y motoniveladoras o equipos para perfilado. En los 


sitios que presenten espacios reducidos para trabajar o en contacto con estructuras se utilizarán 


compactadores vibratorios manuales. 


El Contratista deberá presentar junto con la metodología de trabajo, una descripción del equipo a 


emplear, con información detallada acerca de sus características. Los equipos destinados a estos 


trabajos serán aprobados por la Inspección, reservándose ésta el derecho de realizar los controles 


y verificaciones que estimara necesarios, en cualquier momento. 


Materiales 


El material para usar en la capa de recubrimiento de suelos cohesivo inferior será suelo cohesivo 


con un Índice de Plasticidad mayor al 15% y menor al 25%, y contenido máximo de arena menor 


al 35%, con un Pasa Tamiz 200 mayor a 65%. Provendrá de yacimientos que el Contratista deberá 


seleccionar y ser aprobado por la Inspección. Dicho material se distribuirá en capas de 0,20 m a 


0,30 m de espesor y se irá compactando hasta obtener una densidad media del suelo seco del 


98% y no inferior en ningún caso al 95% correspondiente al Proctor Standard o T99. El material 


empleado será suelo cohesivo y no deberá contener sustancias o materiales inaptos y deberá ser 


aprobado por la Inspección, no admitiéndose en el relleno la incorporación de suelo con humedad 


mayor al límite plástico, pudiendo la Inspección ordenar el reemplazo, a cargo del Contratista, de 


todo volumen de material existente, en estas condiciones, no habiendo pago alguno por esta tarea. 


 


Método Constructivo 


La elección del método constructivo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, quien 


deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista de iniciación de 


estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la que incluirá: sitios de 


extracción del suelo, espesor de capas, y todo otro dato necesario. La aprobación de la 







 


 


metodología constructiva por parte de la Inspección no exime a la Contratista de la responsabilidad 


que le compete. 


La superficie sobre la que se asiente el recubrimiento deberá ser previamente acondicionada. El 


terraplén terminado responderá al perfil transversal de proyecto indicado. El Contratista, de 


acuerdo al método constructivo, de su equipo de distribución y compactación y de las demás 


variables que intervienen para obtener la compactación exigida, determinará el espesor de las 


capas de aporte de materiales. 


En todos los casos las capas portantes de suelo serán de espesor uniforme y cubrirán el ancho 


total que les corresponda en el terraplén compactado o relleno, debiendo perfilarse 


convenientemente. 


Cuando el suelo se halle en forma de terrones los panes de suelos y terrones grandes deberán 


romperse con rastras de discos o dientes o por otros medios mecánicos adecuados de manera de 


que, antes de ingresar el equipo de compactación, el cien por ciento (100 %) del suelo pase por el 


tamiz 1". 


El contenido de la humedad de los suelos a colocar será controlado por la Inspección, la que podrá 


ordenar se interrumpa la construcción si los mismos se hallaren con exceso de humedad o 


estuviesen demasiado secos. 


En los sectores que, por sus características, no sea posible la compactación con equipos pesados, 


así como en los lugares adyacentes a las estructuras, se procederá a efectuar la misma con 


compactación manual. 


En todo momento, los trabajos se llevarán a cabo en forma que las zonas adyacentes al relleno 


tengan un desagüe correcto. Una vez terminado el recubrimiento deberá conformarse, perfilándose 


la superficie terminada de manera que satisfagan la sección transversal indicada en los planos. 


Las tareas deberán realizarse de forma tal que no se produzcan daños a terceros o instalaciones 


existentes; en caso de daños a terceros el Contratista será el único responsable. 


Controles durante la ejecución de los trabajos 


El Contratista solicitará el control topográfico (ancho, replanteo, cota) y de densidades capa por 


capa a la Inspección y efectuará todas las correcciones necesarias para cumplir con los planos y 


especificaciones, como condición necesaria para proseguir con la construcción. 


Asimismo, la Inspección verificará la calidad de los trabajos realizados, la disposición y calidad de 


los materiales empleados. Todas las deficiencias que se observen deberán ser corregidas por el 


Contratista previo a la certificación de la tarea. 


Las cotas de los rellenos podrán diferir de la cota teórica de proyecto como máximo en 2 cm en 







 


 


exceso y 1 cm en defecto. No se admitirá ningún terraplén o relleno que no alcance los anchos y 


los taludes indicados en los planos o establecidos por la Inspección. 


Se realizará el control de las características geotécnicas de cada capa a razón de uno cada 100 m 


de longitud o cada 2.000 m³ de relleno como mínimo, realizándose cada control en tres puntos 


distintos como mínimo, que podrán incrementarse a criterio de la Inspección. 


Los índices geotécnicos generales que obligatoriamente se tienen que determinar son: 
 


Composición granulométrica. 
 


Densidad de suelo seco. 
 


debiendo alcanzar el promedio la densidad exigida y no encontrarse ningún valor individual en 


menos de 2 unidades porcentuales de la densidad máxima del ensayo correspondiente, respecto 


del valor exigido. En las zonas donde la exigencia de densificación no se cumpliera, el Contratista 


deberá rehacer el tramo cuestionado, repitiendo íntegramente, si fuera necesario, todo el proceso 


constructivo por su exclusiva cuenta o proceder a la compactación del mismo. 


Medición 


El recubrimiento con suelo cohesivo que cumpla con la densidad, cotas y perfiles especificados, 


se medirán en metros cúbicos (m3) de relleno en su posición final colocado, de acuerdo con los 


perfiles transversales y aplicando el método de la media de las áreas. A este fin cada veinticinco 


(20) metros o a menor distancia si la Inspección lo considera necesario, se trazará un perfil 


transversal del terreno antes de comenzar la construcción del recubrimiento. Terminado el mismo 


o durante la construcción, si así lo dispone la Inspección, se levantarán nuevos perfiles 


transversales en los mismos lugares que se levantaron antes de comenzar el trabajo. 


El volumen considerado como recubrimiento con suelo cohesivo se medirá hasta los niveles 


superiores del relleno sin considerar la cobertura con suelo vegetal. No se reconocerán volúmenes 


adicionales que resulten de excesos en ancho o altura del relleno, o por descensos producto de 


asentamientos. 


Forma de pago 


El volumen del recubrimiento medido en la forma especificada se pagará al precio unitario de 


contrato estipulado para el ítem "PROTECCIÓN CON SUELO COHESIVO ". Dicho precio será 


compensación total por las operaciones necesarias para la construcción y conservación de los 


rellenos en la forma especificada; incluyendo la provisión de materiales aptos, la extracción de los 


materiales de los yacimientos, distribución, conformación, perfilado y compactación; escarificado y 


compactación de la superficie de asiento del relleno cuando sea necesario; las tareas especiales 


que exija la construcción del relleno en las zonas de difícil acceso; por la provisión de equipos, 


herramientas menores y mano de obra; señalización y medidas de seguridad y toda otra tarea o 







 


 


insumo necesaria para efectuar los trabajos descriptos y que no reciban pago directo en otro ítem 


del contrato. No se pagará ningún exceso de volumen de terraplén sobre el teóricamente calculado, 


aunque esté dentro de las tolerancias establecidas. 


  







 


 


 


3.6. Estructuras de Hormigón Armado 


Descripción 


Este ítem comprende la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos para 


la preparación de la fundación, la ejecución del encofrado, elaboración, transporte, colado y curado 


del hormigón estructura de hormigón armado H25, que formarán la bajada vehicular. Incluyendo el 


hormigón de limpieza H8. También incluye la provisión, transporte, colocación del cemento y de 


las armaduras de acero, junta y toda otra tarea relacionada con el trabajo de hormigonado, como 


se indica en los planos de proyecto y en la forma requerida por la Inspección de obras. 


Este ítem comprende la verificación en obra del cálculo y dimensionamiento de la bajada vehicular, 


preparación de la superficie de asiento, la provisión y colocación, de materiales para ejecución de 


las juntas de dilatación. 


La ubicación final de la bajada vehicular, será establecida conjuntamente con el Municipio de 


Concordia, Dirección del Parque San Carlos y la Inspección. Sera en la progresiva 420, 


dependiendo de la mejor adecuación del perfil natural con la tipología de la bajada. 


Materiales 


● Hormigón H8: consiste en la elaboración y colocación del hormigón de clase de resistencia 


H8 que se utilice en la superficie de apoyo de las estructuras de hormigón armado como 


hormigón de limpieza. 


● Hormigón H25: consiste en la elaboración y colocación del hormigón de clase de resistencia 


H25 que se utilice en la construcción de estructuras de hormigón armado, excluida la 


armadura. 


● Acero especial en barras colocado: consiste en la colocación de barras de acero especial, 


conformadas superficialmente, en las estructuras de hormigón armado, incluyendo también 


las mallas de acero soldado. 


Los materiales a emplear en las estructuras de hormigón armado, así como el hormigón elaborado 


deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Reglamento CIRSOC 201. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección con una antelación mínima de treinta (15) días del 


inicio de los trabajos, las fórmulas de dosificación de los hormigones a utilizar. 


Presentará una curva de la evolución de la resistencia del hormigón a lo largo del tiempo. La curva 


edad - resistencia a compresión deberá como mínimo consignar los resultados correspondientes 


de ensayos a la edad de tres (3), siete (7), catorce (14), veintiuno (21), veintiocho (28) y treinta y 


cinco (35) días. 







 


 


 


La Inspección se reserva el derecho de verificar el informe técnico presentado por el Contratista. 


Para ello el Contratista deberá presentar, junto con la fórmula de obra, la cantidad suficiente de 


muestras de los distintos materiales componentes del hormigón para moldear probetas. Estas 


probetas serán moldeadas y ensayadas por la Inspección en un laboratorio a designar. El 


Contratista será notificado con anticipación del día de preparación de las muestras y de la 


realización de los ensayos, debiendo este último estar presente, caso contrario no tendrá derecho 


a efectuar observaciones sobre los resultados obtenidos. El costo de estos ensayos corre por 


cuenta del Contratista y no recibirá pago directo alguno. 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 


armado deberán tener el límite de fluencia mínimo indicado en la documentación de obra para cada 


estructura y cumplirán con los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


● IRAM-IAS U 500-502 Barras acero, sección circular para Hº Aº laminadas en caliente. 


● IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para Hº Aº. 


● IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para Hº Aº. 


Las barras de acero conformadas superficialmente serán del tipo ADN 420. El Contratista deberá 


presentar el certificado de calidad que corresponda al acero a emplear. 


Los ensayos que deben realizarse sobre el hormigón y sus materiales componentes, antes, durante 


y después de finalizada la ejecución de la estructura se regirán por lo establecido en el Reglamento 


CIRSOC 201. 


Método Constructivo 


Los procedimientos constructivos relativos a las estructuras de hormigón armado que el Contratista 


decida adoptar respetarán las Normas establecidas en el reglamento CIRSOC 201. 


El Contratista deberá presentar los planos de detalles de encofrados y los doblados de hierros a 


ejecutar antes del comienzo de las tareas de ejecución de las estructuras. 


Los elementos de hormigón armado serán construidos conforme a las formas, dimensiones y 


materiales indicadas en los planos. La terminación superficial del hormigón deberá estar libres de 


imperfecciones en todos los lugares que queden a la vista. Los elementos que muestren porosidad, 


oquedades, fisuras, deformaciones u otros desperfectos deberán ser reparados o serán 


rechazados si la Inspección considera estos defectos inaceptables, como por ejemplo la presencia 


de fracturas, o deformaciones o inadecuada textura superficial de los elementos a la vista. 


Las juntas estructurales y de dilatación serán colocadas en los lugares indicados en los planos, en 


coincidencia con estas deberá interrumpirse la armadura longitudinal de las estructuras. Las juntas 







 


 


deberán presentar continuidad en toda la sección de la estructura. 


La elección del método constructivo será de exclusiva responsabilidad del Contratista, quien 


deberá presentar a la Inspección dentro de los 15 días previos a la fecha prevista de iniciación de 


estos trabajos, una memoria técnica con la metodología propuesta, la que incluirá: sitios de acopio, 


métodos de transportes del material, equipo a utilizar, manejo de material y procedimiento de 


colocación. La aprobación de la metodología constructiva por parte de la Inspección no exime a la 


Contratista de la responsabilidad que le compete. 


Controles durante la ejecución de los trabajos 


La Inspección verificará la calidad de los trabajos realizados, la disposición y calidad de los 


materiales empleados, y la correcta colocación de las armaduras. Todas las deficiencias que se 


observen deberán ser corregidas por el Contratista previo a la certificación de la tarea. 


Las condiciones para la recepción o aceptación de las estructuras se efectuarán según lo dispuesto 


en el Reglamento CIRSOC 201. 


Conservación 


El Contratista deberá conservar las estructuras construidas hasta la recepción definitiva de los 


trabajos llevando a cabo los trabajos de reparación que fueran necesarios para que las estructuras 


queden en perfectas condiciones ante cualquier deterioro sufrido tanto por causas naturales como 


por accidentes. 


El procedimiento constructivo para efectuar las reparaciones se ajustará a los términos generales 


de esta especificación sin percibir por ello pago alguno. 


Medición 


Las estructuras de hormigón armado se medirán en metros cúbicos (m³) de acuerdo a la clase de 


hormigón a ejecutar. Las estructuras aceptadas por la Inspección, se calcularán de acuerdo a las 


dimensiones indicadas en los planos de proyecto y a las modificaciones autorizadas por la 


Inspección.La preparación de la superficie de asiento y la provisión y colocación de materiales para 


ejecución de las juntas no se medirán ni recibirán pago adicional alguno, considerándose que 


forman parte del ítem. 


Las barras y mallas de acero utilizados para la ejecución de las estructuras de hormigón armado y 


colocadas de acuerdo a lo que establece esta especificación se medirán en toneladas (tn). 


Forma de pago 


Las estructuras de hormigón armado medidas en la forma especificada se pagarán a los precios 


unitarios de contrato estipulados para el ítem “HORMIGÓN H 25 PARA ESTRUCTURAS”, 


“HORMIGÓN DE LIMPIEZA H 8”, “ACERO COLOCADO”, según corresponda. 


Dichos precios serán compensación total por el acondicionamiento de la superficie de apoyo a 







 


 


hormigonar, la provisión, carga transporte y descarga de todos los materiales necesarios para la 


elaboración del hormigón (cemento portland, agregados pétreos, aditivos, agua), enderezamiento, 


corte, doblado, colocación y empalme de las barras, de acuerdo con los planos, alambre para 


ataduras, etc, compuestos de curado, por todo el equipo, herramienta, cimbras, apuntalamientos, 


encofrados, elaboración, colocación y curado del hormigón, reparación y terminación de 


superficies, mano de obra y toda otra tarea y provisión de materiales necesarios para completar la 


ejecución de los trabajos descriptos en esta especificación, de acuerdo a las condiciones 


establecidas en la misma, en los planos, y demás documentos del proyecto que no reciban pago 


por otro ítem del contrato. 


  







 


 


3.7. Movilización de obra 


Descripción 


El Contratista deberá suministrar todos los medios de locomoción y transporte de su equipo, 


repuestos, materiales auxiliares no incluidos en forma directa en algún ítem de la obra, etc. y los 


colocará en el lugar de la ejecución de los trabajos, adoptando todas las medidas necesarias a fin 


de comenzar con la realización de los distintos ítems del Presupuesto dentro de los plazos 


previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de derechos de arrendamientos o escrituración 


de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores, viviendas para el personal, 


campamentos, locales para la Inspección, depósitos y demás instalaciones. El lugar seleccionado 


por la contratista para ser utilizado como obrador y/o acopio de materiales, el mismo deberá estar 


aprobado por la Inspección y el Municipio de Concordia, que en todo momento deberá estar 


enmarcado dentro del código urbano y deberá ubicarse fuera del área del Parque San Carlos. 


El Contratista construirá o instalará las oficinas, depósitos, silos, plantas hormigoneras y demás 


instalaciones que sean necesarias para la correcta ejecución en tiempo y forma de los trabajos 


contratados además de los campamentos principales y secundarios los cuales se ajustarán 


estrictamente a las disposiciones legales vigentes en el orden Nacional, Provincial y/o Municipal 


sobre mantenimiento, seguridad e higiene de alojamiento del personal obrero. 


Asimismo, la Empresa Contratista queda obligada a construir o alquilar local/es, para el personal 


de la Inspección dentro de la zona de obra o en el lugar más próximo a la misma según indique la 


Inspección. 


Los gastos que demanden estas instalaciones como ser aranceles, honorarios, permisos, 


impuestos y demás contribuciones corren por cuenta del Contratista y están incluidos en el costo 


del presente ítem. 


Una vez finalizados los trabajos, el Contratista retirará de la zona de obra y de los lugares ocupados 


para la ejecución de la misma todos sus obradores e instalaciones, máquinas y repuestos, restos 


de hormigones, mamposterías, acopios, recortes de hierros, maderas y demás materiales en 


desuso con el objeto de mantener las mismas condiciones ambientales existentes en el lugar antes 


del comienzo de la obra, todo a entera satisfacción de la Inspección. 


 


Locales para el funcionamiento de la inspección 


El contratista deberá proveer, en el momento de la fecha de iniciación de los trabajos y hasta la 


Recepción Definitiva de las obras, aun cuando hubiera ampliaciones de plazos acordadas, el/ los 


local /es necesarios para el funcionamiento de la Inspección de la Obra, los que reunirán las 







 


 


condiciones de higiene y habitabilidad pertinentes, con asiento en los lugares a designar por la 


Repartición. Dicho/s local/es, que estarán sujetos a análisis de la Inspección, cumplirán con los 


siguientes requisitos mínimos: 


Superficie cubierta mínima de 60 m², compuesta como mínimo de 2 locales (destinados a oficinas); 


cocina-comedor (provista de heladera y cocina); baño - de uso exclusivo de su personal, con agua 


caliente y servicios sanitarios completos - y lugar para laboratorio. Se entregarán totalmente 


amoblados y un matafuego. 


Deberán contar con luz eléctrica, adecuada aislación térmica, buena ventilación, aberturas con tela 


mosquera, provista de un botiquín de primeros auxilios y línea telefónica. Bajo ningún concepto se 


aceptará que los mismos sean de menor jerarquía que aquellos que ocupa el personal designado 


por la Empresa Contratista, para la conducción técnica de la obra. 


Se la entregará totalmente amoblada con el equipamiento completo para su uso inmediato. 
 


El Contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra un ayudante, que colaborará 


en sus tareas propias; quedando a cargo y cuenta del Contratista, el cuidado, limpieza y 


conservación de los locales y de los elementos de trabajo; como así también los gastos de 


funcionamiento, alquiler, luz, agua, gas, etc., desde el Acta de Replanteo, hasta la Recepción 


Definitiva de la obra, aun cuando hubiere ampliaciones de plazo acordadas. 


Para el funcionamiento de las oficinas de la Inspección deberán proveerse los siguientes 


elementos, reemplazándose los deteriorados o consumidos. 


● 1(un) escritorio con seis cajones. 


● 1(una) estufa. 


● 1(un) ventilador de techo. 


● 1(un) equipo de aire acondicionado de 3000 a 3200 frigorías/hora, con motor alternativo o 


rotativo con bomba de calor y descarga vertical, incluido el tendido de la línea adicional para 


su alimentación, para local de Inspección. 


● Artículos de librería: bolígrafos, resmas de papel de 80 grs. 


● 1(una) calculadora científica (12 dígitos), tipo Casio f x-82LB o similar. 


● 1(un) teléfono celular móvil (a los fines de la cotización deberá considerarse una duración 


promedio mensual de llamadas de 200 minutos). 


● 3(tres) Sillas comunes. 


Si los locales para el funcionamiento de la Inspección fueran construidos por el contratista, quedará 


de propiedad de este último una vez finalizada la totalidad de las obras. La construcción puede ser 







 


 


encarada por un sistema prefabricado de alta calidad y confort. La aceptación de estos locales 


queda sujeto a la aprobación de la Repartición. Los gastos que demanden aranceles, honorarios y 


permisos corren por cuenta del Contratista y estarán incluidos dentro del costo del presente ítem. 


Instrumental y elementos a cargo del contratista: 


El contratista deberá suministrar a los diez (10) días de la firma del Acta de Replanteo o de 


iniciación de los Trabajos según corresponda, el instrumental que se indica más abajo. 


El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición del instrumental y elementos 


quedará incluido en el presente ítem. Los mismos serán recepcionados por las Área Competente 


de la Dirección, la que comprobará y aprobará la entrega; y deberá ser consultada ante cualquier 


duda sobre lo solicitado. 


Estos elementos e instrumentales y los solicitados para funcionamiento de la oficina de la 


inspección, serán devueltos al contratista en el estado en que se encuentren, luego de la recepción 


definitiva de la obra. 


El detalle de este instrumental será el siguiente: 


Equipo topográfico 


● 1 (una) Estación total tipo Pentax R-326N o similar, 3 (tres) prismas y 2 (dos) bastones 


● 1 (un) nivel topográfico completo con accesorios y trípodes. 


● (dos) cintas métricas de teflón de 50 mts. 


● 1(una) masa de 2Kg. 


● 1(un) machete largo. 


● 6(seis) jalones metálicos. 


● (dos) miras metálicas de teflón de 5 m. 


● El Contratista pondrá a disposición de la Inspección cuando esta lo solicite: 


● 1(un) bote de goma para 4 personas con motor fuera de borda, y elementos para el montaje 


de la ecosonda. 


Equipos y elementos para el laboratorio de la Inspección 


El contratista proveerá al laboratorio de la Inspección los equipos y elementos que sean necesarios 


para efectuar los ensayos citados en las especificaciones generales y particulares, aun cuando no 


figuren en la misma. Estos elementos serán provistos con el comienzo de la obra y se deberán 


reponer aquellos que se deterioren o estén inutilizados. 


 







 


 


Equipos a utilizar en la obra 


La descripción de los equipos pertenecientes a la Empresa que el Contratista haya previsto utilizar 


en la obra, será suministrada en triplicado a la Inspección de Obras, a los diez (10) días de firmado 


el contrato. El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 


inspeccionado, reservándose la Repartición el derecho de aprobarlo si lo encuentra satisfactorio. 


Deberá acompañar al Plan de Trabajos y Aprovisionamiento, las fechas de incorporación del 


mismo en forma detallada y de acuerdo con la secuencia de ejecución programada. 


Cualquier tipo de equipo inadecuado, inoperable o que en opinión de la Inspección de Obra no 


llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los trabajos, será 


rechazado mediante Orden de Servicio al efecto, debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo 


en condiciones en forma inmediata, no permitiéndose la prosecución de los trabajos involucrados 


hasta que el Contratista haya dado cumplimiento con lo estipulado precedentemente. 


La inspección y aprobación del equipo por parte de la Inspección no exime al Contratista de su 


responsabilidad de proveer y mantener el equipo en buen estado de conservación, a fin de que las 


obras puedan ser finalizadas dentro del plazo estipulado. 


La Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos 


necesarios al lugar del trabajo, con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación, a 


fin de asegurar la conclusión de la misma dentro del plazo fijado. 


El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 


maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, rendimientos, costos operativos, etc., los 


que estarán en cualquier momento a disposición del Ministerio de Asuntos Hídricos. 


Si el Contratista no cumpliese satisfactoriamente con los apartados anteriores, se hará pasible de 


aplicación de una multa reiterativa diaria del 1/2 ‰ (medio por mil) del valor del contrato mientras 


dure la infracción. 


Forma de medición y pago 


Se reconocerá (salvo que razones de fuerza mayor así lo justifiquen) por única vez como precio de 


este ítem, un valor que signifique como máximo el CINCO (5) por ciento (%) del total de la oferta, 


incluyendo la totalidad de los ítems que conforman el Presupuesto con exclusión del presente. Este 


precio comprende la provisión, colocación y mantenimiento de: mano de obra, herramientas, 


equipos, materiales y transportes necesarios para efectuar la movilización de maquinarias y 


personal del contratista; instalar sus campamentos; locales para el funcionamiento de la 


Inspección, suministro de equipos de laboratorio, topografía, control hidrológico y de oficina; 


material para el replanteo y todo otro gasto especificado por trabajos e instalaciones inherentes a 


la ejecución de la obra, no imputable como gasto directo de algún ítem en particular o que no se 







 


 


especificara incluido en gastos generales por este Pliego. 


Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán en forma global (Gl), 


al precio del contrato establecido para el ítem respectivo. 


Dicho precio será compensación total por la mano de obra, materiales, equipos, herramientas y 


toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a lo 


especificado, planos e instrucciones impartidas por la Inspección. 


Se abonará de la siguiente manera: 


● Un 40% del precio del ítem cuando el Contratista haya completado los campamentos de la 


Empresa, presente evidencia de contar con suficiente personal residente en la obra para 


llevar a cabo la iniciación de la misma y haya cumplido, además, con los suministros de los 


locales para el funcionamiento de la Inspección, elementos hidrológicos, de laboratorio y 


topografía para la Inspección de la Obra; todo a satisfacción de ésta. 


● Otro 40% del precio de contrato del ítem, se liquidará cuando el contratista haya completado 


la movilización de la maquinaria necesaria para la ejecución de la obra. 


● El 20% restante al concluir la totalidad de la obra contratada, con la recepción provisoria de 


la obra, una vez efectuada la terminación de los trabajos y la limpieza de la zona de obra. 


  







 


 


4 DISEÑO DE PROTECCIÓN DE COSTAS 


El diseño de la protección de costa a partir del recubrimiento con enrocado, incluyó: el cálculo del 


enrocado para resistir las acciones del viento y el oleaje, la adecuación de la alternativa a la 


topografía que presenta la costa y el diseño de obras especiales para bajada vehicular en 


coincidencia con los caminos de llegada a la costa que se encuentran en el Parque San Carlos en 


el tramo de Proyecto. 


En los planos del proyecto pueden verse los perfiles tipos de obra y la ubicación en planta de las 


obras. En base a los planos de obra se realizaron los cómputos métricos de cada uno de los ítems 


de obra. Se completaron los análisis de precios y presupuesto de las obras. 


3.1. Estudio de vientos 


Para el análisis de vientos se recopilaron análisis de vientos utilizados en el "Estudio acciones 


atmosféricas – Informe sobre condiciones de viento para el cálculo de terraplén” perteneciente al 


Proyecto Ejecutivo de la Vinculación Vial entre las ciudades de Goya (Prov. De Corrientes) y 


Reconquista (Prov. De Santa Fe). En dicho estudio se utilizaron registros horarios de vientos de 


superficie de la Estación Reconquista Aero medidos o reducidos a 10 m sobre el nivel del terreno, 


correspondientes al período 1956 – 2007, según información del Servicio Meteorológico Nacional. 


Además, se contrastó esta información con datos correspondientes a la estación Sauce Viejo 


(Prov. de Santa Fe) del Servicio Meteorológico Nacional, obtenidos del Estudio "Análisis estadístico 


de vientos máximos según dirección y persistencia en la zona del río Paraná entre Paso de la 


Patria y Paraná" (García, N. y otros, FICH, 1990) que se utilizó en el proyecto de la Avenida 


Costanera de Santa Fe. En dicho estudio se utilizaron registros horarios de vientos de superficie 


medidos o reducidos a 10 m sobre el nivel del terreno, correspondientes al período 1980-89 y se 


presentan vientos máximos en cada dirección y para diferentes persistencias, pero tiene el 


inconveniente de tratarse de una serie muy corta y solo presenta resultados en 8 direcciones 


principales.







 


 


Permanencia de 1 hora 


Finalmente se utilizaron los datos del estudio del Puente Goya Reconquista en el que se 


confeccionó la tabla adjunta que presenta los valores de vientos máximos, obtenidos de valores 


registrados cada hora, para distintas recurrencias. 


 


Serie 1956-2007 - Permanencia 1 hora 


Tr N NNE NE ENE E ESE SE SSE S SSO SO OSO O ON
O 


NO NNO 


años km/h km/h km/h km/h km/h km/h km/
h 


km/h km/h km/h km/h km/h km/h km/h km/h km/h 


2 41.3 43.0 43.0 38.9 41.3 40.3 46.5 50.4 57.1 52.8 49.4 35.2 26.8 16.6 25.3 23.1 


5 57.7 56.0 54.2 48.2 56.7 50.7 59.3 61.1 75.5 64.9 60.7 53.0 40.6 28.1 36.3 30.7 


10 68.6 64.7 61.6 54.3 66.9 57.5 67.8 68.2 87.6 72.9 68.1 64.8 49.8 35.7 43.6 35.7 


20 79.0 72.9 68.7 60.2 76.6 64.1 76.0 75.0 99.3 80.6 75.3 76.0 58.6 43.0 50.5 40.5 


50 92.6 83.6 77.9 67.9 89.3 72.6 86.5 83.8 114.5 90.5 84.6 90.7 70.0 52.5 59.6 46.7 


100 102.7 91.7 84.8 73.6 98.7 79.0 94.4 90.4 125.8 97.9 91.5 101.6 78.5 59.6 66.4 51.3 


Tabla 4.1 Velocidades del viento de 1 h de permanencia en distintas direcciones. 


 


Permanencia de 6 horas 


Según análisis de datos efectuados en el estudio antes mencionado, en los primeros años los 


valores extraídos de la serie de viento provista por el Servicio Meteorológico Nacional no se han 


registrado para todas las horas del día, no obstante, se los empleo para la determinación de los 


datos máximos anuales en cada dirección, a los efectos de maximizar la longitud del registro. Para 


el análisis de 6 horas de permanencia, dadas las características anteriormente mencionadas, se 


utilizó un período de menor longitud que abarca los años 1994 a 2007, lo cual disminuye la 


confiabilidad de los resultados, por lo que se efectuó un ajuste de los mismos, empleando la 


metodología que se resume en los siguientes pasos: 


- A partir de la serie corta de vientos horarios (1994-2007), se obtuvo una serie de vientos 


promedios (de 6 horas). 


- Se determinó para ambas series para el período corto (permanencia 1 y 6 horas) los vientos 


con diferentes recurrencias empleando la distribución de extremos de Gumbel, calculada por 


el método de cuadrados mínimos. 


- Se obtuvieron los coeficientes de reducción por mayor permanencia del viento, para distintos 


períodos de recurrencia y en las 16 direcciones según la metodología recomendada por el 


Coastal Engineering Manual (2001) del US Army Corps of Enginneers.







 


 


- Finalmente se aplicaron estos coeficientes de reducción a la serie 1956-2007 para obtener los 


vientos de 6 horas de permanencia correspondientes a distintos períodos de recurrencia en las 


16 direcciones. 


Como resultado del análisis anterior se muestra la Tabla siguiente. 


Serie 1956-2007 - Permanencia 6 horas Por Ajuste de 1 hora 


Tr N NNE NE ENE E ESE SE SSE S SSO SO OS
O 


O ON
O 


NO NN
O 


año
s 


km/h km/
h 


km/
h 


km/
h 


km/
h 


km/h km/
h 


km/h km/
h 


km/
h 


km/
h 


km/h km/
h 


km/h km/h km/h 


2 33.1 35.3 32.9 32.3 28.6 34.4 37.7 39.4 37.1 40.3 38.7 26.1 23.6 16.0 21.1 22.7 


5 35.5 39.5 35.3 38.2 29.7 44.4 47.4 48.0 44.2 45.2 47.6 32.9 30.3 20.6 27.9 30.2 


10 37.5 42.2 37.1 42.0 31.0 51.1 53.8 53.7 48.9 48.5 53.5 37.3 34.5 23.4 32.2 35.2 


20 39.6 44.9 38.9 45.7 32.5 57.6 59.9 59.3 53.4 51.7 59.1 41.4 38.4 25.9 36.3 40.0 


50 42.4 48.3 41.3 50.3 34.5 65.9 67.7 66.4 59.3 55.8 66.4 46.8 43.5 29.2 41.5 46.3 


100 44.6 50.9 43.1 53.8 36.0 72.2 73.6 71.8 63.6 59.0 71.9 50.7 47.2 31.6 45.5 51.0 


Tabla 4.2 Velocidades del viento de 6 h de permanencia en distintas direcciones. 


Las direcciones en que el viento golpea la costa de frente son principalmente las direcciones ENE, 


NE y NNE. 


 
3.2. Cálculo del oleaje 


En la determinación del oleaje en el espejo de agua, es necesario considerar los siguientes factores 


que intervienen en la formación del oleaje y la marea eólica: 


- Velocidad del viento en magnitud y dirección. 


- Dimensiones y configuración del espejo de agua (relieve del fondo, profundidad del agua, 


longitudes de espejo de agua en las direcciones que sopla el viento). 


La sobre-elevación del tirante de agua sobre la línea de la ribera inducida por el viento, se 


denomina marea eólica y se produce en riberas a sotavento del viento (opuesto a la dirección del 


viento). 


Los valores que alcance dicha sobre-elevación serán función de la persistencia con la que sopla el 


viento, de la longitud libre de obstáculos del agua en dicha dirección (FETCH), la profundidad del 


agua y de la velocidad del viento. El otro efecto causado por el viento se refiere a la formación de 


olas que se desplazan en los espejos de agua, dependiendo su tamaño de los mismos parámetros 


que el efecto anterior.







 


 


Se llama “set-up” a la altura estimada que puede alcanzar la ola para una determinada 


combinación de factores (Fetch, profundidad del agua, intensidad del viento) en el sector de la 


ribera o defensa considerado. La altura significativa, es el promedio de altura de las olas que 


integran el tercio superior del espectro generado (hi13%). 


Se denomina “run-up” a la altura vertical que alcanza una ola (altura de rodamiento) que trepa 


sobre el paramento mojado de un terraplén, luego de romper cerca o sobre dicha superficie. Su 


valor es directamente proporcional a la altura y velocidad de la ola y a la inclinación del talud 


sobre el cual rompe, e inversamente proporcional a la relación altura/longitud de onda de la ola. 


Y como se expresará posteriormente depende del material de recubrimiento, en cuanto a su 


rugosidad y permeabilidad. 


El mayor desarrollo de métodos y fórmulas para el estudio de este fenómeno corresponde al 


estudio en embalses y zonas de aguas profundas. Tal es el caso de uno de los métodos más 


conocidos, el de Braslavskov, que puede utilizarse para aguas profundas o poco profundas, y ha 


sido utilizado ampliamente en la zona para los diseños de obra como la represa Paraná Medio, 


Defensas contra Inundaciones de Santa Fe, Gualeguay y Federación, verificaciones para el 


endicamiento en las Islas Lechiguana, etc; dicho método fue tomado como base por la Norma 


Soviética SNYP II – 57 – 75. Parte II Normas de diseño, cap. 57 (1976), la cual también está 


indicada para aplicación en el libro “River Training Techniques, Fundamentals, Design and 


Applications” (Przedwojski, B. y otros, Ed. Balkema, 1995. Holanda). 


Esta metodología es la que se ha usado para determinar el oleaje, y a continuación se desarrolla 


en particular. Las olas se expresan en términos de su altura, período, velocidad de propagación 


y longitud de onda. Los principales factores que afectan las olas (haciendo referencia solamente 


a las inducidas por viento) son la velocidad del viento, su duración (persistencia), longitud del 


Fetch y profundidad del agua. En aguas profundas la altura de ola no depende de la profundidad 


del agua, mientras que en aguas poco profundas tiene influencia el efecto de fricción de fondo. 


Situaciones analizadas 


De acuerdo a la extensión de la obra de protección de costas se analizó el efecto de oleaje en la 


parte media de la misma. A partir de la cual se referencia longitudes y ángulos para dichos 


cálculos. 


- Nivel del río Medio Alto correspondiente a 50 % de frecuencia, junto con vientos 


correspondientes a 50 años de recurrencias para cada una de las direcciones. (Se







considera una altura del 25% de la curva frecuencia-altura como promedio de las alturas que 


superan a la altura del 50% de la frecuencia) 


- Nivel del río Medio correspondiente a 100 % de frecuencia, junto con vientos 


correspondientes a 100 años de recurrencias para cada una de las direcciones. (Se 


considera una altura del 50% de la curva frecuencia-altura como promedio de las alturas 


que superan a la altura del 100% de la frecuencia) 


Determinación del fetch efectivo Dp 


Este valor representa la distancia efectiva sobre la cual actúa el viento de diseño; su expresión 


es: 


Dp = 0,27 [ Do + 0,85(D1+D-1) + 0,5(D2+D-2)] 


en donde: 


Do : Fetch Real, es la distancia entre el extremo del espejo de agua y la obra medido 


en la dirección del viento máximo elegido; 


D1: Longitud del rayo trazado a 22°30’ a la izquierda de D0; D-1: Longitud del rayo 


trazado a 22°30’ a la derecha de D0; D2: Longitud del rayo trazado a 45° a la izquierda 


de D0; 


D-2: Longitud del rayo trazado a 45° a la derecha de D0; 


En las siguientes imágenes se muestran los Fetch determinados para distintas direcciones. 


 
Figura 4.1 Nivel Medio alto. (Viento ENE R=50 años) 
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Figura 4.2 Nivel Medio alto. (Viento NE R=50 años) 


 


 
Figura 4.3 Nivel Medio alto. (Viento E R=50 años) 
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Figura 4.4 Nivel Medio. (Viento ENE R=100 años) 


 


 
Figura 4.5 Nivel Medio. (Viento NE R=100 años) 
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Figura 4.6 Nivel Medio. (Viento E R=100 años) 


 


Altura de la ola (Set Up) 


En primer término, deben calcularse las relaciones siguientes, que dan como resultado 


magnitudes adimensionales: 


 


 


 


Donde: 


- g: aceleración de la gravedad (m/seg²) 


- Dp: Fetch efectivo (m) 


- W: velocidad del viento para la dirección y persistencia adoptada. 


- t: persistencia del viento adoptada en función del fetch (segundos) 


- H0: profundidad media del espejo de agua. 
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Con estos valores adimensionales, del Gráfico Nº1, se obtienen los valores adimensionales: 


 


 


 
Figura 4.7 Gráfico N°1 


 


Estos se obtienen, ingresando con el menor valor de (1) y (2): 


- hm: altura de la ola media (m) y 


- t: período de la onda media (seg.) 
 


La longitud de onda de la ola, en metros, se obtiene con la expresión: 
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Para determinar la altura de la ola del tren de olas correspondiente a una determinada 


probabilidad i% de ser superada, se debe calcular el factor de frecuencia Ki (%) de forma que: 


 


El factor de frecuencia se obtiene del Gráfico Nº 2 con los valores adimensionales 1 y 3, se 


obtiene para un determinado valor de i% el factor Ki (%). 


 
Figura 4.8 Grafico N°2 


Para el cálculo de la profundidad media en la dirección del fetch se utilizó la información 


batimétrica antecedente y la información de relevamientos topográficos. Para las zonas sin 


batimetrías se realizó una verificación con las cotas del perfil de progresiva 337827 del modelo 


HEC-RAS antecedente suministrado por la Comisión Mixta de Salto Grande. En la siguiente 


figura se presenta el perfil mencionado y una comparación con un perfil adoptado para la zona 


de aguas arriba del modelo del terreno conformado con información de relevamiento e 


información secundaria. 
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Figura 4.9 Perfil del cauce aguas arriba 


 


Finalmente, con la realización de la batimetría se revisó la información adoptada, verificándose 


que las diferencias entre los valores medidos y adoptados eran menores y pueden 


considerarse comprendidas dentro del rango de tolerancia de las mediciones. 


Resultados obtenidos 


Los cálculos realizados se indican en las planillas siguientes, indicándose la ola media y la ola 


que es superada en el tren de olas con el 13% de probabilidad. Esta última ola está 


recomendada en la bibliografía para utilizar en diseños de protección de costas (la ola que es 


superada con el 1% de probabilidad se utiliza para el diseño de embalses), debiéndose 


efectuar el cálculo de run-up, según la protección a efectuar en cada tramo de la misma. 


- Nivel río 50 % de frecuencia: 8,61 m (cota MOP) (Se considera una altura del 25% 


de la curva frecuencia-altura como promedio de las alturas que superan a la altura 


del 50% de la frecuencia) 


- Viento 1h duración 50 años de recurrencia: 


DIRECCIÓN DEL VIENTO E NE ENE 


Velocidad viento 1h (km/h) 89.3
2 


77.9
0 


67.90 


Fetch efectivo (km) 1.23 1.33 1.23 


Profundidad media (m) 6.33 6.33 6.33 


hm Altura ola media (m) 0.63 0.53 0.44 


T Período (seg) 3.01 2.67 2.36 


Lo Longitud de onda media 
(m) 


14.1
4 


11.1
2 


8.73 


h13% Altura ola superada (m) 0.94 0.79 0.65 
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h1% Altura ola superada 1% 
(m) 


1.32 1.10 0.91 


Tabla 4.3 Resultados Nivel Medio alto 


- Nivel río 100 % de frecuencia: 6,03 m (cota MOP) (Se considera una altura del 50% 


de la curva frecuencia-altura como promedio de las alturas que superan a la altura 


del 100% de la frecuencia) 


- Viento 1h duración 100 años de recurrencia: 


 


DIRECCIÓN DEL VIENTO E NE ENE 


Velocidad viento 1h (km/h) 98.7
1 


84.8
2 


73.58 


Fetch efectivo (km) 1.21 1.32 1.22 


Profundidad media (m) 3.75 3.75 3.75 


hm Altura ola media (m) 0.46 0.42 0.38 


T Período (seg) 2.24 2.16 2.19 


Lo Longitud de onda media 
(m) 


7.81 7.29 7.47 


h13% Altura ola superada (m) 0.69 0.64 0.57 


h1% Altura ola superada 1% 
(m) 


0.97 0.89 0.80 


Tabla 4.4 Resultados Nivel Medio 


 


3.3. Cálculo de las protecciones 


La protección de costas será verificada para un sistema de protección con enrocado sobre 


talud proyectado 1:2 y 1:1,5. El enrocado de protección del talud se ejecuta en dos capas de 


distinto espesor y tamaño de piedra, siendo la capa inferior de 25 cm de espesor con la función 


de transición y la superior de 55 cm de espesor, cuya finalidad es la de protección propiamente 


dicha totalizando 80cm de espesor de enrocado. 


Cálculo de enrocado para la protección de oleaje 


Se realiza aplicando la fórmula de Hudson que está respaldada por extensos experimentos de 


laboratorio: 


 


 
Donde: 


W = peso de la piedra en la primera capa de protección, que debe ser sobrepasado 


por el 50% del material con los límites de 2W y 0,5W. 
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h = altura de la ola de cálculo. 


ɣr = peso específico de la piedra, en este caso se consideró para el basalto 2,85 t/m3. 


Sr = relación entre el peso específico de la piedra y del agua. 


KD = Coeficiente dependiente de la forma de la piedra, del espesor y métodos de 


colocación de la piedra. De acuerdo a tabla VI-5-22 del Coastal Engineering Manual 


(2001) del US Army Corps of Enginneers, para piedra angular sin colocación especial 


en la rompiente de olas, con un daño máximo previsto del 5% para la ola de diseño, 


puede adoptarse KD = 3,5, con un mínimo de 2 capas de protección. 


α= ángulo de la pendiente del talud del terraplén con la horizontal. 


El tamaño nominal de la piedra asimilándola a una pieza cúbica sería: 


 


Asimilándolo a una pieza esférica sería: 


 


En muchos casos se puede considerar que la piedra tiene un valor intermedio de cubicidad, 


por lo que se puede adoptar el tamaño nominal como: 


 


El dimensionamiento del espesor de la capa superior se realiza con un 50% más del tamaño 


medio, y también se verifica que sea mayor al tamaño máximo de peso 2 W50. El tamaño 


mínimo se calcula con un peso del 50% del W50. 


La capa de transición se dimensiona con un W50 del 10% del W50 de la capa de coraza. En 


la siguiente tabla se presentan los valores calculados. En este caso el tamaño máximo de la 


capa inferior se considera con un peso de 3,5 W50, y el tamaño mínimo como un peso del 25% 


del W50 de la transición. 


 
Punto 


Talud 
Proye


c 
tado 


 
a 


 
Capa 


Vi


e 


nt


o 


h 13% 


[m] 


W50 


[ton] 


DN50 


[m] 


Wm áx 


[ton] 


Wm ín 


[ton] 


Dm áx 


[m] 


Dm ín 


[m] 


d 


[m


] 


d adop 


[m] 


d total 


[m] 


 
Eventos 


 


A 


1: 1.5 0.58
8 


Coraza 
E 0.94 


0.071 0.337 0.143 0.036 0.424 0.267 0.505 0.550 
0.80 


 
H 50% 


V50años 


Transición 0.007 0.156 0.025 0.002 0.237 0.098 0.234 0.250 


1: 2 0.46
4 


Coraza 
E 0.94 


0.054 0.306 0.107 0.027 0.385 0.243 0.459 0.500 
0.70 


Transición 0.005 0.142 0.019 0.001 0.216 0.089 0.213 0.200 


 


A 


1: 1.5 0.58
8 


Coraza 
E 0.69 


0.028 0.247 0.056 0.014 0.311 0.196 0.370 0.400 
0.60 


 
H100% 


V100año
s 


Transición 0.003 0.115 0.010 0.001 0.174 0.072 0.172 0.200 


1: 2 0.46
4 


Coraza 
E 0.69 


0.021 0.224 0.042 0.011 0.282 0.178 0.336 0.400 
0.60 


Transición 0.002 0.104 0.007 0.001 0.158 0.066 0.156 0.200 
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Tabla 4.5 Planilla resumen de cálculo de enrocado 


Como puede apreciarse en la planilla resumen se obtuvo un espesor total de protección de 


enrocado de 80cm para el evento con viento de 50 años de recurrencia y un nivel del río medio- 


alto. Los valores de peso de la piedra que resultan por cálculo para la capa superior (Coraza) 


tienen un peso promedio de piedra (W50) de 71 kg con un peso máximo de 143 kg y un peso 


mínimo de 36 kg, los cuales resultan aceptables para evitar ser removidos a mano en 


situaciones de vandalismo. Respecto de la capa de transición, la misma será de 25 cm de 


espesor, con piedra de peso comprendido entre 2 y 25 kg, y se apoyará sobre un filtro geotextil 


no tejido de 200 gr/m2 de densidad. 


Por otro lado, se considera al pie un espesor de coraza de 95 cm, con un espesor total del 


enrocado de 1,20m, en una altura mínima de 1,50 m, de modo de generar una reserva de 


piedra que pueda cubrir cualquier erosión que se produzca al pie del enrocado. 


También se fija el nivel mínimo del pie de talud a revestir en cota 4,0 m, por lo cual en la zona 


centro norte del proyecto se prevé una excavación al pie para llegar a esta cota con la 


protección y poder cubrir cualquier posible erosión. 


Cálculo de enrocado por velocidad de corriente 


De los resultados de la modelización efectuada surge que para la crecida máxima evaluada de 


100 años de recurrencia se tiene una velocidad máxima de 1,50 m/s en la margen derecha. 


Aplicando la fórmula de Isbach para el cálculo del diámetro medio de enrocado a colocar en el 


fondo para evitar la erosión, resulta: 


d50 > 0,0255 V2 = 0,0255 x 1,502 d50 > 0,057 m 


 
Por seguridad se adopta un tamaño de piedra mayor, 267/424 mm (Dmin/Dmáx), considerando 


que la misma debe ser estable también a las condiciones de oleaje con niveles bajos del río. 


Considerando en este caso un tamaño medio d50 = 0,33 m, se puede determinar la velocidad 


máxima admisible por iteración. Aplicando esta fórmula: 


d50 = 0,33 m > 0,0255 V2 = 0,0255 x 3,62 Resulta Vadm=3,6m/s. 


 
Maynord ha desarrollado investigaciones más modernas llegando a una fórmula en que 


también interviene el tirante de agua, que en este caso resulta h= 16,35m (R=100 años. Para 


punto más bajo del enrocado-Tirante máximo). 


La fórmula establece: d30 = 0,03 V2,5/h0,25= 0,03 x 1,52,5/16,350,25= 0,041 m. 


Por lo tanto, en ambos casos puede considerarse que la protección con enrocado resulta 
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estable ante el arrastre de la corriente en caso de creciente. 


 
3.4. Análisis de estabilidad de taludes 


A fin de determinar el grado de seguridad al deslizamiento de los perfiles naturales de las 


barrancas, se realizó el correspondiente estudio de estabilidad de taludes. Los escenarios 


ensayados tuvieron en cuenta situaciones con la obra y sin la obra. 


Para la evaluación de coeficiente de seguridad al deslizamiento se dispone de un Software de 


Modelación Geotécnica denominado Slide 6.0 que ha sido creado específicamente para estos 


análisis por la compañía Rocscience de Toronto, Canadá. 


Se ingresaron tanto la geometría de los perfiles, como las características geotécnicas de los 


materiales. Los perfiles analizados fueron seis que incluyen las siguientes perforaciones: 


- Perfil progresiva 0+342,38: P 2 y S 6 


- Perfil progresiva 0+342,38: P 2 y S 6 


- Perfil progresiva 0+463,83: P 3 y S 8 


Los parámetros y características necesarias para poder modelar el suelo y realizar el análisis 


de estabilidad fueron obtenidas a partir de los estudios realizados en cada una de estas 


progresivas Se analizaron distintas situaciones con la obra ya instalada y la situación actual. 


Primero se analizó una situación actual teniendo en cuenta un nivel del río bajo y nivel freático 


similar al encontrado en las perforaciones, que representa la situación más desfavorable. 


Situación actual 


El análisis de la situación actual muestra que existen posibilidades de deslizamiento, pero 


sobre todo localizados, lo que no compromete al conjunto de la barranca, salvo situaciones 


particulares. Esto tiene que ver con mantos de suelo con baja o nula cohesión, que no es el 


predominante en la zona.  


En otros perfiles como los de progresiva 0+091,77, se observa la posibilidad de deslizamiento 


superficial localizado debajo del pie de la barranca, en las costas del rio, debido a la presencia 


de arenas de muy baja resistencia, lo que no compromete el frente de la barranca. 







 
 


Página | 12   
 


 
Figura 4.10 Perfil progresiva 0+091,77 - Factor de seguridad 1,025 


 
 


La estabilidad al deslizamiento que involucre la base de barranca en estos casos no presenta 


riesgos debido a los estratos resistentes que se encuentran al pie de la barranca, como se 


puede observar en las siguientes salidas. 


 
Figura 4.11 Perfil progresiva 0+091,77 - Factor de seguridad 4,181 
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En el resto de los perfiles analizados (prog. 0+342,38; prog. 0+463,83) los factores de 


seguridad obtenidos son mayores o cercanos a 2, por lo que no se considera que haya riesgo 


de deslizamiento en esos sectores. 


 


 
Figura 4.12 Perfil progresiva 0+342,38 - Factor de seguridad 4,486 
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Figura 4.13 Perfil progresiva 0+463,83 - Factor de seguridad 3,879 


 
 


Por lo tanto, en general, no existe riesgo de deslizamiento de la barranca, y se puede 


considerar que la erosión de la costa está más vinculada a la erosión del estrato inferior que 


conforma el pie de la barranca que a un problema de estabilidad global de mayor magnitud. 


Situación con el proyecto construido 


Como segunda etapa de este análisis, se realizó la modelación de los perfiles analizados que 


presentaron menor coeficiente de seguridad con la obra ya construida. Para ello se incorporó 


un estrato de suelo que representa la protección con enrocado y otro estrato de suelo que 


representa el relleno granular, a los que se les asignó las siguientes características 


● Enrocado 


o Densidad natural: 2.8 t/m3 


o Angulo de fricción interna: 50° 


o Cohesión: 0 


● Relleno granular 


o Densidad natural: 1.9 t/m3 


o Angulo de fricción interna: 30° 


o Cohesión: 0 


En el caso de los dos perfiles que presentaban problemas debajo del pie de la barranca, debido 


al suelo granular de baja resistencia, se observa que en la modelación con la obra ya 


construida estos mejoran en más de un 50% el factor de seguridad. 


 







 
 


Página | 15   
 


 
Figura 4.14 Perfil progresiva 0+091,77 con Proyecto - Factor de seguridad 1.623 


 


En el resto de los perfiles, no se realizó el análisis de estabilidad de taludes con obra porque 


estos presentan coeficientes de seguridad más altos y la obra contribuiría a una mejora de los 


mismos. 


En conclusión, como se puede ver en la tabla siguiente, la realización de la obra trae consigo 


una mejora en la estabilidad de taludes, y previene la erosión superficial de los estratos 


granulares inferiores que llegan a la costa del rio. A continuación, se presenta un cuadro 


comparativo con los perfiles analizados en la situación actual y futura. 


Coeficiente de seguridad mínimo 


Perfil 
progresiva 


Situación actual Situación con 
proyecto 


0+091,77 1.025 1.762 


0+342,38 4.486 - 


0+463,83 3.879 - 


Tabla 4.6 Tabla de resultados 
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5 CÁLCULO DE ESTRUCTURA DE LA BAJADA VEHICULAR 


Introducción 


El presente proyecto contempla la ejecución de una bajada vehicular que atraviese la futura 


defensa costera del Parque San Carlos, la que lleva muros de sostenimiento laterales de baja 


altura para contención del suelo de la barranca y el enrocado de protección. El objetivo principal 


de estos es salvar la diferencia de nivel que se genera principalmente entre el fondo de la 


bajada proyectada y el talud del suelo natural existente que debe ser excavado y el futuro talud 


de la protección con enrocado. Este desnivel a salvar por rampa oscila en 6,88 mts de altura. 


En la planta del proyecto se puede ver la ubicación de la bajada vehicular. 


Parámetros Geotécnicos 


A continuación, en la Tabla siguiente se pueden ver los parámetros geotécnicos considerados 


para el dimensionamiento del muro de sostenimiento. Los mismos fueron tomados de ensayos 


del suelo cercano a la posición de la rampa, tomando dos condiciones, la primera el muro 


sosteniendo el suelo cohesivo y la segunda sosteniendo el enrocado (base de la escalera). 


Datos 
Geotécnicos 


 
Caso
s 


Punt
o 


de 
Sonde
o 


Tipo de 


suelo 


γsuelo 


(t/m3) 


SPT 


N 


c 


(t/m2) 


φ 


(°) 


IP 


(%) 


Cota 


(m) 


1 P3 ML 1,51 16,0
0 


0,70 9,00 13,3
0 


9,0
4 


2 - Enrocad
o 


1,80 - 0,00 45,0
0 


- 7 


Tabla 5.1 Datos Geotécnicos 
 


Condiciones geométricas 


El muro de sostenimiento es del “Tipo Ménsula”, conformado principalmente por pantallas 


laterales y una solera de hormigón armado. En la figura que se muestra a continuación se 


puede ver de manera esquemática la geometría adoptada para el presente proyecto. 
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Figura 5.1 Vista de la bajada vehicular 


 


 
Figura 5.2 Perfil de la bajada vehicular 


 


Materiales y normativas utilizadas 


Los materiales componentes de la estructura y considerados en el dimensionamiento son: 


Acero ADN-420, con una tensión de fluencia (Fy) de 420 MPa. 


Hormigón H-25, con una tensión de rotura f’c = 250 MPa. 


Las normativas empleadas fueron: 


Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón – CIRSOC 201/05 Reglamento Argentino de 


Cargas Permanentes y Sobrecargas – CIRSOC 101/05. 


Cargas actuantes 


Las cargas actuantes consideradas para el análisis de las solicitaciones como así también para 


la verificación de la estabilidad de la estructura fue la presión lateral del suelo. 
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Presión lateral del suelo 


En función de los niveles de proyecto considerados para la rampa y los niveles existentes, se 


consideraron para ambos casos los mismos desniveles de 1,20 m, para el calculo de los tabiques 


laterales de la rampa, en la hipótesis de diseño. 


Para la determinación del empuje lateral, primero se determinaron las presiones verticales según 


la expresión: 


 
σv: presión vertical, en t/m2. 
H: altura (o profundidad) considerada, en m. 


γ: peso específico del suelo, en t/m3. 


Se determinó la presión lateral en condición de reposo, debido a que dicha situación es la más 


desfavorable. Para la determinación del coeficiente en reposo del caso 1 (dicho coeficiente 


permite la transformación de las presiones verticales en horizontales) se utilizó la siguiente 


expresión (Braja M. Das, 2004): 


 
K0: coeficiente de presión lateral en reposo. IP: índice de plasticidad. 


Para el caso 2 (enrocado) se utilizó la siguiente expresión (Jaky 1944): 


 


K0: coeficiente de presión lateral en reposo. Ø: ángulo de fricción. 


Finalmente, el empuje lateral del suelo (σh) se obtuvo mediante la siguiente expresión: 


 
Caso 1: 


Presiones Verticales 


H 


(m) 


σv 


(t/m2) 
Obs. 


0,0
0 


0,0
0 


Sobrecarg
a 


0,2
0 


0,3
0 


- 


0,4
0 


0,6
0 


- 


0,6
0 


0,9
1 


- 


0,8
0 


1,2
1 


- 
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1,0
0 


1,5
1 


- 


1,2
0 


1,8
1 


- 


 


Presiones Horizontales- Empuje en reposo 


H 


(m) 
Ko 


σh 


(t/m2) 


0,0
0 


 0,00 


0,2
0 


 0,14 


0,4
0 


 0,28 


0,6
0 


0,4
6 


0,42 


0,8
0 


 0,56 


1,0
0 


 0,70 


1,2
0 


 0,84 


Ko = 0.4+0.007xIP 


 
Caso 2: 


Presiones Verticales 


H 


(m) 


σv 


(t/m2) 
Obs. 


0,00 0,0
0 


- 


0,20 0,3
6 


- 


0,40 0,7
2 


- 


0,60 1,0
8 


- 


0,80 1,4
4 


- 


1,00 1,8
0 


- 


1,20 2,1
6 


- 


 
 


Presiones Horizontales- Empuje en reposo 
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H 


(m) 
Ko 


σh 


(t/m2) 


0,00  0,00 


0,20  0,11 


0,40  0,22 


0,60 0,3
0 


0,32 


0,80  0,43 


1,00  0,54 


1,20  0,65 


Ko = 1-senφ 


Tablas 4.2 Determinación del Empuje Lateral del Suelo: 


 


Dimensionado de la pantalla: 


 
Figura 5.3 Diagramas de Momentos Flectores y Esfuerzos de Corte 


 


Se toma para dimensionado el caso 1 (suelo cohesivo) que resulta el caso más desfavorable. 


Se realizó el análisis estructural mediante RAM Elements para la obtención de los esfuerzos, 


en la figura siguiente se incluyen salidas del programa con el diagrama de momentos flectores 


y el diagrama de esfuerzos de corte: 
 


 
Tablas 4.3 Dimensionado a Flexión 
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H: cargas por presión lateral del suelo o peso propio del mismo.  


L: sobrecargas. 


D: cargas permanentes 


 


 
Tablas 4.4 Armaduras 


 
Se adopta armadura principal de φ10 c/20 cm y de repartición φ8 c/15 cm para los muros. Para 


la solera se adopta una doble malla de φ8 c/15. 


 
Tablas 4.5 Verificación al corte: 
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6 ANEXO CONSIDERACIONES HIDROLÓGICAS – HIDRÁULICAS DEL SITIO 


Análisis de frecuencia de alturas 


Los datos de alturas utilizados para el análisis de frecuencias fueron administrados por la 


Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (CTM). Estas alturas fueron registradas en la localidad 


de Concordia. 


Durante los relevamientos topográficos realizados para el presente estudio se relacionó el cero 


de la escala hidrométrica de Concordia a cotas IGN y MOP, obteniéndose las siguientes 


referencias: 


Cota IGN del Cero (escala hidrométrica Puerto Concordia) = 1,095m. 


Cota MOP del Cero (escala hidrométrica Puerto Concordia) = 1,811m. 


MOP = IGN+0,716m 


 


a) Serie analizada 


A los fines del presente estudio interesa conocer valores de niveles máximos del río para 


distintas recurrencias, para ello es necesario realizar un análisis estadístico de las series de 


datos obtenidos. Para el análisis de frecuencia de alturas se consideró la serie de 41 años 


comprendida entre los años 1980 y 2020. A continuación, se muestra la serie de datos de alturas 


hidrométricas diarias referidas al 0 de la escala hidrométrica de Concordia. 


 
Figura 6.1 Serie 1980-2020 alturas hidrométricas-Puerto de Concordia 


 


En la siguiente figura se representan los niveles medios mensuales para la serie 1980-2020. 
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Este análisis permite visualizar el año hidrológico que en este caso el periodo es coincidente con 


el año calendario Enero-Diciembre. 


 
Figura 6.2 Niveles Medios Río Uruguay-Concordia 


 


b) Modelo utilizado 


En el análisis de frecuencias una distribución de probabilidad es una función que representa la 


probabilidad de ocurrencia de una variable aleatoria. Mediante el ajuste a una distribución de un 


conjunto de datos, una gran cantidad de información probabilística en la muestra puede 


resumirse en forma compacta en la función y en sus parámetros asociados. Existen métodos de 


ajuste de las distribuciones como el método de los momentos o el método de la máxima 


verosimilitud. 


Para el análisis de frecuencia se utilizó el software AFMULTI desarrollado por la Facultad de 


Ingeniería y Recursos Hídricos de la Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe). Haciendo uso 


de esta herramienta se estipuló la función de distribución que brinda el mejor ajuste para todas 


ellas y las alturas para 2, 5, 10, 25, 50, 100 y 200 años de recurrencia. 


Mediante el programa se analizaron los ajustes de las distintas funciones de distribución de 


probabilidad teórica a las series de datos: Log Gauss, Gumbel, General de Valores Extremos 


(GEV), Pearson, Log Pearson y Exponencial y se calcularon los valores de la variable 


maximizados para las recurrencias de interés. 
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Con los datos diarios se obtuvieron los niveles diarios máximos anuales para cada año de la 


serie seleccionada. A continuación, se presenta una imagen con los valores obtenidos referidos 


a cotas MOP. Las cotas MOP se obtuvieron sumando el valor de 1,811m a las alturas registradas 


según la escala del hidrómetro de Concordia. 


 
Figura 6.3 Alturas diarias máximas anuales-Periodo 1980-2020 – Concordia 


 


c) Resultados 


La función de distribución que mejor se ajusta para el análisis de niveles máximos es en este 


caso la función GEV porque es la que mejor representa a la serie para la extrapolación 


probabilística y se realizó en base a un análisis de la bondad de ajuste evaluando los resultados 


de los tests de Chi-Cuadrado y Kolmogorov, los errores cuadráticos medios de la frecuencia 


(ECMF) y de la variable (ECMV). Además, se consideró el análisis gráfico de las funciones de 


distribución versus la frecuencia experimental que se muestra en la siguiente figura. 
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Figura 6.4 Alturas diarias máximas anuales-Periodo 1980-2020 – Concordia 


 


Tabla 6.1 Alturas máximas-Concordia 


RESULTADOS AFMULTI-CONCORDIA-ESCALA HIDROMÉTRICA 


Probabilidad 


de 
ocurrencia R 


años 


VALORES VARIABLE PARA DIFERENTES RECURRENCIAS Y MODELOS(cm) 


LOGGAUSS GUMBEL GEV PEARSON LOGPEARSON EXPONENC. 


1 2 3 4 5 6 


0.5 2 1148 1129 1160 1165 1157 1097 


0.2 5 1365 1360 1392 1373 1373 1321 


0.1 10 1494 1513 1517 1486 1494 1490 


0.05 20 1610 1660 1620 1582 1598 1659 


0.04 25 1646 1706 1649 1611 1629 1714 


0.02 50 1752 1850 1731 1693 1719 1883 


0.01 100 1853 1992 1802 1768 1802 2052 


0.005 200 1951 2134 1862 1838 1880 2221 


BONDAD DE AJUSTE  


MODELOS DISTRIBUCION 


LOGGAUSS GUMBEL GEV PEARSON LOGPEARSON EXPONENC. 


KOLMOGOROFF AAA AAA AAA AAA AAA AAA 


CHI CUADRADO AAA AAA AAA AAA AAA AAA 


ECMF 0.0473 0.0470 0.0392 0.0499 0.0462 0.0820 


ECMV 51.14 64.09 39.97 43.80 44.97 98.86 


En la siguiente tabla se presentan los valores de alturas diarias máximas para las distintas 
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distribuciones referidas a cotas MOP. 


 
Tabla 6.2 Alturas máximas cotas MOP-Concordia 


RESULTADOS AFMULTI-CONCORDIA- COTAS MOP 


Probabilid


ad de 
ocurrenci


a 


R 


años 


VALORES VARIABLE PARA DIFERENTES RECURRENCIAS Y MODELOS(m MOP) 


LOGGAUSS GUMBEL GEV PEARSON LOGPEARSON EXPONENC. 


1 2 3 4 5 6 


0.5 2 13.29 13.10 13.41 13.46 13.38 12.78 


0.2 5 15.46 15.41 15.73 15.54 15.54 15.02 


0.1 10 16.75 16.94 16.98 16.67 16.75 16.71 


0.05 20 17.91 18.41 18.01 17.63 17.79 18.40 


0.04 25 18.27 18.87 18.30 17.92 18.10 18.95 


0.02 50 19.33 20.31 19.13 18.74 19.00 20.64 


0.01 100 20.34 21.73 19.83 19.49 19.84 22.33 


0.005 200 21.32 23.15 20.44 20.19 20.61 24.02 


 
Curva Frecuencia-Altura 


Se analizó la permanencia de distintas alturas en base a alturas diarias de la escala, para el 


período 1980-2020, coincidente con la operación de la presa de Salto Grande. 


Para el trazado de la curva se tuvieron en cuenta más de 14500 mediciones que fueron 


ordenados de mayor a menor valor para el trazado de la curva Altura-Frecuencias para la ciudad 


de Concordia la que fue trasladada a cota MOP sumando el valor del cero de la escala en cota 


MOP (1,811m). 


Esta curva representa la frecuencia con la cual una determinada altura es superada. Por 


ejemplo, una frecuencia del 5%, que para Concordia resulta una altura de 12,11m de cota MOP, 


indica que un 5% del tiempo el nivel del agua estará por encima de este valor, por lo que el otro 


95% del tiempo el agua estará por debajo de este valor. Para una frecuencia de 10% se tiene 


una altura de 10,63m de cota MOP, por lo que en este caso un 10 % del tiempo el agua estará 


encima de este nivel y el 90% del tiempo estará por debajo de este nivel. 


En el caso del nivel medio del río correspondiente a cota MOP 6,32m se tiene una frecuencia 


del 42,3%, mayor que la cota que corresponde a una frecuencia del 50%, de 5,63m, debido a 


que los valores extremos de crecientes tienen mayor diferencia con respecto a este último que 


los valores extremos de estiaje, lo cual pude apreciarse en la forma asimétrica de la curva 


comparando los valores de creciente con los de estiaje, cuyos extremos son 17,69 y 1,69m de 
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cotas MOP respectivamente. 


 
Figura 6.5 Curva de frecuencia de alturas-Periodo 1980-2020 – Concordia 


 


En la siguiente tabla se indican los valores de alturas para distintas frecuencias puntuales. 


Tabla 6.3 Frecuencias-Alturas máximas cotas MOP-Concordia 


Frecuencia Altura (m cota 


MOP) 


1% 15.51 


5% 12.11 


10% 10.63 


20% 8.71 


30% 7.67 


40% 6.59 


50% 5.63 


60% 4.91 


70% 4.21 


80% 3.61 


90% 2.95 


95% 2.65 


99% 2.21 
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Análisis de frecuencia de caudales 


Para el análisis de frecuencias de caudales se procedió de similar manera que en el análisis de 


frecuencias de alturas explicado en párrafos anteriores. Se trabajó con la serie 1980-2020 cuyos 


datos diarios fueron administrados por la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (CTM). Estas 


caudales fueron registradas en la localidad de Concordia. En la siguiente figura se puede 


visualizar los valores de caudales máximos diarios anuales de la serie. 


 
Figura 6.6 Caudales máximos diarios anuales-Periodo 1980-2020 – Concordia 


 


La función de distribución que mejor se ajusta para el análisis de caudales máximos es en este 


caso la función GEV. En la siguientes figuras y tablas se muestran los resultados obtenidos del 


software AFMULTI. 
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Figura 6.7 Caudales máximos diarios anuales-Periodo 1980-2020 – Concordia 


 
Tabla 6.4 Caudales máximos-Concordia 


RESULTADOS AFMULTI-CONCORDIA 


Probabilidad 


de 
ocurrencia 


R 


años 


VALORES VARIABLE PARA DIFERENTES RECURRENCIAS Y MODELOS(m3/s) 


LOGGAUSS GUMBEL GEV PEARSON LOGPEARSON EXPONENC. 


1 2 3 4 5 6 


0.5 2 17555 17432 17822 17522 17811 16609 


0.2 5 23148 23330 23742 23473 23504 22342 


0.1 10 26748 27235 27291 27201 26897 26679 


0.05 20 30140 30980 30442 30616 29913 31016 


0.04 25 31207 32168 31393 31673 30827 32412 


0.02 50 34475 35828 34182 34833 33531 36750 


0.01 100 37706 39461 36754 37869 36070 41087 


0.005 200 40924 43081 39136 40809 38478 45424 


BONDAD DE 


AJUSTE 
 


MODELOS DISTRIBUCION 


LOGGAUSS GUMBEL GEV PEARSON LOGPEARSON EXPONENC. 


KOLMOGOROFF AAA AAA AAA AAA AAA AAA 


CHI CUADRADO AAA AAA AAA AAA AAA AAA 


ECMF 0.0518 0.0453 0.0435 0.0440 0.0480 0.0893 


ECMV 1371.54 1375.77 1129.27 1262.70 1180.89 2156.90 


Finalmente relacionando caudales y alturas obtenidos de los análisis de frecuencia, se adoptan 


las siguientes curvas de Alturas-Caudales extraordinarios para Concordia. 
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Figura 6.8 Curvas Altura-Caudal-Frecuencia – Concordia 


 


Modelación Hidráulica Bidimensional 


A continuación, se describen los lineamientos seguidos en la realización del modelo hidráulico 


del tramo del Río Uruguay en el sector de interés para la defensa de la costa con el objetivo de 


poder definir los parámetros hidráulicos en la zona de las protecciones proyectadas. 


La construcción del modelo matemático se basa en relevamientos topográficos, geotécnicos y 


cálculos hidrológicos, realizados en el apartado anterior, para la obtención de los caudales de 


diseño. Este modelo permite conocer en cada una de las corridas, variables hidráulicas tales 


como profundidades y velocidades de flujo a lo largo del tramo. 


La modelación hidráulica de los distintos escenarios para el análisis de los flujos conducidos ha 


sido realizada por aplicación del software de uso muy difundido HEC-RAS (River Analysis 


System), desarrollado por el Centro de Ingeniería Hidrológica (Hydrologic Engineering Center, 


1998) del Cuerpo de Ingenieros de la Armada de los EE.UU. 


El modelo numérico incluido en este programa permite realizar análisis del flujo permanente o 


no permanente unidimensional (1D) y bidimensional (2D) o una combinación de ambos en 


cauces naturales de secciones transversales de geometría cualesquiera. 


Para realizar el modelo hidráulico bidimensional se utilizó la versión 5.07 del software. A 


continuación, se mencionan algunas de sus características principales: 







 
 


Página | 31   
 


● Resuelve las ecuaciones de Saint Venant y Onda Difusa en 2-dimensiones. 


● Modeliza mediante el método de los Volúmenes Finitos Implícitos. 


● Incorpora un algoritmo para resolver el acoplamiento de modelos 1D y 2D. 


● Permite modelizar mallas estructuradas y no estructuradas. 


● Combinación del flujo 1-D del cauce con un flujo 2-D de las zonas inundables. 


A través de RAS Mapper incorpora las herramientas básicas para la modelización en dos 


dimensiones. 


a) Parámetros de entrada 


o Geometría 


Los datos geométricos se cargaron a partir de información topográfica relevada en el campo y 


de batimetrías brindada por la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande para la parte media e 


inferior del tramo de estudio. 


 
Figura 6.9 Modelo del terreno 


 


Esta información se completó con información secundaria proveniente de curvas de nivel del 


terreno de la zona de estudio del Instituto Geográfico Nacional, imágenes satelitales con distintas 


alturas del río e información del modelo hidráulico unidimensional del río Uruguay, también 


brindado por la CTM. A partir de toda esta información se confeccionó un modelo digital del 







 
 


Página | 32   
 


terreno del tramo de estudio, incluyendo curvas de nivel en las márgenes y en el cauce del río. 


El terreno fue cargado al módulo Ras Mapper desde una superficie .tif generada por el Software 


Autocad Civil 3D. 


A partir de terreno generado se ejecutó el mallado con celdas de 10mx10m con una región 


refinada de celdas de 2mx2m en la zona de las protecciones proyectadas. En las siguientes 


figuras se pueden visualizar las regiones del mallado generado por el software. 


 
Figura 6.10 Regiones de mallado 
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Figura 6.11 Refinamiento en zona de interés 


 


o Coeficientes de rugosidad adoptados 


Considerando los aspectos de resistencia al flujo, teniendo en cuenta las singularidades 


observadas durante los relevamientos de la campaña realizada, así como también la información 


antecedente disponible, se adoptaron los siguientes coeficientes de rugosidad de Manning para 


cauce y márgenes: 


Cauce: n=0,031 – Márgenes: n= 0,12 


b) Condiciones de borde 


En cuanto a las condiciones de borde adoptadas para la modelación, se consideró la hipótesis 


de flujo uniforme aguas arriba para los caudales con las distintas recurrencias obtenidas en 


párrafos anteriores para lo cual (para el cálculo del tirante normal) se aplicó la pendiente regional 


dominante. Para aguas abajo se utilizó la curva altura caudal adoptada en el apartado anterior. 


o Aguas arriba: 


Caudal uniforme para cada recurrencia 


Pendiente adoptada: 7,5cm/km 


o Aguas abajo: 


Curva Altura- Caudal 
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c) Resultados 


En las siguientes figuras se muestran los mapas de velocidades del modelo 2D para las distintas 


recurrencias analizadas. 


Con los resultados de velocidades del modelo hidráulico se realizó la verificación de estabilidad 


del recubrimiento por la velocidad de corriente. 


 
Figura 6.12 Mapa de velocidades medias-Recurrencia 50 Años 
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Figura 6.13 Mapa de velocidades medias-Recurrencia 100 Años 


 


Vinculación en Obra de Cotas IGN-MOP-EMBALSE 


Para el desarrollo de la obra la contratista deberá llevar un control diario entre los niveles 


registrados en puerto Concordia y los datos de funcionamiento del embalse publicado en página 


oficial. 


Se parte con la compatibilización entre las cotas IGN y MOP: 


● Cota IGN del Cero (escala hidrométrica Puerto Concordia) = 1,095m. 


● Cota MOP del Cero (escala hidrométrica Puerto Concordia) = 1,811m. 


● MOP = IGN+0,716m 


En los planos se indica que las cotas utilizadas son MOP. 


En Página oficial de la represa (https://www.saltogrande.org/) se ingresa al apartado  “Datos 
Hidrológicos”.
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Figura 6.14 Datos oficiales funcionamiento represa 


 


Dato diario permite prever los niveles esperados referidos a la cota de puerto de Concordia y a 


partir de ello vincular con cota proyecto según lo mencionado anteriormente. 
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Figura 6.15 Datos oficiales de reporte diario 
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Figura 6.16 Datos oficiales de reporte diario de caudales y niveles  
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7 ANEXO DISPOSICIONES AMBIENTALES 


El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 


ambientales, de higiene y seguridad y riesgos del trabajo, con la solicitud y obtención de 


permisos ambientales y con toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de 


terceros, que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no 


indicada en las especificaciones técnicas del Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con 


las normas que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, y con los lineamientos 


declarados en la Gestión Empresarial, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales 


ni de ampliación de los plazos de entrega, ni responsabilidad alguna de El Comitente. 


El Contratista deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o sanciones realizadas por 


las autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o municipales, asumiendo a 


su exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas debidas por cualquier 


concepto. 


EL Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo 


referente al emplazamiento del Obrador, contaminación de suelos, aguas subterráneas y 


superficiales, aire, ruido y vibraciones, circulación por rutas nacionales y provinciales, caminos 


municipales, comunales y vecinales, afectación de interferencias de infraestructuras (viales, 


ferrocarriles, líneas de transición de energía eléctrica, en baja, media, alta y extra alta tensión, 


líneas de comunicaciones), distancia a gasoductos, distancia a construcciones civiles, debiendo 


tomar principal recaudo en la flora y fauna ya que el lugar de emplazamiento es un considerado 


patrimonio histórico y de conservación, entre otras que correspondan. 


El Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo 


referente a planes de contingencias tales como incendios, derrames, desastres climáticos, etc., 


utilización de productos peligrosos o contaminantes y explosivos, disposición final de residuos 


contaminados, peligrosos o patológicos, protección del patrimonio histórico cultural, 


arqueológico, paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de 


enfermedades endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del 


trabajo, protección de la flora y la fauna, control de procesos erosivos y calidad de vida del 


personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento 


de servicios existente en el área de localización e influencia directa de las obras. 


El Contratista, previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la 
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preparación del terreno, deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su 


historial, la información disponible y sacar sus propias conclusiones, respecto de la naturaleza 


de las condiciones existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. 


Asimismo, deberá considerar la ubicación puntual de los piquetes en los sitios más adecuados 


para la fundación de los postes dentro de este tipo de terrenos. 


En función de ello determinará las medidas de seguridad que será necesario tomar en cada una 


de las áreas de trabajo de preparación del terreno. 


En lo específico, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, Histórico, 


Cultural, Paleontológico procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo, y notificar a la 


Inspección y a las Autoridades de Aplicación de la Legislación Vigente en la materia, según 


competa en cada jurisdicción. Podrá continuar con las tareas que realice en los frentes de trabajo 


situados fuera del punto de hallazgo y su entorno inmediato. No podrá solicitar compensación 


económica alguna por la detención de las tareas ni ampliación en el plazo de obra. 


El Contratista deberá mantener indemne a El Comitente frente a cualquier reclamo judicial o 


extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo, o por 


daños a personas o bienes de terceros. 


A partir del momento de inicio del contrato, El Contratista será responsable del análisis y 


evaluación de los datos climáticos y de los riesgos de catástrofes y accidentes, con el objeto de 


establecer mecanismos de alerta, de prevención y de actuaciones frente a contingencias, que 


resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, personas y 


bienes corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias. 


A partir del momento de inicio del contrato, El Contratista será responsable del análisis y 


evaluación del estado de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, 


con el objeto de establecer los mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar 


medidas que eviten afectaciones a las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales 


daños a las obras por contingencias por inundaciones y anegamientos. También será 


responsable de la aplicación de los mecanismos de alerta y de actuación frente a incendios que 


se registren, por causa ajena al desarrollo de sus tareas, en los frentes de obras, en la traza de 


la línea y en accesos a la misma. 


Responsabilidades ambientales 


o Del contratista 
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El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, incluyendo 


Medio Ambiente, Higiene y Seguridad, y Riesgos del Trabajo, debiendo contar, dentro del 


personal a su orden, con profesionales habilitados para el ejercicio de las funciones bajo su 


responsabilidad, comprendiendo las etapas de diseño, construcción, puesta en marcha y 


período de prueba hasta la recepción final de la obra. 


Los roles detallados los puede ejercer un mismo profesional siempre y cuando, el o los 


profesionales designados por El Contratista para ejercer las funciones de Responsable 


Ambiental y Responsable en Higiene y Seguridad, cumplimenten requisitos, además de su 


habilitación profesional, que se enmarquen en un código de conducta basado en la capacidad 


de diálogo y comunicación, calificación personal, capacidad para resolver los problemas dentro 


de un plazo prudencial y objetividad en su accionar. 


Responsable ambiental 


El Contratista designará un profesional con título universitario de grado como Responsable 


Ambiental, el que tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante 


la totalidad de las etapas de la obra. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia como 


Responsable Ambiental de proyectos y obras, debiendo estar habilitado su Registro Profesional, 


por el colegio correspondiente de la Provincia de Entre Ríos e inscripto a nivel individual o como 


parte de una Empresa Consultora Ambiental, en el Registro de Consultores en Estudios de 


Impacto Ambiental, Sec. de Ambiente, de la Provincia de Entre Ríos. 


El Contratista deberá presentar su currículum, compromiso de participación y constancias de los 


principales antecedentes, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. 


El Responsable Ambiental efectuará las presentaciones, ante las Autoridades Nacionales, 


Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el 


Responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. En particular, contactará 


a las autoridades ambientales para obtener los permisos ambientales o modificar los obtenidos 


para poder desarrollar la obra. El Contratista acatará todas las estipulaciones y requisitos para 


cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las resoluciones y dictámenes 


que emitan las autoridades provinciales y/o municipales competentes. 


Deberá requerir los permisos y tramitaciones que correspondan para el normal desarrollo de la 


obra. 
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Asimismo, deberá efectuar consultas documentadas con los organismos prestatarios de 


servicios públicos y privados, sobre la existencia de elementos soterrados o aéreos (gas, 


electricidad, telefonía, gas, agua potable, agua industrial y para incendios, sistemas cloacales, 


fibra óptica, cableado de video y servicios de informática, etc.). Por otra parte, deberán efectuar 


similar consulta documentada con los propietarios de predios privados afectados por las obras. 


Previo al inicio de las obras deberá comunicar la fecha de comienzo de las actividades y duración 


estimadas de las mismas, solicitando a los organismos y propietarios, informe sobre toda nueva 


obra realizada o a realizar por los mismos. 


El Responsable Ambiental será el representante de El contratista en relación con la Inspección 


designada por El Comitente. 


Responsable en higiene, seguridad y riesgos del trabajo 


El Contratista designará un profesional responsable de la Higiene, Seguridad y Riesgos del 


trabajo de la obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones 


y su inscripción-habilitación en el Colegio Profesional pertinente. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 


responsabilidad y experiencia en obras de similar magnitud y características a la sujeta a 


contrato o de mayor complejidad y magnitud. El Contratista deberá presentar su currículum y 


compromiso de participación, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. 


El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 


requerimientos de la legislación vigente en las diferentes jurisdicciones. 


El Responsable de Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo de la obra efectuará las 


presentaciones pertinentes a su área y solicitará los permisos correspondientes, ante las 


Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según 


corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene, Seguridad y Riesgos del 


trabajo de la obra de El Contratista llevar durante todo el desarrollo de la obra, un libro con hojas 


foliadas por triplicado, en donde asentará los aspectos más importantes y relevantes 


relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera hoja, por el 


responsable de El Contratista, según corresponda, y por la inspección del Comitente. En este 


libro la inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que El Contratista las 


implemente. 
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El Contratista tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes en 


Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 


etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


El Responsable de Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo de la Obra será el representante 


de El Contratista, sobre los temas de su competencia, en relación con la Inspección designada 


por El Comitente. 


Plan de gestión ambiental (PGA) 


La empresa contratista adjudicataria de la obra deberá presentar al MINISTERIO DE AMBIENTE 


Y DESARROLLO SOSTENIBLE, un plan de Gestión Ambiental para la etapa de Construcción y 


Operación y Mantenimiento, previo al inicio de obra. Se deberá especificar las medidas 


preventivas, correctivas, de mitigación, monitoreo y control del proyecto a ejecutar, para la 


evaluación y aprobación del organismo. Debiendo desarrollarlas en su máximo detalle a fin de 


obtener el cumplimiento de las normas; se deberá establecer metas, recursos humanos y 


materiales, cronogramas de ejecución de las tareas desagregadas por etapas. 


El PGA deberá estar suscripto por un profesional debidamente inscripto en el registro de 


consultores del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 


Asimismo, en esta etapa se requiere la presentación de un Plan de Comunicación a la 


Comunidad ante la autoridad de aplicación según Res. 321/19 SA. 


Plan de Mitigación (PDM) 


El PDM estará compuesto por las medidas y acciones de mitigación de impactos negativos y de 


optimización de impactos positivos; estas deben ser consideradas como una parte fundamental 


del Plan de Gestión Ambiental, tanto en los criterios aplicables al planeamiento y a su desarrollo 


concreto, durante las etapas de construcción y de operación de la obra. 


Considerando, entre otros: 


- Áreas de asentamientos humanos 


- Aspectos relativos a la protección de la salud 


- Aspectos relativos al control de ruidos 


- Aspectos relativos a la geología y geomorfología 


- Aspectos relativos a la hidrología superficial y subterránea. 
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- Aspectos relativos a la protección de los suelos Aspectos relativos a la protección del aire 


- Aspectos relativos a la vegetación y a la reforestación compensatoria 


- Aspectos relativos a la fauna 


- Aspectos relativos al paisaje 


- Aspectos relativos al Desarrollo Sustentable 


- Aspectos relativos a la Capacitación Laboral 


- Aspectos Relativos a las Restricciones para el emplazamiento e instalación de Sistemas y 


Objetos que puedan afectar la aeronavegación. 


- Aspectos relativos a las Potenciales Interceptaciones con elementos soterrados o aéreos 


(gas, electricidad, telefonía, gas, agua potable, agua industrial y para incendios, sistemas 


cloacales, fibra óptica, cableado de video y servicios de informática, etc.), de 


Infraestructura Pública y Privada propiedad de organismos prestatarios de servicios 


públicos y privados, que pudieran ser afectados por las obras. 


- Aspectos relativos a las Potenciales Hallazgos de elementos de valor cultural, histórico, 


arqueológico, etc. 


Se denominan medidas de Mitigación de impactos negativos a aquellas que: 


- Minimizan el impacto negativo, mediante el correcto diseño del Proyecto, y lo ubican dentro 


de una magnitud de importancia de valor bajo, existiendo dentro de la región, recursos que 


constituyan réplicas o son análogos al sistema afectado. 


- Permitan alcanzar un nuevo equilibrio sustentable a corto plazo. 


- Posibilitan que a mediano o largo plazo se revierta el proceso, por la adopción de 


operaciones de conservación y manejo, restituyéndose las condiciones iniciales, total o 


parcialmente. 


- Permitan la remediación de las áreas afectadas, por métodos viables desde la perspectiva 


económica y ambiental. 


- Compensan el efecto negativo mediante el suministro de recursos sustitutivos al 


ecosistema. 


Se denominan medidas de Optimización de Impactos Positivos a todas aquellas concurrentes a 
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alcanzar un máximo de beneficio durante las etapas de construcción de la obra y de su 


operación. 


Tanto las medidas de mitigación de Impactos negativos como de optimización de Impactos 


positivos, deberán constituir un conjunto integrado de medidas y acciones, que se 


complementen entre sí, para alcanzar superiores metas de beneficio de la obra durante su 


construcción y operación, con especial énfasis en los beneficios locales y regionales. 


Para la elaboración de su propuesta deberán considerarse cuatro (4) escenarios temporales 


para la incorporación de los criterios de Ingeniería ambiental a la Obra por parte del Oferente: 


- Etapa de ajustes de la Ingeniería del Proyecto de la Obra por parte del Contratista. 


- Etapa período de movilización de obra, comprendiendo la toma y capacitación de mano 


de obra, de preparación de la infraestructura y del equipamiento para la ejecución de la 


obra y de acopio de insumos. 


- Etapa de Construcción de la Obra. 


- Etapa de Operación (Recepción Provisoria de la Obra) 


o Del comitente/inspección 


La Inspección designada por El Comitente, tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y la 


de Higiene, Seguridad, y Riesgos del Trabajo durante todo el desarrollo del proyecto y será el 


representante de El Comitente frente a El Contratista. 


Toda la documentación elaborada por El Contratista, en el marco de los programas específicos 


y/o ante requerimiento de El Comitente y/o de Autoridades de Aplicación, deberá ser presentada 


a la Inspección. 


Durante la ejecución de la Obra, la Inspección tendrá libre acceso, en cualquier hora del día, a 


todos los sectores de obra, a campamentos, obradores, gabinetes y/o laboratorios de El 


Contratista, estando facultada para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 


compromiso contractual y para efectuar observaciones por escrito. 


El Contratista está obligado a considerar las observaciones de la Inspección Ambiental y a 


desarrollar las acciones requeridas, sin que ello de motivo a la solicitud de reclamos de pago o 


a la ampliación de los plazos de entrega. 
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PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES  


PARA LAS CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 


 


1. DISPOSICIONES GENERALES 


 


1.1. Objeto del pliego 


 


El objeto del presente pliego es la contratación y ejecución de las obras públicas que realicen las 


jurisdicciones y entidades del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) 


del artículo 8° de la Ley N° 24.156, las que se ajustarán al régimen jurídico de la contratación y a 


la documentación contractual conforme a las previsiones aquí establecidas.  


 


1.2. Glosario y abreviaturas 


 


La terminología utilizada en la documentación contractual y en el Sistema de Gestión Electrónica 


CONTRAT.AR tiene la significación que seguidamente se indica: 


 


1.2.1. Glosario General  


 


1. Adjudicatario: es el proponente al que se le ha comunicado la adjudicación de una obra a 


su favor, hasta la firma del contrato.  


2. Análisis de Precios: es el detalle de los componentes de la estructura de costos que forman 


parte del precio de cada ítem del presupuesto. 


3. Circular aclaratoria: es toda comunicación que emita el contratante en la que se aclara 


algún término de la documentación contractual.  


4. Circular con consulta: es la contestación del contratante a los pedidos de aclaración 


formulados con relación a la documentación contractual. 


5. Circular sin consulta: es la aclaración de oficio que el contratante formula con relación a la 


documentación contractual. 
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6. Circular modificatoria: es toda comunicación que emita el contratante modificando los 


términos de la documentación contractual. 


7. Comisión Evaluadora: es la comisión integrada por las personas designadas por el 


contratante, que examina todas las propuestas recibidas y aconseja la precalificación y/o 


adjudicación de la más conveniente y el rechazo de las que, conforme a la documentación 


contractual, resulten inadmisibles o inconvenientes. 


8. Comitente: es el órgano de la Administración Pública Nacional que encarga la ejecución 


de una obra y figura designado como tal en el Pliego de Condiciones Particulares que 


integra la documentación contractual. 


9. Contratante: es el órgano de la Administración Pública Nacional, indicado en el Pliego de 


Condiciones Particulares, que firma el contrato de obra pública con el Contratista.  


10. CONTRAT.AR: es el Sistema de Gestión Electrónica para las contrataciones de Obra 


Pública, concesiones de Obra Pública y Servicios Públicos y licencias, aprobado por el 


Decreto Nº 1336/16. 


11. Contratista: es el Adjudicatario, después que ha firmado el contrato y sus complementos. 


12. Contrato: es el acuerdo de voluntades suscripto entre el Adjudicatario y el Contratante, 


para la ejecución de la obra. 


13. Dirección de Obra: es el órgano de la Administración Pública que tiene a su cargo el 


control de la ejecución del Contrato por parte del Contratista. 


14. Documentación Contractual: está constituida por el presente Pliego Único de Bases y 


Condiciones Generales para las Contrataciones de Obras Públicas, el Pliego de 


Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el proyecto, el juego 


completo de planos y planillas, la memoria descriptiva, el cómputo y presupuesto oficial, 


las circulares y toda otra documentación que se indica en el Pliego Único de Bases y 


Condiciones Generales y que se detalle en el Pliego de Condiciones Particulares, la que 


podrá ser obtenida en forma gratuita mediante acceso al sitio web que se indique en aquel. 


15. Fondo de Reparos: es una reserva líquida que tiene por objeto resarcir a la Administración 


Pública Nacional por todas aquellas erogaciones, con causa en la ejecución defectuosa de 


la obra o porque la misma no fue ejecutada conforme al Contrato. 
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16. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: instrumento que debe otorgar el Proponente a 


favor del Contratante y que tiene por objeto garantizar la vigencia de la oferta durante los 


plazos estipulados en la Documentación Contractual. 


17. Garantía de Cumplimiento del Contrato: instrumento que debe otorgar el Adjudicatario al 


Contratante y que tiene por objeto asegurar la estricta ejecución y cumplimiento de sus 


obligaciones contractuales y, asimismo, proteger al Contratante de posibles pérdidas 


resultantes de la no ejecución de la obra de conformidad con los términos y condiciones 


del Contrato. 


18. Inspección de Obra: es quien representa al Comitente frente al Contratista y quien tiene a 


su cargo la supervisión técnica de los trabajos, así como el seguimiento, inspección y 


control en la ejecución del plan de trabajos definitivo y el control del cumplimiento de las 


obligaciones del Contratista. 


19. Interesado: es toda persona humana o jurídica que ha obtenido la Documentación 


Contractual. 


20. Jefe de Obra: es el técnico o profesional con incumbencia suficiente que coopera con el 


representante técnico en la ejecución de la obra y su gestión técnica y económica, de 


conformidad con lo previsto en la Documentación Contractual. 


21. Obra: es la obra objeto de la contratación, con el alcance que se le asigne en el Pliego de 


Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


22. Oferta: es el conjunto de documentos que define los aspectos técnicos y económicos de la 


propuesta, integrada generalmente por la oferta económica, la Garantía de Mantenimiento 


de la Oferta, los presupuestos detallados, la planilla de cotización por ítems, el análisis de 


precios, el plan de trabajo, el plan de certificación y la curva de inversión y todo otro 


documento que guarde relación con la misma. 


23. Plazo de Garantía: es el período posterior a la recepción provisional de la Obra durante el 


cual el Contratista es responsable de las reparaciones requeridas por los defectos o 


desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos, o por la 


falla en la calidad de los equipamientos provistos, o por los vicios ocultos, siempre que 


ellos no sean consecuencia del uso indebido de la Obra. 
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24. PUCG: es el presente Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las 


Contrataciones de Obras Públicas. 


25. PCP: es el Pliego de Condiciones Particulares. 


26. PETG: es el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 


27. PET: es el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 


28. Preadjudicatario: es el proponente al que se le ha comunicado la preadjudicación de una 


obra a su favor, hasta el dictado del acto administrativo de adjudicación de la Obra. 


29. Proponente: es la persona humana o jurídica que presenta una Propuesta en un 


procedimiento de selección de una contratación. 


30. Propuesta: Sinónimo de Oferta. 


31. Proyecto: es el conjunto de documentos técnicos indicados en el PCP y/o en el PET para 


cada obra que complementan la documentación técnica elaborada por el Comitente. 


32. Registro Nacional: es la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA 


PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. 


33. Representante Técnico: es el profesional universitario con incumbencia acorde con las 


características de la Obra, que representa al Contratista ante el Comitente, a todos los 


efectos técnicos del Contrato. 


34. Subcontratista: es toda persona humana o jurídica con la cual el Contratista celebre un 


contrato para la ejecución de una parte de los trabajos a su cargo.  


 


1.2.2. Glosario de Redeterminación de Precios 


 


1. Estructura de Ponderación: es la lista seleccionada de insumos principales del presupuesto 


oficial de la Obra, cuya incidencia resulte significativa y en la que cada uno de esos 


insumos se encuentra unívocamente relacionado a un índice de medición de la variación de 


precios.  


2. Fuentes de información: son los índices indicados en la Estructura de Ponderación y en la 


Oferta para cada uno de los insumos de los análisis de precios de cada ítem. 


3. Precios Básicos: son los precios correspondientes a la Propuesta, se tomará como mes base 


el correspondiente al de la fecha de apertura de las ofertas.  
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4. Precios redeterminados: son los precios resultantes del proceso de redeterminación 


definitiva y que una vez aprobados por el Comitente, constituyen los nuevos precios 


vigentes del Contrato. 


5. Redeterminación Definitiva de Precios: es el proceso matemático que permite actualizar el 


precio vigente de un contrato, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios 


aprobados.  


6. Variación de Referencia: es el resultado del proceso matemático consistente en multiplicar 


a cada insumo de la Estructura de Ponderación, por la variación registrada en su 


correspondiente índice entre los meses que corresponda. 


 


1.3. Régimen Jurídico de la contratación 


 


El procedimiento de selección y el Contrato se sujetan al régimen jurídico que se indica a 


continuación:  


 


1. Ley N° 13.064, sobre Nuevo Régimen de Obras Públicas, sus modificatorios y 


complementarias. 


2. Título I del Decreto Nº 1023/01, Régimen de Contrataciones de la Administración Publica, 


y sus modificatorios y complementarias, en tanto no se opongan a sus prescripciones. 


3. Decreto N° 1336/16, sobre Sistema de Gestión Electrónica para las contrataciones de Obra 


Pública, concesiones de Obra Pública y Servicios Públicos y licencias, CONTRAT.AR, y 


sus normas complementarias.  


4. Resolución 197-E/17-MM, por la cual se aprueban las políticas, términos y condiciones de 


uso del Sistema de Gestión Electrónica para las contrataciones de Obra Pública, 


concesiones de Obra Pública y Servicios Públicos y licencias, comunes a todos los 


usuarios del sistema CONTRAT.AR. 


5. Decreto Nº 691/16, Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública 


y de Consultoría de Obra Pública. 


6. Decreto Nº 1169/18. 


7. Decreto Nº 19.324/49, por el cual se aclaran los conceptos de la Ley N° 13.064. 







6 
 


8. El Decreto Nº 1.186/84, por el cual se determinan causas justificadas del incumplimiento 


de los plazos contractuales de las Obras Públicas y de los planes de trabajo y de inversión 


estipulados en los contratos que formaliza la Administración por el Régimen de la Ley N° 


13.064. 


9. Ley Nº 19.549, de Procedimiento Administrativo y su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 


(T.O. 2017). 


10. Ley N° 19.587, de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y sus normas reglamentarias. 


11. Decreto Nº 911/96, Reglamento para la Industria de la Construcción. 


12. Ley N° 22.250, Industria de la Construcción. 


13. Ley N° 27.437, de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores. 


14. Ley Nº 18.875, Compre Nacional.  


15. Disposición Nº 16-ONC#JGM-19, que aprueba el Reglamento De Funcionamiento Del 


Registro Nacional De Constructores Y De Firmas Consultoras De Obras Públicas. 


 


Sin perjuicio de las normas que se enumeran en este PUCG y aquellas, si las hubiese en el 


PCP, PETG o PETP, se deberá cumplir con las siguientes normas, así como aquellas que 


surjan en el futuro y cuya aplicación resulte obligatoria durante la ejecución de la Obra hasta 


su etapa final: 


1. Ley N° 25.675, Política Ambiental Nacional. 


2. Ley N° 24.557, Riesgos del Trabajo, y sus normas reglamentarias modificatorias y 


complementarias. 


3. Ley N° 24.051, Residuos Peligrosos, y sus normas reglamentarias modificatorias y 


complementarias. 


4. Convención Colectiva de Trabajo Unión Obrera de la Construcción (UOCRA) 


5. Código Civil y Comercial de la Nación, artículos. 1273, 1274 y 1275 sobre Ruina de obra, 


daños a vecinos y recepción de obra. 


6. Las normas técnicas que se establezcan en el PETP. 


7. Las normas municipales del lugar donde se realicen las obras. 


8. Las normas de los prestadores de servicios públicos. 


9. La Ley 27.401, de Responsabilidad Penal de personas jurídicas privadas.  
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10. El Decreto 202/17, que establece mecanismos para la detección y gestión de conflictos de 


intereses en procedimientos de contratación pública llevados a cabo por entidades del 


Sector Público Nacional incluidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156. 


 


La enumeración de normas de esta cláusula es meramente enunciativa por lo cual no se excluye la 


aplicación de otras normas dictadas o que se dicten en el futuro, que resulten aplicables.  


 


El mero hecho de ofertar implica el conocimiento y la aceptación lisa y llana del régimen jurídico 


de la contratación y de las funcionalidades del sistema CONTRAR.AR por lo cual no podrán ser 


cuestionadas o impugnadas luego de la presentación de la Oferta. 


 


1.4. Cómputo de plazos   


 


Todos los plazos establecidos en el PUCG se computarán en días hábiles administrativos, salvo 


que se disponga expresamente lo contrario.  


 


El cómputo de los plazos se regirá por la fecha y hora oficial del sitio: https://contratar.gob.ar o el 


que en un futuro lo reemplace. A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles 


administrativos, la presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora del día 


hábil siguiente. 


 


1.5. Vista de las actuaciones 


 


Toda persona que acredite algún interés podrá tomar vista del expediente por el que tramite un 


procedimiento de selección, con excepción de la documentación amparada por normas de 


confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad competente. 


 


No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se 


extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la 


notificación del dictamen de evaluación. 
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1.6. Trámite de las presentaciones 


 


Toda denuncia, observación, impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe sobre las 


actuaciones, fuera de las previstas en el presente PUCG, podrá ser tramitada fuera del expediente 


del procedimiento de selección, y en principio no dará lugar a la suspensión de los trámites. Sin 


embargo, la jurisdicción o entidad contratante podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante 


decisión fundada, suspender el trámite por razones de interés público, o para evitar perjuicios 


graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta. 


 


El trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley N° 19.549, sus modificaciones y 


normas reglamentarias. 


 


1.7. Recursos 


 


Los recursos que se deduzcan contra los actos administrativos que se dicten en los procedimientos 


de selección se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas 


reglamentarias. 


 


1.8. Notificaciones 


 


Todas las notificaciones entre el Contratante y Comitente con los interesados, Proponentes, 


Adjudicatarios o Contratistas, se realizarán válidamente a través del sitio del CONTRAT.AR, 


cuya dirección es https://contratar.gob.ar, y se considerará al usuario notificado el día hábil 


siguiente al de su difusión. 


 


Será obligación del Proponente constituir un domicilio electrónico a través de una casilla de 


correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones, incluidas las notificaciones en 


formato digital firmadas electrónica o digitalmente.  
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El envío de mensajería mediante CONTRAT.AR en forma automática, sólo constituye un medio 


de aviso.  


 


Sin perjuicio de ello, las notificaciones podrán realizarse válidamente por cualquiera de los 


siguientes medios, indistintamente:  


a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente; 


b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de 


la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo;  


c) por correo electrónico, denunciado en el CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar);  


d) mediante la difusión en el sitio mencionado precedentemente. 


e) por órdenes de servicio emitidas por el Inspector de Obra o el comitente. 


f) por otros medios que se fijen en el PCP. 


 


1.9. Documentación Contractual 


  


El PCP y demás documentación necesaria para realizar consultas o para presentar una Oferta se 


suministrará en forma gratuita en el portal: https://contratar.gob.ar. Asimismo, podrá consultarse 


en el sitio Web que se determine en el PCP.  


 


En oportunidad de descargar los pliegos, deberá suministrarse obligatoriamente nombre o razón 


social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones 


que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 


 


1.9.1 Documentos integrantes del Contrato 


  


a. El presente PUCG. 


b. El PCP. 


c. El PET. 


d. El PETG. 


e. Las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 



https://contratar.gob.ar/
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f. El proyecto, los planos, planillas y memorias técnicas. 


g. El presupuesto oficial de la Obra, cuando así corresponda en razón del sistema de 


contratación. 


h. La Oferta, el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones. 


i. Los análisis de precios. 


j. La Adjudicación. 


k. El Contrato. 


  


2) Se considerará documentación accesoria, a título ejemplificativo, la que se indica a 


continuación: 


a. La orden de ejecución de los trabajos. 


b. El acta de inicio. 


c. Las actas que se suscriban durante la ejecución del Contrato. 


d. El plan de trabajos de la Obra aprobado por el Contratante. 


e. Las órdenes de servicio que se impartan. 


f. Las notas de pedido. 


g. Los planos complementarios que el Comitente entregue al Contratista durante la ejecución 


de la Obra y los preparados por el Contratista que fueran aprobados por aquél. 


h. Las actas de recepción total o parcial que se suscriban durante la ejecución del Contrato. 


i. Las constancias de trabajos adicionales o de modificaciones ordenados por el Comitente, la 


Inspección o Dirección de Obra. 


No se podrá alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día 


de la apertura de las Ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones 


necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 


 


1.10. Contenido del Pliego de Condiciones Particulares 


 


Los PCP contendrán como mínimo la siguiente información:  


1. Nombre del Contratante. 


2. Identificación del expediente por el que tramita el procedimiento de selección. 
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3. Tipo de procedimiento de selección. 


4. Objeto de la Obra. 


5. Memoria Descriptiva de la Obra. 


6. Tipo de Obra a realizar. 


7. Saldo de capacidad de contratación exigible, cuando corresponda. 


8. Plazo de ejecución de la Obra. 


9. Presupuesto Oficial. 


10. Costo de los pliegos, cuando corresponda. 


11. Plazo para consultas y aclaraciones. 


12. Lugar y fechas para la visita de Obra, cuando corresponda. 


13. Sistema de ejecución (unidad de medida, ajuste alzado, sistema mixto, coste y costas). 


14. Condiciones de otorgamiento y porcentaje del anticipo financiero, cuando corresponda. 


15. Materiales que pueden ser acopiados cuando corresponda. 


16. Plazo de mantenimiento de las Ofertas. 


17. Documentación que debe integrar la Oferta si fuese diferente a la exigida en el PUCG. 


18. Requisitos de los Proponentes, si fuesen distintos o adicionales a los previstos en el PUCG. 


19. Moneda de cotización. 


20. Forma y moneda de pago. 


21. Plazo de pago de los certificados, si estableciera un plazo menor al previsto en el PUCG. 


22. Si se admite la ejecución total o parcial de la Obra por subcontratistas. 


23. Establecer si la adjudicación se efectuará por Renglón o grupo de Renglones. 


24. Requerimientos de maquinarias y equipos. 


25. Factores y metodología de evaluación de los Proponentes, si fuese diferente a la prevista 


en el PUCG. 


26. Itemizado a cotizar por los Proponentes, en caso de corresponder.  


27. Seguros requeridos para ejecutar la Obra, con su monto y requisitos. 


28. Requisitos para la movilidad de la Dirección/Inspección de Obra. 


29. Equipos informáticos a proveer por el Contratista, si correspondiere. 


30. Determinación de quién revestirá el carácter de Dirección de Obra.  
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31. Cualquier otra información necesaria para ofertar y evaluar las Ofertas que se disponga en 


los PCP. 


 


1.11. Orden de prelación de la Documentación Contractual 


 


Para la interpretación de la Documentación Contractual se respetará el siguiente orden de 


prelación: 


 


1. El presente PUCG. 


2. El PCP y las circulares aclaratorias. 


3. El PET y las circulares aclaratorias. 


4. El PETG y las circulares aclaratorias si formara parte de la documentación contractual.  


5. Planos Generales y planillas de cómputo de la Obra. 


6. Planos de detalle. 


7. La adjudicación. 


8. El Contrato 


9. La Oferta 


 


Todo cuanto no esté previsto en el PUCG, será resuelto de acuerdo con el orden de prelación de la 


Documentación Contractual y por el régimen jurídico de la contratación.  


 


En el supuesto de que existieran contradicciones o diferencias de interpretación entre algunos de 


los documentos enumerados precedentemente y que forman parte de la Documentación 


Contractual, el orden de prelación será el mismo en el que aparecen ordenados en el listado 


precedente. 


 


En caso de divergencia sobre la interpretación de los aspectos de ingeniería, especificaciones 


técnicas, dimensiones o cantidades, se aplicará el siguiente orden de prelación: 


 


1. Las especificaciones técnicas particulares sobre las generales;  
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2. Los planos de detalle sobre los generales;  


3. Las dimensiones acotadas o escritas sobre las representadas a escala; 


4. Las notas y observaciones escritas en planos y planillas sobre lo demás representado o 


escrito en los mismos,  


5. Lo escrito en los pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre lo representado en 


los planos.  


6. Las aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por el licitante/contratante, 


tendrán prelación sobre toda la anterior documentación mencionada en este párrafo. Las 


cifras en letras prevalecerán sobre las expresadas en números. 


 


Toda divergencia que se pudiera producir en la interpretación de la Documentación Contractual 


será resuelta por el Comitente, pudiendo el Contratista recurrir ante la autoridad administrativa 


competente. 


 


En ningún caso el Contratista, basado en la situación de divergencia o alegando que existen 


divergencias no resueltas, podrá suspender por sí los trabajos ni aun parcialmente. Si lo hiciere, se 


hará pasible de una multa de CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto contractual 


actualizado por cada día en que se comprobare tal suspensión. 


 


1.12. Consultas 


 


Las consultas podrán efectuarse hasta el día y la hora que se especifique en la convocatoria, 


únicamente a través de CONTRAT.AR, para lo cual los interesados deberán registrarse y 


autenticarse como usuarios de dicho Sistema.  


 


1.13. Circulares con consulta y sin consulta. 


 


El Contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, de oficio o como 


respuesta a consultas formuladas por los Interesados debidamente registrados y autenticados como 
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usuarios por el sistema CONTRAT.AR. Las circulares emitidas formarán parte de la 


Documentación Contractual. 


 


Las circulares aclaratorias y modificatorias se comunicarán en CONTRAT.AR con TRES (3) días 


como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de Ofertas.  


 


Las Circulares Modificatorias serán publicadas además en el Boletín Oficial de la República 


Argentina y en los sitios Web que se indiquen en la convocatoria. 


 


Los Interesados y Oferentes deberán verificar en CONTRAT.AR y/o en los sitios Web que se 


indiquen en la convocatoria si se han emitido circulares, no pudiendo alegar en modo alguno 


desconocimiento de las mismas ni excusarse de su aplicación y vigencia. 


 


1.14. Jurisdicción  


 


Los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas se someten, para la resolución de toda 


cuestión vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones emergentes de 


las contrataciones y del contrato, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso 


Administrativo Federal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República 


Argentina, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción, judicial o arbitral, que pudiere 


corresponder y a la posibilidad de recusar sin causa. 


 


1.15. Política de Integridad en las Contrataciones de Obra Pública 


 


1.15.1 Deberes 


Los Interesados, Oferentes, Proponentes, Preadjudicatarios, Adjudicatarios, Contratistas y 


Subcontratistas deberán comportarse en todas las etapas de su relación con el Contratante y el 


Comitente (durante el procedimiento de selección, en la adjudicación, en la ejecución del 


contrato y/o mientras por cualquier motivo se mantenga vinculado con estas) de acuerdo a las 


siguientes exigencias:  
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a) Cumplir en todo momento con las reglas comerciales y éticas aplicables a sus 


interacciones con el Contratante y el Comitente y sus integrantes, lo cual incluye el 


conocimiento, consideración y respeto por el ordenamiento jurídico nacional y local 


aplicable a cada proceso del que participen.  


b) Abstenerse de realizar directa o indirectamente cualquiera de los comportamientos 


definidos como prácticas prohibidas, asegurando al respecto una supervisión interna 


adecuada y suficiente de la conducta que lleven adelante sus empleados y representantes 


en las relaciones e intercambios que entablen con integrantes del Contratante y del 


Comitente.  


c) No establecer relaciones comerciales, financieras o de cualquier índole económica con 


integrantes del Contratista y Comitente o personas vinculadas a ellos que puedan 


determinar la existencia de alguna clase de conflicto de intereses. 


d) Efectuar todas las consultas, observaciones, solicitudes y propuestas de índole comercial o 


económica, dirigiéndose únicamente a la autoridad competente y a través de los canales 


establecidos al efecto en cada caso.  


e) Denunciar cualquier irregularidad, ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la 


transparencia institucional de la que tome conocimiento en el marco de su participación en 


los procedimientos de selección que participe.  


1.15.2 Prácticas prohibidas 


A los fines del artículo 1.15.1., éstas comprenden: (a) prácticas de corrupción; (b) prácticas 


fraudulentas; (c) prácticas obstructivas, (d) prácticas anticompetitivas o colusorias; las cuales 


se definen a continuación:  


a) Prácticas de corrupción: ofrecer o prometer por sí o a través de terceros cualquier ventaja, 


favor, gratificación, objeto o prestación a integrantes del Contratista o del Comitente o a 


sus familiares hasta el cuarto grado o segundo de afinidad con el fin de que retarde o haga 


o deje de hacer algo relativo a sus funciones, o para influir indebidamente en sus acciones 


u obtener un trato favorable.  
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b) Prácticas fraudulentas: falsear, tergiversar u ocultar hechos o circunstancias para engañar 


al Contratista o Comitente o sus integrantes, con el propósito de obtener un beneficio o 


eludir el cumplimiento de una obligación.  


c) Prácticas obstructivas: destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente información o 


elementos documentales significativos para los análisis, evaluaciones y, en su caso, 


investigaciones que deban ser llevados adelante en relación al procedimiento de 


contratación, o de cualquier otra manera impedir o dificultar esa tarea, así como el 


ejercicio de inspección del Contratista o la actividad de revisión por parte de cualquier 


Organismo de Control.  


d) Prácticas anticompetitivas o colusorias: realizar acuerdos con la intención de alcanzar un 


propósito contrario a los principios de concurrencia y competencia, incluyendo prácticas 


tales como coordinación de posturas, acuerdos para la fijación de precios, reparto de zonas 


o mercados o cualquier otra actividad similar de naturaleza contraria a lo previsto en la Ley 


Nº 27.442. 


 


1.15.3 Vía de reporte de irregularidades  


 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco de la participación en los procedimientos de selección 


regidos por este PUCG, se podrá comunicarse por el canal que el Contratante o el 


Comitente notifique al efecto o con la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al 


teléfono 0800-444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. 


 


La denuncia en estos términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de 


identidad o con identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada 


conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. 


 



https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion
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Además de la garantía de anonimato o reserva de identidad, quien realice de buena fe un reporte 


en los términos referidos en el párrafo anterior, tendrá derecho a protección ante eventuales actos 


de represalia o intimidación que se produzcan como consecuencia del reporte formulado, ya sea en 


el proceso licitatorio o de contratación si es parte interesada, sea en sus derechos y/o condición 


laboral en caso de tratarse de un agente estatal. 


 


Cualquier represalia o amenaza de represalia violatoria de este principio de protección podrá ser 


denunciada en la OFICINA ANTICORRUPCION de la misma forma. 


 


2. SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 


 


2.1. Sistemas de contratación de obras públicas 


 


La contratación de Obras se hará sobre la base de uno de los siguientes sistemas: 


 


a) por unidad de medida 


b) por ajuste alzado 


c) por combinación de los dos anteriores 


d) por coste y costas 


e) por otros sistemas de excepción que se establezcan en regímenes especiales. 


 


2.2. Contratación por unidad de medida 


 


Las Obras se contratarán por el sistema de unidad de medida, sobre la base de la cantidad de 


unidades determinadas en el presupuesto oficial y de los precios unitarios establecidos en la 


propuesta por el Adjudicatario. 


 


Dentro del monto de cada ítem del Contrato, se entenderá incluido el costo de todos los trabajos 


que, sin estar expresamente indicados en la Documentación Contractual, sean imprescindibles 
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ejecutar o proveer para que la obra resulte concluida con arreglo a su fin y a lo previsto en tal 


documentación. 


 


Las cantidades o metrajes consignados en el presupuesto oficial, que el Proponente deberá respetar 


en su cotización, serán reajustados en más o en menos, según medición de lo realmente ejecutado, 


y certificada su diferencia con el procedimiento fijado en el artículo 13.1 y 13.2 del presente 


PUCG. 


 


Los Proponentes presentarán con sus Propuestas, un presupuesto con la indicación de las 


cantidades (repitiendo las ya fijadas en el presupuesto oficial) y los precios unitarios que ofrezcan 


en cada ítem y el total resultante. 


 


2.3. Contratación por ajuste alzado 


 


La contratación de Obras por el sistema de ajuste alzado podrá realizarse de acuerdo a las 


siguientes modalidades:  


 


a) contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado 


b) contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado. 


 


2.4. Contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado 


 


Las Obras se contratarán sobre la base del monto total establecido por el Adjudicatario en su 


Propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago a 


cuenta del importe total de la Obra. 


 


Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 


expresamente indicados en la Documentación Contractual o del Contrato, sean imprescindibles 


ejecutar o proveer para que la Obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su 


fin y a lo establecido en esos documentos. 
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Antes de la firma del Contrato, el Comitente exigirá al Adjudicatario, de no haberse adjuntado con 


la Propuesta, un presupuesto detallado de su cotización, ítem por ítem con la indicación de 


metrajes, precios unitarios y totales de los ítems. En su preparación se tendrá en cuenta, que: 


a) Se podrán agregar o intercalar los ítems que a juicio del Proponente pudieran faltar. En 


caso de supresión de algún ítem, se deberá dejar indicada la razón de su eliminación.  


b) Se mantendrá en todos los casos el orden de los existentes, y el que faltare se intercalará en 


el rubro respectivo, designándolo con carácter de “bis”. Para su presentación se otorgará 


un plazo de DIEZ (10) días a contar desde la fecha en que le sea requerido. 


 


Por errores de significación que pudieran caracterizar determinados ítems del presupuesto de la 


Oferta, el Contratante exigirá al Proponente su corrección dentro de los CINCO (5) días hábiles 


administrativos de la notificación por la cual le fuera requerida la misma. Esta operación no 


modificará el monto total de la Propuesta que sirviera de base para la adjudicación. 


 


No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en Obra y 


el consignado en el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones 


o modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 


 


2.5. Contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado 


 


Las Obras se contratarán por ajuste alzado sobre la base del monto total establecido por el 


Adjudicatario en su Propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo 


efecto del pago a cuenta del importe total de la Obra. 


 


Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 


expresamente indicados en los documentos del Contrato, sean imprescindibles ejecutar o proveer 


para que la Obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo establecido 


en esos documentos. 


 







20 
 


No se reconocerá diferencia a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en Obra y el 


consignado en el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 


modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 


 


Queda entendido que todos los ítems del presupuesto oficial serán afectados del porcentaje de 


aumento o rebaja contractual que resulte de la comparación del monto ofertado con el del 


presupuesto oficial. 


 


2.6. Contrataciones mixtas por ajuste alzado y unidad de medida 


 


Para todos los ítems a contratar por ajuste alzado, se aplicará lo previsto en el artículo 2.3 del 


PUCG.  


 


Los ítems a contratar por unidad de medida estarán expresamente señalados en el presupuesto 


oficial y con indicaciones de las cantidades o metrajes a cotizar. Estos ítems se reajustarán en más 


o en menos, según medición de lo realmente ejecutado y certificadas sus diferencias con el 


procedimiento fijado en los artículos 13.1 y 13.2 del PUCG. 


 


En su propuesta, el Proponente dejará constancia de:  


 


a) El monto global de las Obras por ajuste alzado;  


b) El monto detallado de los ítems por unidad de medida, repitiendo los cómputos y 


metrajes indicados en el presupuesto oficial, consignando los precios unitarios que 


cotiza y  


c) La suma de ambos conceptos, que representa el monto total de su Propuesta. 


 


 


2.7. Contratación por coste y costas 
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Sólo en caso de urgencia justificada o de conveniencia comprobada, se podrá contratar por este 


sistema. Se entiende por “coste” los gastos de construcción, materiales, mano de obra, cargas 


sociales, impuestos, costo financiero y gastos generales, y por “costas” la utilidad del Contratista. 


 


El Comitente abonará el valor de los gastos en los que el Contratista justifique fehacientemente 


haber incurrido, con más el porcentaje o monto determinado en el PCP en concepto de beneficio. 


 


3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 


 


3.1. Clases de licitaciones 


 


El PCP indicará si el procedimiento de selección es de etapa única o de etapa múltiple. En caso de 


silencio se entenderá que el procedimiento de selección es de etapa única. Asimismo, indicará el 


carácter internacional o nacional de la convocatoria y si el procedimiento de selección se realiza 


con precio tope. 


 


En las licitaciones con precio tope serán consideradas inadmisibles las ofertas que superen el 


precio tope establecido en el PCP. 


 


3.2. Licitaciones de etapa única 


 


La Licitación será de etapa única cuando la comparación de las Ofertas y de las calidades de los 


Proponentes se realice en mismo acto.  


 


3.3. Licitaciones de etapa múltiple 


 


La Licitación será de etapa múltiple cuando la comparación y evaluación de las Ofertas se realicen 


en DOS (2) o más etapas, mediante preselecciones sucesivas y de acuerdo a lo que se indique en el 


PCP.  
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3.4. Licitación Nacional  


 


La licitación será nacional cuando la convocatoria esté dirigida a interesados y oferentes cuyo 


domicilio o sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, 


debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto 


 


3.5.  Licitación Internacional  


 


La licitación será internacional cuando, por las características del objeto o la complejidad de la 


prestación, la convocatoria se extienda a interesados y oferentes del exterior, revistiendo tal 


carácter aquéllos cuya sede principal de sus negocios se encuentre en el extranjero, y no tengan 


sucursal debidamente registrada en el país.  


 


3.6. Contratación Directa 


 


La selección por Contratación Directa será procedente en los supuestos que prevé el artículo 9º de 


la Ley Nº 13.064. 


 


4. PROPONENTES 


 


4.1. Capacidad legal 


 


Los Proponentes deberán tener capacidad legal para obligarse y poseer capacidad económico 


financiera de contratación referencial actualizada otorgada por el Registro Nacional. 


 


4.2. Capacidad técnica  


 


La capacidad técnica se evaluará de acuerdo a lo dispuesto en el PCP, para ello se deberá tener en 


cuenta los antecedentes que se posean en el Registro Nacional y/o los certificados que acrediten 
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ejecución en forma satisfactoria de trabajos análogos a los contratados, como también cualquier 


otro medio que el Contratante juzgue conducente. 


 


En el PCP, de considerarlo necesario, se establecerán las necesidades mínimas requeridas en 


equipos. 


 


4.3. Capacidad Económico Financiera de Contratación Referencial 


 


El PCP la definirá para cada caso, la cual deberá verificarse al momento de la evaluación de las 


ofertas con la información existente en el Registro Nacional. 


 


El PCP podrá prever otros índices económico-financieros para evaluar la capacidad económica 


financiera de los Oferentes. 


 


En caso de Proponentes que se presenten como uniones transitorias (UT), la capacidad para 


contratar resultará de la suma ponderada de las capacidades individuales de cada una de las 


empresas, salvo que el PCP establezca un mínimo de capacidad de contratación de cada uno de los 


integrantes de la UT.  


 


4.4. Personas habilitadas para contratar 


 


Podrán contratar con la Administración Nacional las personas humanas o jurídicas con capacidad 


para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones de los artículos 4.5. y 4.6 de 


este PUCG y que se encuentren incorporadas en el Registro Nacional, a través de CONTRAT.AR. 


 


Cada una de las empresas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar 


adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá cumplir en 


forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos en este artículo. 


 
4.5. Personas no habilitadas para contratar 
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No podrán contratar con la Administración Nacional: 


a) Quienes se encuentren incursos de los supuestos que prevé el artículo 13 de la Ley Nº 


25.188. 


b) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 


c) Toda persona a la que, dentro del término de los CINCO (5) años anteriores a la fecha de 


presentación de la Propuesta, se le hubiera rescindido un contrato por su culpa con 


cualquier organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial, Municipal o de la 


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 


d) Las demás personas que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de 


contrataciones vigente de la Administración Nacional (artículo 28 del Decreto Nº 


1023/01). 


e) Las organizaciones privadas que, habiendo sido beneficiarias de subsidios u aportes 


estatales, se encuentren incursas en incumplimientos referidos a la presentación de 


rendiciones de cuentas. 


f) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 


 


4.6. Pautas de inelegibilidad 


 


Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del 


Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, sin perjuicio de lo que se establezca 


en la documentación licitatoria o de la normativa que le resulte aplicable, surja que se configura 


alguno de los siguientes supuestos: 


 


a. Existan indicios que hicieran presumir que el oferente es una continuación, 


transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar 


con la Administración Nacional, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del 


Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o 


controlantes de aquellas; 
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b. Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la 


Administración Nacional, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto 


N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios; 


c. Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los 


oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. 


Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en 


ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea 


recta; 


d. Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 


media simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta 


causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta 


como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se 


presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona 


jurídica; 


e. Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que 


media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de 


inhabilidad para contratar con la Administración Nacional, de acuerdo a lo 


prescripto por el artículo 28 del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y 


complementarios; 


f. Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 


presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso 


de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por 


concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección; 


g. Surjan incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga 


en los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 


h. Se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el 


extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la 


Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 


ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos 
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Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales. En este supuesto serán 


inelegibles por un lapso igual al doble de la condena; o 


i. Se trate de personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados 


del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO INTERAMERICANO DE 


DESARROLLO (BID), a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas 


en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE 


DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a 


Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales. 


Al momento de evaluar las ofertas las jurisdicciones y entidades contratantes 


deberán verificar que los oferentes no se encuentren incluidos en las listas de 


inhabilitados referidas. 


j. Se trate de personas humanas o jurídicas procesadas por los delitos previstos en 


la Ley Nº 27.401 de Responsabilidad Penal. 


 


4.7. Domicilio 


 


El Proponente constituirá domicilio especial en la jurisdicción que se establezca en el PCP y un 


domicilio especial electrónico, donde serán validadas todas las notificaciones. Si lo modificara, 


antes de vencido el plazo de validez de su Propuesta, deberá comunicar dicha circunstancia en 


forma inmediata y fehaciente al Contratante.  


 


5. OFERTAS 


 


5.1. Forma de presentación de las Ofertas  


 


Las Ofertas se deberán presentar a través de CONTRAT.AR utilizando el formulario electrónico 


que suministre el sistema y cumpliendo todos los requerimientos determinados en el PCP, y hasta 


el día y hora determinados en el PCP o la respectiva convocatoria, generándose el acta de apertura 


correspondiente. No podrá rechazarse Propuesta alguna en el acto de apertura. 
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En el supuesto en que sólo sea posible efectuar la presentación de documentación en forma 


material o presencial, estos serán individualizados en la Oferta electrónica y presentados ante la 


oficina que se determina en el PCP o en la respectiva convocatoria, hasta el día y hora 


determinado como fecha de presentación de Ofertas.  


 


A fin de garantizar su validez, la Oferta cargada electrónicamente deberá ser confirmada por el 


Proponente, quien podrá realizarla únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 


conforme lo normado por el procedimiento de registración y autenticación de los usuarios del 


CONTRAT.AR.  


 


Los documentos expedidos por autoridad extranjera deberán presentarse debidamente legalizados 


si así lo exigiere la autoridad administrativa. Los redactados en idioma extranjero deberán 


acompañarse con su correspondiente traducción hecha por traductor matriculado 


 


El monto total de la Oferta, los precios unitarios y subtotales de cada ítem deben ser presentados 


en DOS (2) decimales.  


 


La moneda de cotización de la Oferta se fijará en el PCP y en principio será moneda nacional. En 


aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, 


se calculará el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO 


DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, al 


momento de la acreditación bancaria correspondiente, lo que deberá determinarse en el respectivo 


PCP. 


 


La presentación de la Oferta por CONTRAT.AR implicará, por parte del Proponente, el pleno 


conocimiento y aceptación de la Documentación Contractual y de las normas y cláusulas que rigen 


el procedimiento de selección.  
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Los Proponentes podrán modificar y confirmar la Oferta hasta el vencimiento del plazo para 


presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 


circunstancia.  


 


Salvo que tuvieran un costo, no será requisito para presentar Ofertas, ni para la admisibilidad de 


las mismas, ni para contratar, haber descargado los PCP, PET y PETG del CONTRAT.AR; no 


obstante, ningún oferente, ni aún quienes no los hubiesen descargado, podrá alegar el 


desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las 


ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar 


conocimiento de aquellas.  


 


Las Ofertas que no sean ingresadas y confirmadas por CONTRAT.AR hasta el día y hora 


consignados para ello, se tendrán como no presentadas, sin excepción. 


 


La correcta presentación por parte del Proponente de la Documentación Contractual requerida y la 


veracidad de la información contenida en la misma es condición necesaria para que la Oferta 


resulte admisible.  


 


Sin perjuicio de ello, el Comitente podrá requerir la presentación de información adicional que se 


considere necesaria para determinar la admisibilidad y conveniencia de la Oferta. 


 


Asimismo, en el PCP se podrá requerir más información o documentación que la que a 


continuación se establece, como así también determinar expresamente que no resultan exigibles 


algunos de dichos requisitos, si no son aplicables en particular al procedimiento de contratación.  


 


5.2. Documentos que integran la Oferta 


. 


La Oferta deberá contener, como mínimo, la siguiente documentación:  


 


1. Individualización de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
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2. Declaración de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la 


jurisdicción que se establezca en el PCP, número de teléfono y casilla de correo 


electrónico alternativo.  


3. Certificado de Visita a Obra, en caso de corresponder.  


4. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


5. Declaración jurada de no encontrarse el Proponente incurso en alguna de las causales 


previstas en el artículo 4.6.j del presente PUCG.  


6. Certificación de equipos: declaración jurada de equipos que afectará a la Obra, cuando 


corresponda. 


7. Referencias bancarias y comerciales, cuando corresponda. 


8. Designación del Profesional que actuará en calidad de Representante Técnico, curriculum 


vitae y conformidad de dicho profesional. 


9. Declaración del Proponente de que, para cualquier situación judicial que se suscite, acepta 


y se somete voluntariamente a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo Federal, 


renunciando a cualquier otro fuero.  


10.  Certificado emitido por el Ministerio de Producción y Trabajo en el que se acredite la 


inexistencia de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 


(REPSAL), conforme lo establece la Ley N° 26.940.  


11. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el PCP. 


12.  Oferta económica.  


13.  El presupuesto desagregado por ítem, indicando unidad de medida, volúmenes o 


cantidades respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando 


corresponda, en soporte digital.  


14.  Los análisis de precios o estructuras de costos de cada uno de los ítems, desagregados en 


todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias, en soporte digital.   


15.  Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en 


la estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º del Anexo I del 


Decreto Nº 691/16.  


16. Las fuentes de información asociadas a cada insumo incluido en los análisis de precios. 


17.  Plan de trabajos provisional y curva de inversión, conforme lo requiera el PCP.  
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18. Propuesta de subcontratistas.  


19. Declaración jurada relativa a la existencia de un Programa de Integridad, conforme lo 


exige la Ley Nº 27.401 y su Decreto Reglamentario Nº 277/18 y el artículo 7º del Decreto 


N 1169/18. 


20. Declaración Jurada de Intereses (conforme Decreto Nº 202/17). 


21. Otros documentos que fueran exigidos en el PCP.  


 


En el supuesto de Licitaciones de etapa múltiple, el PCP determinará la documentación que 


corresponde presentar en el formulario de oferta técnica y en el formulario de oferta económica. 


 


Para el caso de Ofertas de personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar 


adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), además de presentar 


la documentación que corresponda de la previamente señalada, deberán acompañar junto con la 


oferta lo siguiente: 


 


1. Poder emitido por las personas que conformarán la UT o sus representantes legales en 


favor de uno de ellos, mediante el cual se acrediten sus facultades para suscribir la oferta y 


actuar en su representación desde el momento de la presentación de la propuesta hasta el 


dictado del acto de finalización del procedimiento. 


2. Declaración jurada suscripta por las personas que conformarán la UT o sus 


representantes legales, en la que conste lo siguiente: 


2.1. El compromiso de constituirse legalmente como tal, en caso de resultar adjudicatarias, 


y de modo previo a la firma del Contrato. 


2.2. El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y 


cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones 


emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


2.3. El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado para 


el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 
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2.4. El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el de las 


personas jurídicas que la integraren, que importe una alteración de la responsabilidad, sin 


la aprobación previa del Contratante o Comitente. 


2.5. El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en todos los 


aspectos concernientes al Contrato. 


3. Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos específicos previstos en 


los PCP, donde se determinará si tales requisitos deben ser cumplidos individualmente por 


cada uno de los integrantes o en conjunto por todos ellos. 


Una vez presentada la oferta, la UT no podrá modificar su integración, es decir, cambiar, 


aumentar y/o disminuir el número de personas que las compondrán o su porcentaje de 


participación, y en caso de ser contratadas no podrán hacerlo hasta el cumplimiento total 


de las obligaciones emergentes del Contrato, excepto conformidad expresa del Contratante 


o Comitente, según lo establezca el PCP. 


Las personas que se presentasen en los términos previstos en el presente apartado no 


podrán presentarse como parte de otra oferta, ni constituirse como oferentes individuales, 


bajo apercibimiento de desestimarse la totalidad de las ofertas involucradas. 


 


Los Oferentes extranjeros deberán estar inscriptos en el Registro Nacional, a través de 


CONTRAT.AR. 


 


5.3. Causales de desestimación no subsanables  


 


Será desestimada la Oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 


a) Si fuera formulada por personas que no posean capacidad económico financiera de 


contratación referencial actualizada otorgada por el Registro Nacional. 


b) Si fuera formulada por personas no habilitadas para contratar con la Administración 


Nacional de acuerdo a lo prescripto en el artículo 4.5 de este PUCG, a excepción de la 


causal prevista en el inciso f), del artículo 28 del Decreto Nº 1023/01, que se regirá por lo 


dispuesto en el artículo 5.4 de este PUCG. 
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c) Si el Oferente fuere inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 4.6 del 


PUCG. 


d) Que no estuviera confirmada por el representante legal del Proponente o apoderado con 


facultades suficientes.  


e) Que careciera de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida o que, existiendo un 


error en su monto no superior al VEINTE POR CIENTO (20 %), no se hubiera adecuado. 


f) Que fuera formulada por personas suspendidas por el Registro Nacional de Constructores y 


de Firmas Consultoras de Obras Públicas. 


g) Que contuviere condicionamientos. 


h) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la Contratación. 


i) Que no presentara al momento de la apertura de las Ofertas la información considerada no 


subsanable. 


j) Cuando un Proponente o Representante Técnico participara en más de una Oferta. 


k) Cuando una misma persona humana integre simultáneamente los órganos de 


administración de sociedades que formulen Ofertas en forma separada. 


l) Cuando una misma persona humana o jurídica resulte total o parcialmente propietaria de 


empresas que formulen ofertas en forma separada. 


m) Que careciera de la oferta económica conforme a las indicaciones que se establezcan en el 


PCP.  


n) Que careciera del presupuesto desagregado por ítem, indicando unidad de medida, 


volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, y su incidencia en el precio total, 


cuando corresponda.  


o) Que careciera del análisis de precios o estructuras de costos de cada uno de los ítems, 


desagregados en todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias.   


p) Que careciera de los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis 


de precios o en la estructura de costos.  


 


Todas las causales de desestimación antes enumeradas serán evaluadas por la Comisión 


Evaluadora de las Ofertas en la etapa de evaluación de aquéllas, a excepción de la prevista en el 


inciso a) que se será aplicable al momento de la apertura de las ofertas. 
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Los PCP no podrán prever otras causales de desestimación no subsanables de ofertas. 


 


Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de las Ofertas. 


 


5.4. Causales de desestimación subsanables 


 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 


en el sentido de brindar al Contratante la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 


válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar 


por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 


 


La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de 


datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o que no 


afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes. 


 


En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través del Contratante, en forma previa a la 


emisión del Dictamen de Evaluación de Ofertas, deberán intimar al Oferente a que subsane los 


errores u omisiones dentro del término de TRES (3) días, salvo que en el PCP se fijara un plazo 


mayor. 


 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 


  


5.5. Informes que suministra el Contratante 


 


El Contratante suministra únicamente los informes contenidos en la Documentación Contractual. 


Cuando aquella incluya cómputos y presupuestos oficiales, éstos tendrán mero carácter ilustrativo, 


no comprometerán al Contratante y corresponde al Proponente su verificación. 
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5.6. Efectos de la presentación de Ofertas 


 


La sola presentación de la Oferta implica el pleno conocimiento y aceptación por parte del 


Proponente de todas las cláusulas y condiciones del llamado y de todas y cada una de las 


responsabilidades y obligaciones que surgen de la Documentación Contractual y del marco 


jurídico aplicable a la Contratación, por lo que no podrá luego cuestionarlos. 


 


5.7. Carácter de la información suministrada por los Proponentes 


 


Toda la información que presenten los Proponentes tendrá el carácter de declaración jurada. El 


Contratante o la Comisión de Evaluación de Ofertas podrá disponer la realización de inspecciones 


o auditorias con el objeto de confirmar su veracidad.  


 


Si se comprobara la existencia de falsedad o falta de autenticidad en la información o 


documentación presentada, aún con posterioridad a la adjudicación, se deberá revocarla por 


razones de ilegitimidad, con pérdida de la garantía correspondiente, y se informará esa 


circunstancia al Registro Nacional. 


 


5.8. Informes que deben obtener los Proponentes y conocimiento de los antecedentes 


necesarios para construir la Obra 


 


Además de estudiar exhaustivamente la Documentación Contractual, es obligación del Proponente 


recoger en el lugar de la Obra toda la información complementaria que pueda obtenerse por la 


observación del lugar y sus adyacencias y también por referencias de terceros sobre 


aprovisionamiento de materiales, personal, provisión de agua y de energía, y cuantos otros 


antecedentes puedan permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, sus 


dificultades y su costo. 


  


Asimismo, deberán informarse respecto de la configuración y naturaleza del terreno y del 


subsuelo. En este sentido, el Proponente, a su exclusivo costo, estudiará el terreno o lugar en que 
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se ejecutará la Obra, incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y fluctuación de la carga, napa 


freática y subterránea, obstáculos sobre nivel y subterráneos, etc, si fueran necesarios, debiendo 


tomar conocimiento de las informaciones indispensables para la correcta ejecución de la obra, de 


las condiciones climáticas zonales tales como lluvias, vientos, régimen de los cauces naturales y 


artificiales, tipo de suelo y todos los datos que puedan influir en los trabajos, en su costo, en su 


ritmo y/o en su duración.  


 


No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en la falta total 


o parcial de informaciones, no pudiendo el Proponente o Contratista formular reclamos basados en 


la carencia o insuficiencia de datos en el Proyecto y/o Documentación Contractual. 


 


5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta 


 


El Proponente deberá asegurar el mantenimiento de la Oferta que presenta mediante la 


constitución de una garantía a favor del Contratante, constituida por el UNO POR CIENTO (1%) 


del importe del presupuesto oficial de la Obra que se contrate.  


 


El PCP determinará a quien debe designarse como beneficiario de la garantía. 


 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas:  


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Nación Argentina, a la orden del 


Contratante o de quien se fije en el PCP. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia a 


los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y 


Comercial de la Nación.  


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 


SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante y cuyas 


cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de 


Aplicación, y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso 
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y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de 


excusión previa del obligado. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir 


las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. El 


Contratante deberá solicitar al Oferente la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante 


el transcurso del procedimiento de selección la aseguradora originaria deje de cumplir los 


requisitos que se hubieran requerido. 


 


La garantía deberá expresar que mantiene su vigencia por el plazo de mantenimiento de Oferta que 


disponga el PCP y con las modalidades establecidas en el PUCG, y que el garante declara conocer 


y aceptar.  


 


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que no esté 


prevista en este PUCG. 


 


La garantía se individualizará a través del formulario electrónico previsto en CONTRAT.AR y su 


original o certificado pertinente deberá entregarse en la Oficina que se determine en el PCP, 


dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, contados a partir del acto de apertura. 


 


5.10. Moneda de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta  


 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se deberá constituir en la misma moneda en que se 


hubiere hecho la Oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se 


constituya en el supuesto del inciso 1) del artículo 5.9 del PUCG, el importe de la garantía deberá 


consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio 


vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha 


de constitución de la garantía. 


 


5.11. Desistimiento de la Oferta 
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Los Proponentes estarán obligados a mantener sus Ofertas durante el plazo que en cada caso se 


establezca en el PCP, el cual se renovará automáticamente por sucesivos períodos, hasta el 


momento de la adjudicación, a menos que los Proponentes se retracten, con una anticipación de 


QUINCE (15) días al vencimiento de dicho plazo.  


 


El Proponente que retire su Propuesta durante su plazo de vigencia, perderá la garantía de 


mantenimiento de oferta en concepto de penalidad por tal incumplimiento. 


 


La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año 


contado a partir de la fecha del acto de apertura. 


 


5.12. Devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 


 


La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta de inmediato a todos los Proponentes que 


no resulten preseleccionados, en las contrataciones de etapa múltiple, y al vencimiento del plazo 


de mantenimiento de la Oferta, a aquellos que lo hubieran solicitado en las condiciones previstas 


en el punto 5.11 de este PUGC.  


 


A los que no resulten Adjudicatarios, les será devuelta a los DIEZ (10) días de la firma del 


Contrato. 


 


Con respecto al Proponente que resulte Adjudicatario, la devolución o desafectación de dicha 


garantía no tendrá lugar hasta que dé cumplimiento satisfactorio a la constitución de la Garantía de 


Cumplimiento del Contrato en las formas y los plazos previstos en el PUCG. 


 


5.13. Gravámenes 


 


Correrán por cuenta exclusiva de los Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas todos los 


impuestos, derechos, tasas, aportes, contribuciones y demás gravámenes nacionales, provinciales o 


municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que les corresponda abonar como 
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consecuencia de su presentación a la Contratación, y de la celebración del Contrato. Se 


considerará que tales impuestos y/o gravámenes se hallan incluidos en el precio de la Oferta. 


 


5.14. Apertura de las Ofertas 


 


La apertura de Ofertas se efectuará a través de CONTRAT.AR en la fecha y hora establecidas en 


la convocatoria. En forma electrónica y automática se generará el acta de apertura de Ofertas 


correspondiente. No podrá rechazarse Oferta alguna en el acto de apertura. 


 


En el caso de Licitaciones de etapa múltiple, la apertura de Ofertas comprenderá al menos DOS 


(2) etapas. En la primera etapa contendrá el formulario de la oferta técnica, mientras que la 


segunda etapa contendrá el formulario de la oferta económica. 


 


Si por cualquier circunstancia el día señalado para la apertura de las propuestas fuera declarado 


feriado o se hubiese decretado asueto administrativo, el acto se realizará a la misma hora del 


primer día hábil siguiente. 


 


No se permitirá introducir modificaciones en las propuestas después de su apertura. Solo serán 


admisibles las aclaraciones previstas por el artículo 17 de la Ley Nº 13.064. 


 


6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


6.1. Designación de las Comisiones Evaluadoras  


 


Los integrantes de las Comisiones Evaluadoras de las ofertas, así como los respectivos suplentes, 


deberán ser designados mediante un acto administrativo emanado de la máxima autoridad de la 


jurisdicción o entidad contratante o de la autoridad con competencia para autorizar la 


convocatoria, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer en quienes tuvieran 


competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento.  
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Cuando se tratare de contrataciones para cuya apreciación se requieran conocimientos técnicos o 


especializados o bien para garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, las 


Comisiones Evaluadoras podrán requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a 


instituciones estatales o privadas con tales conocimientos específicos. 


 


6.2. Integración de las Comisiones Evaluadoras  


 


Las Comisiones Evaluadoras deberán estar integradas por TRES (3) miembros y con los 


miembros suplentes que se considere pertinente. 


 


6.3. Sesiones de las Comisiones Evaluadoras 


  


Para sesionar y emitir dictámenes, las Comisiones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas: 


a) El quórum para el funcionamiento de las Comisiones Evaluadoras, se dará con la 


totalidad de sus TRES (3) miembros titulares, completándose en caso de ausencia o de 


impedimento, con los suplentes respectivos; 


b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el total de sus 


miembros. 


Durante el término que se otorgue para que los peritos o las instituciones estatales o 


privadas emitan sus informes, o para que los oferentes subsanen los errores u omisiones de 


las ofertas, se suspenderá el plazo que las Comisiones Evaluadoras tienen para expedirse. 


 


6.4. Comisión de Evaluación de las Ofertas 


 


Las Ofertas serán evaluadas por la Comisión Evaluadora, la que podrá requerir de los 


Proponentes, dentro del plazo mínimo de TRES (3) días, salvo que en el PCP se fijara un plazo 


mayor, la información o documentación necesaria para subsanar los defectos formales de las 


Ofertas y tendrá facultades para solicitar la información adicional y los informes técnicos que 


considere necesarios o convenientes para su mejor evaluación. 
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En todo caso la Comisión Evaluadora deberá analizar las fuentes de información asociadas a cada 


insumo incluido en los análisis de precios presentados por los Oferentes.  


 


La evaluación y calificación de los Proponentes se efectuará sobre la base de su capacidad legal, 


técnica, económica, financiera, de conformidad con la metodología que establezca el PCP.  


 


El PCP detallará los factores a ser considerados para la evaluación y en su caso, calificación de los 


Proponentes y establecerá los requisitos mínimos que deberán cumplir los mismos. 


 


La evaluación se definirá en términos de cumplimiento o incumplimiento de dichos requisitos, 


excepto cuando el PCP defina metodologías de precalificación de Proponentes por sistemas de 


puntaje u otras metodologías de evaluación. El resultado de la evaluación y/o calificación, una vez 


aprobado por el Contratante, dará lugar a la consideración o rechazo de la Oferta. 


 


En el dictamen de evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora fundamentará debidamente 


las razones que provocaron la declaración de inadmisibilidad de las Ofertas.  


 


La Comisión Evaluadora emitirá el dictamen de evaluación, el cual no tendrá carácter vinculante, 


el que proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto 


administrativo con el cual concluirá el procedimiento. 


 


Si por cualquier causa, en una Contratación, se demorara la adjudicación por más de UN (1) año 


calendario a partir de la fecha de apertura de las Ofertas, el dictamen de evaluación emitido por la 


Comisión Evaluadora caducará y el Contratante podrá optar por revocar o dejar sin efecto el 


llamado, o bien solicitar la ampliación del plazo de mantenimiento de Oferta a los Proponentes y 


requerir a la Comisión Evaluadora la actualización de la información necesaria de los Proponentes 


para la emisión de un nuevo dictamen de evaluación. Ninguna de estas dos situaciones brindará 


derecho a reclamo alguno a favor de los Proponentes. 


 


6.5. Vista de las Ofertas 
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Los Proponentes podrán tomar vista de las Ofertas presentadas durante los DOS (2) días siguientes 


al acto de apertura y formular observaciones, dentro de los DOS (2) días siguientes de finalizado 


el período de vista, las que serán consideradas por la Comisión Evaluadora al emitir su dictamen 


de evaluación de Ofertas, todo lo cual resulta aplicable a los casos de Licitaciones de etapa 


múltiple. 


 


6.6. Examen de las Ofertas 


 


Una vez efectuada la apertura de las Ofertas y finalizado el período de vista la Comisión 


Evaluadora examinará la totalidad de las Ofertas recibidas.  


 


Se verificará que las Ofertas estén completas y se detallarán los elementos faltantes de acuerdo a 


los requerimientos del presente PUCG, del PCP y del PETP. Asimismo, se analizarán las 


observaciones que hubieran sido formuladas por los Proponentes durante el período de vista.  


 


Se considera oferta admisible a la que hubiere cumplido con las exigencias establecidas en la 


Documentación Contractual, que provea las aclaraciones e información adicional solicitada por la 


Comisión Evaluadora, relacionados con el cumplimiento de dichas exigencias, no contenga 


condicionamientos y que a juicio fundado de la Comisión Evaluadora contenga las condiciones 


técnicas y económicas necesarias para ejecutar la Obra. 


 


La Comisión Evaluadora podrá requerir a los Proponentes que presenten, dentro del plazo de 


TRES (3) días, salvo que en el PCP se fijara un plazo mayor, la documentación subsanable que no 


hubieran acompañado con su Oferta.  


 


6.7. Causales de inadmisibilidad de las Ofertas 


 


Será declarada inadmisible la Oferta en los siguientes supuestos: 







42 
 


a. Que no estuviera confirmada por el representante legal del Proponente o apoderado con 


facultades suficientes.  


b. Que careciera de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida.  


c. Que fuera formulada por personas con impedimentos para contratar en los términos del 


artículo 5.3.b del PUCG. 


d. Que fuera formulada por personas suspendidas por el Registro Nacional. 


e. Que contuviere condicionamientos. 


f. Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 


g. Que no presentara al momento de la apertura de las Ofertas la información considerada no 


subsanable. 


h. Cuando una misma persona humana o jurídica resulte total o parcialmente propietaria de 


empresas que formulen ofertas en forma separada. 


i. Cuando un Proponente o Representante Técnico participara en más de una Oferta.  


j. Cuando una misma persona humana integre simultáneamente los órganos de 


administración de sociedades que formulen Ofertas en forma separada. 


 


Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de las Ofertas.  


 


En el informe de evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora fundamentará debidamente 


las razones que provocaron la declaración de inadmisibilidad de las Ofertas. 


 


6.8. Ampliación de la información 


 


Durante la etapa de evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora o el Contratante podrán 


requerir a los Proponentes, cuando así lo estimen necesario, cualquier aclaración, ampliación o 


información complementaria. 


 


Dicho requerimiento deberá ser cumplimentado en un plazo no menor a TRES (3) días, salvo que 


en el PCP se fijara un plazo mayor, bajo apercibimiento de desestimación de la Oferta en caso de 


incumplimiento.  
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6.9. Precio vil o precio no serio 


  


La Comisión Evaluadora podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente que la 


Propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos 


en comparación con el presupuesto oficial de la Obra. 


 


Cuando de los informes técnicos surja que la Oferta no podrá ser cumplida, corresponderá su 


desestimación. 


 


A tales fines se podrá solicitar a los Oferentes precisiones sobre la composición de su Oferta que 


no impliquen la alteración de la misma. 


 


6.10. Dictamen de evaluación 


  


La Comisión Evaluadora se expedirá respecto de la admisibilidad y de la conveniencia de las 


Ofertas de acuerdo con la metodología de evaluación establecida para la Contratación a través del 


dictamen de evaluación y en el plazo de TREINTA (30) días, contados a partir del día hábil 


inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones, o en el que se establezca en el PCP 


para cada Obra.  


 


Cuando la complejidad de las cuestiones a considerar impidiere el cumplimiento de su cometido 


dentro del plazo fijado, la Comisión Evaluadora podrá excederse de dicho plazo de forma fundada. 


 


La Comisión Evaluadora recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste 


sustancialmente a las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más conveniente.  


 


La emisión de este dictamen es la preadjudicación.  


 


6.11. Empate 
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Si dos o más Ofertas admisibles cotizaran el mismo precio y estuvieran en igualdad de 


condiciones, la Comisión Evaluadora les solicitará una mejora de precios a través del 


CONTRAT.AR, en el plazo que se establezca. Los nuevos precios serán publicados en 


CONTRAT.AR. Si la situación se mantuviera, la adjudicación se resolverá por sorteo en presencia 


de los interesados.  


 


6.12. Rebalanceo  


 


Si la Obra se contratara total o parcialmente por ajuste alzado, el Contratante podrá solicitar al 


preadjudicatario el rebalanceo de precios unitarios cotizados por ese sistema en su Oferta sin 


modificar el precio final de la misma, luego de finalizado el plazo para presentar impugnaciones, 


de analizadas las mismas por la Comisión Evaluadora, si las hubiere y con anterioridad a la 


adjudicación. 


 


Si el Proponente no aceptase realizar el rebalanceo solicitado podrá dejarse sin efecto la 


preadjudicación si los precios unitarios de algunos ítems no fuesen razonables. 


 


La realización del rebalanceo implica la correspondiente modificación de la curva de inversión y 


de los análisis de precios si los mismos se vieran afectados. 


 


6.13. Publicidad del Dictamen de evaluación 


 


El dictamen de evaluación se notificará a todos los Proponentes mediante su difusión en el sitio 


https://contratar.gob.ar o en el que un futuro lo reemplace y se enviarán los respectivos avisos a 


todos los Proponentes por el CONTRAT.AR., pudiendo disponerse su publicación en el Boletín 


Oficial.  


 


6.14. Impugnaciones al Dictamen de evaluación 
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El dictamen de evaluación podrá ser impugnado por los proponentes dentro del plazo perentorio 


de TRES (3) días a contar desde el día hábil siguiente al de su notificación a través del sitio 


https://contratar.gob.ar, conforme los términos del artículo 4º del Anexo I de la Resolución 197-


E/2017 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, previa integración de la garantía que 


prevé el artículo 6.15 del PUCG. 


 


Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los Proponentes para su vista. 


 


6.15. Garantía de Impugnación 


 


La impugnación del dictamen de evaluación deberá ser acompañada de un depósito bancario en 


dinero en efectivo, realizado en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a favor del 


Contratante, o en su defecto en la forma que se prevea en el PCP, por un monto equivalente al 


CERO COMA CINCO (0,5 %) del Presupuesto Oficial, salvo que el PCP establezca un monto 


mayor, el que no podrá ser superior al DOS POR CIENTO (2 %) del Presupuesto Oficial. 


 


Esta garantía se deberá individualizar conforme a lo previsto en CONTRAT.AR y será presentada, 


con carácter previo a la presentación de la impugnación, en el lugar que se indique en el PCP. 


 


La garantía deberá mantenerse hasta la resolución de las impugnaciones y se perderá en el caso de 


que la impugnación fuese desestimada. 


 


En los casos de etapa múltiple, deberá constituirse esta garantía en todos los supuestos de 


impugnación. 


 


En el supuesto de ser procedente la impugnación presentada el importe será devuelto al 


Proponente, dejándose establecido que no devengará interés alguno. 


 


6.16. Resolución de las Impugnaciones 
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Las impugnaciones debidamente presentadas serán evaluadas por la Comisión Evaluadora, la que 


emitirá un informe respecto su mérito en el que deberá ratificar o rectificar la preadjudicación, y 


remitir las actuaciones al Contratante, quien analizará los antecedentes y deberá resolver si 


corresponde aceptar o rechazar las impugnaciones en el acto administrativo que resuelva la 


selección y/o adjudicación, según corresponda si es procedimiento de única o múltiple etapa. 


 


6.17. Licitaciones de etapa múltiple 


 


En los casos de Licitaciones de etapa múltiple, la Comisión Evaluadora analizará los aspectos 


técnicos de las Ofertas, de acuerdo a lo establecido en este PUCG o, en su defecto, en el P.C.P., y 


emitirá el dictamen de precalificación o preselección, siendo de aplicación lo dispuesto en los 


artículos 6.13, 6.14 y 6.15 de este PUCG.  


 


Vencido el plazo para impugnar el referido dictamen, el Contratante dictará el acto administrativo 


de precalificación o preselección, el que resolverá además las impugnaciones que se hubieren 


formulado y fijará la fecha de apertura de las ofertas económicas. 


 


Dicho acto será notificado a los precalificados o preseleccionados y a los demás Proponentes, a 


través del CONTRAT.AR.  


 


En la fecha prevista en el citado acto se procederá a la apertura de los formularios que 


corresponden a las ofertas económicas de los precalificados o preseleccionados.  


 


Posteriormente, la Comisión Evaluadora emitirá el Dictamen de evaluación, de acuerdo a lo 


previsto en este PUCG o, en su defecto, en el P.C.P., considerando la oferta económica, y se 


expedirá aconsejando la adjudicación en los términos del artículo 6.10 de este PUCG, aplicándose 


lo dispuesto en los artículos 6.13, 6.14, 6.15 y 6.16 de este PUCG. 


 


6.18. Procedimiento de selección desierto o fracasado 
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La Comisión Evaluadora podrá aconsejar declarar fracasado el procedimiento de selección si no se 


hubiesen presentado Ofertas admisibles y/o convenientes. 


 


Cuando no se hubiesen registrado propuestas la Comisión Evaluadora aconsejará que se declare 


desierto el procedimiento de selección. 


 


A su vez, el Contratante podrá dejar sin efecto el procedimiento de selección en cualquier 


momento del trámite previo a la firma del Contrato, sin que ello genere derecho a indemnización 


alguna a favor de los Proponentes, Preadjudicatarios o Adjudicatarios. 


 


7. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 


 


7.1. Alta en el padrón único de entes  


 


Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de alta en el Padrón Único de Entes del 


Sistema de Información Financiera que administra el MINISTERIO DE HACIENDA, de 


conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA 


NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 8 de julio de 2010, 


ambas de la citada cartera de Estado, o las que en el futuro las reemplacen. 


 


7.2 Adjudicación 


 


Finalizada la etapa de evaluación de las Ofertas, el Contratante dictará el acto administrativo de 


adjudicación, que deberá recaer en la Oferta admisible más conveniente, conforme a la 


metodología de evaluación prevista en este PUCG o, en su caso, la que establezca el PCP, 


tomando en cuenta la oferta económica, la capacidad de contratación – a cuyo efecto el 


Contratante deberá exigir al Preadjudicatario que incorpore la Obra a adjudicarse como parte del 


listado de antecedentes declarados en el Registro Nacional, para el nuevo cálculo de la capacidad 


referencia -, los antecedentes y cualquier otra información tendiente a asegurar las mejores 


condiciones para la ejecución de la Obra. 
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Dicho acto será notificado al Adjudicatario y a los demás Proponentes, a través del 


CONTRAT.AR. 


 


Las impugnaciones que se hubieran formulado contra el dictamen de evaluación serán resueltas en 


el mismo acto que disponga la adjudicación. 


 


Se considerará especialmente para adjudicar la Obra la equidad de cada uno de los precios 


unitarios del presupuesto y se podrán rechazar propuestas donde aparezcan recargados 


indebidamente los precios de trabajos iniciales o solicitar un rebalanceo de precios unitarios. 


 


La adjudicación se difundirá en el sitio https//:contratar.gob.ar.  


 


7.3 Garantía de Cumplimiento del Contrato 


 


Dentro de los CINCO (5) días de notificado de la adjudicación, el Adjudicatario deberá constituir 


una Garantía de Cumplimiento del Contrato equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %) del 


monto contractual, en alguna de las formas previstas en el artículo 5.9 del presente PUCG. 


 


Se deberá constituir una Garantía de Cumplimiento del Contrato por cada renglón de la 


Contratación.  


 


Esta garantía debe mantenerse hasta la recepción definitiva de la Obra. 


 


7.4 Requisitos a cumplir antes de la firma del Contrato 


 


En forma previa a la firma del Contrato, el Adjudicatario deberá presentar la siguiente 


documentación:  


a) Garantía de Cumplimiento del Contrato  
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b) Formalización del Contrato de UT y su inscripción en el Registro correspondiente, 


cuando así corresponda. 


 


El incumplimiento de los requisitos anteriores en tiempo y forma, otorgará derecho al Contratante 


a optar por revocar la adjudicación y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 


 


7.5 Ajuste de la Garantía de Cumplimiento del Contrato  


 


El monto de la garantía de cumplimiento de contrato deberá, durante toda la vigencia del Contrato, 


representar el CINCO POR CIENTO (5 %) del monto contractual, para lo cual el Contratista 


deberá efectuar los ajustes pertinentes en aquel a fin de asegurar el porcentaje establecido, en los 


plazos que establezca el PCP.  


 


7.6 Vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato 


 


Esta garantía deberá mantener su vigencia hasta que se haya aprobado la liquidación final de la 


Obra o hasta que se hayan satisfecho las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra 


deuda que tenga el Contratista con el Contratante, Comitente o con terceros cuando, por causa de 


la misma, puedan accionar contra él o dar lugar a medidas de cualquier tipo que afecte la libre 


disponibilidad de las Obras contractuales. 


 


7.7 Revocación de la adjudicación 


 


Vencido el plazo fijado para la constitución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato sin que 


el Adjudicatario hubiese cumplido con las obligaciones a su cargo o si habiendo cumplido no 


firmara el Contrato en el plazo fijado en el PCP, el Contratante podrá, sin necesidad de intimación 


previa, revocar la adjudicación y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sin que el 


Adjudicatario tenga derecho a compensación alguna.  
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En esas circunstancias el Contratante podrá adjudicar la contratación a la Oferta que hubiera 


resultado evaluada como la segunda más conveniente y en caso de corresponder aplicará el 


procedimiento de mejora de precios previsto en el artículo 6.11 del presente PUCG. 


 


7.8 Perfeccionamiento del Contrato 


 


El Contrato se perfecciona mediante su firma a través de CONTRAT.AR, en el plazo que 


determine el PCP, por el Adjudicatario y por un representante autorizado del Contratante o 


Comitente, conforme se establezca en el PCP, una vez constituida la Garantía de Cumplimiento 


del Contrato y formalizada y acreditada la constitución de la UT, si correspondiere.  


 


7.9 Transferencia del Contrato 


 


El Contratista no podrá transferir ni ceder el contrato, en todo o en parte, ni asociarse para su 


cumplimiento sin la previa autorización y aprobación del Contratante y/o el Comitente. 


 


8 ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 


 


8.1 Orden de Inicio de Obra  


 


Una vez firmado el Contrato, el Comitente emitirá una Orden de Inicio de Obra que contendrá: 


• Designación de la Inspección de Obra.  


• Replanteo de la Obra, en caso de corresponder. 


• Lugar y fecha de suscripción del Acta de Inicio de la Obra, conforme se disponga en el 


PCP. 


• Presentación antes del inicio de la Obra, y en el plazo que allí se fije, de la siguiente 


documentación: 


1. Seguros: El Contratista deberá presentar los seguros que se indican seguidamente con 


sus comprobantes de pago correspondientes: 
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a) Póliza original del Seguro contra Accidentes Personales para la Inspección de Obra y 


comprobante de pago de las primas correspondientes. 


b) Póliza original Seguro contra Incendio. 


c) Póliza original de Seguro contra Robo y Hurto. 


d) Póliza original del Seguro de Responsabilidad Civil. 


e) Póliza original del Seguro todo riesgo de Contratistas de construcción. 


El Contratista deberá presentar un cuadro con los campos: "riesgo cubierto", "N° de 


póliza", "aseguradora", "vigencia", "forma de pago", "comprobantes de pago".  


 


2. ART:  


a)  Nómina del personal cubierto por la ART y constancia de pago. 


b)  Formulario 931 de AFIP.  


 


3. Subcontratistas 


a) Propuesta de Subcontratistas que no fueran propuestos en la Oferta y que fueran a 


realizar trabajos, para su autorización por el Comitente. 


b) Contratos con los Subcontratistas que fueran propuestos con la Oferta y aceptados por 


la Comisión Evaluadora. 


  


4. Personal del Contratista 


Previo al inicio de la Obra, el Contratista presentará al Comitente un listado con los datos 


del personal jerárquico y operativo, de acuerdo con el siguiente detalle: 


• Apellido y nombres completos 


• Tipo y número de documento 


• Domicilio actualizado. 


 


5. IERIC 


 


Constancia de comunicación de la obra en el Instituto de Estadística y Registro de la 


Industria de la Construcción. 
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6. Planificación de la obra 


 


En el caso que corresponda, todo documento que resulta necesario para la planificación de 


los trabajos de la Obra. 


 


7. Seguridad e Higiene en el trabajo (Ley N° 19.587) 


 


a) Programa de seguridad efectuado por profesional competente y aprobado por la A.R.T. 


(Resolución Nº 51/97).  


b) Legajo técnico confeccionado según Decreto Nº 911/96 y Resolución Nº 231/96 


rubricado por el profesional actuante, el cual deberá incluir: 


• Libro de Inspecciones de Seguridad e Higiene. 


• Copia de las constancias de haberse realizado capacitación en materia de higiene 


y seguridad a los trabajadores con la firma de los mismos. 


• Copia de las constancias de haberse entregado al personal los respectivos 


elementos de protección personal con la firma de los mismos. 


• Organigrama de seguridad e higiene y croquis de obrador. 


• Copia del contrato con la ART y listado del personal afectado a la obra. 


• Copia del inicio de la obra presentado y certificado por la ART. 


 


8. Impacto Ambiental 


 


• Plan de Impacto Ambiental, conforme la normativa del lugar de la Obra.  


• Plan de Gestión Ambiental, incluyendo Medidas de Mitigación en el que se 


identifiquen los impactos ambientales a producirse durante la ejecución de la 


Obra y las medidas de mitigación a implementar a fin de minimizar los impactos 


negativos. 


• Designación de un responsable ambiental. 


 







53 
 


Vencido el plazo sin que el Contratista presentara la documentación, se lo intimará a que dé 


cumplimiento en un plazo perentorio, bajo apercibimiento de rescindir el Contrato por su culpa 


con las consecuencias previstas en la Ley N° 13.064 y con pérdida de la Garantía de 


Cumplimiento del Contrato. En dicho caso, podrá adjudicarse el Contrato a las Ofertas que sigan 


en el orden de conveniencia en la convocatoria realizada. 


 


El Contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro del plazo que determine el 


Comitente a partir de la orden de comienzo de Obra, en cuya oportunidad se suscribirá el acta de 


inicio. 


 


Si cumplido el plazo para el inicio de la Obra, el Contratista no hubiera comenzado los trabajos, y 


siempre que no se diera el caso previsto en el último párrafo del artículo 50 de la Ley N° 13.064 


de Obras Públicas y sus modificatorias y complementarias, el Comitente tendrá derecho a la 


rescisión del Contrato, en cuyo caso el Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento del 


Contrato y responderá por los daños y perjuicios causados. 


 


8.2 Replanteo de la Obra  


 


El replanteo que efectúa el Contratista se realizará, controlará y verificará con intervención de la 


Dirección de Obra y la Inspección de Obra, en la forma, el término y las condiciones que 


establezca el PCP.  


 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de 


replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán 


por cuenta del Contratista. 


 


Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Dirección de Obra y/o 


la Inspección de Obra, aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
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El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local competente, la 


alineación y los niveles correspondientes.  


 


Finalizado el replanteo la Dirección de Obra y/o la Inspección comunicará al Contratista el lugar y 


fecha de firma del Acta de Inicio. 


 


8.3 Errores de replanteo 


 


El Contratista es responsable del replanteo de la Obra y de cualquier trabajo mal ubicado por 


errores en aquél, cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en caso contrario, 


demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello 


por cuenta del Contratista. 


 


8.4 Plan de Trabajos Definitivo  


 


El Plan de Trabajos Definitivo estará basado en el Plan de Trabajos presentado en la Oferta y se 


ajustará a las indicaciones formuladas por la Inspección de Obra para su mejor ejecución. 


 


Constará de los siguientes elementos: 


1) Representación de los períodos de ejecución de cada ítem e indicación numérica de las 


cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales para cada uno. 


2) Porcentajes parciales y acumulados mensualmente para el total de la Obra y curva de 


certificaciones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 


indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 


 


En caso de que el Plan de Trabajos Definitivo no se ajustara a las indicaciones efectuadas por la 


Inspección de Obra, en el plazo establecido por aquella, éste podrá realizar la adecuación de oficio 


y el Contratista estará obligado a cumplirla. 
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8.5 Anticipo Financiero 


 


El PCP podrá contemplar las condiciones de otorgamiento del anticipo financiero a favor del 


Contratista, hasta el porcentaje del monto de la Obra que allí se establezca, cuyo máximo en 


ningún caso podrá superar el TREINTA POR CIENTO (30 %).  


 


En dicho supuesto, el Contratista solicitará su pago por el CONTRAT.AR e individualizará la 


contragarantía en el formulario que prevé dicho Sistema. 


 


Es requisito para la procedencia del anticipo financiero que el Contratista presente una 


contragarantía del CIEN POR CIENTO (100 %) del monto a percibir, constituida en algunas de 


las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia 


de los beneficios de división y excusión. 


3) Póliza de Seguro de Caución, por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 


codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios 


de división y de excusión previa del obligado. 


 


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio, facturas, ni título alguno que no esté 


expresamente indicado en el PUCG. 


 


El pago del anticipo no se efectivizará hasta tanto el Contratista no haya constituido la 


mencionada garantía. Dicha falta de pago no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación 


o continuación de los trabajos imputable al Comitente. 
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Esta garantía será devuelta, a solicitud del Contratista, dentro de los TREINTA (30) días corridos 


contados a partir de la fecha de deducción del CIENTO POR CIENTO (100 %) del anticipo o de 


la aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la Obra. 


 


Los montos abonados en concepto de anticipo financiero no estarán sujetos al Régimen de 


Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Contratos de Consultoría de Obra 


Pública de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 691/16 o el que en el 


futuro lo reemplace, a partir de la fecha de su efectivo pago. 


 


El pago del anticipo podrá efectuarse en un solo pago, excepto que el PCP establezca una 


modalidad distinta. 


 


El descuento del anticipo financiero se efectuará de forma proporcional al monto restante a 


certificar de la Obra, excepto que el PCP establezca una modalidad distinta. 


 


En caso de existir certificados de avance de obra anteriores al pago del Anticipo Financiero y se 


hubiese previsto que la forma de descuento fuese porcentual, deberá actualizarse automáticamente 


el porcentaje real a descontar del certificado, de modo tal que se asegure el descuento total del 


monto anticipado en los certificados pendientes de generarse. 


 


8.6 Acta de Inicio 


 


A partir de la firma del acta de inicio de los trabajos entre la Dirección de Obra y el Representante 


Técnico del Contratista comenzará el cómputo del plazo de Obra. 


 


La entrega del lugar o terreno donde se realizará la Obra se efectuará en oportunidad de la firma 


de la mencionada acta. Si se entregara en fecha distinta, se suscribirá un acta específica en la que 


conste dicha circunstancia. 
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Si la Contratista no concurriere a firmar el acta de inicio, sin causa justificada, se le notificará por 


CONTRAT.AR la fijación de una nueva fecha, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 


de considerarlo incurso en la causal de rescisión prevista por el artículo 50 inciso c) de la Ley N° 


13.064, por lo que el Comitente podrá rescindir el Contrato por culpa del Contratista, con pérdida 


de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. Asimismo, se comunicará la rescisión al Registro 


Nacional. 


 


En dicho caso, podrá adjudicarse el Contrato a la Oferta que siga en el orden de mérito en la 


convocatoria realizada. 


 


8.7 Documentación en Obra 


 


Es obligación del Contratista tener permanentemente en el lugar de Obra que establezca el PCP 


una copia ordenada y completa de la documentación individualizada en el artículo 1.9.1 de este 


PUCG, a los efectos de facilitar el debido control e inspección de los trabajos que se ejecuten. 


 


8.8 Planos de Obra y planos adicionales 


 


El PCP determinará la cantidad y formato de los planos que el Contratista entregará al Comitente 


 


8.9 Interpretación de la documentación técnica 


 


El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización de la 


Obra y responderá por los defectos que puedan producirse por su incorrecta interpretación durante 


la ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva.  


 


Si el Contratista advirtiera errores en la documentación técnica, tiene la obligación de señalarlo a 


la Inspección de Obra antes de iniciar el trabajo. Ésta, de considerarlo pertinente, indicará al 


Contratista que se efectúen las correcciones que correspondan.  
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Si el Contratista no lo señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fueran necesarios 


ejecutar para corregir las fallas. Dichos trabajos no podrán justificar ampliaciones del plazo. 


 


8.10 Cerco, vallado y protección de Obra 


 


El Contratista ejecutará el cerco o vallado y protección de las Obras, cuando corresponda, en la 


extensión que se indique en el PCP y de acuerdo con las reglamentaciones locales.  


 


El cerco es de propiedad del Contratista, quien lo retirará cuando lo disponga la Inspección de 


Obra. Ésta podrá disponer que el cerco quede colocado después de la Recepción Provisoria, en 


cuyo caso su conservación quedará a cargo del Comitente hasta que se dé al Contratista la orden 


de retirarlo. 


 


8.11  Derecho de retención 


 


El Contratista renuncia expresamente al derecho de retención previsto en el artículo 2587 del 


Código Civil y Comercial de la Nación y a cualquier otra medida precautoria que obstaculice la 


terminación de la Obra. 


 


8.12 Vigilancia, seguridad e higiene 


 


El Contratista es responsable de la vigilancia continua de la Obra para prevenir robos, hurtos o 


deterioros de los materiales, las estructuras u otros bienes propios o ajenos afectados a aquella. 


Esta responsabilidad se extiende a todo lo relativo al servicio de prevención de accidentes que 


puedan afectar a personas o a bienes del Estado o de terceros, mientras se desarrollan los trabajos.  


La adopción de las medidas a las que se alude precedentemente no eximirá al Contratista de las 


consecuencias de los hechos referidos. Cuando en la Obra trabajen varios Contratistas se 


determinará la responsabilidad de cada uno en el PCP. 


 


8.13 Alumbrado y luces de peligro 
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El contratista instalará en todo el recinto de la Obra, alumbrado suficiente para permitir una 


vigilancia nocturna eficiente y colocará las luces de peligro reglamentarias, estando a su cargo el 


gasto por el consumo de energía eléctrica o de combustible de la instalación. 


 


8.14 Construcciones provisionales 


 


Los depósitos, galpones, tinglados y en general todas las construcciones provisionales para 


oficinas, almacenes, talleres, vestuarios, comedores, cocinas y recintos sanitarios, serán instalados 


y mantenidos por el Contratista en perfecto estado de limpieza y conservación, estando también a 


su cargo el alumbrado y la provisión y distribución de agua, debiendo a la terminación de la Obra 


demolerlos y retirarlos. 


 


8.15 Oficina para la Dirección de Obra y la Inspección de Obra 


 


El Contratista instalará en lugar próximo a sus propias oficinas de Obra, los locales para oficinas 


de la Dirección de Obra y la Inspección de Obra, con las características y el moblaje indicados en 


el PCP. Estas instalaciones serán retiradas cuando esas lo dispongan, siempre antes de la recepción 


definitiva de la Obra.  


 


Dichas oficinas y sus distintos componentes son de propiedad del Contratista, quien estará a cargo 


de las tareas de limpieza hasta la recepción provisoria. 


 


Cuando la Dirección de Obra y la Inspección de Obra dispongan que las oficinas se mantengan en 


servicio después de la recepción provisoria, su conservación, limpieza, suministro de energía 


eléctrica y servicio telefónico quedarán a cargo del Comitente hasta que el Contratista reciba la 


orden de retirarlas. 


 


8.16 Movilidad para la Dirección de Obra y la Inspección de Obra 
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El Contratista entregará a la Dirección de Obra y a la Inspección de Obra, el o los vehículos para 


su movilidad o proveerá los medios para su contratación, conforme se establezca en el PCP. 


 


El Contratista asegurará la disponibilidad de la movilidad necesaria para aquellas hasta la 


recepción definitiva de las Obras, incluida durante la terminación de los trabajos adicionales que 


se hubieran ordenado. Si hubiese provisto un vehículo, éste será devuelto al Contratista, excepto 


que el PCP prevea que aquel quede en propiedad del Comitente. 


 


En caso de silencio del PCP, se entenderá que la movilidad de la Dirección de Obra y de la 


Inspección de Obra está a cargo del Contratista. 


 


8.17 Daños a personas y bienes 


 


El Contratista tomará todas las disposiciones y precauciones necesarias o las que indique la 


Inspección de Obra, para evitar daños a o en la Obra, a las personas que dependan de él, a las del 


Comitente, de la Inspección de Obra, de la Dirección de Obra o de terceros y a los bienes del 


Estado Nacional o de terceros, ya sea que provengan esos daños de maniobras del obrador, de la 


acción de los elementos o de causas eventuales. Si esos daños se produjeran, será responsable por 


el resarcimiento de los perjuicios, salvo en los casos de excepción previstos para el particular en la 


Ley N° 13.064. 


 


Estas responsabilidades subsistirán hasta la recepción provisoria de la Obra y durante la ejecución 


de los trabajos complementarios que se realicen en el período de garantía, y hasta la recepción 


definitiva. 


 


A tal efecto, el Contratista deberá contar con una póliza de seguros por responsabilidad civil 


afectada a la Obra, por los montos que se indiquen en el PCP. 


 


El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al Contratista, el importe que 


estime conveniente hasta que los reclamos o las acciones que llegaran a formularse por alguno de 
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aquellos conceptos, sean definitivamente resueltas y hayan sido satisfechas las indemnizaciones 


pertinentes. 


 


8.18 Infracciones administrativas 


 


El Contratista deberá cumplir con todas las disposiciones reglamentarias, emanadas de autoridad 


competente, vigentes en el lugar de las Obras, y será responsable por las multas y daños que 


causare a terceros y por los resarcimientos a que dieran lugar las infracciones cometidas por él o 


su personal. 


 


8.19 Letreros 


 


No se podrá colocar en la Obra letrero alguno sin la previa conformidad del Comitente, el que 


decidirá sobre sus características (material, texto, ubicación, diseño y dimensiones). 


 


8.20 Limpieza de la Obra 


 


Durante la ejecución de las Obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos 


el sitio de los trabajos, a satisfacción de la Inspección de Obra. Cuando el lugar de la Obra no se 


mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección de Obra impondrá plazos para 


efectuar la misma.  


 


Al finalizar la Obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar los lugares donde se ejecutaron 


los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras del 


obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal 


sentido le imparta la Inspección de Obra. Sin este requisito no se considerará terminada la Obra. 


Los gastos que demanden estas tareas están a cargo del Contratista. 


 


8.21 Provisión de agua y energía eléctrica 
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El Contratista deberá proveer agua potable para las instalaciones del personal de Obra y de la 


Dirección de Obra y de la Inspección de Obra hasta el plazo que se fije en el PCP. Los gastos que 


demande la provisión de agua están a cargo del Contratista. 


 


La energía eléctrica será solicitada por el Contratista a la empresa prestataria del servicio de la 


zona, quedando a su cargo la ejecución de las instalaciones necesarias, desde la conexión de la red 


pública hasta el lugar de uso, como así también los gastos, derechos y consumo que por esos 


conceptos se generen. 


 


8.22 Representante Técnico  


 


El Contratista deberá designar en calidad de Represente Técnico, a un profesional con experiencia, 


de la especialidad que se indique en el PCP, que deberá ser previamente aceptado por el 


Comitente. 


 


El Representante Técnico deberá encontrarse de forma permanente en el sitio de la Obra y tendrá a 


su cargo la dirección de los trabajos de la Obra y estará autorizado para recibir órdenes de la 


Inspección de Obra, notificarse de órdenes de servicio y darles cumplimiento. La firma del 


Representante Técnico obliga al Contratista ante el Comitente. 


 


El Representante Técnico deberá firmar la declaración mediante la cual compromete su 


participación en la Obra conforme con las reglas del arte y el oficio. 


 


Las citaciones al Representante Técnico por parte de la Inspección de Obra se harán con UN (1) 


día hábil de anticipación, mediante Orden de Servicio, salvo razones de urgencia en las cuales se 


lo podrá citar de inmediato por cualquier medio de comunicación. 
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La negligencia demostrada en la ejecución de los trabajos, el incumplimiento de las órdenes de 


servicio y/o la incomparecencia reiterada a las citaciones que se le formulen, podrá dar lugar a la 


aplicación de penalidades o a la remoción del Representante Técnico, más allá de las sanciones 


que pudieran corresponder al Contratista. 


 


En caso de producirse el reemplazo del Representante Técnico, ya sea por decisión del Contratista 


o a pedido del Comitente, el Contratista deberá proponer un reemplazante dentro de los DOS (2) 


días corridos de producida la vacante. 


 


La Inspección de Obra podrá aceptar o rechazar al profesional propuesto. En caso de rechazo, el 


Contratista deberá proponer otro profesional para el desempeño de tal función, conforme a las 


exigencias de la Documentación Contractual, a fin de obtener la plena conformidad del Comitente. 


 


En relación con las tareas objeto del Contrato, el Representante Técnico es responsable de su 


correcta ejecución en cumplimiento de los plazos programados para dichas actividades, conforme 


lo establecido en la Documentación Contractual. 


 


Toda justificación de inasistencia del Representante Técnico se hará por escrito ante la Inspección 


de Obra, la cual podrá aceptar o rechazar las causales mediante su asentamiento como orden de 


servicio. 


 


Toda ausencia del Representante Técnico que no obedezca a razones justificadas, a juicio de la 


Inspección de Obra, dará motivo a la aplicación de una multa igual al incumplimiento de una 


Orden de Servicio. 


 


El Representante Técnico únicamente podrá ausentarse de forma temporaria de la Obra si cuenta 


con la autorización previa de la Inspección de Obra.  


 


El Representante Técnico tendrá a su cargo, entre otras cuestiones: 


1. El Replanteo de la Obra. 
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2. La organización de las actividades relativas a la Obra. 


3. El control de la calidad de las prestaciones realizadas. 


4. La administración de los pedidos de trabajos y reclamos. 


5. La atención de las urgencias que puedan tener lugar. 


6. La administración y el control de los subcontratistas técnicos y no técnicos. 


7. La gestión del abastecimiento de insumos y repuestos. 


8. El archivo de documentación técnica y su correspondiente actualización. 


9. La operación de la información y el seguimiento general de la Obra. 


10. La redacción de los informes de gestión necesarios. 


11. Realizar la medición del avance de la Obra.  


 


El Representante Técnico deberá presentar a la Inspección de Obra tanto la nómina de personal 


admitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo en forma previa a la firma del Acta de Inicio, 


como las altas y bajas que se produzcan, incluyendo el personal de subcontratistas. 


 


El Contratista podrá delegar a representantes especialistas, los que deberán ser aprobados por la 


Inspección de Obra, el control y la dirección de trabajos especializados, manteniendo tanto el 


Representante Técnico como el Contratista, la responsabilidad directa por dichas tareas. 


 


El Contratista es responsable del cumplimiento de todas las normas que exijan habilitaciones 


especiales. 


 


8.23 Jefe de Obra 


 


En caso de ausencia temporaria y autorizada del Representante Técnico deberá permanecer 


siempre en la Obra un técnico capacitado para su reemplazo temporario en las funciones que le 


compete, cuya categoría deberá ser aprobada por la Inspección de Obra, de forma tal que no se 


resienta la marcha de los trabajos, denominado Jefe de Obra.  
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8.24 Dirección de Obra 


 


La Dirección de Obra posee, entre otras, las siguientes funciones y facultades: 


a) Firmar la Orden de Inicio y el Acta de Inicio.  


b) Controlar que el Contratista y sus subcontratistas interpreten fielmente los planos y de la 


Documentación Contractual. 


c) Aprobar o rechazar el Certificado de Obra presentado por la Contratista y formular las 


observaciones que correspondan, notificando al Contratista. 


d) Intervenir en las modificaciones de obra.  


e) Suscribir el Acta de Entrega de inmuebles o sectores de inmuebles cuando corresponda. 


f) Representar al Comitente ante el Contratista en la ejecución de la Obra para la que fue 


asignado. 


g) Firmar el Acta de Recepción Provisoria Total o Parcial.  


h) Firmar las Actas de Fiscalización durante el período de garantía de la Obra. 


i) Firmar, ad referéndum de quién firmó el Contrato, el Acta de Recepción Definitiva. 


 


8.25 Inspección de Obra 


 


La Inspección de Obra será designada o contratada por el Comitente y posee, entre otras, las 


siguientes funciones y facultades: 


1) Representar al Comitente ante el Contratista en la ejecución de la Obra para la que fue 


asignado. 


2) Elaborar la Orden de Comienzo y el Acta de Inicio. 


3) Emitir las órdenes de servicio que considere necesarias para la correcta ejecución de la 


Obra. 


4) Intervenir en el replanteo de Obra, conforme se determine en el PCP. 


5) Verificar la correcta provisión de materiales y equipos por parte del Contratista. 


6) Verificar que el Contratista de cumplimiento a la normativa de ingreso y egreso a los 


inmuebles. 
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7) Notificarse de los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza, relacionados con la Obra 


que fueran presentados por el Contratista por nota de pedido a través de 


CONTRAT.AR. 


8) Controlar el cumplimiento de las especificaciones técnicas referidas a marca y calidad 


de los materiales empleados por el Contratista. 


9) Exigir la presentación de muestras cuando fuera necesaria. 


10) Intimar al Contratista a cumplir con el orden y la limpieza de la obra, procurando que 


los materiales y herramientas sean guardados en los depósitos destinados a tal fin. 


11) Controlar que el Contratista mantenga la documentación en obra, los planos de obra y 


adicionales conforme se establezca en el PCP. 


12) Informar periódicamente al Comitente el estado de avance, desarrollo y forma de 


ejecución de los trabajos realizados.  


13) Rechazar o aprobar trabajos y materiales y ordenar la demolición y reconstrucción de 


lo rechazado. 


14) Controlar las Obras de demolición y extracción de instalaciones, demoliciones 


estructurales y de albañilería, remoción de carpinterías y otras instalaciones, de acuerdo 


con lo especificado en los pliegos respectivos y de acuerdo con las reglas del arte en la 


materia. 


15) Solicitar al Contratista la entrega de la documentación técnica que se encuentre a su 


cargo.   


16) Exigir la entrega de las pólizas de los seguros que el Contratista deba presentar y 


verificar su vigencia previa a la aprobación de los certificados. 


17) Confeccionar las órdenes de servicio y los partes diarios.  


18) Notificarse de las notas de pedido. 


19) Intervenir en la medición de los avances de la Obra.  


20) Realizar la medición de los avances de la Obra. 


21) Informar a la Dirección de Obra cuando correspondiera aplicar multas al Contratista, de 


acuerdo con la Documentación Contractual y las normas vigentes. 
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22) Informar al Comitente aquellas cuestiones que por defectos constructivos u otras 


causas, pongan en peligro la integridad física del personal del Comitente, de los 


trabajadores de la firma Contratista, o de terceros. 


 


8.26 Comunicaciones 


 


Las comunicaciones entre el Comitente, la Dirección de Obra y la Inspección con el Contratista se 


realizarán mediante las órdenes de servicio, las notas de pedido y los partes diarios, a través de 


CONTRAT.AR.   


 


En las órdenes de servicio se asentarán las órdenes que el Comitente, la Dirección de Obra o la 


Inspección de Obra impartan al Contratista. También se anotarán los resultados de los ensayos de 


materiales que se efectúen, como toda otra novedad de importancia que se registre a lo largo de la 


ejecución del Contrato.  


 


Toda orden de servicio será de cumplimiento obligatorio y contendrá un plazo para ello, que será 


dispuesto en el PCP. No obstante, el Contratista podrá cuestionarla por medio de una nota de 


pedido en el plazo que establezca el PCP y deberá fundamentar la observación en el plazo que a 


tal efecto allí se fije.  


 


Si la orden de servicio observada fuese reiterada por la Inspección de Obra, el Contratista deberá 


cumplirla. Luego, el Contratista podrá recurrir la orden de servicio conforme los términos de la 


Ley Nº 19.549, de Procedimiento Administrativo y su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 


2017). 


 


El incumplimiento de cualquier orden de servicio hará pasible la imposición de la multa que se 


prevea en el PCP. Cuando se trate de reincidencia, el valor de las multas establecidas se duplicará.  
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Se considera que toda orden de servicio emitida por la Inspección de Obra está comprendida 


dentro de las estipulaciones del Contrato y que no importan modificación de lo pactado ni 


encomienda de trabajos adicionales.  


 


En caso de que el Contratista considerara que se exceden los términos del Contrato podrá 


impugnarla en forma fundada ante el Comitente por intermedio de la Inspección de Obra, dentro 


del plazo que el PCP prevea. Si la orden de servicio impugnada fuese reiterada por la Inspección 


de Obra el Contratista deberá cumplirla.  


 


Toda orden de servicio no observada en el plazo que se fije u observada sin fundamentos se 


considera aceptada y forma parte del Contrato, quedando el Contratista obligado a cumplir la 


orden de inmediato, sin tener derecho a reclamos posteriores. 


 


En las notas de pedido se asentarán las peticiones y observaciones que el Contratista desee 


efectuar al Comitente, a la Dirección de Obra o a la Inspección de Obra, de acuerdo a lo indicado 


en el PUCG. Deberán ser interpuestas y luego fundadas en los plazos que establezcan los PCP. 


 


En los partes diarios se asentarán diariamente: 


• Número de personal ocupado: presentes y ausentes.  


• Gremios que trabajan, con indicación del número de personal ocupado. 


• Materiales ingresados a la obra; detalle, cantidad y fecha.  


• Trabajos realizados.  


• Condiciones atmosféricas.  


• Equipos en obra: características, cantidad y calidad. 


• Cualquier otra cuestión atinente a la ejecución de la Obra. 


 


8.27 Archivo fotográfico 
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El Contratista deberá llevar un registro fotográfico de todas las secuencias de los trabajos 


correspondientes a la Obra, y de aquellos que a juicio de la Inspección de Obra resulten 


significativos.  


 


8.28 Instrumental de medición 


 


El Contratista facilitará a su cargo, a la Inspección de Obra, mientras durante la ejecución de la 


Obra y hasta su recepción definitiva, todo el instrumental necesario para el replanteo, mediciones 


de Obra, verificaciones y/o pruebas estructurales, hidráulicas o las que ésta estime necesario 


realizar y que se solicite en el PCP. 


 


8.29 Gastos, tasas y derechos 


 


Todos los pagos correspondientes a gastos, tasas y derechos derivados de la ejecución de los 


trabajos que directa o indirectamente demande la Obra serán abonados por el Contratista, incluso 


los correspondientes al pago de agua de la construcción y otros afines. 


 


En línea con lo establecido en el párrafo anterior, todo trámite y servicio en sí mismo 


correspondiente a derechos, aranceles y gastos causados por la instalación y provisión de energía 


eléctrica, fuerza motriz, gas, etc., correrán por cuenta del Contratista. 


 


9 SUBCONTRATISTAS 


 


9.1 Subcontratación de trabajos 


 


El Contratista solamente podrá subcontratar parte de sus trabajos si media la autorización previa, 


expresa y por CONTRAT.AR del Comitente. La subcontratación no exime al Contratista de sus 


obligaciones con relación al Comitente. 
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Si durante la ejecución de la Obra, el Comitente considerase que un Subcontratista es 


incompetente para la ejecución del trabajo subcontratado, lo notificará al Contratista, quien deberá 


tomar las medidas necesarias para la cancelación del respectivo subcontrato. 


 


El PCP podrá requerir al Proponente una nómina de posibles Subcontratistas, especialmente en 


obras de ingeniería que exijan especialización. 


 


El Comitente podrá denegar la autorización a la subcontratación sin que tal negativa otorgue 


derecho alguno al Contratista, ni justifique atrasos en el plan de trabajos.  


 


9.2 Relaciones con otros Contratistas 


 


El Contratista está obligado a permitir la ejecución de trabajos, ajenos a su Contrato, que el 


Comitente realice directamente o encomiende a terceros, y acatará las órdenes que imparta la 


Inspección de Obra para evitar interferencias. 


 


Estará igualmente obligado a integrar en forma apropiada su Obra a la de los demás Contratistas, 


ajustándose a las indicaciones que se le impartan y a los planos y especificaciones respectivos. 


 


En caso de desinteligencias entre los distintos Contratistas o Subcontratistas, la Dirección de Obra 


o la Inspección de Obra determinará el criterio a seguir en cada caso, el cual será obligatorio para 


todos los Contratistas y Subcontratistas. 


 


En ese marco, si el Contratista experimentase demoras o fuere estorbado en sus trabajos por 


hechos, faltas, negligencias o retrasos, deberá notificarlos a la Inspección de Obra en forma 


inmediata para que ésta tome las medidas que correspondan. 


 


La vigilancia general de la Obra quedará a cargo del Contratista de las obras principales. Éste 


permitirá a los otros Contratistas el uso de andamios, escaleras, montacargas, etc., en las 


condiciones y con el alcance que se establezcan en el PCP. 
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9.3 Trabajos defectuosos 


 


El Contratista no podrá alegar la falta parcial o total de responsabilidad por la mala ejecución de 


los trabajos o por las transgresiones a la Documentación Contractual de la Obra, amparándose en 


incumplimiento alguno por parte de los Subcontratistas, el personal propio o de los proveedores, o 


excusándose en el retardo en la entrega de detalles y planos o en la comprobación de errores o 


fallas, por parte de la Inspección de Obra. 


 


Todo trabajo que resulte defectuoso debido al empleo de materiales en mal estado o de calidad 


inferior a la establecida en la Documentación Contractual, o a una deficiente mano de obra, o al 


descuido o improvisación o falta de conocimientos técnicos del Contratista y de sus empleados o 


dependientes o Subcontratistas (según sea el tipo de trabajo o tarea) será deshecho y reconstruido 


o vuelto a ejecutar por el Contratista a su exclusiva cuenta y cargo, después de la primera 


intimación efectuada por la Inspección de Obra y en el plazo que la misma fije. 


 


En cualquiera de los supuestos enunciados precedentemente, el trabajo será considerado como no 


ejecutado y el Contratista será pasible de las penalidades que corresponda.  


 


El hecho de que la Inspección de Obra no haya formulado en su oportunidad las observaciones 


pertinentes por trabajo defectuoso o empleo de materiales de calidad inferior de ningún modo 


implicará la aceptación de los mismos. La Inspección de Obra, en cualquier momento en que el 


hecho se evidencie y hasta la Recepción Definitiva, podrá ordenar al Contratista su corrección, 


demolición, reemplazo o nueva ejecución, siendo los gastos que se originen por cuenta y cargo del 


Contratista. 


 


10 PERSONAL 


 


10.1 Personal del Contratista 
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El Contratista es responsable por los hechos de sus dependientes, debiendo reemplazar en forma 


inmediata al personal, incluido el jerárquico que, a juicio de la Inspección de Obra, tuviere una 


conducta inapropiada en la Obra. 


 


Asimismo, la Inspección de Obra podrá solicitar el cambio o remoción del personal que no 


considere idóneo para la realización de las tareas encomendadas y podrá también solicitar que se 


incremente la cantidad de personal en Obra o que se extienda el horario de trabajo si lo 


considerara necesario para el cumplimiento adecuado del plan de trabajos y del plazo de Obra, sin 


que el Contratista pueda exigir compensación alguna. 


 


El personal del Contratista utilizará vestimenta adecuada, de acuerdo a las normas vigentes de 


higiene y seguridad en el trabajo, no pudiendo permanecer en Obra el personal que no cumpla con 


este requisito.  


 


El comportamiento del personal del Contratista deberá ser correcto y no se permitirá la 


permanencia en Obra de personas que hubieran consumido alcohol, drogas o cualquier otra 


sustancia que pudiese alterar su conducta.  


 


A esos efectos, el Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para mantener la disciplina de 


la Obra, a las que deberá ajustarse todo el personal que trabaje en la Obra, tenga o no relación de 


dependencia con el Contratista. 


 


Aun cuando la disciplina de la Obra corresponde al Contratista, la Inspección de Obra podrá 


ordenar a éste el retiro de la Obra de todo personal que, por ineptitud, mala fe, mala conducta o 


cualquier otra falta, perjudique o ponga en riesgo la buena marcha de los trabajos y la Obra. 


 


La orden de la Inspección de Obra en ese sentido implicará solamente el retiro del personal de la 


Obra, siendo responsabilidad exclusiva del Contratista las acciones que se siguieran a partir de 


esta situación, no asumiendo el Comitente responsabilidad alguna por reclamos posteriores del 


personal afectado o del Contratista. 
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Estas órdenes serán apelables ante el Comitente, cuya resolución deberá acatarse inmediatamente. 


 


10.2 Horario de los trabajos 


 


El Contratista dejará constancia del horario en que se desarrollarán las tareas en Obra. Si deseare 


modificar dicho horario, deberá solicitarlo a la Inspección de Obra, exponiendo las razones y 


demás argumentos que crea convenientes. 


 


El Comitente podrá o no acceder a tal requerimiento, comunicando al Contratista su decisión por 


intermedio de la Inspección de Obra. En caso de acceder al requerimiento formulado por el 


Contratista, el nuevo horario de trabajo deberá quedar asentado. 


 


Si el Contratista considerase necesario, a los fines de cumplir con el plazo de obra, que su personal 


trabaje horas extraordinarias, los costos emergentes de tal modalidad de trabajo se considerarán 


incluidos en los Precios Básicos y el Contratista no podrá exigir compensación alguna. 


 


El PCP podrá disponer que los trabajos también se realicen en horario nocturno, en cuyo caso el 


lugar de la Obra deberá estar suficientemente iluminado para seguridad del personal y buena 


ejecución de aquellos. En todos los casos, se considerará que los gastos inherentes a los trabajos 


efectuados durante la noche están incluidos en los Precios Básicos y el Contratista no podrá exigir 


compensación alguna. 


 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, 


en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado por la 


Inspección de Obra. En todos los casos se considerará que estos gastos están incluidos en los 


Precios Básicos, por lo que el Contratista no podrá exigir compensación alguna. 


 


10.3 Pago del personal  
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El Contratista deberá mantener al día el pago de las remuneraciones y cargas sociales del personal 


que emplee en la ejecución de los trabajos de la Obra y será el único responsable por el 


cumplimiento de dichos conceptos y de todo otro costo que se derive de la relación de empleo, 


debiendo dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la legislación vigente en la materia. 


 


El Contratista estará obligado a presentar a la Inspección de Obra mensualmente los comprobantes 


correspondientes al cumplimiento de las obligaciones laborales y de la seguridad social del 


mencionado personal. El incumplimiento de estas obligaciones autoriza al Comitente a retener los 


pagos de los trabajos certificados, hasta tanto acredite haber regularizado las obligaciones 


pendientes con su personal. 


 


El Contratista deberá exhibir la documentación referida a seguros del personal y terceros, como 


así también los correspondientes a los aportes de las leyes previsionales cuando lo solicite la 


Inspección de Obra. 


 


El Contratista será exclusivo responsable de cualquier accidente que ocurra al personal afectado a 


los trabajos de la Obra, correspondiéndole en consecuencia el cumplimiento de las obligaciones 


que establecen las Leyes Nros. 24.028, 26.773, 22.250, 19.587 y toda otra aplicable durante la 


vigencia del Contrato. 


 


De manera especial deberá el Contratista: 


1.-Cumplir con las leyes de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley N° 19.587) y de Riesgos del 


Trabajo (Ley Nº 24.557), y con su normativa complementaria, reglamentaria y modificatoria. 


2.-Presentar el contrato vigente con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 


3.-Presentar la póliza correspondiente a los seguros de vehículos y equipos afectados al Contrato. 


4.-Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas. 


5.-Presentar copia del Programa de Seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. 


6.-Presentar mensualmente, la nómina de personal con los certificados de la ART correspondiente. 
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10.4 Indemnidad 


 


El Contratista se obliga a mantener al Comitente plenamente indemne y libre de toda 


responsabilidad por incumplimiento de las normas laborales, previsionales, sindicales, pago de 


salarios y/o cargas sociales, seguros, que correspondan al personal que el Contratista o los 


Subcontratistas afectan a la Obra.  


 


En caso de comprobarse que el Contratista mantiene deudas por incumplimiento de aportes o 


contribuciones previsionales, obligaciones laborales o sindicales, el Comitente podrá retener de 


los certificados de Obra las sumas necesarias para satisfacer dichas obligaciones y/o para 


compensar cualquier monto que fuese abonado por el Comitente a cualquier empleado del 


Contratista o de Subcontratista que hubiere demandado judicialmente al Comitente.  


 


Igual derecho de retención podrá ejercer el Comitente en caso de comprobarse deudas del 


Contratista con sus proveedores y hasta las sumas pendientes de pago al mismo. 
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11 MATERIALES Y EQUIPOS 


 


11.1 Ingreso de Materiales y equipos 


 


El Contratista no podrá ingresar ni retirar a la Obra materiales, máquinas e implementos de trabajo 


sin autorización de la Inspección de Obra. Todos los equipos y materiales que se ingresen deberán 


afectarse exclusivamente a las necesidades propias de la Obra. 


 


La conformidad que se hubiere otorgado a los materiales y equipos propuestos por el Contratista 


en su Oferta, no implica responsabilidad alguna para el Comitente en el caso en que debieran ser 


aumentados, modificados o cambiados, total o parcialmente, antes o durante la ejecución del 


Contrato para cumplir con el Plan de Trabajos. Cualquier cambio que resulte necesario realizar 


para satisfacer los requerimientos del Contrato será a exclusivo cargo del Contratista. 


 


11.2 Calidad de los materiales y trabajos 


 


La Inspección de Obra podrá requerir la verificación de la calidad de los materiales en cualquier 


momento del desarrollo de la Obra para lo cual podrá solicitar muestras. 


 


En el caso de materiales cuya calidad no pudiese ser verificada en Obra, el Contratista enviará 


muestras al laboratorio que le indique la Inspección de Obra. Los gastos de provisión, extracción, 


envase y transporte de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos serán por cuenta del 


Contratista. 


 


La Inspección de Obra comunicará al Contratista la correspondiente aceptación o rechazo de los 


materiales, en función de los resultados de las pruebas realizadas, dentro de los CINCO (5) días 


para los materiales que se verifiquen en la Obra y de DIEZ (10) días en el caso de materiales que 


deban ser estudiados en laboratorio, salvo que el PET pertinente estableciere otros plazos. 
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Los materiales rechazados serán retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de 


VEINTICUATRO (24) horas de notificado, debiéndose indicar el lugar de depósito. Cuando el 


Contratista no cumpliere esta orden, la Inspección de Obra podrá hacerlos retirar, y serán por 


cuenta de aquel los gastos que se originen, no responsabilizándose el Comitente por pérdidas, 


sustracciones u otros perjuicios que esta medida pudiera causar al Contratista. 


 


Si los materiales se ajustaran a la Documentación Contractual, los gastos de las pruebas o ensayos 


estarán a cargo del Comitente. 


 


Las demoras motivadas por rechazo de materiales presentados son imputables al Contratista. 


 


Parte de las muestras del material aceptado deberá ser conservado en Obra como muestra testigo. 


 


El Contratista es responsable de cualquier reclamo o denuncia que pudieren originar la provisión o 


el uso indebido de materiales patentados. 


 


Además de la aprobación inicial de los materiales a emplear, la Inspección de Obra extraerá 


periódicamente muestras en los lugares de trabajo y en caso que alguna partida de material no 


reuniera las condiciones previstas en el PET o PETG, procederá a su inmediato rechazo. 


 


11.3 Perjuicio por incendio 


 


El Contratista deberá extremar todas aquellas medidas de precaución necesarias para evitar 


incendios en la Obra durante el período de ejecución y de conservación de la Obra, debiendo a tal 


fin disponer de los elementos apropiados, según la naturaleza de los trabajos a desarrollarse. 


 


Además, deberá identificar un responsable del manejo de equipos e instalaciones de extinción de 


fuego, y en caso de ser necesario, dar aviso con celeridad a la autoridad local competente 


colaborando con la misma en el informe, la prevención y la eliminación de los incendios. 
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En caso de producirse un incendio, el mismo será responsabilidad exclusiva del Contratista, y 


correrán por su exclusiva cuenta tanto los perjuicios ocasionados como aquellos que pudieran 


ocasionársele al Comitente o a terceros. 


 


12 SEGUROS 


 


12.1 Generalidades 


 


El Contratista deberá contratar, previo al inicio de los trabajos, los seguros que se detallan en el 


presente artículo, y/o los que se establezcan en el PCP y deberá acreditar su constitución y su 


vigencia durante todo el período contractual, mediante la presentación de copias de sus respectivas 


pólizas y de los comprobantes de pago del premio, debiendo renovarse con CUARENTA Y 


OCHO (48) horas de anticipación antes de su vencimiento.  


 


La vigencia de las coberturas debe acreditarse cada vez que lo solicite la Inspección de Obra o 


como mínimo DOS (2) veces por año o cada vez que se modifique y/o cambie de compañía 


aseguradora, previa autorización del Comitente. 


 


El Contratista es el único y exclusivo responsable de los perjuicios que ocasionare al Comitente o 


a terceros la falta de cobertura de los seguros por los siniestros que pudieran producirse. 


Asimismo, el Contratista deberá mantener indemne al Comitente respecto de cualquier reclamo de 


terceros que pudiera ocasionarse con motivo de la ejecución de la Obra por riesgos cubiertos por 


los seguros a su cargo.  


 


El Contratista asume el importe de las franquicias obligatorias impuestas por las Compañías 


Aseguradoras. 


 


La falta de contratación de los seguros estipulados o su extinción por falta de pago o cualquier otra 


causal que impidiera su ejecución, no eximirá al Contratista de la totalidad de las 


responsabilidades pecuniarias, civiles y penales que surjan explícita o implícitamente por la 
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ejecución de la Obra, sin que la eventual falta de intimación previa o requerimiento de 


cumplimiento por el Comitente sirva como causal de excepción.  


 


El Comitente no reconocerá intereses por pago fuera de término de los certificados ante la falta de 


cumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente expuestos.  


 


El Contratista deberá contratar los siguientes seguros: 


 


12.2 Seguro de Riesgos del Trabajo 


 


Este seguro debe cubrir a la totalidad del personal en relación de dependencia. Junto con la póliza, 


se deberán presentar los certificados de cobertura de los trabajadores, en los cuales se detalle el 


siguiente texto: 


 


“Por la presente, la A.R.T, renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de 


repetición o de regreso contra el Estado Nacional, el Comitente, sus funcionarios y/o 


empleados, sea con fundamento en el art. 39 ap. 5 de la Ley N° 24.557, o en cualquier otra 


norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea 


obligada a abonar, contratar u otorgar al personal dependiente o ex dependiente del 


Adjudicatario/Contratista, amparados por la cobertura del contrato de afiliación N° 


XXXX, por acciones del trabajo o enfermedades profesionales, ocurridos o contraídas por 


el hecho o en ocasión de trabajo.” 
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12.3  Seguro de Accidentes Personales 


 


Este seguro cubrirá al personal que no esté en relación de dependencia con el Contratista y que se 


utilice en la ejecución de los trabajos, así como en las oficinas u otras dependencias integradas a la 


Obra. 


 


Asimismo, el personal permanente y/o eventual de la Inspección de Obra deberá ser asegurado por 


el Contratista contra accidentes personales.  


 


Las pólizas serán individuales y transferibles y deberán cumplir los riesgos de incapacidad 


transitoria, incapacidad permanente y muerte. 


 


Serán por cuenta del Contratista los gastos derivados de actualizaciones, ampliaciones de plazos 


motivadas por trabajos suplementarios o causas no imputables al Comitente o al Estado Nacional, 


que demande el seguro para el personal de la Inspección de Obra. 


 


Cuando el Comitente introduzca cambios en su personal, el Contratista deberá entregar las pólizas 


correspondientes que den cobertura a los nuevos agentes incorporados a la Inspección de Obra, 


dentro de los TRES (3) días de la fecha en que se lo notifique del cambio. 


 


El atraso en la entrega de las pólizas correspondientes a los nuevos agentes del Comitente dará 


lugar a la aplicación de una multa diaria equivalente a UN DECIMO POR MIL (0,01) del monto 


total del contrato. 


 


Las sumas a asegurar se fijarán en el PCP. 


 


Se deberá acompañar junto con la póliza, certificados de cobertura de los trabajadores, en los 


cuales se detalle el siguiente texto: 
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“Por la presente, la “Aseguradora”, renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda 


acción de repetición o de regreso contra el Estado Nacional, el Comitente, sus 


funcionarios y/o empleados, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se 


vea obligada a abonar, contratar u otorgar a los prestadores de servicios que haya 


contratado el Adjudicatario/Contratista, amparados por la póliza N° XXXX y por acciones 


ocurridas o contraídas por el hecho o en ocasión de trabajo”. 


 


12.4 Seguro todo riesgo de Contratistas de construcción 


 


Este seguro debe amparar los riesgos inherentes a la Obra asegurando toda pérdida o daño a los 


bienes asegurados por cualquier causa y por el monto que fije el PCP. En tal sentido, se detallan 


de manera enunciativa y no taxativa los riesgos a incluirse dentro de la cobertura: 


 


1.- Incendio, rayo y explosión. 


2.- Terremoto, maremoto, temblor o erupción volcánica. 


3.- Ciclón, huracán, tempestad, granizo, inundación, enfangamiento, derrumbes, hundimiento o 


deslizamiento del terreno, etc. 


4.- Caída de aviones o partes de ellos. 


5.- Robo. 


6.- Derrumbes, caídas de objetos, fracturas, fisuras, roturas, desmoronamiento de la obra y/o 


equipos y otros daños análogos, típicos de la construcción. 


7.- Huelga 


8.- Período de mantenimiento 


9.- Campamento y construcciones temporarias. 


10.- Remoción de escombros. 


11.- Error de diseño/falla de materiales 


12.- Gastos adicionales por horas extras y de aceleración. 


13.- Responsabilidad Civil:  


14.- Daño ambiental, en caso de corresponder. 
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La cobertura incluirá los daños que se ocasionen por el uso y desplazamiento de los automotores o 


maquinarias y equipos viales afectados a los servicios contratados y/o los que provoquen o 


involucren a la carga transportada, así como aquellos que sean ocasionados por el personal a su 


cargo y/o subcontratado. 


 


También estarán cubiertos por estas pólizas los eventos producidos como consecuencia de 


cualquier accidente que se produzca por la ejecución de los trabajos. 


 


Formarán parte de esta cobertura los eventuales accidentes que se produzcan como consecuencia 


de conexiones eléctricas provisorias o definitivas defectuosas, zanjas abiertas (con o sin 


protección), solados (pavimentos y/o veredas) deteriorados o sin reparar como consecuencia del 


desarrollo de la prestación contratada, entendiéndose comprendidos aquellas situaciones conexas 


como zanjas, pozos abiertos, etc. 


 


En caso de que el monto de la póliza no alcanzare a cubrir los daños provocados, la diferencia 


resultante será asumida por el Contratista. 


 


Las pólizas deberán contener: 


1.- Un endoso sin restricción de ninguna especie o naturaleza a favor del Comitente; 


2.- Una cláusula por medio de la cual el Contratista se compromete a comunicar fehacientemente 


al Comitente a través del Inspector de Obra con TREINTA (30) días de anticipación cualquier 


cambio en las condiciones de la póliza, o de la cancelación o vencimiento de la misma o de 


reducciones en los montos de las coberturas. 


 


La vigencia de la cobertura comenzará desde el inicio de la Obra o el envío de los primeros 


materiales y finalizará con la fecha de recepción provisoria total de la Obra.   


 


12.5. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
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Este seguro se deberá contratar por el monto que se establezca en el PCP, a su nombre y el del 


Comitente, manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y 


perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse 


como consecuencia de la ejecución y mantenimiento de la Obra; y por todo reclamo judicial y 


gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello. 


 


13 CERTIFICACIÓN, PAGOS Y GARANTÍAS 


 


13.1 Medición de los trabajos 


 


Los trabajos se medirán y certificarán mensualmente por mes calendario. La medición y 


certificación de los trabajos no implica conformidad con los mismos, la que se otorgará mediante 


la recepción provisoria y la recepción definitiva. 


 


Se entenderá por trabajos ejecutados, a los fines de la medición, a aquellos cuyos elementos 


constitutivos se hallen colocados en la Obra, en el lugar y la forma que ocuparán definitivamente, 


de acuerdo con lo estipulado en la Documentación Contractual.  


 


Al finalizar el período a certificar, el Representante Técnico y el Inspector de Obra establecerán el 


avance registrado en el período para cada uno de los ítems de la Obra a través del acta de 


medición. 


 


Una vez realizada la medición en la Obra, el Inspector de Obra deberá cargar los valores medidos 


y las constancias fotográficas en CONTRAT.AR. El Contratista podrá firmar conforme o proponer 


modificaciones que la Inspección de Obra podrá aceptar o no. 


 


Cuando el Contratista no se encontrará presente al momento de la medición o estuviera 


disconforme con el resultado de aquella, el acta de medición deberá confeccionarse con el criterio 


sustentado por la Inspección de Obra. 
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El Contratista podrá formular las reservas y reclamos que considere mediante nota de pedido a 


través del CONTRAT.AR, en el plazo de DOS (2) días. Las reservas deben ser claras y precisas. 


Vencido dicho plazo, el Contratista no podrá efectuar reclamación ulterior. Si la Inspección de 


Obra insistiera con los términos de la medición se generará el acta de medición.  


 


La falta de conformidad referida a trabajos cuyas medidas, características, etc., pudieran alterarse 


con el transcurso del tiempo por el uso o por otras causas, o que resulte dificultoso o imposible de 


verificar posteriormente, deberá ser formulada en la primera oportunidad en que tales obras se 


midan. El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna si no formulare las observaciones en 


la oportunidad mencionada. 


 


Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etc., que sea necesario 


intervenir o emplear en las mediciones, ya sean parciales o definitivas, o en las verificaciones de 


las mismas que el Comitente considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva del 


Contratista. 


 


13.2 Elaboración de los certificados 


 


El acta de medición servirá de base para la confección del certificado de obra en el que se 


liquidarán los trabajos de acuerdo al Cómputo y Presupuesto aprobados.  


 


Con los datos del acta de medición, el CONTRAT.AR genera automáticamente el certificado de 


medición, el cual estará conformado con esos datos y los correspondientes a los descuentos por 


anticipo financiero, Fondo de Reparo y cualquier otra deducción, en caso de corresponder. 


 


El Certificado de Obra se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de 


Obra, aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones y del acta 


de medición, sin perjuicio de las rectificaciones posteriores que pudieran corresponder. 
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Cada Certificado de Obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá la totalidad de los 


trabajos ejecutados desde el comienzo de la Obra hasta la fecha de la última medición y su valor 


parcial estará dado por su excedente sobre el total del Certificado que le antecede. 


 


Los Certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a cuenta, 


sujetos a posteriores rectificaciones hasta tanto se produzca la medición y liquidación final y éstas 


sean aprobadas por la Dirección de Obra. 


 


En forma previa o concomitante a la presentación de los certificados el Contratista debe entregar a 


la Inspección de Obra una copia del comprobante de pago correspondiente al último vencimiento 


del impuesto a los Ingresos Brutos y de los aportes previsionales y sindicales del personal afectado 


a la Obra y la constancia de pago de los seguros. La falta de entrega de cualquiera de los 


comprobantes mencionados o su adulteración impedirá el pago del certificado correspondiente. 


 


13.3 Respaldo fotográfico del Certificado de Obra 


 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, en el acto de la medición, un relevamiento 


fotográfico demostrativo del avance de Obra y de los trabajos realizados, en la cantidad, calidad y 


color que fije el PCP, a través de CONTRAT.AR. No se aprobarán los Certificados de Obra si no 


se hubieren aportado las fotografías correspondientes al período que se certifica.  


 


La Inspección de Obra podrá solicitar al Contratista tomas fotográficas adicionales para registrar 


detalles de la Obra, las que serán por su cuenta y cargo. 


 


13.4 Retenciones sobre los Certificados de Obra 


 


De cada certificado de Obra se efectuarán las retenciones establecidas en las normas de la AFIP 


vigentes al momento de su emisión y pago.  


 


13.5 Fondo de Reparos 
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Del importe total de cada certificado se retendrá el CINCO POR CIENTO (5%), en concepto de 


Fondo de Reparos, el que quedará en garantía de la correcta ejecución de los trabajos y para hacer 


frente a eventuales reparaciones por vicios o defectos ocultos que surgieran luego de la recepción 


provisoria y que el Contratista no ejecutare cuando le fuere ordenado. La retención del Fondo de 


Reparos se realizará por el total del certificado sin el descuento del anticipo financiero. 


 


El Fondo de Reparos se mantendrá hasta la recepción definitiva de la Obra.  


 


En ningún caso, se pagarán intereses por las retenciones realizadas por este concepto. 


 


El Comitente podrá deducir de los Certificados de Obra las sumas que, por cualquier motivo, le 


adeude el Contratista en relación con la Obra. En caso de ser afectado el Fondo de Reparos al 


pago de multas o devoluciones que por cualquier concepto debiera efectuar el Contratista, 


corresponderá al mismo reponer la suma afectada en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, bajo 


apercibimiento de rescisión del Contrato.  


 


El Contratista podrá sustituir el Fondo de Reparos por alguna de las garantías previstas en este 


pliego, con excepción del pagaré. 


 


El Comitente tendrá derecho a ejecutar esta garantía no sólo en el caso de que el Fondo de Reparo 


deba ser aplicado al resarcimiento de los perjuicios derivados de vicios o defectos en la ejecución 


de los trabajos, sino también cuando se rescinda el Contrato por culpa del Contratista a los efectos 


de la retención prevista en el artículo 51, inciso c) de la Ley Nº 13.064, o cuando de la liquidación 


final de los trabajos resulte un saldo deudor en contra de aquel. Hecho efectivo su importe podrá 


aplicarse al pago de cualquier crédito que el Comitente tuviera con el Contratista, así como a 


cubrir los cargos que correspondan al Contratista. 


 


13.6 Aprobación de los certificados 
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Los certificados deben ser aprobados por la Dirección de Obra dentro del plazo de DIEZ (10) días 


desde su recepción y luego firmado por el Representante Técnico. 


 


13.7 Requisitos de las facturas 


 


Emitido el certificado de obra, el Contratista deberá presentar la factura correspondiente, la que se 


ajustará a la legislación vigente, con fecha coincidente a la consignada en el certificado.  


 


13.8 Retenciones sobre los pagos 


 


Al liquidarse la suma que debe pagarse en función de los certificados aprobados se podrán deducir 


las sumas que por cualquier concepto deba reintegrar el Contratista al Comitente.  


 


Cuando corresponda el pago de intereses, los mismos se determinarán sobre la suma líquida a 


pagar al Contratista de acuerdo con el resultado final que arroje la liquidación del certificado y 


previa deducción de las sumas que se retengan por concepto de multas y todo otro concepto que se 


adeuda el Contratista, originado en cualquier clase de retención que se efectuara con arreglo a la 


Documentación Contractual. 


 


13.9 Moneda de pago 


 


Los pagos se efectuarán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo previsto en las 


disposiciones que a tales fines determine la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 


DE HACIENDA. 


 


13.10 Plazo de pago de los certificados 


 


El pago de cada certificado se efectuará dentro de los SESENTA (60) días corridos contados 


desde su firma por parte del Representante Técnico, salvo que el PCP estableciera un plazo menor. 
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Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de caja y las 


prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 


 


14 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 


Será de aplicación a los contratos que se celebren en el marco de lo previsto en el presente PUCG, 


el mecanismo que prevé el Régimen de Redeterminación de Precios establecido por el Decreto N° 


691/16 o el que en el futuro lo reemplace, sus normas complementarias y aclaratorias y el 


procedimiento previsto en CONTRAT.AR. 


  


14.1 Variación de Referencia 


 


CONTRAT.AR calculará mensualmente la Variación de Referencia sobre la base de los 


componentes e índices incluidos en la Estructura de Ponderación prevista en el PCP para la Obra. 


Cuando el cálculo indique el aumento previsto en la normativa vigente, el Contratista podrá 


solicitar, a través de CONTRAT.AR, la Redeterminación Definitiva de Precios.  


 


14.2 Cálculo de la Redeterminación Definitiva 


 


CONTRAT.AR realizará el cálculo de la Redeterminación Definitiva de Precios teniendo en 


cuenta los análisis de precios y las fuentes de información presentados con la Oferta, los 


certificados emitidos y el plan de trabajos vigente al momento de la solicitud de redeterminación. 


 


Los cálculos se realizarán con la cantidad de decimales establecidos en CONTRAT.AR y los 


pagos realizados en concepto de anticipo financiero y todo otro elemento que sea necesario para el 


cálculo de la redeterminación. 


 


15 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 


 


15.1 Alteraciones del contrato 
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La autoridad competente podrá disponer modificaciones al Contrato, en los términos de la Ley N° 


13.064 de Obras Públicas y sus modificatorias y complementarias. 


 


Las modificaciones cuantitativas o cualitativas del Contrato motivadas por alteraciones del 


proyecto, errores del cómputo o presupuesto realizados por el Comitente, por dificultades 


materiales imprevistas o la aprobación de los Proyectos que produzcan aumentos o reducciones de 


costos o trabajos contratados, o por otras causas justificadas podrán ser dispuestas en forma 


unilateral por la autoridad competente o por acuerdo de partes. 


 


El Contratista no tendrá derecho a reclamo ni indemnización alguna por las modificaciones de las 


condiciones contractuales, basadas en error u omisión de su parte, como así tampoco por los 


beneficios que hubiera dejado de percibir por los trabajos suprimidos 


 


15.2 Alteraciones que no superen el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto contractual 


 


Las modificaciones dispuestas unilateralmente por la autoridad competente serán de cumplimiento 


obligatorio para el Contratista siempre que el balance de economías y demasías que produzcan no 


supere el VEINTE POR CIENTO (20 %) en más o en menos, del monto total del Contrato.  


 


15.3 Alteraciones que superen el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto contractual 


 


Las modificaciones cuyo balance de economías y demasías supere el VEINTE POR CIENTO (20 


%), del monto total del Contrato no serán obligatorias para el Contratista, pero podrán realizarse si 


media acuerdo de partes, previa renuncia del Contratista a su derecho a rescindir el contrato 


prevista en el inciso a) del artículo 53 de la Ley N° 13.064.  


 


Para el cálculo de este porcentaje se tendrá en cuenta el porcentaje acumulado del resultado del 


balance de economías y demasías de cada una de las modificaciones realizadas con anterioridad a 


la modificación que se aprueba. 







90 
 


 


El Comitente podrá optar por ejecutar directamente o por terceros las demasías o trabajos 


adicionales cuya ejecución no fuese aceptada por el Contratista. 


 


15.4 Liquidación de demasías 


 


Cuando se aumenten las cantidades previstas para un ítem, el Comitente abonará al Contratista los 


importes que correspondan con los valores previstos en el Contrato para cada ítem o en la última 


redeterminación de precios aprobada. 


 


Si la cantidad en que se incrementara el ítem superara en más de un VEINTE POR CIENTO 


(20%) la cantidad prevista en el contrato, se podrán fijar nuevos precios de común acuerdo entre 


las partes por las cantidades que excedieren el VEINTE POR CIENTO (20%) de la prevista para 


el ítem en el contrato. 


 


15.5 Liquidación de economías 


 


Solamente podrán reducirse los ítems cuyo avance de ejecución no haya alcanzado el CIEN POR 


CIENTO (100 %). No podrá reducirse una cantidad que represente un porcentaje mayor que el 


porcentaje faltante de ejecutar del ítem ni modificarse precios por las cantidades ejecutadas según 


la última acta de medición. 


 


Si la cantidad en que se disminuyera un ítem superara el VEINTE POR CIENTO (20%) de la 


cantidad prevista en el contrato, se podrán fijar nuevos precios de común acuerdo entre las partes 


por todo el ítem disminuido, con la salvedad establecida en el párrafo precedente. 


 


Cuando se disminuyeran las cantidades previstas para un ítem o se suprimiese un ítem completo, 


el Contratista no tendrá derecho a lucro cesante por los trabajos suprimidos. 


 


15.6 Ítem Nuevo  
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En el caso de creación de un nuevo ítem, las partes convendrán los precios a aplicar, por analogía 


con los precios contractuales a valores originales de Contrato o de la última redeterminación de 


precios aprobada. 


 


Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el Comitente podrá disponer que los trabajos de 


que se trata se lleven a cabo directamente o por nuevo contrato sin que ello otorgue al Contratista 


derecho a indemnización alguna. 


 


15.7 Precios nuevos 


 


En todos los casos en que se fijen precios nuevos, incluyendo la incorporación de nuevos ítems, en 


el supuesto de no llegarse a un acuerdo sobre el nuevo precio en un plazo razonable que podrá 


fijarse en el PCP, a fin de no demorar la ejecución de la Obra el Comitente podrá fijar los valores 


que considere adecuados por analogía con los del Contrato y exigir al contratista que ejecute los 


trabajos con estos valores, sin perjuicio del derecho de éste de formular los reclamos que 


considere que corresponden, los que podrán ser resueltos hasta la liquidación final del Contrato. 


 


Se entiende que existe analogía con los precios contractuales cuando, para la fijación de los 


nuevos precios, se tengan en consideración los precios unitarios de los insumos previstos en los 


análisis de precios para materiales, mano de obra y otros. 


 


En todos los casos en que se establezcan nuevos precios, se mantendrán los mismos porcentajes de 


gastos generales e indirectos, gastos financieros y beneficio establecidos en el Contrato original. 


El derecho de las partes a la fijación de un precio nuevo para uno o más ítems previstos en el 


Contrato o para ítems nuevos, debe ser ejercido de buena fe, en el marco de lo previsto en los 


artículos 9° y 10 del Código Civil y Comercial de la Nación, no amparándose el ejercicio abusivo 


de derechos. En ningún caso la fijación de precios nuevos podrá justificar la propuesta o 


aceptación de cualquier forma de sobreprecios. 
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15.8 Procedimiento para ordenar modificaciones contractuales 


 


Las modificaciones contractuales se tramitarán por CONTRAT.AR, no reconociéndose ningún 


trabajo adicional que no esté previamente aprobado por la autoridad competente. 


 


15.9 Modificaciones de plazos 


 


Si como consecuencia de las modificaciones contractuales dispuestas resultara necesario modificar 


los plazos secuenciales o finales de las Obras, el acto que las apruebe incluirá las respectivas 


adecuaciones de plazos y del Plan de Trabajos e Inversiones. 


 


15.10 Modificación de las garantías  


 


Siempre que se produzcan modificaciones del monto contractual en más o en menos, el 


Contratista deberá ampliar o reducir, según corresponda en un CINCO POR CIENTO (5%) de tal 


aumento o reducción, las garantías del Contrato. 


 


15.11 Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin la conformidad del 


Comitente 


 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los previstos en la Documentación 


Contractual ya sea por su naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como 


si los hubiese ejecutado con los materiales especificados.  


 


Los trabajos no ejecutados de conformidad con las órdenes de servicio comunicadas al Contratista, 


o que no respondiesen al PET y PETG, podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que 


los estipulados, y en este caso, la Inspección de Obra podrá ordenar su demolición y 


reconstrucción de acuerdo con lo estipulado en el Contrato, estando a cargo del Contratista los 


gastos provocados por esta causa. 
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16 PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


 


El plazo de ejecución de la Obra será fijado por el PCP y comenzará a computarse a partir de la 


firma del Acta de Inicio. 


 


Se considerará finalizada la Obra en la fecha en que el Contratista comunique al Comitente que ha 


terminado la Obra y que la misma se encuentra en condiciones de ser recibida provisionalmente, 


siempre y cuando la Inspección de Obra y la Dirección de Obra verifiquen que las Obras fueron 


correctamente ejecutadas y se encuentran en condiciones de ser recibidas, de lo que se dejará 


constancia en el acta de recepción provisional. 


 


16.1 Incumplimiento del plazo total 


 


Si las Obras contratadas no se terminaran dentro del plazo contractual y las prórrogas que se 


otorgaran, por causas no justificadas a juicio del Comitente, el Contratista se hará pasible de una 


multa que será calculada en la forma que se establezca en el PCP. 


  


16.2 Incumplimiento de plazos parciales o secuenciales  


 


El Comitente podrá exigir al Contratista el aumento de su actividad cada vez que la inversión real 


en Obra se encuentre por debajo de la prevista en la curva de inversiones vigente.  


  


Cuando el Contratista incurriera en atrasos superiores al VEINTE POR CIENTO (20 %) en la 


ejecución del plan de trabajos y curva de inversiones, incurrirá en mora parcial y de no regularizar 


los trabajos en el plazo que se le fije, previa intimación, se hará pasible de la imposición de la 


multa, conforme lo prevea el PCP. 


 


También incurrirá en mora parcial en caso de que el Contratista incumpliera los plazos parciales 


que se hubieran establecido para realizar determinados trabajos o concluir determinadas etapas de 


la Obra, siendo pasible a la aplicación de la multa que se establece en el PCP. 
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16.3 Ampliaciones del plazo para la ejecución de la Obra 


 


La obra debe ser totalmente realizada en los plazos secuenciales, parciales y finales fijados en la 


Documentación Contractual y conforme las ampliaciones de plazo que se hubieran aprobado por 


autoridad competente y de acuerdo con el Plan de Trabajos vigente. 


 


Al plazo contractual sólo se le podrán agregar las ampliaciones de plazo debidamente justificadas 


y aprobadas por el Comitente. 


 


16.4 Causales para el otorgamiento de prórrogas 


 


Serán causales para el otorgamiento de prórrogas o ampliaciones de plazos:  


1. Encomienda de trabajos adicionales, siempre que la ejecución de éstos determine un 


incremento del plazo total contractual. 


2. Demora comprobada en la entrega por parte del Comitente de Documentación Contractual, 


instrucciones, materiales, terrenos u otros elementos necesarios para la iniciación o 


prosecución de las Obras y que contractualmente deban ser previstos por éste, siempre y 


cuando ello impida ejecutar la Obra. 


3. Mora en el pago de certificados, cuando el valor impago total de los mismos superare el 


QUINCE POR CIENTO (15 %) del monto actualizado del contrato y la mora de ese monto 


se prolongara por más de NOVENTA (90) días. 


4. Caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por tales los previstos en el artículo 39 de la 


Ley Nº 13.064. 


5. Dificultades fehacientemente demostradas para conseguir mano de obra, materiales, 


transporte u otros elementos que impidan el normal desarrollo de las obras e incidan sobre 


el plazo de ejecución.  


6. Demoras imputables fehacientemente a otros contratistas del Comitente, si los hubiese, que 


interfieran en la ejecución de la Obra. 


7. Conflictos gremiales de carácter general que impidiesen la ejecución de las Obras. 
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8. Siniestros que impidiesen ejecución de las Obras. 


9. Toda otra circunstancia que a juicio del Comitente justifique el otorgamiento de prórrogas. 


 


16.5 Lluvias 


 


Los plazos de ejecución de las obras establecidos en el PCP contemplaran los días normales de 


lluvia para la época del año en que debe ejecutarse la Obra, de acuerdo con la información 


estadística que brinde el Servicio Meteorológico Nacional por el semestre anterior para cada mes 


del año. 


 


Los días de lluvia no serán causal para justificar ampliaciones de plazos a menos que superaran el 


promedio previsto para cada mes del año por el Servicio Meteorológico Nacional o los días 


considerados normales en el PCP. Tampoco será considerado causal de ampliación de plazos 


cuando las obras se ejecutaran en lugares cerrados o no afectaran la ejecución de los trabajos o el 


avance de Obra, circunstancia que será informada por la Inspección de Obra. 


 


En caso de corresponder la ampliación de plazos por razones climáticas sólo se aceptará el 


otorgamiento de UN (1) día de prórroga por cada día de lluvia, salvo que se demostrare en forma 


fehaciente que las condiciones del suelo impidieron ejecutar la Obra de acuerdo con lo previsto o 


que no fue posible realizar ningún otro trabajo sustitutivo, lo que deberá comunicarse en forma 


inmediata para su verificación. 


 


16.6 Denuncia de hechos que impiden la ejecución de la Obra 


 


Los hechos de cualquier naturaleza que impidan la ejecución de la Obra, incluyendo los 


enumerados en el artículo 39 de la Ley N° 13.064, deberán ser puestos en conocimiento de la 


Inspección de Obra dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de su acaecimiento a través 


de CONTRAT.AR, aportando la documentación que los acredite.  
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Su falta de comunicación en la forma indicada impedirá que sean alegados posteriormente para 


fundamentar cualquier reclamación. 


 


16.7 Plazo y requisitos para solicitar ampliaciones de plazos 


 


Las solicitudes de prórrogas o ampliaciones de plazo deberán efectuarse por CONTRAT.AR, 


dentro de los DIEZ (10) días corridos de la producción o terminación del hecho o causa que las 


motiva.  


 


El Contratista deberá fundar su solicitud indicando la causal que la sustente, precisar su influencia 


sobre el desarrollo en el tiempo de cada uno de los ítems o partidas afectadas y efectuar un análisis 


para establecer el tiempo neto de prórroga que solicita, eliminando la posible superposición de las 


distintas causales que invoque. 


 


El Comitente resolverá la solicitud dentro de un plazo de TREINTA (30) días, a partir de la fecha 


de la presentación del pedido por parte del Contratista. 


 


El incumplimiento del plazo por parte del Contratista producirá la caducidad del derecho a 


reclamar ampliaciones de plazo por los hechos denunciados.  


 


16.8 Suspensión provisoria de la aplicación de multas 


 


Si se encontrara pendiente de resolución por el Comitente una solicitud de ampliación o prórroga 


de plazos de la Obra, se suspenderá provisoriamente la aplicación de las multas por la demora en 


la ejecución de las Obras hasta que la solicitud fuese resuelta. 


 


En caso de rechazo, las multas cuya aplicación se hubiera suspendido, se liquidarán al valor que 


corresponda en el momento de su percepción. 


 


16.9 Ajuste del Plan de Trabajos y Curva de Inversión  
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Dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos de otorgada una prórroga el Contratista 


presentará, para su aprobación por el Comitente, un nuevo plan de trabajos y la curva de inversión 


ajustados al nuevo plazo contractual, modificándolos solamente a partir de la fecha en que se 


produjo el hecho en que se fundamentó el otorgamiento de la prórroga. 


 


16.10 Paralización de la Obra por el Contratista 


 


Si el Contratista paralizara total o parcialmente los trabajos, sin orden del Comitente, se le aplicará 


una multa de CINCO DÉCIMOS POR MIL (0,5 o/oo) del monto contractual actualizado o 


redeterminado, con más sus adicionales, por cada día de paralización de los trabajos. 


 


16.11 Gastos improductivos 


 


La aprobación de ampliaciones o prórrogas de los plazos de Obra o la modificación del plan de 


trabajos no dará derecho al reconocimiento de gastos improductivos, con excepción de los que se 


generen como consecuencia de la suspensión total de la Obra dispuesta por el Comitente por 


motivos no imputables al Contratista por un plazo mayor a TREINTA (30) días.  


 


Sólo se reconocerán aquellos gastos improductivos que deban realizarse para el mantenimiento de 


equipos y planteles, la conservación del obrador, el mantenimiento de garantías y del fondo de 


reparos, y como máximo un porcentaje del valor de los trabajos que de acuerdo con el Plan de 


Trabajos e Inversiones deberían haberse realizado durante la suspensión. 


 


El reconocimiento de gastos improductivos en ningún caso podrá superar por todo concepto los 


porcentajes que surgen de la tabla incluida en este artículo, calculados sobre el valor de los 


trabajos que, de acuerdo con el plan de trabajos vigente al momento de la suspensión, deberían 


haberse realizado durante el periodo de suspensión de la Obra.  


 


Monto de Obra a Ejecutar  Porcentaje  
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en el Periodo de Suspensión 


(en millones de pesos) 


 máximo a reconocer  


% 


Hasta 31.250 50 millones 6 


Más de 31.250 hasta 62.500  5 


Más de 62.500 hasta 125.000 4 


Más de 125.000 hasta 312.500 3 


Más de 312.500 hasta 625.000 2 


Más de 625.000  1 


 


Esta tabla se aplicará en forma acumulativa para los distintos montos de Obra en ella indicados. 


 


El Contratista tendrá a su cargo acreditar los gastos realizados, para lo cual se tendrán en cuenta 


los análisis de precios presentados en su Oferta y la propuesta de adicionales si fuese el caso.  


 


Las reclamaciones del Contratista sobre gastos improductivos deberán ser presentadas ante la 


Inspección de Obra dentro de los DIEZ (10) días hábiles de producido el hecho acompañando los 


elementos de prueba y la liquidación correspondiente, bajo apercibimiento de perder el derecho de 


reclamar ese concepto. 


 


16.12 Suspensión de los trabajos por modificaciones contractuales  


 


Si para realizar modificaciones contractuales o trabajos adicionales fuese indispensable disponer 


la suspensión total o parcial de las obras, esta suspensión deberá ser ordenada por acto 


administrativo emanado de autoridad competente.  


 


Dispuesta la suspensión, las partes procederán a la medición de la obra ejecutada hasta el 


momento, labrándose un acta con los resultados, con el detalle de equipos en obra, los materiales 


almacenados, en viaje o en construcción y la nómina del personal que quedará a cargo de la obra. 


En este caso el contratista tendrá derecho a indemnización por gastos improductivos los que no 


podrán superar los porcentajes ni montos fijados por el artículo 16.11 del PUCG. 
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17 RECEPCIÓN DE LA OBRA 


 


17.1 Pruebas previas a la recepción provisoria 


 


Una vez terminados los trabajos y comprobada su correcta ejecución por la Inspección de Obra, se 


procederá a efectuar los ensayos y pruebas destinados a verificar la adecuada construcción y 


correcto funcionamiento de la Obra, con intervención del responsable de la operación y 


mantenimiento de la Obra.  


 


Los resultados de las pruebas se incluirán en el acta de recepción provisoria. Asimismo, allí se 


asentarán las observaciones menores que efectúe la Inspección de Obra y responsable de la 


operación y mantenimiento de la Obra, debiendo corregirse en el plazo que se fije y en forma 


previa a la recepción definitiva. 


 


Si los resultados no fueran satisfactorios, el Contratista deberá repetir las pruebas la cantidad de 


veces que resulte necesario, efectuando las modificaciones, cambios y/o reparaciones que se 


requieran, previa aprobación de la Dirección de Obra, hasta obtener resultados satisfactorios, todo 


esto a su exclusivo cargo. 


 


17.2 Recepción Provisoria 


 


Los PCP podrán prever que la recepción provisoria sea parcial o total. 


 


Una vez que se hubieran realizado las pruebas que correspondieran y completado los trabajos 


pendientes, el Contratista podrá solicitar a la Inspección de Obra la recepción provisoria de la 


Obra. 


 


La fecha de efectiva terminación de los trabajos representa la finalización del periodo de ejecución 


de la Obra. Si este período superase el plazo contractual, incluyendo todas las prórrogas 


aprobadas, se aplicarán las multas que correspondan. 
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Se entenderá por fecha de efectiva terminación de los trabajos aquella en la que el Contratista 


comunique a la Inspección de Obra que la Obra está terminada de acuerdo a su fin y al Contrato, 


que han sido aprobados por esta última los resultados de las pruebas y ensayos realizados, 


circunstancias que deben ser aceptadas expresamente por la Inspección de Obra para que proceda 


la recepción provisoria.   


 


Si la Inspección de Obra, luego de recibida la solicitud de recepción provisoria, verificara que la 


Obra no se encuentra en condiciones de ser recibida, suspenderá la recepción provisoria y 


ordenará los trabajos necesarios, continuándose con el cómputo del plazo contractual. 


 


Dicho cómputo queda suspendido durante el período transcurrido entre la solicitud de recepción 


provisoria formulada por el Contratista y la notificación de suspensión de la Inspección de Obra. 


 


El acta de recepción provisoria, suscripta por el Contratista, su Representante Técnico o 


representante debidamente autorizado y por la Dirección de Obra consignará: 


 


1.- La fecha de la efectiva terminación de los trabajos conforme los términos del Contrato, a partir 


de la cual correrá el plazo de garantía. 


2.- Los vicios aparentes detectados y las observaciones que merezcan los trabajos ejecutados por 


el Contratista. 


3.- El plazo que se otorgue al Contratista para la corrección de los vicios y defectos detectados y 


para subsanar las observaciones formuladas. 


4.- La recepción provisional de la Obra sin reservas o con las que correspondan, en función de los 


puntos 2 y 3. 


 


Si la recepción provisoria total se efectúa de oficio por cualquier motivo, la fecha de terminación 


efectiva de los trabajos será la fecha del acta o del instrumento que acredite dicha recepción. 
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17.3 Documentación a entregar por el Contratista previo a la Recepción Provisoria 


 


Es condición indispensable para efectuar la recepción provisoria de la Obra que el Contratista 


haga entrega a la Inspección de Obra de la siguiente documentación: 


 


1. Documentación conforme a obra  


 


La documentación conforme a obra estará integrada por toda la necesaria para su correcta 


operación y mantenimiento, conforme se establezca en el PCP. 


 


Es obligación del Contratista realizar los trámites y trabajos necesarios para la aprobación de la 


documentación conforme a Obra, antes de la recepción definitiva de la Obra, aun cuando se 


hubiese otorgado la recepción provisoria de la Obra, sin derecho a realizar ninguna reclamación 


por tal concepto. 


 


La documentación conforme a Obra será verificada por la Inspección de Obra o por el personal 


que el Comitente designe para tal fin, a los efectos de detectar la eventual falta de concordancia 


con la realidad, y realizar las correcciones que correspondan. Todas las medidas se expresarán en 


el sistema métrico decimal. 


 


2. Manual de Operación y Mantenimiento  


 


El Contratista deberá entregar el manual de operación y mantenimiento de la Obra, equipos e 


instalaciones en caso de corresponder, con no menos de TREINTA (30) días corridos de 


antelación respecto de la fecha prevista para las pruebas de recepción provisoria de las Obras. 


 


El manual deberá tener el nivel de detalle y la información suficiente para la adecuada y segura 


operación de las instalaciones, tanto para las distintas maniobras de rutina como de emergencia. 
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Asimismo, deberá contener la información necesaria para la realización del mantenimiento de los 


equipos e instalaciones, incluyendo, los manuales de mantenimiento de cada uno de los equipos, el 


programa de mantenimiento programado a aplicar, los planos de despiece para desarme de 


equipos, las listas de repuestos, tipo de lubricantes a utilizar, etc. 


 


17.4 Período de Garantía 


 


El PCP determinará la duración del plazo de garantía de Obra, el que comenzará a correr desde la 


aprobación por la Dirección de Obra de la recepción provisoria total de la Obra, y finalizará con la 


recepción definitiva total de la Obra aprobada por la Dirección de Obra. 


 


Durante este período el Contratista es responsable de las reparaciones requeridas por la Inspección 


de Obra por los defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de 


los trabajos o de los vicios ocultos, siempre que ellos no sean consecuencia del uso indebido de las 


Obras, y de los vicios aparentes que pudieran provocar la ruina de la Obra. Para ello mantendrá a 


disposición los recursos materiales y humanos necesarios, para la oportuna intervención. 


 


17.5 Fiscalización durante el período de garantía 


 


Durante el período de garantía el Contratista deberá mantener la Obra en perfecto estado de 


funcionamiento y conservación. 


 


Mensualmente se realizará una inspección de la Obra, en la que participarán la Inspección de Obra 


y el Contratista, a fin de verificar los problemas, vicios o defectos que surgieran durante este 


período.  


 


De la revisión realizada se labrará un acta que será firmada por el Representante Técnico y por la 


Dirección de Obra.  
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Los trabajos que deban realizarse durante el período de garantía serán fiscalizados por la 


Inspección de Obra. A tal fin, el Contratista deberá comunicarle las fechas en que estos trabajos 


serán ejecutados, con DOS (2) días hábiles administrativos de anticipación. Si el Contratista 


incumpliere con esta comunicación, los trabajos serán considerados como no fiscalizados. 


 


Cuando los trabajos de corrección fueran realizados a satisfacción de la Inspección de Obra, ésta 


emitirá a favor del Contratista un certificado de corrección, el cual será indispensable para que se 


otorgue la recepción definitiva de la Obra. 


 


17.6 Ejecución de reparaciones por terceros 


 


Si durante el período de garantía el Contratista no solucionara los vicios o deficiencias que se 


presentaran o se hubieran consignado en el acta de recepción provisoria, el Comitente podrá 


realizar los trabajos que resulten necesarios directamente o por intermedio de un tercero, con cargo 


al Contratista, pudiendo descontar el costo de dichos trabajos de cualquier crédito que tuviera el 


Contratista con el Comitente o en su defecto afectando las garantías contractuales. 


 


El costo de tales trabajos será cobrado al Contratista, independientemente de la multa que le 


correspondiera, con más un QUINCE POR CIENTO (15 %) de recargo sobre dicho importe, en 


concepto de gastos administrativos. 


 


17.7 Recepción definitiva 


 


La finalización del plazo de garantía sin observaciones y la aprobación de los planos conforme a 


Obra por los organismos competentes, harán procedente la recepción definitiva de las Obras. 


 


Con tal fin, la Inspección de Obra verificará el estado de las Obras y el correcto funcionamiento de 


los equipos e instalaciones y la subsanación de las observaciones que se hubieran consignado en el 


acta de recepción provisoria. 
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Se deberán ejecutar las pruebas y ensayos conforme lo establezca el PCP.  


 


Asimismo, verificará que el Contratista hubiera entregado la documentación conforme a Obra 


aprobada y la totalidad de los manuales de operación y mantenimiento. 


 


En caso de verificarse deficiencias o defectos, la Inspección de Obra intimará al Contratista para 


que en un plazo perentorio los subsane. Vencido dicho plazo sin que el Contratista hubiera dado 


cumplimiento a lo ordenado, el Comitente podrá efectuar por sí o por medio de terceros los 


trabajos y provisiones necesarios, estando a cargo del Contratista las erogaciones incurridas, las 


que se detallarán en la liquidación final, independientemente de la multa que le correspondiera. 


 


Para la subsanación de las deficiencias verificadas, el plazo de garantía podrá extenderse por un 


período igual al plazo de garantía original, a exclusivo juicio del Comitente. 


 


La recepción se formalizará con el acta de recepción definitiva en presencia de la Inspección de 


Obra y del Representante Técnico y será aprobada por la Dirección de Obra.  


 


A partir de la recepción definitiva el Contratista tendrá la responsabilidad por ruina de la obra 


prevista por el artículo 1273 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación.  


 


Al respecto, el plazo de DIEZ (10) años que establece el artículo 1275 del Código Civil y 


Comercial de la Nación comenzará a regir desde la fecha de la recepción definitiva. 


 


17.8 Liquidación final de la Obra 


 


Una vez aprobada la recepción definitiva y antes de liberar las garantías y fondos retenidos, se 


efectuará la liquidación final de la Obra computando, mediante una medición final a la que 


concurrirán la Inspección de Obra y el Representante Técnico del Contratista, la Obra total 


ejecutada por el Contratista, con lo que se corregirán los eventuales errores u omisiones que 


pudieran contener los certificados parciales mensuales. 
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Para la liquidación final se tomarán en cuenta los reclamos no resueltos efectuados por el 


Contratista sobre las mediciones y certificaciones mensuales, asimismo se incluirán todos los 


créditos y cargos que corresponda efectuar a éste último de forma tal que el resultado de la misma 


refleje el saldo total y definitivo resultante de la vinculación contractual entre el Comitente y el 


Contratista. La liquidación final deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. 


 


Si resultara un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro del plazo fijado para 


los certificados mensuales a contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. 


 


Si resultara un saldo a favor del Comitente, se notificará al Contratista e intimará su pago en el 


término de DIEZ (10) días corridos. 


 


Vencido ese término se procederá a afectar en primer lugar los créditos que el Contratista tuviera 


con el Comitente y en segundo lugar las garantías contractuales. De no resultar suficiente, el 


Comitente procederá al cobro de la misma por la vía legal que corresponda. 


 


18 RESCISION DEL CONTRATO 


 


18.1 Causales de rescisión del Contrato 


 


El Contrato podrá ser rescindido por causas imputables al Contratista, al Comitente o de común 


acuerdo. 


 


18.2 Rescisión por causas imputables al Contratista 


 


El Comitente tendrá derecho a la rescisión del Contrato, en los casos siguientes: 


a) En caso de muerte, quiebra, concurso o incapacidad sobreviniente del Contratista, salvo 


que los herederos, o el síndico de la quiebra o concurso, ofrezcan llevar a cabo la obra bajo 


las condiciones estipuladas en aquél. El Comitente fijará los plazos de presentación de los 
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ofrecimientos y podrá admitirlos o desecharlos, sin que, en el último caso, tengan dichos 


sucesores derecho a indemnización alguna. 


b) Cuando el Contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 


obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato.  


c) Cuando el Contratista proceda a la ejecución de las Obras de modo que la parte ejecutada 


no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajo y a juicio del Comitente no 


pudieran terminarse en los plazos estipulados. Se considera que se configura esta causal 


cuando el nivel de inversión en obra es inferior al SETENTA POR CIENTO (70%) de la 


prevista. 


d) Cuando el Contratista se exceda del plazo fijado en la Documentación Contractual para la 


iniciación de las Obras. 


e) Si el Contratista transfiere en todo o en parte su Contrato, se asocia con otros para la 


construcción o subcontrata, sin previa autorización del Comitente. 


f) Cuando el Contratista abandone las Obras o interrumpa los trabajos por plazo mayor de 


OCHO (8) días en tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sean continuados 


por el término de un mes. 


 


En el caso del inciso c), deberá exigirse al contratista que ponga los medios necesarios para 


acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo que se le fije y 


procederá a la rescisión del contrato si éste no adopta las medidas exigidas con ese objeto.  


 


En el caso del inciso d), se podrá prorrogar el plazo de inicio de las obras si el contratista 


demostrase que la demora en la iniciación de las obras se ha producido por causas inevitables y 


ofrezca cumplir su compromiso. En caso de que no proceda el otorgamiento de esa prórroga, o que 


concedida ésta el contratista tampoco diera comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, el 


contrato quedará rescindido con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato y de fondo de 


reparos. 


 


18.3 Efectos de la rescisión por causas imputables al Contratista 
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La rescisión del Contrato por causas imputables al Contratista, excepto en el supuesto que prevé el 


artículo 18.4.d, tendrá las siguientes consecuencias: 


1) El Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento del Contrato y de Fondo de Reparos, 


que corresponderá ser percibida por el Comitente; 


2) El Contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración Pública a causa 


del nuevo contrato que celebre para la continuación de las Obras o por la ejecución de 


estas directamente; 


3) El Comitente tomará, si lo cree conveniente y previa valuación convencional, sin aumento 


de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la obra; 


4) Los créditos que resulten por los materiales que la administración reciba, en el caso del 


inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas u obras inconclusas que 


sean de recibo, y por fondos de reparos, quedarán retenidos a la resulta de la liquidación 


final de los trabajos;  


5) Cuando el Contratista fuese pasible de la aplicación de multas que superaran el DIEZ POR 


CIENTO (10 %) del monto del Contrato, calculado con sus redeterminaciones de precios y 


con los adicionales que hubiesen sido debidamente aprobados por autoridad competente. 


En este caso el Comitente podrá optar por aprobar la rescisión del Contrato por culpa del 


Contratista o fijarle un plazo para terminar la Obra bajo apercibimiento de rescindir el 


Contrato por su culpa con los efectos establecidos en el presente PUCG. 


 


18.4 Rescisión del Contrato por causas imputables al Comitente 


 


El Contratista tendrá derecho a rescindir el Contrato, en los siguientes casos: 


1) Cuando el Comitente dispusiera modificaciones en el Contrato, cuyo balance de economías y 


demasías superara en más o en menos el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto del 


Contrato calculado en moneda homogénea. 


2) Cuando el Comitente suspendiera por más de TRES (3) meses la ejecución de las obras y la 


suspensión fuese impugnada por el Contratista en el plazo de DIEZ (10) días desde su 


notificación. Transcurrido ese plazo la suspensión quedará consentida y no podrá alegarse 


como causal de rescisión del Contrato. 
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3) Cuando el Contratista se vea obligado a suspender las obras por más de tres meses, o a reducir 


el ritmo previsto en más de un 50 % durante el mismo período, como consecuencia de la falta 


de cumplimiento en término, por parte de la administración, de la entrega de elementos o 


materiales a que se hubiera comprometido. La mora en el pago de certificados no será causal 


para la rescisión del Contrato. La rescisión encuadrada en esta causal deberá ser solicitada 


dentro de los DIEZ (10) días hábiles de verificados los supuestos de hecho que la configuran. 


Pasado ese lapso la demora quedará consentida. 


4) Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones 


emergentes del Contrato. 


5) Cuando el Comitente no efectúe la entrega de los terrenos ni realice el replanteo de la Obra, si 


estuviera a su cargo, dentro del plazo fijado en los PCP, más una tolerancia de TREINTA (30) 


días. 


 


18.5 Efectos de la rescisión por causas imputables al Comitente 


 


Producida la rescisión del Contrato en virtud de las causales previstas en el artículo anterior, ella 


tendrá las siguientes consecuencias: 


1) Liquidación a favor del Contratista, previa valuación practicada de común acuerdo con él 


sobre la base de los precios, costos y valores contractuales, del importe de los equipos, 


herramientas, instalaciones, útiles y demás enseres necesarios para las Obras que éste no 


quiera retener;  


2) Liquidación a favor del Contratista del importe de los materiales acopiados y los contratados, 


en viaje o en elaboración, que sean de recibo; 


3) Transferencia, sin pérdida para el Contratista, de los Contratos celebrados por el mismo para la 


ejecución de las Obras;  


4) Si hubiera trabajos ejecutados, el Contratista deberá requerir la inmediata recepción provisoria 


de los mismos, debiendo realizarse su recepción definitiva una vez vencido el plazo de 


garantía; 


5) Liquidación a favor del Contratista de los gastos improductivos que probare haber tenido 


como consecuencia de la rescisión del Contrato; 
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6) No se liquidará a favor del Contratista suma alguna en concepto de indemnización, lucro 


cesante, o de beneficio que hubiera podido obtener sobre las Obras no ejecutadas 


7) El Comitente tomará posesión inmediata de la Obra en el estado en que se encuentre, a cuyo 


efecto se hará inventario y avalúo de los trabajos, materiales y equipos. 


8) El Comitente tomará, si lo creyera conveniente y previa valuación convencional, sin aumento 


de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la Obra. 


 


18.6 Rescisión de común acuerdo 


 


Podrá rescindirse el contrato de común acuerdo, sin culpa de las partes, en casos de imposibilidad 


comprobada de continuar con la Obra en las condiciones pactadas por causas no imputables a las 


partes debidamente justificada. 


 


La rescisión de común acuerdo se instrumentará en un acta en la que se dará cuenta 


circunstanciada de las razones que la justifican, y se acompañarán los informes técnicos de 


finalización en los que se evaluarán los resultados obtenidos con relación a los objetivos previstos.  


El acuerdo deberá ser aprobado por la autoridad que aprobó la adjudicación o el funcionario que 


tenga facultades delegadas para tal fin. 


 


18.7 Efectos de la rescisión de común acuerdo 


 


Aprobada la rescisión del Contrato de común acuerdo, tendrá las siguientes consecuencias:  


1) Recepción provisional de la Obra en el estado en que se encontrare y posterior recepción 


definitiva, pasado el plazo de garantía;  


2) Devolución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato y del Fondo de Reparos una vez 


operada la recepción definitiva, siempre que no se adviertan vicios aparentes o se evidencien 


defectos originados en vicios ocultos; 


3) Certificación y pago de los trabajos ejecutados que no merecieren objeción, previa deducción 


de las multas que pudieren corresponder;  







110 
 


4) Certificación y pago de los materiales existentes en Obra o cuya compra hubiere sido 


contratada y que el Comitente quisiere adquirir.   


5) El Comitente no será responsable por el pago de gastos improductivos, daño emergente, ni 


lucro cesante como consecuencia de la rescisión.  


6) Total extinción de los derechos y obligaciones de las partes con relación a la Obra de que se 


trate, con excepción de los que fuesen reconocidos expresamente en el acuerdo rescisorio. 


7) El Comitente podrá optar por sustituir al Contratista en sus derechos y obligaciones respecto 


de los contratos que hubiera celebrado para la ejecución de la Obra, siempre que presten su 


conformidad los terceros que son parte en los mismos. 


8) Toma de posesión de la Obra. 


 


Tomada la posesión inmediata de la Obra se hará un inventario y avalúo de los trabajos, materiales 


y equipos, labrándose las actas correspondientes. El Comitente tomará, si lo creyera conveniente y 


previa valuación convencional, sin aumento de ninguna especie, los equipos y materiales 


necesarios para la continuación de la Obra. 


 


18.8 Inventario 


 


El inventario se realizará con un representante de cada parte. Si el Contratista, previamente citado 


al efecto, no concurriese o no estuviera representado en el acto del inventario, el Comitente estará 


habilitado para realizarlo, en cuyo caso enviará al Contratista, bajo constancia, una copia de aquél.  


 


18.9 Avalúo 


 


El avalúo se realizará de mutuo acuerdo o por medio de peritos, nombrados uno por cada parte. En 


caso de disconformidad entre ellos, el Comitente dispondrá que el diferendo se resuelva por la vía 


judicial. Si dentro del plazo de TRES (3) días de notificado el Contratista no nombrare a su perito, 


se entenderá que renuncia a ese derecho y se somete al resultado del avalúo que practique el perito 


nombrado por el Comitente. 
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18.10 Liquidación de los trabajos y materiales. 


 


El Comitente practicará la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el Contratista y 


terminados con arreglo al Contrato y determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, 


que sean de recibo. Asimismo, procederá a la liquidación de los importes de los materiales y 


equipos inventariados que sean indispensables para la continuación de la Obra que hayan sido 


almacenados. 


 


Los materiales y equipos no aceptados por el Comitente serán retirados de la Obra por el 


Contratista a su costa, dentro del término que aquél le señale, el que no será menor de QUINCE 


(15) días. Si el Contratista no diera cumplimiento en el plazo señalado, el Comitente podrá hacer 


retirar y depositar fuera de la Obra esos materiales y equipos, corriendo todos los gastos a cargo 


del Contratista. 


 


Los trabajos que no fueran de recibo serán demolidos por el Contratista en el plazo que señale el 


Comitente; si no lo hiciera, éste los demolerá a cuenta del Contratista. 


 


El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo, tanto los terminados 


como los inconclusos, y los materiales y equipos incautados a precio de avalúo, constituirá un 


crédito a favor del Contratista, previa deducción de los gastos efectuados a cuenta. Este crédito, 


cuando la rescisión hubiere sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago hasta la 


terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el excedente de costos de éstos, 


y de los perjuicios que se originen por la rescisión del Contrato, o la mala ejecución de los trabajos 


hechos por el Contratista.  


 


Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaren para cubrir los mayores desembolsos y 


perjuicios que la rescisión irrogue al Comitente, el Contratista deberá abonar el saldo que por ese 


concepto resulte. 
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PLIEGO ÚNICO DE BASES DE CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º - OBJETO DEL LLAMADO  


El objeto del presente llamado es la Contratación de la ejecución de los trabajos correspondientes 


a la Obra tramo N°1: PROTECCIÓN DE COSTA PARQUE SAN CARLOS, CIUDAD DE CONCORDIA, 


PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.  


ARTÍCULO 2° - RÉGIMEN JURÍDICO 


El procedimiento de selección y el contrato se sujetan al régimen jurídico que se indica en el Art. 1.3 


del PCG, a EXCEPCIÓN DEL Inc. 3 y 4. La presente Licitación no aplica el sistema de gestión 


electrónica CONTRAT.AR. El régimen jurídico aplicable a la adjudicación y contratación no está 


sujeto a lo dispositivo del Decreto 1336/16 ni a la Resolución 197-E/17- MM, en tanto se trata de 


una obra en el marco de un programa con financiamiento externo, excediendo así el ámbito de 


aplicación de la normativa citada tal la reiterada doctrina de la Oficina Nacional de Contrataciones. 


Este Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y la demás Documentación Licitatoria, aclaran y 


perfeccionan las estipulaciones del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (PUCG) 


correspondiente a la Licitación, formando parte integrante del presente llamado a licitación. Salvo 


expresa indicación en contrario en este PCP, los términos utilizados en el presente tendrán el 


mismo sentido que les fuera asignado en el PUCG. 


SÍNTESIS DE OBRAS COMPRENDIDAS – MEMORIA DESCRIPTIVA 
1. INTRODUCCIÓN 
1.1 Ubicación 


1.2 Descripción del Sector 


2. SISTEMA DE DEFENSA DE COSTA EN EL PARQUE SAN CARLOS DE LA CIUDAD DE CONCORDIA – 
DPTO. CONCORDIA – ENTRE RÍOS  
2  


2.1 Costa en el Parque San Carlos 


2.2 Descripción del Sistema 


2.3 Actualidad del Sistema Hidráulico 


3. PROYECTO DE REACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA 
3  


3.1 Mejoramiento integral de la Costa en el Parque San Carlos – Concordia – Entre Ríos  
3.2 Mejoramiento integral  
3.3 Obras de Defensa y Protección. 


ARTÍCULO 2º a) - ALCANCE DE LOS TRABAJOS 


La contratación comprende, además de la ejecución de las obras, servicios, tareas y 


documentación previstos en la Documentación Licitatoria, los trabajos que a continuación se 







 


enumeran: provisión de materiales, equipos, herramientas, mano de obra y las tramitaciones y 


obtención de habilitaciones y permisos que corresponda efectuar ante organismos 


gubernamentales o concesionarios necesarios para la ejecución completa de la obra y su 


finalización. 


ARTÍCULO 3º - SISTEMA DE CONTRATACIÓN 


Los trabajos motivo de la presente Licitación se contratarán, de acuerdo con la legislación vigente, 


y será: Contratación por sistema de unidad de medida de acuerdo al presupuesto oficial 


detallado. 


Las Obras se contratarán por sistema de unidad de medida en base a la cantidad de unidades 


determinadas en el presupuesto oficial y de los precios unitarios establecidos por el Adjudicatario 


en su Propuesta, quedando entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago 


a cuenta del importe total de la Obra. 


Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 


expresamente indicados en los documentos del Contrato, sean imprescindibles ejecutar o 


proveer para que la Obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo 


establecido en esos documentos. 


No se reconocerá diferencia a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en Obra y el 


consignado en el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones 


o modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. 


Queda entendido que todos los ítems del presupuesto oficial serán afectados del porcentaje de 


aumento o rebaja contractual que resulte de la comparación del monto ofertado con el del 


presupuesto oficial. (ANEXO I). 


ARTÍCULO 4º - PRESUPUESTO OFICIAL  


El Presupuesto Oficial de la Obra objeto del presente llamado, asciende a la suma de: PESOS CIENTO 


NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 64/100 


($109.231.718,64) de acuerdo a las planillas de rubros que forman parte de la documentación, 


pudiéndose descargar la misma desde la páginas WEB (http://www.ambiente.gob.ar/ ) y/o de la 


página https://www.argentina.gob.ar/,precios base al mes de enero / 2022.- 


Se deja expresa constancia que dicho monto incluye el impuesto al valor agregado y demás 


impuestos, gastos generales, tasas y contribuciones aplicables conforme a la normativa vigente. 


Forma de cotizar 


El Oferente deberá cotizar su oferta básica, con carácter obligatorio, en pesos, a los efectos de 







 


hacerla procedente y válida, considerando que el pago de los certificados mensuales por obra 


ejecutada, se efectuará al contado dentro de un plazo de sesenta (60) días corridos, contados a 


partir del último día del mes a certificar. 


Se destaca que para que una oferta pueda ser considerada válida es condición que se refiera a la 


ejecución integral de la obra. 


La oferta debe incluir todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, provinciales y 


municipales vigentes a la fecha de Licitación. 


Las alternativas serán consideradas solamente para aquel que hubiera presentado la oferta 


básica evaluada como más conveniente. 


ARTÍCULO 5: OBTENCIÓN DE PLIEGOS Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


La Documentación Licitatoria podrá consultarse libre y gratuitamente en el Sitio Web 


http://www.ambiente.gob.ar/. Sin perjuicio de ello, los interesados que no hubieran podido 


acceder al ejemplar del pliego en Sitio Web citado, podrán obtener el mismo en formato digital 


en la sede del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE sito en la calle San Martín 


Nº 451 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en el horario de 10.00 a 16.00 horas. 


ARTÍCULO 6: PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la oferta en cualquier estado de la 


Licitación o de la resolución de pleno derecho del contrato de obra, la verificación de una práctica 


prohibida, debiendo dar intervención a las autoridades competentes para la adopción de las 


acciones legales pertinentes. 


Se consideran prácticas prohibidas a las siguientes: (i) una “práctica corrupta” que consiste en 


ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de la otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” que es cualquier acto 


u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente engañen o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 


financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” que 


consiste en perjudicar o causar daño o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente en las acciones 


de una parte; (iv) una “práctica colusoria” que es un acuerdo entre DOS (2) o más partes realizado 


con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 


indebida en las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” que consiste en: (a) 


destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación 







 


o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 


amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de 


asuntos que son importantes para la investigación o para que prosiga la investigación, o (b) todo 


acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de supervisión de la Obra. 


ARTÍCULO 7º - LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS  


El Acto de Apertura de las Propuestas se llevará a cabo en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 


Sostenible de la Nación sito en San Martín N°451 PB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 


28 de noviembre de 2022 las 15:30 hs. -  


ARTÍCULO 8º - PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


 La Oferta podrá presentarse hasta el día 28 de noviembre a las 15:00 hs en la mesa de entradas del 


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 


 


Las ofertas se tomarán con precios vigentes al mes anterior al de apertura de la licitación.  


ARTÍCULO 9º - PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo de ejecución de las obras se fijó en DIEZ (10) meses corridos, contados a partir de la firma 


del Acta de iniciación de los trabajos. 


El Comitente efectuará la Recepción Provisoria dentro de los treinta (30) días corridos de solicitada 


por el Contratista por Nota de Pedido. Con un mínimo de treinta (30) días corridos de antelación 


con respecto a la fecha prevista para las pruebas de Recepción Provisional de las obras, el 


Contratista presentará a la Inspección un Manual de Operación y Mantenimiento de las obras e 


instalaciones, cuyo contenido será definido por la Inspección. Superadas las pruebas de control, la 


Inspección recepcionará las obras suscribiéndose el Acta de Recepción Provisoria. 


ARTÍCULO 10º - PLAZO DE GARANTÍA  


Se ha fijado un plazo de garantía de DIEZ (10) meses corridos a partir de la Recepción Provisional de 


las Obras. Durante ese lapso la conservación será por exclusiva cuenta del Contratista. 


La finalización del plazo de garantía sin que existieran observaciones dará lugar a la Recepción 


Definitiva de la Obra. 


Si durante el período de garantía el Contratista no solucionara, a satisfacción de la Inspección de 


Obra, los vicios ocultos, las observaciones a los trabajos ejecutados consignadas en el acta de 


recepción provisoria y/o los desperfectos ocurridos durante el período de garantía, el Comitente 







 


podrá subsanar las deficiencias contratando los trabajos con terceros o realizándose por 


administración, con cargo al Fondo de Reparo del Contrato. 


ARTÍCULO 11º VISITA DE OBRA 


Es obligación del Interesado efectuar una visita al lugar de emplazamiento de la obra. No se podrá 


alegar desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, sus caminos de acceso o 


cualquier tipo de información relativa a las condiciones locales que puedan influir sobre la 


ejecución de los trabajos y se deberá comprometer al estricto cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de esta contratación y abstenerse de presentar cualquier tipo de reclamo alegando 


desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones. A tal efecto, deberá presentar 


la declaración jurada que como ANEXO II forma parte del presente PCP. 


La fecha prevista para la vista al lugar de la obra tendrá lugar el día 9 de noviembre de 2022 a las 


15:00hs. Los interesados deberán contactarse con por lo menos con (UN) 1 día hábil de 


anticipación mediante correo electrónico para informar sobre su asistencia así como sobre 


cualquier otra consulta al respecto a la dirección: diprofexadqui@ambiente.gob.ar. 


En dicha comunicación se deberá indicar los nombres de las personas que asistirán, empresa a la 


que representan, teléfonos de contacto y correos electrónicos. 


ARTÍCULO 12º - CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 


La capacidad de contratación anual, es la otorgada por el Registro Nacional de Constructores y 


Firmas Consultoras de Obras Públicas, necesaria para la presente Obra no deberá ser inferior a la 


suma de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000,-).  


Asimismo, deberá contar con un volumen de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otro 


compromiso contractuales del licitante deberá ser de: PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000), 


Las capacidades Legales, Técnicas y Económicas específica requerida se detalla en el Artículo N°52 


del presente Pliego. 


Será considerada inadmisible aquella Oferta que no sea acompañada del respectivo certificado, 


o lo acompañe vencido, o por un monto de capacidad insuficiente. 


En el supuesto de presentarse en esta Licitación una UT, la capacidad de contratación anual de 


|esa agrupación se obtendrá sumando la de sus integrantes. 


En todos los casos, el Licitante se reserva el derecho a pedir documentación adicional a los fines 


de demostrar la capacidad legal, técnica, económica y financiera acreditada ante el Registro 


Nacional. 


Asimismo, el Oferente se obliga a informar al Licitante toda variación en su situación, conforme 







 


a la documentación presentada en el Registro Nacional, bajo apercibimiento de rechazar la 


oferta, ejecutar la garantía de mantenimiento e informar la situación al Registro Nacional. 


ARTÍCULO 13° - CONDUCCIÓN DE LOS TRABAJOS REPRESENTANTE TÉCNICO  


Para asumir la conducción de los trabajos previstos para la Obra, el Contratista o su 


Representante Técnico deberá poseer título de Ingeniero Civil, Ingeniero en Construcciones, 


Ingeniero Hidráulico, Ingeniero en Recursos Hídricos, expedido o revalidado por Universidades 


Nacionales, Escuelas Industriales o Técnicas Industriales y estar debidamente inscripto en el 


Colegio de Profesionales de la Ingeniería de Entre Ríos, con certificado de matriculación al día, 


lo cual deberá acreditarlo en su propuesta. 


El Contratista deberá contar permanentemente en la obra con un Representante Técnico que 


será un profesional de nivel universitario, matriculado en el Consejo Profesional de Ingeniería 


de su jurisdicción, con título habilitante de Ingeniero Hidráulico o Civil, desempeñándose como 


responsable técnico del mismo ante el Comitente, en todo lo que se refiere a la oferta, 


adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya designación estará sujeta a la aprobación del 


Comitente. 


El Representante Técnico del Contratista será el encargado de la conducción técnica de los 


trabajos, responsable principal de recibir y cumplimentar las órdenes de servicio y demás 


directivas emanadas de la Inspección de Obra. Será inexcusable su presencia permanente en el 


lugar de los trabajos, en especial al efectuarse los replanteos y mediciones para la certificación 


de los trabajos. 


Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, 


debiendo contar para ello con la autorización previa de la Inspección. 


En estos casos designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación de por 


lo menos DOS (2) días hábiles, quien, para quedar en funciones, deberá contar con la 


autorización de la Inspección. 


El Contratista podrá delegar a representantes especialistas, los que deberán ser aprobados por 


la Inspección de Obra, el control y la dirección de trabajos especializados, manteniendo tanto el 


Representante Técnico como el Contratista, la responsabilidad directa por dichas tareas. 


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada 


sobre los cargos públicos que ha desempeñado el profesional que propone como Representante 


Técnico y la fecha de cesación de sus servicios. 


La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y 


administrativas que correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato el 







 


representante, por otro aceptable para el Comitente, a su exclusivo juicio. 


La ausencia injustificada en la Obra del representante del Contratista, hará pasible a éste, de una 


multa diaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo de multas de este Pliego. 


ARTÍCULO 14º - DE LA OFERTA  


14.1. Las ofertas se deberán presentar hasta el día y la hora que determine el presente. El 


cómputo de los plazos se regirá por la fecha y hora oficial. A los efectos del cómputo de plazos 


fijados en días hábiles, la presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora 


del día hábil siguiente. 


14.2. Las Ofertas deberán ser redactadas en idioma nacional.  


14.3. Cada Oferta y toda la documentación que la acompañe deberán hallarse firmadas y 


selladas en todas sus hojas por el representante legal y el representante técnico del Oferente. 


Los poderes conferidos fuera de la República Argentina deberán ser otorgados según las formas 


del lugar de otorgamiento y legalizados según legislación vigente en la República Argentina. 


Cuando se requiera la certificación de firma, la misma deberá ser cumplida por autoridades 


judiciales o notariales con exclusión de toda otra. 


Las autenticaciones, certificaciones y legalizaciones que sean requeridas para la presentación de 


documentos, deberán integrar el original. De provenir las certificaciones notariales de extraña 


jurisdicción, deberá procederse a su legalización por el Colegio de Escribanos respectivo o 


autoridad que corresponda según los casos. 


Toda documentación presentada deberá ser legible y estar debidamente certificada por 


escribano público. 


14.4. Toda información que forme parte de la oferta tendrá carácter de declaración jurada. Toda 


falsedad comprobada implicará la inadmisibilidad de la oferta sin más trámite. 


La falta de presentación de alguno de los documentos señalados en este Artículo, o cuando a 


juicio de la Comisión Evaluadora se consideren insuficientes los antecedentes presentados 


podrán ser consideradas causal de desestimación de la Oferta. No obstante, la Comisión 


Evaluadora podrá requerir a los Oferentes, información adicional o aclaratoria que no implique 


la alteración de la Oferta presentada, ni quebrantamiento al principio de igualdad, como así 


también intimar a la subsanación de errores formales bajo apercibimiento de declarar 


inadmisible la oferta. 


ARTÍCULO 15º - FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


La presente Licitación se define como de etapa múltiple, de doble sobre. 







 


La forma de presentación será la siguiente: 


En un sobre que no tendrá membrete, ni inscripción alguna que identifique al proponente, en 


paquete cerrado, sólo ostentará la individualización de la Licitación, fecha y hora de apertura, 


que contendrá dentro del mismo dos sobres que a continuación se detalla. 


El "SOBRE Nº 1" contendrá en su interior los documentos detallados en el Punto “CONTENIDO 


SOBRE Nº 1”, Art. 14.1 


El "SOBRE Nº 2" que contendrá en su interior los documentos detallados en el Punto “CONTENIDO 


SOBRE Nº 2”, Art. 14.2 


Los sobres N°1 y N°2, incluido, si se autoriza el sobre variante, deberán ser presentados, 


cerrados y lacrados, y llevarán un rótulo con la denominación de la obra, fecha de la licitación, 


lugar y hora de la apertura y nombre de la empresa o Firma proponente, además, llevarán un 


rótulo en el que conste el número de sobre de que se trata. Todos los documentos exigidos 


deberán ser presentados en original y dos copias, debidamente foliadas y firmadas en todas las 


hojas por el Proponente y el Representante Técnico de la Empresa, quienes deberán acreditar 


que se encuentran legalmente facultados para hacerlo. En caso de discrepancia entre el original 


y las copias, se tendrá por válido el original. 


Especialmente se solicita a los señores proponentes respetar el siguiente ordenamiento en la 


carpeta de documentación, tanto en el original como en las copias. - 


“Contenido Sobre Nº 1”:  
Debe contener el original y DOS (2) copias de la documentación que se detalla a continuación:  


a) La Nota de Solicitud de Admisión para ofertar por medio de la empresa, en caso de no hacerla en 


forma directa el representante natural de una persona jurídica. 


b) El Certificado de Capacidad de Contratación Anual (copia certificada) o Constancia de haber 


iniciado el trámite de Actualización de su Capacidad de Contratación anual, el que deberá ser 


expedido en su nombre y representación por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES DE 


OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. 


c) La constancia de la constitución de la Garantía de Oferta equivalente al UNO por ciento (1%) del 


valor del Presupuesto Oficial de la obra, conforme Artículo 5.9 PUCG, por un plazo de vigencia de 


días, constituida alternativamente mediante:  


Se constituye en Póliza de Seguro de Caución, se deberá presentar en original y efectuarse a favor 


de “… MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN”.  


En todos los casos, deberá hacerse constar en el comprobante de depósito o póliza respectivos el 







 


número de Licitación y el nombre del Licitante. 


d) Copia debidamente certificada del Contrato social con todas sus modificaciones de la firma 


oferente y en el caso de Unión Transitoria - U.T., los de cada una de ellas; así como de los 


documentos de su formación y la ineludible responsabilidad mancomunada y solidaria frente a la EL 


COMITENTE. En caso de ser Empresa unipersonal dejar debidamente aclarada la situación. 


Constancias de inscripción ante los Organismos Previsionales, la Dirección General Impositiva, 


Impuestos Provinciales y Municipales pertinentes. Números de inscripción del Proponente en: 


Dirección General Impositiva - Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), carácter de la 


inscripción en el Impuesto al Valor Agregado, A.T.E.R - Impuesto a los Ingresos Brutos - EL 


COMITENTE Nacional de la Seguridad Social (A.N.S.E.S.) -  


e) Estados Contables (básicos y complementarios), auditados por Contador Público independiente, 


debidamente certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas respectivo, 


correspondientes a los TRES (3) últimos ejercicios cerrados. Deberán estar aprobados por el Órgano 


societario competente y poseer dictamen favorable del Auditor teniendo en cuenta las Normas de 


Auditoría de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y/o 


Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e informe de Sindicatura o Comisión fiscalizadora si 


correspondiera  


f) En caso de personas físicas no obligadas a practicar balances, se acompañarán declaraciones 


patrimoniales de los últimos TRES (3) años calendarios, certificadas por un Contador Público cuya 


firma deberá estar debidamente certificadas por el Consejo Profesional respectivo. 


g) Declaración de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la jurisdicción que se 


establezca en el PCP, número de teléfono y casilla de correo electrónico alternativo. 


h) Los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas se someten, para la resolución de 


toda cuestión vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las obligaciones emergentes 


de las contrataciones y del contrato, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso 


Administrativo Federal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina, 


con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción, judicial o arbitral, que pudiere corresponder y a 


la posibilidad de recusar sin causa. 


i) Detalle de la experiencia y del comportamiento en trabajos similares ejecutados y/o en 







 


ejecución, dentro de los últimos CINCO (5) años sea en la Provincia de Entre Ríos como en otras 


jurisdicciones. 


j) Designación y antecedentes del Representante Técnico. 


k) Designación y antecedentes del Responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


l) Designación y antecedentes del Responsable Ambiental. Según la Ley N° 25.675, Política 


Ambiental Nacional.  


m) Calificaciones y experiencia del personal clave propuesto por EL COMITENTE y ejecución del 


contrato, en la sede y en la obra. De acuerdo a lo que solicite el PCP. 


n) Planes de Trabajos y Curva de Inversiones, sin consignar precio alguno, de acuerdo a las 


estipulaciones de este Pliego y de las Condiciones Particulares, expresado en porcentaje de avance 


de obra. 


o) Detalle del equipo que el Oferente compromete para la ejecución de las obras, debiendo como 


mínimo tener los Equipos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares y, en carácter de 


declaración jurada, declarar la propiedad de al menos el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los 


mismos, y del VEINTE POR CIENTO (20%) restante indicar la modalidad en que detentará la tenencia 


y derecho a uso de los mismos durante la ejecución de la obra (contrato de alquiler, leasing, 


comodatos, etc.). 


p) El documento licitatorio y todas las aclaraciones que haya emitido el COMITENTE relacionadas 


con la licitación debidamente firmado y sellado en todas sus hojas por los representantes legal y 


técnico en prueba de que es de pleno conocimiento y aceptación del Proponente.  


q) Declaración jurada de conocer el lugar y las condiciones en que se realiza la obra. 


r) Declaración jurada de conocer y respetar la normativa ambiental nacional, provincial y municipal 


en relación a la ejecución del Proyecto, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 53 y 61 del 


presente Pliego de Condiciones Particulares, sin que esto resulte una enunciación taxativa. 


s) Certificado emitido por el Ministerio de Producción y Trabajo en el que se acredite la inexistencia 


de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), conforme lo 


establece la Ley N° 26.940. 


t) Nota de mantenimiento de oferta; el mismo deberá ser de 150 días corridos. 


u) Líneas de créditos bancarios si las tuviera. 







 


v) Valores de contratos de obra en ejecución y su grado de avance. 


w) Referencias bancarias del oferente. 


x) Los proponentes y/u oferentes de origen extranjero, además de presentar todo lo indicado en 


este Artículo deberán cumplimentar los requisitos exigidos en el "CAPÍTULO X - PROPONENTES Y/U 


OFERENTES DE ORIGEN EXTRANJERO”. 


y) En caso de Uniones Transitorias de Empresas - U.T. -, además de presentar todo lo indicado en 


forma individual, deberán presentar Contrato de Compromiso "UNIÓN TRANSITORIA" de 


conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 19.550 – arts. 377 y siguientes con certificación de firmas 


ante Escribano Público. 


Así también copias certificadas de las respectivas actas de directorio de cada una de las empresas 


asociadas, en las que deben manifestar:  


1. La autorización a la constitución del agrupamiento en unión transitoria de empresas.  


2. El compromiso de perfeccionar la unión transitoria de empresas, en caso de resultar 


adjudicatarios.  


3. El plazo de duración de dicha unión deberá comprender hasta CIENTO OCHENTA (180) días 


corridos posteriores a la recepción definitiva de la obra. 


4. La designación de un representante de la U.T.- 


5. La previsión específica de la solidaridad de las empresas por los actos y operaciones que deban 


desarrollar o ejecutar, y por las obligaciones frente a terceros. 


z) Copia certificada de inscripción en el Instituto de Estadísticas y Registro Nacional de la Industria 


de la Construcción (IERIC). 


Así también deberán presentar: 


- Sociedades Comerciales, todos expedidos por el Registro Público de Comercio o autoridad de 


contralor: 


1. Constancia de inscripción como sociedades nacionales. 


2. certificado de vigencia societaria. 


3. Informe de no estar incurso en pedido de Concurso Preventivo o Quiebra. 


 


- Empresas Unipersonales: 







 


o inscripción en el Registro Público de Comercio, conforme a las disposiciones del Código de 


Comercio. 


o Informe de no estar incurso en pedido de Concurso Preventivo o Quiebra expedido por el 


Registro de Juicios Universales. 


aa) Sobre Nº 2. 


bb) Sobre Variante – si se autoriza la formulación. Y cualquier otro requisito que especifique 


el Pliego de Condiciones Particulares. 


Cuando se presenten documentales en fotocopias, todas deben estar debidamente certificadas por 


Juez de Paz o Escribano Público Nacional. 


Contenido Sobre Nº 2:  
El Sobre Nº 2 - Propuesta Económica - debe contener el original y DOS (2) copias, además de 


presentar en soporte digital editable en planilla de cálculo y editor de textos, toda la oferta 


presentada, de la siguiente documentación que a continuación se detalla: 


a) Formulario de cotización de la obra. La Planilla de propuesta económica, discriminada por 


ítem, debidamente sellada y firmada por el proponente y el director técnico de la Empresa, con 


indicación de los precios unitarios en números y letras, correspondientes a la cotización. En caso de 


discrepancia entre el original y el duplicado, se tendrá por válido el original. 


b) Los análisis de precios de cada uno de los ítems que integran la oferta, con excepción de 


aquellos cuyo monto no supere el DOS POR CIENTO (2%) del monto total de la misma, y sin 


sobrepasar en conjunto el CINCO POR CIENTO (5%) de dicho total; los que también deberán estar 


firmados por el proponente y su Director Técnico en todas sus fojas. 


c) Curva de Inversiones, expresada en pesos, elaborada como consecuencia de aplicarle al Plan 


de Trabajos presentado en el Sobre Nº 1, los valores unitarios y totales cotizados para cada ítem. 


d) Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la 


estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º del Anexo I del Decreto Nº 


691/16. 


e) Las fuentes de información asociadas a cada insumo incluido en los análisis de precios. 


f) Declaración jurada relativa a la existencia de un Programa de Integridad, conforme lo exige 


la Ley Nº 27.401 y su Decreto Reglamentario Nº 277/18 y el artículo 7º del Decreto N 1169/18. 


g) Declaración Jurada de Intereses (conforme Decreto Nº 202/17). 


En el caso de ejecutarse la obra por el sistema de ajuste alzado deberá estarse a lo plasmado en el 







 


Pliego de Condiciones Particulares. 


Sobre Propuesta Variante”: no aplica, conforme art 54° del presente PCP 


 “Causales de desestimación no subsanables” 
Será desestimada la Oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos, conforme 


Artículo 6.7 del PUCG: 


a) Si el oferente diera indicios de las cotizaciones presentadas, en la oferta económica o en sus 


variantes si existieran, en la documentación presentada en el sobre Nº 1, será causal de rechazo de 


la propuesta presentada. 


b) Si fuera formulada por personas que no posean capacidad económico financiera de 


contratación referencial actualizada otorgada por el Registro Nacional. 


c) Si fuera formulada por personas no habilitadas para contratar con EL COMITENTE, a 


excepción de la causal prevista en el inciso f), del artículo 28 del Decreto Nº 1023/01. 


d)  Que no estuviera confirmada por el representante legal del Proponente o apoderado con 


facultades suficientes. 


e)  Que careciera de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida. 


f)  Que fuera formulada por personas suspendidas por el Registro Nacional de Constructores y 


de Firmas Consultoras de Obras Públicas. 


g)  Que contuviere condicionamientos. 


h)  Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la Contratación. 


i)  Que no presentara al momento de la apertura de las Ofertas la información considerada no 


subsanable. 


j)  Cuando un Proponente o Representante Técnico participara en más de una Oferta. 


k)  Cuando una misma persona humana integre simultáneamente los órganos de EL 


COMITENTE de sociedades que formulen Ofertas en forma separada. 


l)  Cuando una misma persona humana o jurídica resulte total o parcialmente propietaria de 


empresas que formulen ofertas en forma separada. 


m)  Que careciera de la oferta económica conforme a las indicaciones que se establezcan en el 


PCP. 


n)  Que careciera del presupuesto desagregado por ítem, indicando unidad de medida, 


volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, y su incidencia en el precio total, cuando 







 


corresponda. 


o)  Que careciera del análisis de precios o estructuras de costos de cada uno de los ítems, 


desagregados en todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias. 


p)  Que careciera de los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis 


de precios o en la estructura de costos. 


Todas las causales de desestimación antes enumeradas serán evaluadas por la Comisión Evaluadora 


de las Ofertas en la etapa de evaluación de aquéllas, a excepción de la prevista en el inciso a) que 


se será aplicable al momento de la apertura de las ofertas. 


Los PCP no podrán prever otras causales de desestimación no subsanables de ofertas. 


Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de las Ofertas. 


“Causales de desestimación subsanables” 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los 


casos en el sentido de brindar al Contratante la posibilidad de contar con la mayor cantidad de 


ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada 


de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 


La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación 


de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o 


que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes. 


En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través del Contratante, en forma previa a 


la emisión del Dictamen de Evaluación de Ofertas, deberán intimar al Oferente a que subsane 


los errores u omisiones dentro del término de TRES (3) días.  


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 


 “Informes que suministra el Contratante” 
El Contratante suministrará únicamente los informes contenidos en la Documentación Contractual. 


Cuando aquella incluya cómputos y presupuestos oficiales, éstos tendrán mero carácter ilustrativo, 


no comprometerán al Contratante y corresponde al Proponente su verificación. 


“Carácter de la información suministrada por los Proponentes” 


Toda la información que presenten los Proponentes tendrá el carácter de declaración jurada. El 


Contratante o la Comisión de Evaluación de Ofertas podrá disponer la realización de 


inspecciones o auditorías con el objeto de confirmar su veracidad. 







 


Si se comprobara la existencia de falsedad o falta de autenticidad en la información o 


documentación presentada, aún con posterioridad a la adjudicación, se deberá revocarla por 


razones de ilegitimidad, con pérdida de la garantía correspondiente, y se informará esa 


circunstancia al Registro Nacional. 


No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en la falta 


total o parcial de informaciones, no pudiendo el Proponente o Contratista formular reclamos 


basados en la carencia o insuficiencia de datos en el Proyecto y/o Documentación Contractual. 


 


“Informes que deben obtener los Proponentes y conocimiento de los antecedentes necesarios para 


construir la Obra” 


Además de estudiar exhaustivamente la Documentación Contractual, es obligación del 


Proponente recoger en el lugar de la Obra toda la información complementaria que pueda 


obtenerse por la observación del lugar y sus adyacencias y también por referencias de terceros 


sobre aprovisionamiento de materiales, personal, provisión de agua y de energía, y cuantos 


otros antecedentes puedan permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, 


sus dificultades y su costo. 


Asimismo, deberán informarse respecto de la configuración y naturaleza del terreno y del 


subsuelo. En este sentido, el Proponente, a su exclusivo costo, estudiará el terreno o lugar en 


que se ejecutará la Obra, incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y fluctuación de la carga, 


napa freática y subterránea, obstáculos sobre nivel y subterráneos, etc, si fueran necesarios, 


debiendo tomar conocimiento de las informaciones indispensables para la correcta ejecución de 


la obra, de las condiciones climáticas zonales tales como lluvias, vientos, régimen de los cauces 


naturales y artificiales, tipo de suelo y todos los datos que puedan influir en los trabajos, en su 


costo, en su ritmo y/o en su duración. 


No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en la falta 


total o parcial de informaciones, no pudiendo el Proponente o Contratista formular reclamos 


basados en la carencia o insuficiencia de datos en el Proyecto y/o Documentación Contractual. 


 
1.- Especialmente se solicita a los señores proponentes respetar el ordenamiento detallado en el 


artículo correspondiente del presente Pliego de Condiciones Particulares, respecto a la carpeta de 


documentación - Sobre Nº 1 - tanto en el original como en las copias.  


2.- El Profesional que firma la propuesta como Director Técnico de la Empresa debe ser el mismo 







 


que figure con ese cargo en el Registro Nacional de Constructores y Firmas Consultoras de Obras 


Públicas. Dicho Profesional podrá desempeñar esas funciones en una sola Empresa. El 


Representante Técnico propuesto por el Contratista para la obra podrá firmar la documentación en 


forma conjunta con el Director Técnico de la Empresa. 


3.- El proponente que en el período de estudio de las ofertas no dieran cumplimiento al suministro 


de los datos que le sean solicitados por la Administración dentro de los plazos que esta le fije, se 


considerará que retira su oferta, y de acuerdo con lo especificado en la Ley de Obras Públicas Nº 


13.064 perderá el depósito de garantía.  


4.- Los proponentes deberán extremar las medidas a fin de evitar errores numéricos en las 


operaciones o en su volcado en planilla, que, al ser detectados por la Comisión de Estudio de 


Propuestas, modifican el precio final de la oferta. 


También debe tenerse en cuenta la claridad con que se detallarán los análisis de precios tal cual lo 


indican los Pliegos de Condiciones. 


Destáquese también que la presentación que se realiza, está reflejando en cierto modo, la seriedad 


con que se ha estudiado la obra a cotizar y el grado de organización técnica-administrativa de la 


Empresa y por lo tanto pueden servir, estos elementos de juicio, para la selección del futuro 


adjudicatario. 


5.- Cuando las garantías se constituyan y/o sustituyan con seguros de caución, estos deberán reunir 


las siguientes condiciones: 


 a) Instituir al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ARGENTINA 


como asegurado. 


 b) Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del participante en una licitación; 


adjudicatario o contratista; que actúe como tomador de la póliza, no afectará en ningún caso los 


derechos del asegurado frente al asegurador. 


 c) Determinar que el asegurador responderá con los mismos alcances y en la misma medida en que, 


de acuerdo con la Ley y el Contrato respectivo, corresponda afectar total o parcialmente las 


garantías respectivas. 


 d) Establecer que, dictada la resolución administrativa que establezca la responsabilidad del 


participante, adjudicatario o contratista por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el 


asegurado podrá exigir del asegurador el pago pertinente, luego de haber resultado infructuosa la 


intimación y emplazamiento extrajudicial de pago hecha por telegrama colacionado, no siendo 


necesario ninguna interpretación ni acción previa contra sus bienes. 


 e) Estipular que el siniestro quedará configurado, reunidos los recaudos del Inciso anterior, al 


cumplirse el plazo que el asegurado establezca en la intimación de pago hecha al participante, 







 


adjudicatario o contratista; sin que haya satisfecho tal requerimiento, y el asegurador deberá 


abonar la suma correspondiente dentro de los QUINCE (15) días corridos de serle requerido. 


 Fijar que la prescripción de las acciones contra el asegurador se producirá cuando prescriban las 


acciones del asegurado contra el participante, adjudicatario o contratista, según el caso, de acuerdo 


a las disposiciones legales o contractuales aplicables. 


 


EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


La Comisión de Evaluación de Ofertas y Preadjudicación integrada por representantes del 


MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN (MAyDS) y funcionarios de 


las partes intervinientes, será la encargada de la evaluación de las ofertas. 


El Sobre N.º 1 de las ofertas servirá para evaluar la capacidad Empresaria, Técnica y Financiera del 


proponente y el Sobre N°2, la económica. 


La Comisión de Evaluación de las Ofertas y Preadjudicación no podrá utilizar ningún otro factor, 


método o Criterio de Evaluación que no esté establecido en estos Documentos, ni tomar en cuenta 


el efecto estimado de las cotizaciones a futuro de las monedas extranjeras cotizadas como parte del 


Precio o las disposiciones relativas a los procedimientos de ajuste o Redeterminación de Precios, 


aplicables durante el período de cumplimiento del Contrato. 


El análisis de dicha Comisión deberá efectuarse sobre la base de una metodología que pondere los 


distintos factores concurrentes en la presente licitación y demuestre la adecuación de las ofertas a 


las bases del llamado y capacidades suficientes en cada oferente. Dicha Comisión podrá requerir los 


informes que considere conveniente a los oferentes, las Reparticiones Técnicas intervinientes, etc. 


Con los datos proporcionados por los oferentes o los que recabe de terceros, la Comisión verificará 


y evaluará la idoneidad y capacidades de cada uno de ellos y determinará cuál es la oferta más 


conveniente, todo lo cual se formalizará mediante un dictamen. 


La Comisión no dará a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las 


Ofertas, hasta que el Contratante haya anunciado la Preadjudicación del contrato. 


La Comisión procederá a evaluar y comparar las Ofertas, para determinar la Oferta evaluada como 


la más baja que se ajusta sustancialmente a la totalidad de los requisitos establecidos en los 


Documentos de Licitación, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


 







 


 


El comitente podrá rechazar las Ofertas cuyas firmas o Garantías de Mantenimiento de Oferta, no 


cumplan en forma sustancial con los requerimientos establecidos en los Documentos de Licitación. 


 


 


La evaluación de las Propuestas Económicas, se basará en la información suministrada por los 


Oferentes y la aplicación de los requerimientos que a continuación se definen en la Tabla siguiente. 







 


 


 


 


Será desestimada la Oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 


1. Si no estuviera redactada en idioma nacional. 


2. Si la Oferta no tuviera la firma del Oferente o su representante legal en ninguna de las hojas que 


la integran. 


3. Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan 


la propuesta económica, la descripción de la Obra o servicio ofrecido, plazo de ejecución de la Obra, 


o alguna otra parte que hiciere a la esencia del Contrato. 


4. Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de la oferta o no se lo hiciera en la forma 


debida. 


5. Si no se acompañare el Certificado de Capacidad de Contratación Anual expedido por el Registro 


Nacional, vigente a la fecha de apertura de ofertas. 


6. Si en la Planilla de Cómputo y Presupuesto se hubieran agregado o eliminado ítems o rubros o se 


hubieran modificado unidades y/o cantidades en alguno de los ítems.  


7. Si fuere formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión o inhabilitación 


en el Registro Nacional, vigente al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de su 


evaluación. 







 


8. Si fuere formulada por personas físicas o jurídicas no habilitadas para contratar con el Estado 


Nacional, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de su evaluación. Igualmente, si el 


Oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas 


para contratar con el Estado Nacional. 


9. Si tuviera condicionamientos. 


10. Si tuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidiera 


la comparación con las demás ofertas. 


11.  Cuando tuviera errores u omisiones esenciales. 


12. Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 


13. Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes 


han concertado o coordinado ofertasen el procedimiento de selección. 


14. Si presentare discrepancias entre documentos que por sus características deban ser presentados 


en soporte papel, respecto a la del formato digital. 


15. Si se omitiere presentar la oferta económica y/o técnica. 


16. Si el oferente no cumpliera con las prescripciones de la Ley de Compre Trabajo Argentino N° 


25.551 y su Decreto Reglamentario N° 1600 de fecha 28 de agosto de 2002 y de la Ley Nº 18.875. 


Impugnación del dictamen 


Los Oferentes podrán impugnar el dictamen de la Comisión Evaluadora dentro de los CINCO (5) días 


siguientes a la notificación electrónica.  


La Comisión Evaluadora analizará las impugnaciones, las que serán resueltas por el Licitante al dictar 


el acto administrativo de adjudicación. 


La garantía será por tiempo indeterminado e irrevocable, y se perderá de pleno derecho y sin 


necesidad de trámite alguno en caso que la presentación sea rechazada. En caso de que sea tomada 


en cuenta, se devolverá la garantía dentro de los CINCO (5) días posteriores a la notificación del acto 


de adjudicación. 


 


ARTÍCULO 16°.1: DE LA ADJUDICACIÓN 


Vencido el plazo previsto para las impugnaciones, el Licitante podrá efectuar la adjudicación. 


El acto de adjudicación será notificado y recurrible de acuerdo a la normativa vigente. 


La adjudicación será a un único Oferente y recaerá sobre la Oferta más conveniente o se 


rechazarán todas, sin que ello dé derecho a reclamación alguna por parte de los Oferentes. 


Podrá realizarse la adjudicación aun cuando se hubiese presentado UNA (1) sola oferta. 







 


El Licitante podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior a la celebración del Contrato, sin lugar a indemnización alguna a favor de los Oferentes 


ni del Adjudicatario.  


ARTÍCULO 16°.2: FIRMA DEL CONTRATO 


16.2.1. El Adjudicatario será citado mediante correo electrónico para la firma del Contrato 


dentro de los CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación. 


Si el mismo no concurriere en la fecha indicada o se negará a firmar el Contrato, se dejará sin 


efecto la adjudicación respecto de este Oferente, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta en beneficio del Licitante, comunicándose el incumplimiento al Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas, conforme a lo previsto en el Artículo 20 de la Ley Nº 13.064. 


En tal caso, el Licitante estará facultado a adjudicar al siguiente Oferente, según su orden en la 


preselección hasta la efectiva suscripción del Contrato. 


En los casos en los que resulte Adjudicataria una U.T., ésta deberá acreditar la constitución 


formal de la misma de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.464 del Código Civil y 


Comercial de la Nación y su inscripción ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA u organismo 


que corresponda, para la celebración del Contrato. El incumplimiento de esta obligación 


generará la revocación de la adjudicación, con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta. 


 


16.2.2. El Adjudicatario deberá presentar al momento de la firma del Contrato, conforme el 


Artículo 7.4 del PUCG: 


a. Garantía de Cumplimiento de Contrato de conformidad con el Artículo 7 del PUCG; 


b. Gastos de sellado: serán por cuenta del adjudicatario los impuestos, tasas u otros gastos que 


exigieren las autoridades municipales, provinciales y/o nacionales en concepto de sellado del 


Contrato, sus ampliaciones o modificaciones; 


c. Certificado de Capacidad de Adjudicación emitido por el Registro Nacional de Constructores 


de Obras Públicas (Artículo 26 del Decreto Nº 1.724/1993). 


d. Cómputo y presupuesto definitivo. 


e. Constancia de inscripción de constitución de la U.T., de corresponder.  


f. Constancia de matriculación o del trámite iniciado a tal efecto en los colegios profesionales 


correspondientes de la Provincia de Entre Ríos del Representante Técnico, del Responsable en 







 


Higiene y Seguridad en el Trabajo y del Responsable Ambiental. 


 


16.2.3. Habiéndose firmado el Contrato a favor de uno de los Oferentes, los restantes podrán 


solicitar la devolución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. También será devuelta si se 


dejase sin efecto la licitación o si el adjudicatario comunicará en tiempo y forma su intención de 


desistir. 


 


16.2.4. Las discrepancias acerca de la interpretación o aplicación de los documentos contractuales, 


deberán resolverse aplicando la siguiente prelación normativa: 


1.    Las circulares modificatorias y circulares aclaratorias de todo tipo. 


2.    PCP. 


3.    PUCG. 


4.    PETP. 


5.    Planos Generales y planillas. 


6.    Planos de detalle. 


7.    Oferta. 


8.    Contrato. 


9.    Memorias incluidas en la Documentación Licitatoria. 


 


Si la discrepancia apareciera en un mismo plano, entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras, primará esta última, salvo que el error fuera evidente. 


En caso de discrepancias entre una cifra expresada en números y la expresada en letras, prevalecerá 


esta última. 


Las referencias a cualquier ley o reglamentación se referirán a dicha ley o reglamentación con sus 


modificatorias. 


Los encabezamientos serán a modo de referencia únicamente y no afectarán de modo alguno el 


significado o interpretación de cualquier disposición de la Documentación Licitatoria.  


 


16.2.5 Garantía de cumplimiento del contrato 


Al momento de la firma del Contrato, el adjudicatario suministrará al Licitante la Garantía de 


Cumplimiento de Contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo N° 7.3 del PUCG. 


La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá estar constituida en alguna de las formas previstas 


en el artículo N° 7.5 del PCG, por el CINCO POR CIENTO (5 %) del importe total del Contrato. Si el 







 


Adjudicatario no integrara la Garantía de Cumplimiento del Contrato dentro del plazo establecido, 


o lo hiciera en forma defectuosa o insuficiente, el Comitente podrá dejar sin efecto la adjudicación, 


en cuyo caso el Contratista perderá la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, comunicándose el 


incumplimiento al Registro Nacional. En este caso el Licitante podrá optar por disponer la 


adjudicación al Oferente que siga en el orden de prelación establecido en el Dictamen de Evaluación, 


pudiendo repetir este procedimiento sucesivamente las veces que sea necesario para adjudicar el 


Contrato, o por dejar sin efecto la licitación, convocando a un nuevo llamado. El Contrato quedará 


perfeccionado únicamente a partir de su suscripción y de la constitución de la Garantía de 


Cumplimiento del Contrato. 


ARTÍCULO 16°.3 - MODALIDAD DEL SISTEMA DE CONTRATACIÓN  


Contratación por sistema de unidad de medida de acuerdo al presupuesto oficial detallado. 


ARTÍCULO 17º - PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIONES - PLANILLA TIPO  


El oferente deberá presentar con su propuesta, un plan de trabajo y una curva de inversiones de 


acuerdo con el desarrollo de la obra que ofrece realizar. La confección del mismo responderá a los 


lineamientos del ejemplo adjunto (ANEXO III). 


ARTÍCULO 18º - NOMINA COMPLETA DE EQUIPOS A PRESENTAR POR LOS PROPONENTES 


Los proponentes deberán presentar junto con la oferta la nómina completa de los equipos que se 


emplearán para llevar a cabo la obra. A tal efecto deberán llenar debidamente la "Planilla de 


Equipos" cuyo modelo se adjunta. Conjuntamente se deberá presentar un programa de 


incorporación de acuerdo al avance de obra. 


La Planilla de Equipos consta de las siguientes columnas: 


 


COLUMNA 1 - Nº DE ORDEN INTERIOR: 


Para llenar esta columna, las empresas previamente deberán codificar o numerar sus equipos, lo 







 


cual facilitará su identificación para la inspección o durante el desarrollo de la obra. 


COLUMNA 2 - DESIGNACIÓN:  


Se refiere a la denominación del equipo o maquinaria, ejemplo: Retroexcavadora y equipos 


complementarios, etc. 


COLUMNA 3 - MARCA: 


Se refiere al nombre de la fábrica o al nombre con que dicha fábrica denomina a la máquina ofrecida. 


COLUMNA 4 - MODELO: 


Indicar modelo de la máquina ofrecida por la fábrica antes mencionada. 


COLUMNA 5 - POTENCIA O CAPACIDAD: 


Se deberá expresar en las unidades que indique el trabajo de la máquina en su capacidad operativa 


(HP, m3, t, m3/h, T/H, etc.). 


COLUMNA 6 - Nº DE HORAS DE TRABAJO: 


Se indicará el total de horas útiles trabajadas por la máquina al momento de la oferta. 


COLUMNA 7 - ESTADO: 


Esta columna queda reservada para el Comitente, que deberá indicar los resultados de las 


inspecciones que realice a los equipos. 


COLUMNA 8 - UBICACIÓN ACTUAL: 


El Contratista deberá indicar en el momento de la Licitación, donde se encuentra ubicado el equipo 


ofrecido para poder realizar su Inspección: Obra, taller de reparación, depósito, etc. Asimismo, 


indicar cuales son de su propiedad y cuales prevé disponer por alquiler, leasing, comodato, compra, 


etc. 


COLUMNA 9 - FECHA PROBABLE DE DISPONIBILIDAD: 


ARTÍCULO 19º - CONTRATACIÓN DE SEGUROS  


I - El Contratista deberá contratar, previo al inicio de los trabajos, los seguros que se detallan en el 


presente artículo, y/o los que se establezcan en el PET y deberá acreditar su constitución y su 


vigencia durante todo el período contractual, mediante la presentación de copias de sus respectivas 


pólizas y de los comprobantes de pago del premio, debiendo renovarse, como mínimo, con 


CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipación antes de su vencimiento. Como, por ejemplo: 


Garantía de Oferta, Garantía de cumplimiento de Contrato, Anticipo Financiero, Sustitución de 


Fondo de Reparo, entre otros. - 


II - Las Empresas contratistas deberán contratar seguros de accidentes de trabajo contempladas en 


la Ley 24.557 sobre riesgos del trabajo, cuyo marco conceptual abarca las siguientes contingencias 







 


sociales: accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente "in itinere", asistencia médica y 


farmacéutica, incapacidades, invalidez, muerte, desempleo – reinserción; seguro de 


responsabilidad civil como así también cualquier otro que fuera exigido expresamente por la 


Repartición. 


III - El incumplimiento de dicha obligación o la mora en el pago de la prima que correspondieran a 


los seguros contratados, impedirá el perfeccionamiento de órdenes de pago por certificados de 


obras aprobadas. Será condición ineludible para proceder al replanteo de la obra, la acreditación 


por parte del Contratista del cumplimiento de las obligaciones precedentes. 


IV - Al procederse a la recepción definitiva de las obras, el Contratista deberá acreditar el pago total 


correspondiente a los seguros contratados como requisito previo a la devolución de las garantías 


que se hubieran constituido con el cumplimiento de sus obligaciones. 


V - El presente artículo tiene prevalencia y anula cualquier disposición en contrario contenida en 


este Pliego. 


ARTÍCULO 20º - ANÁLISIS DETALLADO DE LOS PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR LOS 
PROPONENTES  


En el acto de la licitación, los proponentes deberán acompañar sus propuestas con los análisis de 


precios de cada uno de los ítems que integran la oferta, con excepción de aquellos cuyo monto no 


supere el dos por ciento (2%) del monto total de la misma, y sin sobrepasar en conjunto el cinco por 


ciento (5%) de dicho total; lo que incluirán en el Sobre Nº 2. 


La eventual inadecuación de los datos contenidos en los análisis de precios, elaborados según lo que 


se establece a continuación, con respecto a las cantidades o proporciones de mano de obra, 


equipos, etc., que demanda la ejecución de los trabajos conforme a las especificaciones del 


proyecto, no justificarán modificación alguna en los precios unitarios del contrato. 


El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo faculta a la ADMINISTRACIÓN para 


disponer el rechazo de la propuesta. 


Los análisis de precios deberán ser confeccionados respondiendo a las NORMAS MODELO que se 


anexan en el presente pliego (ANEXO IV). 


ARTÍCULO 21º - RECONOCIMIENTO DE GASTOS DIRECTOS IMPRODUCTIVOS  


1º) Las erogaciones que resulten improductivas debida a paralizaciones totales o parciales o por la 


reducción del ritmo de ejecución de la Obra por hechos imputables a la Administración, 


contempladas por Art. 39 de Ley de Obras Públicas de la Provincia de Entre Ríos que aplica 


subsidiariamente la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y se reconocerán de acuerdo al 







 


régimen que a continuación se establece. 


En todos los casos las reclamaciones deberán formularse por escrito y dentro del plazo de DIEZ (10) 


días hábiles administrativos de producido el hecho o evento perjudicial. 


No se reconocerán aquellas erogaciones y/o perjuicios ocasionados por culpa del Contratista, falta 


de medios o errores en las operaciones que le sean imputables. 


Los daños, pérdidas y averías originados en casos fortuitos o de fuerza mayor, a que se refieren Ley 


de obras Pública Nº 13.064 se indemnizarán como se especifica en el apartado 4º del presente 


Artículo. 


2º) Cuando los daños, pérdidas y averías reclamados consisten en las mayores erogaciones en que 


haya debido incurrir el Contratista por paralizaciones o disminuciones del ritmo de las obras 


encuadradas en la ley de obras Públicas N°13064, el monto del resarcimiento será fijado de acuerdo 


a la siguiente fórmula: 


I = k1 * k2 * G * (M - M1) 


Donde: 


I  =  Indemnización básica. 


k1 = Relación entre los valores del jornal obrero ayudante durante el período de perturbación y a la 


fecha de la Licitación. 


k2 = Coeficiente de acuerdo a la duración del período de perturbación, conforme a las siguientes 


escalas. 


 


Para obras que requieran equipos de poca importancia o no requieran (Obras de Arquitectura, 


Energía, Telecomunicaciones, Obras Sanitarias, Obras de Arte, Alumbrado, etc.) 


Hasta 1 mes           0,50 
Entre 1 mes y 3 meses    1,00 
Entre 3 y 6 meses       0,87 
Entre 6 y 9 meses       0,74 
Entre 9 y 12 meses      0,68 
Mayor de 12 meses      0,50 
 


Para obras que requieran equipos importantes (Pavimentos, bases, terraplenes, grandes puentes) 


Hasta 1 mes           0,81 
Entre 1 mes y 3 meses    l,00 
Entre 3 y 6 meses       0,90 
Entre 6 y 9 meses       0,87 
Entre 9 y 12 meses      0,85 
Mayor de 12 meses     0,83 







 


 


 G=   Coeficiente de incidencia de los gastos indemnizables cuyo valor sigue a continuación. 


 


A los efectos de determinar el valor de G que corresponda aplicar, según el monto del contrato, se 


dividirá el mismo por el importe del jornal básico del obrero – ayudante del gremio de la 


construcción vigente a la fecha de la licitación. 


G (%)  


Tipo de Obra Monto del contrato en jornales 


 Hasta 


30.000 


más de 30.000 


hasta 500.000 


más de 


500.000 


*Que requiere equipo de escasa 


importancia o ninguna. 


 


6,5 


 


6 


 


5 


*Que requiere equipos importantes: 


-Obras básicas viales o hidráulicas 


 


13,5 


 


13 


 


12 


-Bases para pavimentos y 


pavimentos 


9,0 8,5 7,5 


 


M:  


Caso a - Cuando exista plan de inversiones cubriendo el lapso de perturbación. 


Estará determinado por el importe previsto a ejecutar en el período de perturbación, según plan de 


inversiones presentado por el oferente. 


Caso b- Si el período de perturbación sobrepasa al abarcado por el plan de inversiones o bien si este 


último no existe. 


Estará determinado por el importe que resulte de la siguiente proporción lineal: 


     


     ML 


     P 


Siendo: 


M = Monto del contrato. 


L = Período de perturbación (desde el comienzo hasta la terminación de la causa) 


P = Plazo original de obra. 


M1= Monto de obra que debe ejecutarse de acuerdo al plan de inversiones actualizado según la 


prórroga acordada. 







 


 


El reajuste se efectuará una vez terminada/finalizada la causa de perturbación, la cual deberá ser 


comunicada de forma fehaciente al contratante dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de 


ocurrida. En tal oportunidad se deberá proceder a actualizar el plan de inversiones, acorde con la 


prórroga concedida. 


La indemnización básica constituirá el monto de reconocimiento por paralización o disminución del 


ritmo que no motiven ampliación de plazo mayor del CIEN POR CIENTO (100%) del original pactado. 


Pasado ese lapso se reconocerá solamente el OCHENTA POR CIENTO (80%) de esos importes hasta 


prórrogas acumuladas que no superen DOS (2) veces el plazo original del contrato. 


Para obras con plazo original de contrato menores a un año, se la considerará para tal fin como de 


un año. 


Para el caso de las obras que no han tenido principios de ejecución las indemnizaciones se reducirán 


al TREINTA POR CIENTO (30%) de lo que correspondería de acuerdo con lo arriba indicado. 


Se entenderá por obras que no han tenido principio de ejecución aquellas en que desde el replanteo 


hasta el comienzo del período de perturbación no se hubiese alcanzado a realizar trabajos por valor 


igual o mayor al CINCO POR CIENTO (5%) de la inversión contemplada por el plan de obras para el 


mismo lapso. No se tomarán en cuenta las sumas que representan el acopio de materiales. 


Para las obras que requieran equipos de importancia significativa, en los casos que durante el 


período de perturbación no estuviese en obra la totalidad del equipo denunciado por el Contratista 


en su propuesta y aceptado por la Repartición contratante, o estándolo sea retirado total o 


parcialmente, el valor básico de G sufrirá una disminución dada por el producto de 0,07 por la 


relación del costo del equipo faltante en obra durante el período de perturbación y el del equipo 


denunciado, ambos calculados para la fecha en que se produzca la perturbación sobre la base de 


los precios de plaza para máquinas nuevas. 


3º) Será aplicado el valor de G de la escala que corresponda al tipo de obra que predomina en el 


plan de obras aprobado, durante el período de perturbación. 


4º) Cuando los daños y perjuicios reclamados consistieran en la pérdida total o parcial de la obra 


realizada o de los materiales o elementos en ella acopiados o en ella utilizados, el resarcimiento se 


practicará por valuación directa de los mismos, de acuerdo en lo posible a los precios del contrato 


o de los análisis de precios agregados a la propuesta o consecuencia inmediata de la misma. 


Recibida la reclamación del Contratista, la Inspección tras constatar el hecho y labrar acta respecto 


de los perjuicios y daños observados, se fijará el término dentro del cual el reclamante debe detallar 


e inventariar los daños sufridos y estimar su monto. De no hacerlo así en el plazo fijado, perderá el 


derecho a toda compensación. 







 


5º) En ningún caso se indemnizará el lucro cesante, ni se pagarán beneficios sobre el importe de las 


inversiones o gastos hechos por el Contratista y que deban reintegrarse al mismo en virtud de los 


resarcimientos previstos en el presente régimen. 


ARTÍCULO 22º - DIVERGENCIAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS - PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES O SOLICITUDES  


En caso de divergencias entre la Inspección y el Contratista, éste podrá reclamar ante el comitente. 


En ningún caso el Contratista podrá suspender los trabajos, ni aun parcialmente, fundado en 


divergencias con la Inspección. 


Los reclamos o pedidos del Contratista para cuyas presentaciones no se establezcan expresamente 


plazos en otras partes de este pliego o, subsidiariamente en la Ley de Obras Públicas y su 


Reglamentación, deberán ser presentadas dentro de los CINCO (5) días corridos de producido el 


hecho que las motivaren, debiendo luego justificar el detalle y monto de aquellas, dentro del plazo 


de TREINTA (30) días corridos computados a partir del vencimiento del primer término. Vencidos 


dichos plazos o algunos de ellos, el Contratista perderá el derecho a formular el reclamo. 


ARTÍCULO 23º - PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA 


El personal clave que deberá afectar el licitante para ejecutar los trabajos será: 


● Un Responsable de control de calidad (Ing. Civil) con DIEZ (10)  años de experiencia 


mínima 


● Un Jefe de Obra (Ing. Civil) con DIEZ (10) años de experiencia mínima 


● Un Capataz General (Maestro Mayor de Obras o Técnico superior en Obras Viales) 


● con DIEZ (10) años de experiencia mínima 


● Un Topógrafo (Perito Topo cartógrafo, Maestro Mayor de Obras o Técnico superior en 


Obras Viales) con CINCO (5)  años de experiencia mínima 


● Un Especialista en seguridad e higiene (Ing. O Lic.) con CINCO (5) años de experiencia 


mínima 


● Un Especialista Ambiental (Ing. O Lic.) con CINCO (5) años de experiencia mínima 


● Un Laboratorista (M.M.O./Técnico superior en Obras Viales o Especialista Idóneo en la 


Materia) con CINCO (5) años de experiencia mínima 


● En todos los casos la experiencia deberá ser comprobable. 


Se dará importancia a los oferentes que acrediten contar con un programa u acciones de perspectiva 


de género de acuerdo a las planillas que se acompañan en el ANEXO VIII. 


 







 


ARTÍCULO 24º - MEDICIÓN – CERTIFICACIÓN 


No se computarán las obras o trabajos realizados que por cualquier motivo modifiquen el proyecto, 


si éstas no han sido previamente autorizadas por el Comitente y comunicadas por intermedio de la 


Inspección. 


Los gastos en concepto de jornales de los ayudantes, útiles e instrumentos que sean necesarios 


emplear en las mediciones, ya sean éstas parciales o definitivas, o en las verificaciones de las 


mismas, que la Inspección considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva del Contratista y 


se considerarán incluidos en los precios unitarios de los ítems respectivos. 


El pago de los trabajos contratados se hará mediante certificados mensuales por obra realizada, 


aprobados por la Inspección de Obra y visados por la Supervisión de Obra, aplicando los precios 


unitarios del contrato. 


El Comitente podrá liquidar el anticipo financiero dentro del término de SESENTA (60) días de la 


solicitud del Contratista. Dicho anticipo financiero se descontará en DOCE (12) cuotas iguales y 


consecutivas de cada certificado mensual. 


Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisorios, sujetos a reajustes 


posteriores, hasta tanto se produzca la recepción provisoria de las obras. 


Los trabajos realizados serán certificados mediante una planilla a denominar OBRA EJECUTADA. 


Dichas planillas incluirán el volumen total de la obra realizada según el acta de medición respectiva. 


Todos los importes a deducir, sea por multas y/o por toda otra deducción que debiera practicarse 


al Contratista y de la que esté debidamente notificado, se deducirán del importe neto a cobrar según 


el certificado de OBRA EJECUTADA. 


De cada certificado de obra ejecutada se deducirá el CINCO POR CIENTO (5 %), según lo establecido 


en el Artículo 62 del PUCG, para atender el Fondo de Reparos. 


Este fondo podrá ser sustituido por cualquiera de las modalidades establecidas en el Artículo 12 del 


PUCG. 


La composición de los Certificados de Obra Ejecutada y Certificado Resumen respectivo, será 


determinada por la Supervisión. 


La Inspección entregará al Contratista el diseño de las Planillas de Certificación dentro de los CINCO 


(5) días corridos de iniciadas las obras a los fines de su implementación mediante Planilla de Cálculo 


Electrónica. Dentro de los QUINCE (15) días corridos de iniciadas las obras, el Contratista someterá 


a aprobación de la Inspección el programa respectivo. 


A los fines de la certificación mensual, el Representante Técnico conjuntamente con la Inspección, 


procederá a la medición de las obras realizadas en el mes, dentro del primer día hábil del mes 







 


siguiente. Si el Representante Técnico no concurriera, la Inspección ejecutará las mediciones y las 


pondrá a disposición de aquel sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza, hasta la confección del 


certificado final. 


El Contratista confeccionará los certificados de obra ejecutada, aplicando los precios unitarios 


contractuales al cómputo resultante de la medición mensual y los presentará a la Inspección en 


CINCO (5) copias dentro del día hábil siguiente al de la medición. 


La Inspección aprobará u observará los certificados, dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes 


al de su recepción. De ser observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil siguiente 


al de la notificación respectiva. 


De no presentar el Contratista los certificados o no rehacerlos, la Inspección podrá decidir su 


confección de oficio. 


De ser aprobados, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar los certificados. 


De no concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección los 


elevará de oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquél. 


La Obra debe ser totalmente realizada en el plazo fijado en el Contrato y considerando, de 


corresponder, las prórrogas al plazo de ejecución que hubieran sido otorgadas. 


Se considerarán extensiones en los plazos a las siguientes causas: 


a) Días de Crecida: 
Dado que el plazo de ejecución ha sido calculado sobre la base de considerar VEINTIDÓS (22) días 


trabajados en el mes, sólo se considerará un mayor plazo por efecto de las lluvias, cuando en el mes 


se hayan trabajado menos días que los citados por esa causa. A tal fin la Inspección de Obra, 


confeccionará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma conjunta con la 


foja de medición. 


Se define como "día de lluvia" que afecta el normal desarrollo de los trabajos, al período de 


VEINTICUATRO (24) horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo 


al que se refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los DIEZ (10) 


milímetros. 


b) Otras causas: 
Serán consideradas otras causales que estén debidamente justificadas. Los “días de crecida” 


debidamente acreditados tendrán el tratamiento referido en los “días de lluvia”. Las huelgas se 


entenderán como causal de extensión del plazo contractual, siempre que no hayan sido declaradas 


ilegales por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 







 


ARTÍCULO 25º - RETENCIONES SOBRE LOS CERTIFICADOS 


De cada Certificado se efectuarán las retenciones tributarias pertinentes que incluirán aquellas 


establecidas en: a) la Resolución General N° 1439/03 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 


PÚBLICOS (retención Impuesto al Valor Agregado), b) Resolución General N° 830/00 de la 


ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (Impuesto a las Ganancias) y c) Resolución 


General N° 4052/95 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (SUSS – Sistema Único 


de la Seguridad Social). 


Del importe total de cada Certificado, ya sean de valores básicos de Contrato o los de reajuste de 


precios, se retendrá el importe del CINCO POR CIENTO (5%) para su aplicación al Fondo de Reparo. 


En caso de ser afectado este Fondo de reparo al pago de multas o devoluciones que por cualquier 


concepto debiera efectuar el Contratista, corresponderá al mismo reponer la suma afectada en el 


plazo de DIEZ (10) días hábiles de ocurrida la notificación, bajo apercibimiento de rescisión del 


Contrato, sobre la base de lo estipulado en el PCG. 


ARTÍCULO 26º - PAGO DE LOS CERTIFICADOS 


Los certificados serán abonados al Contratista dentro de los SESENTA (60) días corridos, contados a 


partir del último día hábil del mes en que se ejecutarán los trabajos que se certifican, previa 


presentación por parte del Contratista de la factura correspondiente y demás requisitos previstos 


en el presente PCP. 


Todos los importes a deducir sean por multas y/o por toda otra deducción que deba practicarse al 


Contratista y de la que esté debidamente notificado, se deducirán del importe neto a cobrar. 


Fuente de financiamiento y pago de los certificados. 
La fuente de financiamiento de la presente obra, procede de los fondos provenientes de FA Fondo 


de adaptación, fondo internacional que provee financiamiento para proyectos relacionados con el 


cambio climático y creado bajo el protocolo de Kioto (Kyoto protocol of the United Nations 


Framework Conventionon climate change). 


Estableciéndose como condición necesaria para el pago de los certificados, que cada uno de ellos 


con los que se tramite un pago, sea acompañado de los siguientes requisitos: 


● Factura de la Contratista. 


● Constancia de la AFIP de la inscripción del Contratista como agente de retención del 


Sistema Único de Seguridad (SUSS), Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias si 


correspondiese. 


● Certificado fiscal para contratar, vigente, emitido por la AFIP. 


● Constancia de excepción de impuestos, si correspondiese. 







 


● Copia de las Declaraciones Juradas y de los comprobantes de pago de IVA, Ganancias y 


SUSS correspondiente al período del certificado de obra en el caso que el Contratista hubiera 


actuado como agente de retención de alguno de esos impuestos. 


● Copia de personal asignado a la obra, asegurado por ART 


 


La factura deberá reunir los requisitos que determinan las disposiciones vigentes y hacer mención 


a la naturaleza del certificado, número y monto neto cuyo pago se tramite. 


Cualquier demora en la presentación de la factura por parte del Contratista, será adicionada al 


plazo estipulado del pago. 


ARTÍCULO 27º - RECEPCIÓN PROVISORIA 


Certificado de Recepción Provisoria. 


Realizada la Recepción Provisoria de la obra, y en un plazo de CINCO (5) días hábiles, el Contratista 


deberá presentar a la Inspección el certificado de Recepción Provisoria. 


El certificado de Recepción Provisoria de la obra, totalmente ejecutada en todas sus partes de 


acuerdo con las obligaciones contractuales del Contratista, contendrá la enumeración correlativa 


del monto de contrato original, adicionales e imprevistos si los hubiera y otros trabajos ordenados 


por la Inspección, el detalle de todos los importes de los certificados y de todas las deducciones 


aplicadas por multas y/u otros conceptos. 


La Inspección aprobará u observará el certificado, dentro del día hábil siguiente al de su 


recepción. De ser observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil siguiente al de 


la notificación respectiva. 


De no presentar el Contratista el certificado o no rehacerlo, la Inspección podrá decidir su 


confección de oficio. 


De ser aprobado, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar el certificado. 


De no concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección lo 


elevará de oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquel. 


La cancelación del Certificado Definitivo Final seguirá el trámite ordinario de los certificados de 


obra ejecutada, y será abonado al Contratista dentro de los sesenta (60) días corridos, contados 


a partir de la fecha del Acto Administrativo de su aprobación, previa presentación por parte del 







 


Contratista de la factura correspondiente y demás requisitos previstos en el Artículo de Multas 


de este Pliego. 


Condiciones para la Recepción Provisoria de las obras. 


Finalizada la obra y una vez que la Inspección de Obra y la Supervisión de Obra verifiquen que 


todos los trabajos se encuentren terminados de estricto acuerdo con las condiciones 


contractuales, que se hayan aprobado todos los planos conforme a obra y que se cumplimentaron 


las pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como las que hubiese requerido el 


Comitente, éste extenderá el acta de recepción provisoria de la Obra. 


En dicha acta constarán las ligeras deficiencias que el Contratista deba subsanar o corregir, y los 


detalles que deba completar, como así también las redeterminaciones de precios pendientes de 


pago en el caso de que se adeudaren. 


En el caso que el Contratista se negare a corregir las deficiencias, el Comitente podrá ejecutar los 


trabajos por terceros, con cargo al Contratista. 


Si existiesen trabajos mal ejecutados, el Comitente podrá suspender la recepción provisoria, hasta 


que el Contratista efectúe las correcciones pertinentes. Si este no las realizare en el plazo 


estipulado, el Comitente podrá optar por recibir la obra de oficio y encarar la ejecución de los 


trabajos por terceros, con cargo al Contratista, sin perjuicio de las sanciones que le pudieran 


corresponder. 


El Comitente o la Inspección de Obra, a su exclusivo juicio y en oportunidad de la Recepción 


Provisoria, podrá ordenar la realización de las pruebas y ensayos de materiales consignadas en 


los Pliegos; en este caso el Contratista suministrará, a su costa, el personal y los elementos 


necesarios para efectuar tales pruebas y ensayos. Si después de TRES (3) días corridos de recibida 


la orden respectiva, el Contratista no hubiera preparado los elementos para hacer los ensayos se 


hará pasible de la aplicación de las multas establecidas en el presente Pliego. 


Los gastos de cualquier índole que ocasione al Contratista la ejecución de los ensayos de 


recepción se encuentran incluidos en los gastos generales de la obra, como asimismo los gastos 


que requieran la conservación de las obras ya ejecutadas, hasta la recepción provisional de toda 


la obra contratada. 


Planos conforme a obra 







 


La presentación de estos planos deberá realizarse en láminas vinílicas, CINCO (5) copias de cada 


una, dibujados en Autocad versión 2007 (o última versión en plaza), debiendo entregarse copia 


de los respectivos archivos *.dwg en formato digital (CDs). Una vez aprobados por la Inspección, 


los planos serán entregados al Comitente con anterioridad al Acta de Recepción Provisoria. Es 


decir, que el tiempo que demanden las tareas inherentes a la confección de los mismos, se 


considera incluido en el plazo contractual de las obras y por lo tanto el Comitente no suscribirá el 


acta de recepción provisoria si el Contratista no hubiera entregado la totalidad de los planos 


conforme a obra, previamente aprobados por la Inspección. 


Las medidas de los planos se ajustarán a las normas IRAM que indique la Inspección. En cuanto al 


contenido, traducirán lo más fielmente posible la obra realizada. Serán desarrollados tomando 


como base los del proyecto incorporado en la documentación contractual, incluyendo 


dimensiones, cotas, especificaciones, notas, referencias y las modificaciones que hubieran 


resultado de la ejecución de las obras. 


Los gastos que demanden la confección de los CDs y los planos respectivos no recibirán pago 


directo alguno, considerándose incluidos en gastos generales. 


Para aquellas obras que modifiquen, afecten o requieran nuevas construcciones en instalaciones 


fijas que pertenezcan a otras administraciones, el Contratista deberá presentar además de los 


planos conforme a obra a satisfacción de la Inspección, documentación similar que esas 


administraciones requieran, en las formas, cantidades y plazos habituales de cada una, corriendo 


los gastos del caso por su cuenta y cargo. 


Si entre la recepción provisoria y la definitiva de la obra, se produjese cualquier alteración y/o 


modificación en la obra ejecutada, ésta deberá volcarse en los planos de obra respectivos con 


anterioridad a la recepción definitiva y no se suscribirá el acta correspondiente hasta que se haya 


cumplimentado este requisito. 


ARTÍCULO 28º - DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA PREVIO A LA RECEPCIÓN 
PROVISORIA 


Es condición indispensable para efectuar la recepción provisoria de la Obra, que el Contratista 


haga entrega a la Inspección de Obra los planos conforme a obra y que se cumplimentaron las 


pruebas establecidas en las especificaciones técnicas. 







 


La documentación será verificada por la Inspección de Obra, a los efectos de detectar las 


eventuales faltas de concordancia con la realidad, para luego ser devuelto al Contratista para su 


corrección. 


Esta documentación conforme a obra estará integrada por los planos, especificaciones y 


memorias de la Obra ejecutada, incluyendo los estudios técnicos realizados por el Contratista 


(ambientales, geotécnicos, hidrológicos, estructurales, etc.). 


Todas las medidas se expresarán en el sistema métrico decimal. 


Los planos consignarán con toda exactitud las posiciones plan altimétricas de conductos y 


estructuras, así como la ubicación, plantas, elevaciones y cortes de las obras civiles que hubiere 


y de todas las instalaciones electromecánicas. 


De corresponder por el tipo de obra, se incluirán planos constructivos y de detalle de fundaciones, 


de estructuras de hormigón armado con sus armaduras, de interiores y exteriores de tableros, de 


interconexión eléctrica de fuerza motriz y comando y, en general, toda la información gráfica 


necesaria para identificar y ubicar físicamente cualquier elemento de la Obra. 


ARTÍCULO 29º - TRABAJOS NOCTURNOS EN DÍAS FESTIVOS - AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR EN 
HORARIO EXTRAORDINARIO  


Se prohíbe en obra el trabajo nocturno. Queda igualmente prohibido trabajar los días de descanso 


obligatorio sin discriminación de horas Cuando mediaren causas de urgencias justificadas, la 


Inspección, a pedido del Contratista, podrá autorizar a trabajar los días y horas cuya prohibición 


establece el párrafo anterior, de acuerdo a las siguientes normas: 


1.- Debe mediar pedido por escrito previo y fundamentado del Contratista, con detalle del programa 


de tareas a ejecutar. 


2.- Debe presentar consentimiento de las autoridades laborales. 


3.- Debe recabar resolución escrita de la Inspección en cada caso, la que ha de contener: 


* Consideración de las razones que la justifican. 


* Constancia de haber tenido a la vista el consentimiento de las autoridades laborales. Tiempo por 


el cual se extiende la autorización. 


* Cargo que se efectuará al Contratista. 


* Advertencia al Contratista de que la falta de un debido aprovechamiento de su parte de las horas 


de trabajo extraordinario, a juicio de la Repartición, dará lugar en cualquier momento a la caducidad 


de la autorización que se concede. 







 


Al finalizar el plazo por el cual se prestó autorización, debe renovarse el pedido y volverse a ponderar 


las conveniencias de prorrogar la autorización en iguales condiciones, conforme a la eficiencia que 


haya demostrado el Contratista hasta ese momento, la Jefatura autorizante, por su parte, dispondrá 


que el Inspector de la Obra destaque al personal estrictamente indispensable y controle 


efectivamente el trabajo realizado, responsabilizándolo por ello. Debe notificarse tanto al personal 


como al Contratista. 


 


Se considerarán horas extras: 


-De lunes a viernes: las que excedan de una jornada de OCHO (8) horas. 


-Días sábados: las que exceden de CUATRO (4) horas por la mañana. 


-Domingos y feriados: la totalidad. 


Serán por cuenta del Contratista las retribuciones por horas extras que las disposiciones vigentes 


establecen para el personal a sus órdenes. 


Pago de horas extras al personal de inspección: Por otra parte, serán también por cuenta del 


Contratista las retribuciones y/o indemnizaciones para el personal de Inspección, computándose 


como tales las que excedan el horario de la Administración Pública, considerándose para ello la 


carga horaria semanal del agente según su categoría y se calcularán en base al cociente que resulte 


de dividir la retribución total y permanente mensual que perciba, por VEINTE (20) días y por el 


número de horas que tenga asignada la jornada normal de labor. 


No procederá al pago por servicios extraordinarios en los casos de fracciones inferiores a UNA (1) 


hora, las que, en cambio podrán acumularse mensualmente para completar ese lapso. 


Bonificación por horario nocturno y en días feriados: La retribución por hora establecida se 


bonificará con los porcentajes que se indican a continuación, cuando la tarea se realice: 


-Entre las 22 y 6 horas: con 100%. 


-En domingo y feriado: con el 100% 


-En días sábados después de las trece (13) horas y días no laborables: con el 50%. - 


Deducción de los importes correspondientes: los importes que resulten de las retribuciones e 


indemnización anteriormente previstas serán deducidas del primer certificado que se expida al 


Contratista. 


ARTICULO 30º - TERRENOS FISCALES OCUPADOS POR EL CONTRATISTA  


Serán por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los derechos de arrendamientos u ocupaciones 


que corresponda satisfacer cuando el mismo ocupe terrenos fiscales, ya sean nacionales, 


provinciales o municipales o en zonas portuarias o ferroviarias, destinados a la instalación de 







 


depósitos para sus elementos de trabajo, materiales u otros fines correspondientes a la obra. 


 


ARTÍCULO 31º - RÉGIMEN DE MULTAS: 


I.- Mora en la ejecución de los trabajos: 


 


a) Cuando la mora fuere sobre el plazo de terminación, el Contratista abonará en concepto de multa, 


los porcentajes que a continuación se detallan, tomados sobre el monto de obra no ejecutada, 


adicionándose los gastos de Inspección. 


La liquidación se hará en forma mensual y acumulativa, a saber: 


(Porcentaje de atraso respecto al plazo contra      % de multa) 


     0   a   5% ...........................  1% 


     6   a   10%...........................  3% 


    11   a   15%..........................  6% 


    16   a   20%..........................  8% 


    21   a   25%.......................... 10% 


Estas multas tendrán siempre carácter definitivo y darán motivo en caso de alcanzarse al tope del 


DIEZ POR CIENTO (10%) del monto contractual a la rescisión del Contrato, conforme se prevé en el 


Artículo N° 35 de la Ley de Obras Públicas N° 13.064. 


b) Por otra parte, cuando el monto total de certificación no alcance el OCHENTA Y CINCO POR 


CIENTO (85%) de las previsiones del Plan de Trabajos e Inversiones aprobado, para la fecha de 


certificación, el Contratista abonará en concepto de multa a partir del primer certificado 


subsiguiente a aquel que causa el déficit de ejecución, los importes que se indican: 


* Durante las DOS (2) primeras semanas, por cada semana el DIEZ POR MIL (10 o/o) del monto 


contractual correspondiente al déficit que acuse la certificación en que se aplique la multa, respecto 


al plan de trabajos aprobado. 


* Durante las semanas subsiguientes se aplicará el VEINTE POR MIL (20 o/o) del mismo valor. 


Estas penalidades por incumplimiento del Plan de Trabajos e Inversiones tendrán carácter 


provisorio. 


Su monto total será reintegrado al Contratista con el primer certificado en el cual el monto 


acumulado de obra ejecutada iguale o supere las sumas previstas por el Plan de Trabajo e 


Inversiones. En el caso en que las obras no se encuentren totalmente terminadas dentro del plazo 


aprobado para su ejecución total, las penalidades que a esa fecha se hubieran aplicado adquirirán 


carácter definitivo y se adicionarán a las que corresponda aplicar por vencimiento de plazos y gastos 







 


de Inspección. 


En los casos que corresponda devolución de multas, dicha devolución no generará pago de 


intereses. 


A efectos de la aplicación de a) y b) se define como "Monto o importe contractual" al que resulte, 


según las dos posibilidades que se detallan a continuación: 


a) Está en vigencia el contrato primitivo: en este caso, para el cual no hay modificaciones de obras 


aprobadas, será el importe total o parcial del Contrato (parcial si existen plazos diferentes según 


grupos de ítem). 


b) Hay modificaciones de obra aprobadas: Difiere del procedimiento indicado en a) solamente en lo 


siguiente: En lugar del importe contrato primitivo se tomará el monto del rubro "Obras a ejecutar" 


de la última modificación de obra aprobada. De esta manera quedan contemplados, si existieran, 


ítem con distintos orígenes. 


En ambos casos a) y b) no se tendrán en cuenta los importes certificados en concepto de adelantos 


por acopios de materiales. 


c) Cuando el Pliego Complementario de Condiciones establezca plazos parciales y expirasen estos 


sin quedar terminados los trabajos que corresponda, el Contratista será pasible de la aplicación de 


los siguientes porcentajes en concepto de multas, los que se calcularán sobre los importes 


contractuales de los trabajos correspondientes a cada uno de los plazos vencidos: 


-Durante las cuatro (4) primeras semanas de mora: --- 3 o/oo (tres por mil) por cada semana o 


fracción. 


-Durante las cuatro (4) semanas subsiguientes: --- 5 o/oo (cinco por mil) por cada semana o fracción. 


-Durante las ocho (8) semanas subsiguientes: --- 6 o/oo (seis por mil) por cada semana o fracción. 


-Durante las semanas subsiguientes: --- 7 o/oo (siete por mil) por cada semana o fracción.  


 


Los importes de las multas se descontarán a partir del primer certificado que se emita y en todos 


los que se emitan posteriormente, hasta la entrega de los trabajos correspondientes a los plazos 


vencidos. Los importes descontados no son reintegrables. 


Cuando el monto líquido del Certificado no alcanzase a cubrir el importe a descontar en concepto 


de multa, se descontará el mismo sobre las garantías constituidas. En este caso el Contratista deberá 


reponer la suma afectada en el plazo perentorio de DIEZ (10) días corridos de notificado. 


Cuando la mora fuese sobre el plazo de la terminación total de la obra, el Contratista pagará además 


los gastos de Inspección producidos durante la misma. 


II.- Ausencia del Contratista o del Representante Técnico: 


Toda ausencia en la obra del Contratista, o de su representante Técnico, que no obedezca a razones 







 


justificadas a juicio del Comitente, dará motivo a la aplicación de las siguientes penalidades por día 


de ausencia: 


*ARQUITECTO - INGENIERO en CONSTRUCCIONES - INGENIERO CIVIL -- INGENIERO REC HID. 


El monto equivalente a quince (15) Jornales obreros. 


*MAESTRO MAYOR DE OBRAS - TÉCNICOS -  


  El monto equivalente a siete (7) jornales obreros  


Se tomará a los fines antes citados, el jornal básico para el oficial especializado de la INDUSTRIA DE 


LA CONSTRUCCIÓN, vigente a la fecha de producida la ausencia. 


III. Suspensión injustificada del Trabajo: 


Cuando el Contratista interrumpa o suspenda los trabajos injustificadamente a juicio del Comitente 


por un período de OCHO (8) días corridos o mayor, se hará pasible a una multa equivalente al CINCO 


POR CIENTO (5%) del monto de los trabajos previstos a realizar en dicho período. 


En caso de reincidencia, la multa se duplicará, calculándose su monto de la misma forma anterior. 


IV.- Penalidades por incumplimiento de Órdenes de Servicios y falta de señalamientos diurno y 


nocturno: 


El incumplimiento de Órdenes de Servicio y falta de señalamiento diurno y nocturno motivará una 


multa equivalente a TREINTA (30) jornales obreros, por la primera orden incumplida a partir de la 


cual la falta de cumplimiento de las Órdenes de Servicio motivará la sucesiva duplicación de los 


montos a aplicar. 


Se tomará a los fines citados al jornal básico para el Oficial Especializado de la INDUSTRIA DE LA 


CONSTRUCCIÓN vigente a la fecha de producida la inobservancia de la Orden de Servicio. 


Todo incumplimiento de las condiciones previstas en la documentación contractual o de órdenes 


de servicio dará lugar a la aplicación de sanciones, debiéndose tener en cuenta que las multas 


son progresivas y acumulativas en proporción a los incumplimientos producidos y al monto del 


Contrato. 


A tal efecto, deberá habilitarse una cuenta de deméritos en la que se asentará el puntaje que 


reflejará las faltas cometidas por el Contratista, a partir del cual se medirá el grado de 


incumplimiento registrado por éste desde el inicio del Contrato. A los efectos del cálculo de las 


multas, se entenderá por monto del Contrato al monto original del mismo más los importes de 


las modificaciones que fueren aprobadas. 


La acumulación de multas por un valor del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del Contrato, podrá 


ser considerada por el Comitente como causal suficiente para la rescisión del Contrato, sin 


necesidad de librar intimación judicial o extrajudicial alguna. 







 


1. Multas. 
Se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos siguientes. 


La imposición de las penalidades establecidas en este artículo, no impide la aplicación de otras 


que estuvieran en el mismo o en otro documento del Contrato. 


1.1. Multas por Mora en la Iniciación de los Trabajos. 
Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro del plazo establecido, se le aplicará una multa de 


CINCO DÉCIMOS POR MIL (0,5‰) del monto total del Contrato por cada día de demora en iniciar 


la Obra. 


1.2. Multas por Mora en la Finalización de los Trabajos. 


Si el Contratista no diera total y correcta terminación a los trabajos dentro del plazo contractual, 


se le aplicará una multa equivalente a CINCO DÉCIMOS POR MIL (0,5‰) del monto total del 


Contrato por cada día de atraso en la terminación de la Obra. 


Las multas que se apliquen por demora en la iniciación o en la finalización de los trabajos, no 


autoriza al Contratista a tener por prorrogado el plazo de la Obra por el número de días 


correspondientes a aquella. Solo se incluirán en el cómputo del plazo del Contrato, las prórrogas 


y ampliaciones aprobadas expresamente por el Comitente. 


Multas por la Paralización de los Trabajos sin causa justificada. 


Si el Contratista paralizara los trabajos sin causa justificada, se le aplicará una multa equivalente 


a UN DÉCIMO POR MIL (0,1‰) del monto total del Contrato por cada día de paralización 


1.3. Multas por faltas o incumplimiento de Órdenes de Servicio. 


Si el Contratista cometiera faltas o infracciones a lo dispuesto contractualmente, o incumpliera 


las Órdenes de Servicio emanadas de la Inspección de Obra, se hará pasible de la aplicación de 


multas que podrán variar de CINCO DÉCIMAS AL DIEZ POR MIL (0,5‰ al 10‰) del monto del 


Contrato, según la importancia de la infracción o incumplimiento. Estas multas podrán ser 


reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción o incumplimiento. 


Las infracciones y la cuantificación de su sanción son las siguientes: 


a. Ausencia injustificada del Representante Técnico: UNA DÉCIMA POR MIL (0,10%0) del 


monto contractual por cada día de ausencia injustificada. 


b. Negativa a notificarse de una Orden de Servicio: VEINTICINCO CENTÉSIMAS POR MIL 


(0,25%0) del monto contractual. 







 


c. Incumplimiento de disposiciones municipales vigentes para el cierre de obras y 


seguridad en la vía pública: UNA DÉCIMA POR MIL (0,10%0) del monto contractual. 


d. Incumplimiento de una Orden de Servicio: CINCO DÉCIMAS POR MIL (0,5%0) del monto 


contractual por cada día de incumplimiento contado a partir de su notificación. 


e. Paralización de trabajos (total o parcial) por divergencias no resueltas: CINCO DÉCIMAS 


POR MIL (0,5%0) del monto contractual por cada día de paralización. 


v. Procedimiento para la aplicación de multas 


1. Producido un incumplimiento que justificará la aplicación de multas, la 


Inspección de Obra intimará mediante Orden de Servicio en plazo fatal y perentorio de DIEZ (10) 


días, prorrogable por causa debidamente justificada de conformidad a la naturaleza del objeto 


en cuestión, al cumplimiento bajo apercibimiento de sanción. 


2. La Inspección de Obra comunicará al Comitente los fundamentos de la 


procedencia de la intimación, a lo cual el Comitente dictará la correspondiente resolución sobre 


el particular. 


3. Las multas por incumplimiento del plazo de ejecución de la Obra, así como las 


establecidas por infracción a las disposiciones de este pliego o en cualquiera de los instrumentos 


que integran el Contrato, serán aplicadas directamente por el Comitente (resolución mediante), 


a requerimiento de la Inspección de Obra o en forma directa, cuando así corresponda. 


4. El importe de las multas podrá ser percibido por el Comitente o bien deducido 


de créditos y fondos retenidos que éste posea. En este último caso la deducción o afectación se 


hará en el siguiente orden: 


4.1) Deducción del importe de la multa del primer certificado que el Contratista debe 


cobrar después de la aplicación de ésta. 


4.2) Afectación del fondo de reparos en el monto de la multa, el que deberá ser 


repuesto por el Contratista de inmediato ante la intimación del Comitente. 


5. La afectación del fondo de reparos significará la transferencia a favor del 


Comitente del monto de la multa. 


6. Los montos afectados deberán ser repuestos por el Contratista en los términos 


establecidos en el Artículo 89 – Retenciones sobre los certificados (Fondo de Reparo) del PUCG, 







 


bajo apercibimiento de rescisión del Contrato sobre la base de lo estipulado en el Capítulo X del 


Título II (Rescisión del Contrato) del PUCG. 


ARTÍCULO 32º - PRESENTACIÓN DE LOS PLANOS CONFORME A OBRA EJECUTADA:  


El Contratista deberá presentar una vez finalizada las obras, planos conforme a obra ejecutada que 


serán firmados por el Contratista, Director Técnico de la Empresa e Inspección de las Obras. 


Todos los planos serán dibujados en tinta negra y agregado de colores convencionales, en escalas 


similares a la de los planos correspondientes del proyecto y grabados en CD. La presentación de 


títulos, leyendas y dibujos de detalles, serán de índole similar a las de los planos del proyecto, o 


aquellos que especifique la Inspección. 


Los originales de los planos conforme a obra deberán ser presentados en forma completa, antes de 


la recepción provisoria de la obra, y de no merecer observaciones por parte de la Administración, 


ser acompañados de tres copias y un soporte magnético. 


En el caso de merecer algunas observaciones, estas deberán ser corregidas presentando 


nuevamente los originales y tres copias y el soporte cd o similar dentro del plazo de garantía, 


requisitos sin el cual no podrá efectuarse la recepción definitiva. 


Asimismo, deberá confeccionar y gestionar para su aprobación los planos de las instalaciones frente 


a los Organismos Competentes pertinentes. Presentando ante el Comitente los comprobantes del 


trámite cumplido y certificaciones pagas a su costa. Si correspondiera (zona urbana) deberá 


confeccionar los Planos Municipales, gestionando y tramitando su aprobación, de acuerdo a las 


reglamentaciones vigentes, presentando en dicho caso a la Administración los comprobantes del 


trámite cumplido. 


Todos los gastos correspondientes a la confección, presentación, gestión y/o aprobación de los 


planos de acuerdo a lo establecido en este artículo, serán por cuenta del Contratista, quien deberá 


incluirlos en el ítem correspondiente o en los gastos generales de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a la preparación de los planos originales y de los juegos de copias 


respectivas, cuya confección estará a cargo del Contratista de acuerdo a lo establecido en este 


artículo, serán por cuenta del mismo, quien deberá incluirlos en los gastos generales de la obra. 


Una vez aprobados, además de los Planos conforme a Obra de manera impresa, se deberán entregar 


los mismos en formato digital adecuado. 


ARTÍCULO 33º - COLOCACIÓN DE LETRERO DE OBRA:  


Los carteles de obra, deberán ejecutarse según los gráficos adjuntos respetando exactamente lo 


diagramado, los detalles y características que se especifican en el Modelo propuesto a ser 







 


presentado por la inspección de Obra, DIEZ (10) días antes del inicio de la obra.  


ARTÍCULO 34º - ACLARACIONES SOBRE EL PROYECTO:  


El comitente, podrá formular aclaraciones de oficio o evacuar consultas que por escrito formulen 


los interesados, las cuales se llevarán a conocimiento de todos los participantes. Dichas 


comunicaciones aclaratorias se formularán hasta SIETE (7) días hábiles anteriores a la fecha 


establecida para la apertura de la Licitación, excluida ésta última. 


ARTÍCULO 35º - AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR CAUSAS DE LLUVIAS:  


El Contratista deberá considerar, al elaborar su propuesta, los días que se verá afectada la marcha 


de la obra por las lluvias consideradas normales. A los efectos recabará del ORGANISMO 


correspondiente los días de las lluvias acaecidas durante los seis años calendario anteriores al año 


correspondiente a la presente Licitación, a lo que llamaremos Registro de Lluvias. 


A partir de ese Registro se deducirán los promedios mensuales de las precipitaciones, valores estos 


que se considerarán normales y que el Oferente tendrá en cuenta al preparar su Plan de Trabajos. 


La ampliación del Plazo de Ejecución de la obra por causas de lluvia se justificará cuando las lluvias 


caídas sobrepasen, ya sean en milímetros caídos y/o número de días de precipitación, a los 


promedios trimestrales considerados normales y se calculará de acuerdo a lo siguiente: 


1 - Se tomarán lapsos trimestrales calendarios a partir de la fecha de Replanteo en Obra. 


2 - Se sumarán los milímetros de lluvias caídas en los meses del trimestre considerado, que han 


ocurrido en los SEIS (6) años que constan en el Registro de Lluvias. 


Esta suma se dividirá por SEIS (6) años con lo que se obtiene el "PROMEDIO DE MILÍMETROS CAÍDOS 


EN EL LAPSO" (PMML). 


 3 - Se sumarán las cantidades de días de precipitaciones ocurridas en el trimestre considerado en 


los seis (6) años que constan en el Registro de Lluvias. Esta suma se dividirá por SEIS (6) años 


obteniéndose así el "PROMEDIO DE DÍAS DE LLUVIA DEL LAPSO" (PDL). 


 4 - El promedio de milímetros caídos por día en el trimestre que se considerará normal será: 


    P.MM.L. = p mm/día 


    P.D.L. 


La fracción de mes que resulte desde la fecha de Replanteo de Obra hasta el fin de dicho mes se 


agregará al primer trimestre de la obra por lo que el primer lapso resultará de tres meses y fracción. 


 


CÁLCULO DE LOS DÍAS DE AMPLIACIÓN 


 







 


Al transcurrir un trimestre de Obra, teniendo los datos necesarios de la lluvia caída y el número de 


días de precipitaciones ocurridos pueden presentarse cuatro (4) casos. 


 


CASO A 


Lluvia caída (en mm.) en el trimestre de obra  MMC > PMML 


N.º de días de lluvias en el trimestre de obra  NºD > PDL 


Entonces se hará: 


    MM.C. - P.MM.L = "a" días de prórroga 


        p  


    N.º - P.D.L.  = "b" días de prórroga 


  Total, de días de prórroga: a + b 


 


CASO B 


Lluvia caída (en mm.) en el trimestre de obra  MMC > PMML 


N.º de días de lluvias en el trimestre de obra  NºD <= PDL 


Entonces se hará: 


    MM.C. - P.MM.L = "a" días de prórroga  


       p  


   Total, de días de prórroga: a  


CASO C 


Lluvia caída (en mm.) en el trimestre de obra  MMC <= PMML 


N.º de días de lluvias en el trimestre de obra  NºD > PDL 


Entonces se hará: 


    NºD - P.D.L.  = "b" días de prórroga 


  Total, de días de prórroga: b 


 


CASO D 


Lluvia caída (en mm.) en el trimestre de obra  MMC <= PMML 


N.º de días de lluvias en el trimestre de obra  NºD <= PDL 


 No corresponde ampliación de Plazo por no existir lluvia extraordinaria. 


EJEMPLO DE APLICACIÓN 


Supongamos el siguiente Registro de Lluvias de los seis (6) años calendarios anteriores al 


correspondiente a la obra. 


 







 


AÑO Ener
o 


Feb Marz
o 


Abril May
o 


Junio Julio Agosto Sept Oct No
v 


Dic 


70 136 327 140 55 61 64 54 14 82 126 98 86 


 4 12 3 3 6 7 5 2 9 4 4 5 


71 56 316 23 40 33 6 63 34 82 71 60 81 


 3 5 1 2 3 2 2 4 4 5 6 4 


72 44 192 4 62 136 187 37 30 140 154 108 41 


 4 8 1 5 4 7 4 3 6 3 2 8 


73 37 114 15 46 208 25 9 81 25 29 94 58 


 2 5 2 3 6 1 2 3 2 3 3 4 


74 52 145 115 120 50 47 32 15 42 32 125 102 


 1 5 4 3 2 5 2 1 2 8 7 4 


75 107 184 156 180 122 34 117 109 111 146 412 268 


 5 11 4 10 2 2 7 7 5 9 12 7 


 
Considerando el trimestre Julio, Agosto y Septiembre tomamos del Registro de Lluvias los valores 
de milímetros caídos. 
Julio:       54 + 63 + 37 + 9 + 32 + 117 =    312 mm. 
Agosto:    14 + 34 + 30 + 81 + 15 + 109 =   283 mm. 
Septiembre: 82 + 82 + 140 + 25 + 42 + 111 =  482 mm. 
                        1.077 mm. 
 
 
El promedio de milímetros caídos en el lapso (P.MM.L.) será:  
    P.MM.L. = 1.077 = 179,5 mm. 
                        6 
y tomando la cantidad de días de lluvias tendremos: 
Julio:    5 + 2 + 4 + 2 + 2 + 7 =      22 días 
Agosto:   2 + 4 + 3 + 3 + 1 + 7 =      20 días 
Septiembre: 9 + 4 + 6 + 2 + 2 + 5 =     28 días 


          70 días  
 
Con los valores precedentes obtenemos el promedio de días de lluvias en el lapso. 


    P.D.L. = 70  = 11.7 días 


           6 


y el promedio de milímetros de lluvia caídos por día (P) será: 


    P = P.MM.L  = 179.5 mm = 15.3 mm/día 


         P.D.L     11.7 días 


Suponemos que en la obra en el trimestre Julio, agosto y septiembre ha llovido: 







 


Julio:     80 mm en 7 días 


Agosto:    120 mm en 10 días 


Septiembre:   75 mm en 6 días 


Totales:    275 mm en 23 días 


 


Por lo tanto, siendo: 


     275 mm   179.5 mm 


     23 días   11.7 días 


Corresponde al caso A entonces se calcula: 


 a = 275 mm - 179.5 mm = 6.24 días 


     15.3 mm/día 


        b = 23 días - 11.7 días = 11.30 días 
   Total, a + b =  6.24 días + 11.30 días = 17.54 días = 18 días 
Ampliación del Plazo Contractual por el Trimestre Julio, agosto y septiembre dieciocho (18) días. 


ARTÍCULO 36º - MEJORA PORCENTUAL DE LA PROPUESTA:  


En los casos en que el Contratista haya ofrecido en el Acto de la Licitación una mejora porcentual 


sobre el importe consignado de su oferta, los Certificados de Obras que se emitan serán afectados 


por la rebaja porcentual. 


ARTÍCULO 37º - REPLANTEO E INICIACIÓN DE LAS OBRAS:  


La Administración comunicará al Contratista, con una anticipación mínima de QUINCE (15) días 


corridos, la fecha de iniciación del replanteo, que deberá realizarse dentro del plazo de TREINTA 


(30) días corridos, computados a partir de la fecha de la firma del Contrato. En la fecha indicada, el 


Inspector iniciará el replanteo con asistencia del Contratista o de su representante autorizado, 


estableciendo marcas, señales, estacas, mojones, puntos fijos de referencia, escalas, etc. que el 


Contratista queda obligado a conservar por su cuenta. 


En base a dichas marcas, señales, puntos fijos, etc., el Contratista complementará, a medida que la 


marcha de las obras lo exija, el replanteo de detalle de acuerdo con los planos generales, y detalles 


del proyecto y conforme con las modificaciones que la inspección introduzca durante el curso de los 


trabajos. 


Los gastos en concepto de jornales de peones, movilidad, útiles y materiales que ocasionen el 


replanteo, así como los de revisión de los replanteos de detalles, que la Administración considere 


conveniente realizar, son por cuenta exclusiva del Contratista. 


En general el replanteo comprenderá la entrega al Contratista de los terrenos necesarios para las 







 


obras a ejecutar y se efectuará íntegramente. 


Cuando por circunstancias especiales no fuese posible efectuar el replanteo total de las obras, se 


efectuará un replanteo parcial de las mismas. En este caso, el replanteo parcial deberá comprender 


como mínimo, una sección continua de la Obra, en la que se pueden efectuar trabajos que tengan 


un valor no inferior a la mitad del monto total del contrato. 


El replanteo deberá ser completado totalmente antes de transcurrido un tercio del plazo 


contractual, a contar desde la fecha en que se efectúe el primer replanteo parcial. Si el replanteo no 


fuese completado totalmente dentro del término indicado en el párrafo precedente, por causas no 


imputables al Contratista, este podrá exigir: a) ampliación del plazo contractual, pero sólo si 


demostrase que con ello se le ha obstaculizado la prosecución de los trabajos según un plan 


proporcionado a la naturaleza e importancia de la obra y el plazo contractual; b) resarcimiento de 


mayores gastos, siempre que demostrase fehacientemente, que al no habérsele completado el 


replanteo en el término establecido se le han ocasionado daños o perjuicios materiales. 


Terminado el replanteo se extenderá por duplicado un Acta en la que conste habérselo efectuado 


con arreglo al Proyecto, que será firmada por el Inspector y el Contratista o su Representante. 


Cualquier observación que deseare formular el Contratista, relacionada con el replanteo y que 


pudiera dar lugar a reclamos, deberá constar al pie del Acta en forma de reserva, sin cuyo requisito 


no se considerará válido reclamo alguno. 


Todo reclamo relacionado con las reservas efectuadas en el Acta de replanteo deberá ser 


presentado dentro de los VEINTE (20) días corridos posteriores a la firma de dicha Acta, vencido 


este plazo el Contratista perderá los derechos respectivos y se tendrá por no efectuada la reserva. 


El plazo contractual se contará a partir de la fecha del primer replanteo. Si el Contratista no 


concurriese al replanteo inicial se fijará una nueva fecha con DIEZ (10) días corridos de anticipación. 


Si tampoco concurriese a esta segunda citación sin que existan, a exclusivo juicio del Comitente, 


causas justificadas que le hayan impedido asistir, o si habiendo concurrido, se negase a firmar el 


acta que se labrará con tal motivo, con la certificación de testigos o autoridad competente, se 


considerará que el Contratista hace abandono de la Obra contratada, pudiendo en ese caso del 


comitente declarar rescindido el Contrato con las penalidades que corresponden. Se deja 


establecido que las obras deberán iniciarse dentro del plazo máximo de TREINTA (30) días corridos 


a partir de la fecha del primer replanteo, quedando entendido que el plazo contractual no sufrirá 


ninguna ampliación en virtud de lo precedentemente expuesto. 


Por otra parte, el replanteo de los trabajos podrá ser realizado por el Contratista y controlado por 


la Inspección de Obra, para lo cual el Contratista deberá proveer todos los elementos necesarios y 


serán a su exclusivo cargo los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como los 







 


provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc. 


Establecidas las marcas y/o los puntos fijos por el contratista y aceptados por la Inspección de Obra, 


aquel será responsable de su conservación. 


Las operaciones de replanteo se efectuarán con la anticipación establecida en el PUCG 


concordantemente con el Acta de Inicio y con el Plan de Trabajos definitivo. De cada operación de 


replanteo se labrará un acta, la que será firmada por la Inspección de Obra y por el contratista. 


Complementariamente, se deberá realizar por única vez y en un plazo no mayor a cuarenta y cinco 


(45) días corridos, la verificación de los perfiles transversales, ajustándolos una separación a 


convenir entre las partes, a los efectos de precisar los volúmenes de excavación. Dicha tarea se 


ejecutará con la participación conjunta de la Inspección de Obra, la Contratista y la Supervisión de 


Obra y/o quien ella designe. 


ARTÍCULO 38º - DE LA EJECUCIÓN 


La ejecución de las obras incluidas en el Pliego, en sus distintas partes constitutivas, se ajustará 


estrictamente a las especificaciones técnicas y reglas del arte, a los planos generales y particulares 


que lo integran y a la propuesta del Oferente. Se conceptúa que dicha propuesta cubre los costos 


de todas y cada una de las circunstancias hasta la total concreción del contrato a satisfacción del 


Comitente. 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten enteros, completos y adecuados 


correctamente a sus fines, en la forma que se infiere de los planos, las    especificaciones y demás 


documentación contractual, aunque en los planos no figuren o las especificaciones no mencionen 


todos los detalles necesarios a tal efecto. 


Todo trabajo o material citado en un documento y que no figure en otro afín, debe ser ejecutado o 


provisto por el Contratista, como si hubiera sido incluido en ambos. El Contratista no podrá - sin 


mediar orden escrita de la Inspección - introducir modificación alguna. 


Cuando los planos contengan indicaciones u observaciones relativas a los materiales a emplear, 


formas de ejecutar los trabajos, etc., dichas indicaciones u observaciones deberán considerarse 


como Especificaciones Técnicas Particulares. 


En caso de diferencias entre los planos de detalle, los planos generales y los planos tipos primarán 


ese orden. Por último, las notas y observaciones escritas primarán sobre las demás indicaciones. 


Las obras o servicios afectados, deberán readecuarse en forma definitiva en base a las instrucciones 


que imparta al respecto el Organismo o Empresa que vea impedido su normal servicio o 


funcionamiento. 


En todos los casos, sin excepción, los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista y se 







 


considerarán incluidos en los precios contractuales de los ítems respectivos. 


Permisos previos 
El Contratista deberá contemplar que los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, 


estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 


Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y cargo ante quien corresponda, en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 


DESARROLLO SOSTENIBLE. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las exigencias 


de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos 


inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Reparación de instalaciones existentes 
El Contratista al efectuar las excavaciones u otros trabajos, deberá tomar las precauciones 


necesarias para evitar el deterioro de instalaciones u obras existentes. En el eventual caso que se 


produzca dicho deterioro, la Contratista será responsable única por el daño producido a la Empresa 


prestataria del servicio y/o a terceros y será de su exclusiva responsabilidad la reparación del mismo 


en forma inmediata, a fin de no interrumpir los servicios. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a 


compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos dentro 


del precio unitario de los ítems involucrados. 


En el caso que el Contratista deba realizar tareas que interfieran o afecten estructuras o 


instalaciones de la red vial nacional que se encuentran bajo el régimen de Concesión de Obra 


Pública, los permisos pertinentes se solicitarán al organismo correspondiente. El mismo coordinará 


la ejecución de las tareas objeto del permiso con el desarrollo de los trabajos del Concesionario vial. 


El Contratista deberá iniciar los trámites de permisos a que se refiere el presente Artículo, con una 


antelación que asegure contar con dichas autorizaciones en el momento de la iniciación del trabajo 


respectivo, según la fecha programada para el mismo en el Plan de Trabajos Aprobado. 


Pasos provisorios 
Durante el período que demande la ejecución de los trabajos, el Contratista realizará los mismos de 


modo de asegurar que las tareas no perturbarán el medio ambiente y el libre desenvolvimiento de 


las actividades normales de los predios vecinos. Deberá ocasionar la menor molestia posible al 


tránsito, adoptando medidas adecuadas para la circulación vehicular. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes ocasionados por deficiencias de 


señalamiento o de medidas de protección. 


Con TREINTA (30) días de antelación a la realización de cada desvío de tránsito, el Contratista 







 


presentará a la Inspección de Obra el detalle de la señalización a realizar y adjuntará autorización 


escrita de la autoridad competente del lugar. No podrá materializarse desvío alguno que no cuente 


con la autorización previa de la Inspección de Obra. 


Las demoras que ocasione esta tramitación, no serán causales de ampliación del plazo contractual. 


Una vez habilitada la obra, el Contratista está obligado a retirar los pasos provisorios que hubiera 


construido. 


Los gastos por estos conceptos no reciben pago directo y se considerarán prorrateados en los ítems 


de la obra. 


ARTÍCULO 39º - PARTES DE TRABAJO Y CONTROL DE LA MARCHA DE LOS MISMOS 


1. Partes de trabajo: 
a) Diariamente el Contratista presentará un parte donde conste la cantidad de personal y 


equipo afectado por cuadrilla, en cada frente de trabajo, discriminado por tareas. 


b) Con frecuencia mensual el Contratista elevará a la Inspección (en las fechas que ésta 


determine) un parte de los trabajos ejecutados en ese período, con una descripción precisa de las 


obras construidas, movimiento de equipos y personal y cualquier otro elemento o información que 


hagan al contralor y vigilancia de los trabajos, como así también a las certificaciones de obra. 


2. Control sobre la marcha de los trabajos: 
El Contratista estará obligado a presentar dentro de los DIEZ (10) días corridos de terminado cada 


bimestre una memoria de la marcha de los trabajos. Esta obligación la deberá cumplir en todos los 


casos, aun cuando la obra no hubiera abarcado todo el bimestre. Si existiera atraso con respecto al 


Plan de Trabajos en vigencia, deberá indicar claramente las causas, señalando aquellas que estime 


justificadas, a los efectos de la aprobación del Plan de Trabajo Modificado. 


La Inspección de Obra se reserva el derecho de aceptar o desestimar las causales aducidas. En todos 


los casos el Contratista deberá hacer el correspondiente reclamo dentro de los DOS (2) días hábiles 


de producido el rechazo por parte de la Inspección de Obra. 


El avance diario de obra será asentado por el Contratista en los partes diarios de obra por duplicado 


según el modelo a suministrar, los que serán foliados y numerados en forma correlativa y serán 


firmados por el representante técnico del contratista y la Inspección de Obra diariamente. 


ARTÍCULO 40º - PLANOS DE OBRA - APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


El Contratista está obligado a confeccionar a su costo, toda la documentación de obra necesaria 


para su ejecución, según corresponda (planos, especificaciones técnicas, detalles constructivos, 


cálculos estructurales, estudio de suelos, etc.) y lo que la Inspección de Obra le solicite, debiendo 


someter esta documentación a la aprobación de esta última en los plazos que ella establezca. 







 


El procedimiento para la aprobación de la documentación técnica que el Contratista pudiera 


eventualmente presentar seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará a la Inspección de la Obra que la examinará y la calificará en una de las 


siguientes formas: 


- Código 1: Aprobada. 


- Código 2: Aprobada con observaciones. 


- Código 3: Examinada y devuelta para corrección. 


- Código 4: Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 


2.- Luego la Inspección de Obra la remitirá a la Supervisión de Obra para que tome conocimiento 


y realice las observaciones que pudieran corresponder. Si ésta no se expidiere en un plazo de 


DIEZ (10) días corridos, implica que no existen observaciones.  


3.- Una copia de cada documento calificado será devuelta al Contratista sin observaciones para 


el caso de aprobación - Código 1 - o con las observaciones que hubiera merecido para los otros 


casos citados. El Contratista dispondrá de un plazo de VEINTE (20) días corridos para adecuar la 


documentación técnica que el Comitente califique con los Códigos 2, 3 y 4. 


Dicho plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación 


y la fecha de su nueva presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el 


Comitente. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la obra 


o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que resulte 


calificada en los Códigos 2, 3, ó 4. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 


generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la documentación técnica. 


El Contratista preparará todos los planos o croquis de obra necesarios, en el material que 


determine la Inspección de Obra, para su correcta preservación y, de cada uno de ellos, entregará 


al Comitente las copias necesarias para su aprobación. Una vez aprobado sacará las copias que 


necesite para su uso y entregará al Comitente el original acompañando además el soporte 


magnético. 


El Contratista realizará todas las tramitaciones necesarias para la ejecución de la Obra, ante las 


autoridades correspondientes y correrá por su cuenta el pago de derechos. 


Los planos de proyecto se presentarán en formato CD, en archivos de extensión DWG o DXF 


(AutoCAD) y TRES (3) juegos de copia en papel opaco. 







 


ARTÍCULO 41º - OBRADOR O DEPÓSITO 


La instalación del obrador deberá iniciarse dentro de los cinco (5) días corridos de firmada la primer 


Acta de Replanteo. 


El Contratista montará sus oficinas, depósitos y obradores en un radio de DIEZ KILÓMETROS (10 km.) 


a la Obra, que será delimitada mediante un cerco de alambre, no pudiendo estar dentro del “Parque 


San Carlos”. Las instalaciones de este obrador, serán del tipo desmontables, seguras y confiables. El 


Contratista será responsable del orden y seguridad dentro del obrador. Previo a la recepción 


provisional y luego de finalizada la obra, el Contratista deberá desmontar y despejar el área 


ocupada. 


Todos los costos que demande este obrador serán por cuenta y cargo del Contratista. Dentro del 


plan de trabajos el Oferente deberá indicar la instalación del o los obradores. 


El Contratista tendrá en la obra los cobertizos, depósitos y demás construcciones que se requieran 


para la realización de la obra y resguardo del material a emplear en ella. 


Todos los locales provisionales deberán ser conservados por el Contratista en perfecto estado de 


higiene. 


El Contratista tendrá a su cargo exclusivo la iluminación y calefacción del obrador, la provisión de 


agua potable y la evacuación de los líquidos residuales y cloacales y deberá mantener accesos 


transitables en toda época para la operación del obrador, campamento y distintas áreas de la obra. 


El obrador podrá ser remplazado por el Contratista en terrenos fiscales, debiendo realizar por su 


cuenta y cargo todas las tramitaciones necesarias para tal fin. Cuando la construcción del obrador 


afecte terrenos fiscales, una vez terminada la obra, éstos deberán quedar en el mismo estado en 


que fueron facilitados.  


La ocupación de terrenos privados para la instalación del obrador y campamentos, será a exclusiva 


responsabilidad y cuenta del Contratista, que también será el único responsable de los daños y 


perjuicios emergentes de la ocupación temporaria de la propiedad privada. 


En el obrador se dispondrá de un recinto destinado a Primeros Auxilios, que deberá reunir las 


condiciones de higiene acordes con su destino, conteniendo un lavatorio con agua fría y caliente, 


una camilla, un armario con los elementos indispensables y aquellos necesarios para la reposición 


de los botiquines. 


La Contratista dispondrá en forma permanente y durante todo el período de obra de una unidad 


móvil ambulancia, que se localizará en un lugar de la zona de obra que pueda atender de la mejor 


manera posible eventuales emergencias. Dicha unidad contará con los elementos básicos 


indispensables para las características del servicio que debe cumplir incluyendo un equipo de radio 







 


o teléfono móvil. Se dispondrá de un chofer y un encargado de las evacuaciones con conocimientos 


de primeros auxilios. 


En caso que la Inspección lo considere conveniente, esta ambulancia podrá ser reemplazada por un 


servicio contratado de emergencias, a entera satisfacción de aquella. 


También se dispondrán botiquines de primeros auxilios en cada frente de trabajo equipados con los 


elementos indispensables. Los mismos deberán disponerse en cantidad suficiente como cubrir 


todos los frentes de trabajo y estarán equipados con los elementos indispensables para atención de 


primeros auxilios. 


Además, el obrador deberá contar con una sala de primeros auxilios para atención rápida, para la 


posterior derivación si fuera necesario a la ciudad más cercana, la misma deberá disponer de 


medicamentos y camilla. 


ARTÍCULO 42º - CAMINOS Y ACCESOS DE SERVICIOS – SEÑALIZACIÓN – ETC. 


Caminos y accesos de servicios 
Antes de la iniciación formal de la obra, el Contratista deberá dejar en perfectas condiciones de 


tránsito el o los caminos de accesos existentes y aquellos necesarios para acceder a los lugares de 


trabajo u obradores. Todo trabajo de desmonte para apertura, ensanche o construcción de los 


mismos, deberán ser complementados con el necesario destronque y limpieza de la zona o franja a 


utilizar para camino. 


A tal efecto se indica que, a la fecha, el ingreso de materiales para la obra se deberá realizar desde 


la Autovía N° 14, por la Ruta N° 4 Avda. Pte. Illia, Av. Salto Uruguayo hasta su intersección con Avda. 


Chajarí por la que se deberá girar a la izquierda hasta el ingreso al Parque San Carlos, de acuerdo al 


plano que se acompaña como Anexo VI 


El Contratista estará obligado a realizar todo trabajo de relleno, compactación, abovedamiento, 


cuneteado, enripiado o afirmado, etc., que la Inspección estime necesario, teniendo en cuenta que 


los caminos deberán quedar en estado de ser utilizados hasta la recepción definitiva. 


El costo del desmonte sea para los fines de ejecución o para mantener las distancias mínimas de 


seguridad, en los casos que corresponda, estará a cargo del Contratista, quien deberá tenerlo en 


cuenta al formular su oferta. 


Los alambrados que el Contratista considere necesario abrir, deberán ser restituidos por la misma a 


su estado original al término de la ejecución de los trabajos del sector, a que hubiera dado lugar la 


necesidad de la apertura de los mismos. 


El Contratista será responsable por el incumplimiento de esta condición. El Contratista deberá en 


todo momento mantener el lugar de operación libre de obstáculos, desperdicios de material y 







 


basura además de retirar todo material sobrante o instalaciones temporales tan pronto como su 


uso no sea necesario para la ejecución de las obras motivo de este contrato. 


Al término de las obras, el Contratista dejará los lugares de trabajo limpios a satisfacción del 


Comitente y/o Supervisión de Obra. 


 


Señalización 
Es obligación del Contratista señalar de día con letreros y banderas reglamentarias y por la noche 


con luces de peligro, toda interrupción u obstáculos en las zonas de tránsito, vehicular y peatonal, 


incluidos los desvíos que se programen, calles circundantes que se utilicen y en los lugares en donde 


exista peligro para el mismo, en número y disposición necesarios para evitar cualquier accidente. 


Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, la Contratista deberá cumplimentar las disposiciones 


vigentes al respecto que fijan las Reparticiones con jurisdicción pertinente, en especial aquellos 


establecidos en el Manual de Señalamiento de la Dirección Nacional de Vialidad, y las disposiciones 


de las Direcciones de Vialidad Provinciales. 


Durante la ejecución de las Obras, deberá dejarse expedito el tránsito por las calles o caminos 


transversales y en la medida posible, por los ocupados por las Obras. Cuando sea imprescindible 


interrumpir el tránsito, el Contratista requerirá la previa autorización de la autoridad competente 


del lugar, la que determinará el número y lugar de emplazamiento de los letreros indicadores que 


aquel deberá colocar a fin de encauzar el tránsito por los desvíos. 


Las señales deberán conservarse permanentemente en buenas condiciones de visibilidad diurna y 


reflectancia nocturna, por lo que deberán mantenerse siempre limpias, libres de polvos e 


inscripciones extrañas a su fin, y de todo otro elemento que obstaculice su fácil lectura. 


Las señales que fuesen robadas deterioradas o inutilizadas por cualquier causa, deberán ser 


repuestas de inmediato. 


Los gastos que demande el cumplimiento de este Artículo serán por cuenta del Contratista que será 


responsable de los accidentes y/o perjuicios a terceros que se deriven de su incumplimiento, ello 


sin perjuicio de las multas que se establezcan en este PCP a que se hará pasible por cada infracción 


comprobada. 


Comodidad y seguridad para el público 
El Contratista realizará el trabajo ocasionando las menores molestias posibles a terceros. Construirá 


las obras provisionales, auxiliares que fueran necesarias, estando a su cargo la conservación de las 


mismas de modo de asegurar su servicio continuo. 


Deberá asegurarse asimismo el acceso a las propiedades. 


Cuando sea necesario, a fin de asegurar la seguridad del tránsito vehicular y peatonal, colocará 







 


barandas de defensa y cualquier otro elemento que sea necesario a juicio de la Inspección. 


Los gastos necesarios para el cumplimiento de las prescripciones de este Artículo serán por cuenta 


del Contratista, que será responsable de los accidentes o perjuicios a terceros que se derivan de su 


incumplimiento, ello sin perjuicio de las multas que se establezcan en este pliego a que se hará 


pasible por cada infracción comprobada. 


El no cumplimiento de este artículo hará pasible al Contratista de la aplicación de multa, según lo 


dispuesto en el artículo referido a multas del presente Pliego. 


Cumplimiento de las normas municipales 
El Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que pudieran tener vigencia en 


la jurisdicción comunal en que desarrolla la Obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo 


que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los precios del Contrato. Queda 


fijada la responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, 


originada por el incumplimiento de las normas mencionadas. 


Ocupación del terreno 
Los gastos que demanden la ocupación y/o conservación de los terrenos para ser utilizados como 


depósitos, campamentos o cualquier destino de uso exclusivo del Contratista, lo mismo que 


ataguías o drenajes provisorios necesarios para la ejecución de las obras, que no reciban pago 


directo, correrán por su cuenta y cargo. 


Asimismo, estarán a su cargo los gastos de traslado provisorio y reposición posterior "in situ" de 


alambrados u otras instalaciones existentes, no previstas en el proyecto, que fuere necesario 


remover para el desplazamiento de las máquinas y la construcción de pasos provisorios y accesos a 


propiedades, evitando daños y perjuicios a vecinos del lugar o al tránsito local. 


Protección de edificios e instalaciones subterráneas 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios e instalaciones subterráneas 


amenazadas en su estabilidad por la construcción de las Obras y los daños y perjuicios que pudieran 


sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta del Contratista. 


Puntos Fijos 
El Contratista colocará un punto fijo cada DOSCIENTOS METROS (200 m) como mínimo, ubicados 


estratégicamente, de tal manera que desde todo punto de la obra se tenga visibilidad directa a por 


lo menos uno de ellos. 


La totalidad de los puntos fijos serán acotados y referidos a la nivelación general del país, realizada 


por el Instituto Geográfico Militar (IGM) y balizados a satisfacción de la Inspección. Asimismo, se 


determinarán las coordenadas planas Gauss Kruger (IGM) de todos los puntos fijos. 


Dentro de los QUINCE (15) días corridos de la firma del primer Acta de replanteo el Contratista 







 


entregará a la Inspección un informe donde conste la ubicación de los puntos fijos, sus cotas, 


coordenadas planas y balizamiento. 


Los gastos que se originen por este concepto estarán incluidos en gastos generales. 


Mediciones y ensayos 
Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista pondrá a 


disposición de la Inspección de Obra- a su exclusivo cargo - personal, materiales, combustible, 


herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, controles 


de cualquier naturaleza, etc., como así mismo el mantenimiento y reposición en caso de rotura y/o 


robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán ser nuevos y estar en perfectas 


condiciones de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección. 


Serán devueltos al contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción 


definitiva de la obra. 


Cuando la Inspección lo disponga se extraerá un juego de muestras o probetas de suelo, hormigón 


u otro material, adicional a los que se extraigan para los ensayos de rutina que se efectúen en el 


Laboratorio de obra. Este juego adicional será remitido por el Contratista al Laboratorio de Ensayos 


de Materiales que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE decida, para concretar 


los ensayos de calidad exigidos. 


Sin desmedro de los requerimientos que en tal sentido ordene la Inspección de Obra, el Contratista 


deberá proveer, como mínimo, el instrumental topográfico de acuerdo a lo indicado en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición y ensayos que demande el 


cumplimiento del presente artículo, y todos los gastos necesarios de materiales, herramientas, 


equipos, mano de obra, etc. para llevar a entera satisfacción las mediciones y ensayos, se 


considerará incluido en gastos generales. 


ARTÍCULO 43º - RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecido en el Artículo 10° "Plazo de Garantía", 


del presente PCP, tendrá lugar la recepción definitiva que se efectuará con las mismas formalidades 


que la provisional, previa comprobación del buen estado de las obras y verificación del correcto 


funcionamiento de las instalaciones especiales (remoción de interferencias) a cuyo efecto se 


realizarán las pruebas que el Comitente estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente 


las especificadas para la recepción provisional. 


La Recepción se formalizará en el acta de recepción definitiva en la que se dejará constancia de las 







 


redeterminaciones de precios en trámite y/o pendientes de pago en el caso de que se adeudaren. 


La recepción definitiva de la obra extinguirá de pleno derecho las garantías otorgadas por el 


Contratista por la parte recibida y lo liberará de las responsabilidades contractuales, con excepción 


de la responsabilidad por ruina de la obra. 


Si el Contratista no realizase los trabajos de conservación y reparación necesarios, previa intimación 


y vencido el término que se le establezca, el Comitente procederá a recibir la obra de oficio y 


determinará la proporción en que se afectarán las garantías y créditos pendientes sin perjuicio de 


las sanciones que se apliquen en el Registro Nacional. De las actas de recepción deberá entregarse 


al Contratista una copia autenticada. 


El Comitente podrá disponer si lo considera procedente, antes de la Recepción Definitiva, el control 


total de las obras mediante la Inspección de Obra y la Supervisión de Obra. Dichos controles se harán 


en puntos casuales, pudiéndose aumentar la frecuencia en las zonas donde considere dudoso el 


cumplimiento de las especificaciones. Estos controles, de ninguna manera sustituirán a los 


establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Los gastos de cualquier índole que ocasione al Contratista la ejecución de las pruebas o controles 


citados, se considerarán incluidos en los gastos generales de la obra, como asimismo los gastos que 


le demande la conservación de las obras hasta la recepción definitiva. 


Realizada la recepción definitiva de la obra, y en un plazo de CINCO (5) días hábiles, el Contratista 


deberá presentar a la Inspección el certificado de recepción definitiva, por el cual se procederá a la 


devolución del “Fondo de Reparo” y al pago de eventuales liquidaciones pendientes. 


La Inspección de Obra aprobará u observará el certificado, dentro de los CINCO (5) días hábiles 


siguientes al de su recepción. De ser observado, el Contratista deberá rehacerlo dentro del día hábil 


siguiente al de la notificación respectiva. 


De no presentar el Contratista el certificado o no rehacerlo, la Inspección podrá decidir su 


confección de oficio. 


De ser aprobado, la Inspección citará al Representante Técnico para firmar el certificado. De no 


concurrir dentro del día hábil siguiente al de la notificación respectiva, la Inspección lo elevará de 


oficio, dejando constancia en el mismo certificado de la no concurrencia de aquel. 


Este certificado seguirá el trámite ordinario de los certificados de obra ejecutada, y será abonado al 


Contratista dentro de los SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del acta de 


recepción definitiva, previa presentación por parte del Contratista de la factura correspondiente y 


demás requisitos previstos en el Artículo 38 de este Pliego. 







 


ARTÍCULO 44º - LIQUIDACIÓN FINAL DE LA OBRA 


Una vez efectuada la recepción definitiva de la Obra y antes de liberar los fondos retenidos, se 


efectuará la liquidación final de la Obra. 


Para la liquidación final se tomarán en cuenta, de resultar procedentes, los reclamos no resueltos 


efectuados por el Contratista sobre las mediciones y certificaciones mensuales. 


Además de la liquidación de la obra total autorizada ejecutada, en esta liquidación final se incluirán 


todos los créditos y cargos que le corresponda efectuar al Contratista en forma tal que el resultado 


de la misma refleje el saldo total y definitivo resultante de la vinculación contractual entre el 


Comitente y el Contratista. 


Esta liquidación final, una vez aprobada por el Comitente adquirirá el carácter de liquidación 


definitiva por la ejecución de la Obra contratada. 


Si resultara de esta liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro del 


plazo fijado para los Certificados mensuales a contar desde la fecha de aprobación de la liquidación 


final. 


Si resultara un saldo a favor del Comitente, se notificará al Contratista e intimará a su pago en el 


término de DIEZ (10) días hábiles administrativos de recibida la notificación. 


Vencido ese término sin que el Contratista hubiere efectuado el pago, se procederá a afectar, en 


primer lugar, el fondo de reparo. De no resultar suficiente, el Comitente procederá al cobro de la 


misma por la vía legal que corresponda. 


ARTÍCULO 45º - VIGILANCIA, SEGURIDAD E HIGIENE 


El contratista deberá cumplir con todas las normas vigentes de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 


las Leyes Nacionales 19587, 24557, Decreto 911/96, Decreto 144/99, Decreto 1057/03 y 


Resoluciones SRT N.º 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 ,552/01, 62/02,310/02, 295/03, la establecida 


en la Ley de tránsito 24449; como así todas las normativas Provinciales y/o Municipales. 


En particular, deberá observar todas las disposiciones del Decreto 911/96 “Higiene y Seguridad en 


el Trabajo: Reglamento para la Industria de la Construcción”. 


Al efecto, presentará conjuntamente con su oferta el programa de prevención a desarrollar, la 


capacitación prevista, el reglamento interno en la materia y la organización del Servicio de Medicina 


e Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


Mensualmente entregará a la Inspección la información estadística sobre accidentes y 


enfermedades de trabajo. 


Ante el incumplimiento de estas disposiciones, la Inspección podrá suspender la certificación de los 


trabajos. 







 


Al momento de la suscripción del Contrato, el Contratista deberá adecuar las medidas de seguridad 


del personal a la legislación vigente.  


ARTÍCULO 46º - OFICINA PARA LA INSPECCIÓN DE OBRA 


Dentro de las construcciones provisionales a cargo del Contratista (las deberán ser demolidas y 


retiradas por éste previo a la Recepción Definitiva de la Obra), éste deberá instalar en lugar próximo 


a sus propias oficinas de obra, los locales para oficinas de la Inspección de Obra. 


De ser el caso, las construcciones provisionales deberán hallarse en el lugar que determine la 


Inspección de Obra y podrán utilizarse edificaciones existentes que llenen los requisitos de higiene 


y seguridad necesaria, o bien, el Contratista los construirá específicamente. Podrán preverse 


edificaciones del tipo desmontable. 


Los locales deberán constar como mínimo de una oficina, una sala de reunión, un sanitario de uso 


exclusivo y un office. Dichas oficinas deberán contar con el mobiliario necesario para su 


funcionamiento como tal y mantendrá condiciones ambientales y de confort adecuadas a la zona 


en que se realiza la Obra. 


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección el local que ofrece, 


debiendo atender las observaciones que ésta le haga respecto a su capacidad, ubicación y 


condiciones generales. 


Los gastos de instalación, funcionamiento, limpieza y desinfección permanente, mantenimiento y 


pago de todos los servicios de dicha oficina corren por cuenta del Contratista. 


Las instalaciones destinadas a la Inspección deberán permanecer hasta la recepción provisional de 


la Obra. Cuando se disponga que sus oficinas se mantengan después de la recepción provisional, su 


conservación, limpieza, suministro de energía eléctrica y servicios telefónico y de internet, seguirán 


a cargo del Contratista hasta que reciba la orden de retirar esas instalaciones, siempre antes de la 


recepción definitiva de la Obra. Todos los elementos de ellas, son de propiedad del contratista. 


ARTÍCULO 47º - ELEMENTOS A PROVEER POR LA CONTRATISTA:  


DOS (2) Computadoras (CPU Tipo Intel i7 de 8 núcleos o superior, monitor y periféricos)  


UNA (1) Notebook de 17” (Tipo Intel i7 de 8 núcleos o superior) Conexión a internet Impresora color 


de formato A3 


Muebles de oficina para DOS puestos de trabajo Mesa y sillas para reuniones 


Oficina equipada con vajilla adecuada Dispenser de agua potable fría y caliente 


El Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra, durante el tiempo que dura la Obra, el equipo 


y elementos de seguridad necesarios para el cumplimiento de sus tareas. La calidad de los mismos 







 


cumplirá con lo especificado por la Ley N° 19.587, el Decreto N° 351/79 (reglamentario de la Ley) y 


el Decreto N° 911/96 aprobatorio del Reglamento para la Industria de la Construcción, y las normas 


del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) que correspondan. 


El Contratista también deberá proveer gastos de movilidad para la Inspección. Deberá considerarse 


el costo de traslado desde las oficinas de la dependencia en la cual reviste dicho personal. 


El Contratista proveerá a su exclusiva cuenta un botiquín con material sanitario mínimo para 


satisfacer las necesidades de una emergencia sanitaria, de acuerdo con las especificaciones 


requeridas por los organismos de la salud pública con competencia en la materia.  


El Contratista facilitará a la Inspección, mientras dure la obra y hasta la recepción definitiva, todo el 


instrumental necesario para el replanteo, mediciones de obra y verificaciones y/o pruebas 


estructurales, hidráulicas o las que ésta estime necesario realizar. 


Deberá remitirse a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


Vehículo: El Contratista deberá mantener la provisión de Un (1) vehículo con la provisión de 


Combustible 300 (trescientos) litros mensuales y demás insumos (mantenimiento, seguros, y gastos 


en general) que correspondan al vehículo, durante la ejecución de la obra y que se detallan en el 


Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ARTÍCULO 48º - GASTOS DE INSPECCIÓN 


La inspección de la obra estará a cargo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 


DE LA NACIÓN ARGENTINA. El contratista permitirá el ingreso de aquellas personas, debidamente 


identificadas, que en representación del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE 


LA NACIÓN ARGENTINA, realicen la inspección de la obra. 


ARTÍCULO 49º - COMPENSACIÓN FINANCIERA:  


Se aplica la Resolución N.º 585/91 del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos de la 
Nación, para reconocer la compensación financiera por el plazo de pago previsto en los distintos 
contratos y de acuerdo a lo previsto en el Artículo 5º del Decreto N.º 941/91. 


ARTÍCULO 50º - SEGUROS POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


El Contratista deberá presentar con CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipación al comienzo del 
replanteo de la obra, ante el Comitente: 
Seguros por Accidentes de Trabajo: contempladas en la Ley 24.557 sobre riesgos del trabajo, cuyo 


marco conceptual abarca las siguientes contingencias sociales: accidente de trabajo, enfermedad 


profesional, accidente "in itinere", asistencia médica y farmacéutica, incapacidades, invalidez, 


muerte, desempleo - reinserción, de todo el personal empleador y obreros que se desempeñan en 


la obra, en forma nominal. Además, deberá constituir un seguro de idénticas características para 







 


todo el personal designado por el Comitente para la Inspección y Supervisión.  


Seguro de responsabilidad civil: por un monto no inferior al QUINCE POR CIENTO (15 %.) del valor 


del presupuesto oficial. 


El Contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos, con los seguros que se detallan a 


continuación: 


1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo conforme a lo 


establecido por las Normas vigente en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes 


N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 


51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra norma legal que resulte vigente 


durante el desarrollo de la obra. 


2) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio que cubra a todo el personal afectado a la obra, de 


acuerdo a la legislación vigente. 


3) Seguro de accidentes personales que cubra al personal del comitente afectado a la obra, 


a terceros que ingresen a la misma, y a quienes ejecuten trabajos sin relación de dependencia 


con la contratista o eventuales subcontratistas. El Comitente comunicará al Contratista la 


nómina del personal afectado a la Inspección y Supervisión de la obra, hasta un máximo de seis 


(6) personas, las que deberán asegurarse en pólizas individuales e intransferibles por un monto 


equivalente, para cada una, al del seguro del Representante Técnico del Contratista, que 


deberán cubrir los riesgos de accidentes de trabajo, incapacidad permanente y muerte 


consecuencia de siniestros ocurridos tanto en obra como in itinere. El monto mínimo a asegurar 


PARA CADA PERSONA será de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000). 


4) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, a nombre del Contratista y del 


Comitente, manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y 


perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse 


como consecuencia de la ejecución y mantenimiento de las obras; y por todo reclamo judicial y 


gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello. El monto de dicho seguro será por un valor 


no menor al CINCO POR CIENTO (5%) del monto del contrato. 


5) Seguro de All Risk, asegurando la obra contra incendio, inundación, terremoto y otros 


riesgos, debiendo tener la póliza valor progresivo que, en todo momento, cubra el total 


certificado, y con vigencia hasta la Recepción Provisoria. Todos los seguros serán contratados en 


compañías de primera línea y a entera satisfacción del Contratante, debiendo las pólizas 


establecer en forma expresa la obligación del Asegurador de notificar al Contratante las 


omisiones o incumplimientos de cualquier naturaleza en que incurriese el Contratista. Deberá 


acompañarse un informe de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN donde se 







 


acredite el estado patrimonial y de solvencia de la compañía. En caso de verificarse el 


incumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente descriptos, no podrá el contratista 


dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta 


situación genere. En caso de que tal circunstancia se configure con posterioridad al inicio de la 


obra, se procederá a la suspensión de ésta, con cargo al contratista, no abonándose ningún 


importe en concepto de certificados; pudiéndose inclusive llegar a la rescisión del contrato. 


El Contratista deberá acompañar al expediente informes semestrales de la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, donde se determine el estado patrimonial y de solvencia de la 


compañía con la que haya contratado el seguro. El Contratante, luego de la evaluación de dichos 


informes, podrá requerir el cambio de aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de 


SETENTA Y DOS (72) horas de notificada esa decisión. 


La contratación de seguros por parte del Contratista no limitará ni disminuirá su responsabilidad 


cualquiera sea la contingencia que ocurra y le sea atribuible. 


Todas las pólizas de seguros serán entregadas al Contratante antes de iniciarse las obras sin cuyo 


requisito no se abonará al contratista ningún importe en conceptos de certificados. 


ARTÍCULO 51º - PROVISIÓN DE AGUA – ENERGÍA ELÉCTRICA 


Agua para la construcción 
Queda a cargo del Contratista la obtención y pago de todos los volúmenes de agua necesarios 


para la ejecución de la totalidad de las obras. Los importes resultantes, se considerarán incluidos 


dentro de los precios contractuales de los ítems respectivos. 


Energía eléctrica para las obras 
Será provista y costeada por el Contratista quedando a su cargo todos los trámites necesarios 


ante la Empresa respectiva para su obtención. 


El Contratista será responsable de la provisión de los equipos necesarios, para asegurar la 


continuidad del abastecimiento de energía eléctrica, siendo de su absoluta responsabilidad toda 


eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo aducir como causal de 


interrupción de las tareas o de prórroga del plazo contractual, la interrupción en el servicio de 


energía eléctrica, baja de tensión, etc. 


Los gastos que se originen por este concepto se considerarán incluidos en los precios 


contractuales de los ítems respectivos. 


ARTÍCULO 52º - REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN LEGAL, TÉCNICA – ECONÓMICA Y 
ACREDITACIÓN DE VOLÚMENES DE OBRAS SIMILARES 


Se computarán como activos líquidos los que se acrediten en la oferta mediante las 







 


certificaciones de su existencia simultánea, que en cada caso se detallan: 


Certificación de los saldos en caja (Con la firma del contador público certificada por el consejo 


profesional) y/o Bancos (Con certificación Bancaria). Certificado de tenencia de títulos con valor 


de cotización actualizado a QUINCE (15) días antes de la fecha de apertura de la licitación. Carta 


emitida por la entidad Bancaria según modelo adjunto  


Requisitos legales a cumplimentar por el oferente: 
Los Oferentes deberán contar con capacidad para obligarse, no hallándose incursos en ninguna 


de las causales de inhabilidad e incompatibilidades para contratar con el ESTADO NACIONAL 


previstas por la normativa vigente, ni en las previstas en el artículo 4.5 y 4.6 del PUCG. 


A fin de acreditar su capacidad, los Oferentes, incluyendo sus representantes legales, socios 


gerentes, síndicos y demás autoridades societarias, además del resto de la documentación 


exigida por el presente pliego, deberán completar y acompañar a su oferta la Declaración Jurada 


sobre Habilidad para Contratar e Incompatibilidades que como ANEXO V forma parte integrante 


del presente. 


Quienes actúen como representantes legales o apoderados, deberán acreditar la representación 


que invocan, acompañando copia certificada por Escribano Público del respectivo instrumento 


(poder, acta de designación, etc.). 


El Oferente o su apoderado deberán suscribir la Oferta en todas sus hojas, considerándose una 


causal de desestimación no subsanable la ausencia de firma en las partes esenciales de la misma 


(formulario de la propuesta y declaraciones juradas). 


En el caso de que el Oferente sea una pluralidad de personas que propongan constituir una U.T., 


sus propuestos miembros deberán presentar un compromiso de constitución en el cual se 


deberá (i) identificar a cada uno de ellos aclarando los porcentajes de las respectivas 


participaciones, (ii) manifestar irrevocablemente su voluntad de constituir dicha U.T. 


comprometiéndose, en caso de resultar adjudicatarios de la Licitación, a formalizar la 


constitución de la misma de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1.464 del Código Civil y 


Comercial de la Nación e inscripción pertinente, (iii) unificar domicilios postal y electrónico y (iv) 


unificar la representación en un representante común designado e identificado en el 


mencionado documento y, v) manifestar la voluntad de sus integrantes como responsables 


conjuntos, solidarios y mancomunados, con expresa renuncia a los beneficios de división y 


excusión previa. 


No podrán concurrir como Oferentes: 


1) Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal que 
tengan competencia funcional directa respecto de la licitación o ejecución de la Obra o control de 







 


la misma (en los términos del artículo 13 de la Ley N° 25.188) y las empresas en las que tuvieren una 
participación suficiente para formar la voluntad social. 


2) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 


3) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la 
Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 


4) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias 


y previsionales. 


5) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 


6) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 


7) Toda persona a la que, dentro del término de los CINCO (5) años anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, se le hubiera rescindido con resolución firme un contrato por su culpa 
con cualquier organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal. 


8) Las demás personas que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de 
contrataciones vigente de la Administración Pública Nacional. 


9) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 


10) Las organizaciones privadas, en su criterio más amplio, que habiendo sido beneficiadas de 
subsidios u aportes estatales, estén incursas en incumplimientos en la presentación de rendiciones 
de cuentas. 


11) Los inhabilitados por condena judicial. 


12) Aquellos suspendidos por decisión firme del Registro Nacional. 


13) Las empresas o las U.T. que no sean empresas locales de capital interno de conformidad con 
lo previsto en la Ley Nº 18.875, sus modificatorias y complementarias, como mínimo a partir del 1° 
de enero de 2018 y hasta la recepción definitiva de la obra. 


 
Requisitos técnicos financieros a cumplimentar por el oferente: 
“Experiencia en la construcción de DOS (2) obras de naturaleza y complejidad similares a las de 


la obra en cuestión, en los últimos DIEZ (10)  años. Se entenderá por obras de naturaleza y 


complejidad similares a aquellas en las que se haya ejecutado una obra de estabilización de 


Taludes y Costas, de al menos 3.000 m2. en cada una de ellas. 


Como alternativa, cada una de las DOS (2) obras requeridas podrá ser acreditada por hasta DOS 


(2) contratos. 


Si las obras denunciadas como antecedente hubieran sido contratadas con una Asociación en 


Participación, Consorcio o UT de la que el Licitante individual, se computará el valor del contrato 


ponderado por el porcentaje de participación del Licitante en la UT constructora de la Obra. 







 


1.- Los oferentes que se encontraren inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de 


Obras Públicas (RNCOP) a la fecha de presentación de la propuesta podrán acreditar el VAD 


solicitado mediante una capacidad de contratación en la Sección Ingeniería de conformidad con 


el Certificado de Capacidad de Contratación Anual que se encuentre vigente a la fecha límite 


fijada para la presentación de las ofertas, no inferior a la suma solicitada. 


 


ARTÍCULO 53º - NORMAS AMBIENTALES 


El Contratista deberá respetar y cumplir con el Manual Ambiental y el Estudio de Impacto 


Ambiental publicados conjuntamente con este Pliego, conforme al Decreto 4977/09 y 


Resolución 3237/10, 038/10 y 504/12 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos. 


ARTICULO 54º - VARIANTES DE OFERTA 


“NO SE AUTORIZA”  


ARTÍCULO 55º - ANTICIPO FINANCIERO 


Se prevé a solicitud de la Contratista, un anticipo financiero de hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) 


() del monto del contrato de obra, el que deberá ser debidamente garantizado de acuerdo a lo 


estipulado en las siguientes Condiciones. 


El Contratista podrá solicitar con carácter de anticipo, hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) monto 


del Contrato dentro de los TRES (3) días corridos de firmado el Contrato por la autoridad 


competente, pudiendo el Licitante liquidar el mismo dentro de los TREINTA (30) días de solicitado. 


Dicho anticipo financiero se descontará proporcionalmente de cada certificado mensual, y se 


entenderá que se congela el Contrato en el mismo valor porcentual.  


El anticipo será garantizado en cualquiera de las formas indicadas en el Artículo 8.5 del PUCG la que 


le será devuelta al Contratista al cumplimentarse lo establecido en el párrafo anterior. 


El Licitante entregará constancia de las deducciones efectuadas con cada certificado de obra, a fin 


de poder amortizar el monto de la garantía presentada. 


Previo a la firma del contrato, el adjudicatario suministrara al licitante la garantía por el anticipo 


financiero previsto (30%), en conformidad con lo establecido en el Artículo 8.5 del PCG. 


Es requisito para la procedencia del anticipo financiero que el Contratista presente una 


contragarantía del CIEN POR CIENTO (100 %) del monto a percibir, constituida en algunas de las 


siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a la orden del 
Contratante. 







 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se constituye 
en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia de los 
beneficios de división y excusión. 


3) Póliza de Seguro de Caución, por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 
codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios 
de división y de excusión previa del obligado. 


 
No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio, facturas, ni título alguno que no esté 


expresamente indicado en el PUCG. 


El descuento del anticipo financiero se efectuará de forma proporcional al monto restante a 


certificar de la Obra, excepto que el PCP establezca una modalidad distinta. 


En caso de existir certificados de avance de obra anteriores al pago del Anticipo Financiero y se 


hubiese previsto que la forma de descuento fuese porcentual, deberá actualizarse 


automáticamente el porcentaje real a descontar del certificado, de modo tal que se asegure el 


descuento total del monto anticipado en los certificados pendientes de generarse. 


Los montos abonados en concepto de anticipo financiero no estarán sujetos al Régimen de 


Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Contratos de Consultoría de Obra 


Pública de la EL COMITENTE Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 691/16 o el que en el 


futuro lo reemplace, a partir de la fecha de su efectivo pago. 


ARTÍCULO 56º - ACTA DE INICIO DE OBRA 


El Acta de Inicio de Obra deberá ser firmada de conformidad a lo dispuesto en el PUCG. 


ARTÍCULO 57º - PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista presentará al Comitente, para su aprobación, el Plan de Trabajos definitivo de acuerdo 


a lo previsto en el PUCG, en el que consten los métodos generales, procedimientos, secuencias y 


tiempos de ejecución de todas las actividades relativas a la Obra. Si no presentara el Plan de Trabajos 


en un plazo de DIEZ (10) días contados desde la suscripción del Acta de Inicio, será pasible de una 


multa. 


El Plan de Trabajos deberá tener la representación gráfica mediante diagrama de barras horizontales 


de los períodos de ejecución por rubro, con indicación numérica de las cantidades físicas y 


porcentuales a ejecutar mensualmente. 


La curva de inversiones se adecuará al Plan de Trabajos definitivo, y deberá graficar el porcentaje 


del monto total de la obra a ejecutar por mes, consignando montos a valores constantes parciales 


y acumulados. 







 


El Plan de Trabajos definitivo y la curva de inversiones no deberán alterar la estructura técnico-


económica de la Oferta que resultó adjudicada. 


Luego de aprobado definitivamente por el Comitente a través de la Supervisión de Obra, quedarán 


fijadas todas las fechas en que se deberá finalizar la ejecución de cada uno de los trabajos y los 


importes parciales por certificar. 


 


ARTÍCULO 58º - RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DEL CONTRATISTA 


Cuando la rescisión del Contrato no se produzca por culpa, fraude, grave negligencia o 


incumplimiento por parte del contratista, la devolución del Fondo de Reparo correspondiente a los 


trabajos ejecutados satisfactoriamente y de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, o de los 


saldos de ambas garantías que resulten de la compensación prevista en el PUCG, se efectuará 


después de transcurrido un período no menor al plazo de garantía contado desde la fecha de 


suspensión efectiva de las obras y siempre que no se hubiesen comprobado desperfectos debido a 


la mala calidad de los materiales o defectuosa ejecución de los trabajos. En este último caso, si los 


desperfectos no fuesen reparados por el Contratista, el Comitente podrá proceder a hacerlo por 


cuenta de aquél, afectando con ese fin el Fondo de reparo y la Garantía de cumplimiento de contrato 


si fuese necesario. 


Si hubiese trabajos ejecutados parcialmente que no tuvieran su correspondiente previsión como 


precio unitario en el listado de ítems a cotizar por parte del Contratista, el valor de los mismos será 


fijado por el Comitente o quien este designe a tal respecto. Si la rescisión se produjese por culpa, 


fraude, grave negligencia o incumplimiento por parte del contratista, éste perderá la Garantía de 


Cumplimiento de Contrato y el Fondo de Reparo en su caso. 


ARTÍCULO 59º - ACOPIO 


No se certificará el acopio de materiales 


ARTÍCULO 60º - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


Será de aplicación al Contrato, el mecanismo de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra 


Pública y de Consultoría de Obra Pública dispuesto por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 


2016, sus normas complementarias y modificatorias. 


A tales efectos se aclara que el mes de base contractual para la redeterminación de los precios será 


el correspondiente al mes de presentación de la oferta económica o última redeterminación de 


precios aprobada, en concordancia con lo establecido en el citado Decreto. 







 


Se incorpora en el ANEXO VII el modelo de Solicitud de Redeterminación de Precios y Adecuación 


Provisoria. 


ARTÍCULO 61º - DISPOSICIONES AMBIENTALES 


El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 


ambientales, de higiene y seguridad y riesgos del trabajo, con la solicitud y obtención de permisos 


ambientales y con toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que 


corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en las 


especificaciones técnicas del Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con las normas que 


pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, y con los lineamientos declarados en la Gestión 


Empresarial, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos 


de entrega, ni responsabilidad alguna del Comitente. 


EL Contratista deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o sanciones realizadas por las 


autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o municipales, asumiendo a su 


exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas debidas por cualquier concepto. 


EL Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo referente 


al emplazamiento del Obrador, contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, 


ruido y vibraciones, circulación por rutas nacionales y provinciales, caminos municipales, comunales 


y vecinales, afectación de interferencias de infraestructuras (viales, ferrocarriles, líneas de transición 


de energía eléctrica, en baja, media, alta y extra alta tensión, líneas de comunicaciones), distancia a 


gasoductos, distancia a construcciones civiles, debiendo tomar principal recaudo en la flora y fauna 


ya que el lugar de emplazamiento es un considerado patrimonio histórico y de conservación, entre 


otras que correspondan. 


El Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo referente 


a planes de contingencias tales como incendios, derrames, desastres climáticos, etc., utilización de 


productos peligrosos o contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, 


peligrosos o patológicos, protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, paleontológico, 


arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de enfermedades endémicas, 


epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del trabajo, protección de la flora y 


la fauna, control de procesos erosivos y calidad de vida del personal de la obra y de la población 


afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento de servicios existente en el área de 


localización e influencia directa de las obras. 


El Contratista, previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la preparación 


del terreno, deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la 







 


información disponible y sacar sus propias conclusiones, respecto de la naturaleza de las 


condiciones existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. Asimismo, deberá 


considerar la ubicación puntual de los piquetes en los sitios más adecuados para la fundación de los 


postes dentro de este tipo de terrenos. 


En función de ello determinará las medidas de seguridad que será necesario tomar en cada una de 


las áreas de trabajo de preparación del terreno. 


En lo específico, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, Histórico, 


Cultural, Paleontológico procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo, y notificar a la 


Inspección y a las Autoridades de Aplicación de la Legislación Vigente en la materia, según competa 


en cada jurisdicción. Podrá continuar con las tareas que realice en los frentes de trabajo situados 


fuera del punto de hallazgo y su entorno inmediato. No podrá solicitar compensación económica 


alguna por la detención de las tareas ni ampliación en el plazo de obra. 


El Contratista deberá mantener indemne a El Comitente frente a cualquier reclamo judicial o 


extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo, o por 


daños a personas o bienes de terceros. 


A partir del momento de inicio del contrato, El Contratista será responsable del análisis y evaluación 


de los datos climáticos y de los riesgos de catástrofes y accidentes, con el objeto de establecer 


mecanismos de alerta, de prevención y de actuaciones frente a contingencias, que resulten 


necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, personas y bienes corriendo 


a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias. 


A partir del momento de inicio del contrato, El Contratista será responsable del análisis y evaluación 


del estado de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto 


de establecer los mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten 


afectaciones a las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las obras por 


contingencias por inundaciones y anegamientos. También será responsable de la aplicación de los 


mecanismos de alerta y de actuación frente a incendios que se registren, por causa ajena al 


desarrollo de sus tareas, en los frentes de obras, en la traza de la línea y en accesos a la misma. 


Responsabilidades ambientales 
a) Del contratista 


El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, incluyendo 


Medio Ambiente, Higiene y Seguridad, y Riesgos del Trabajo, debiendo contar, dentro del personal 


a su orden, con profesionales habilitados para el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, 


comprendiendo las etapas de diseño, construcción, puesta en marcha y período de prueba hasta la 


recepción final de la obra. 







 


Los roles detallados los puede ejercer un mismo profesional siempre y cuando, el o los profesionales 


designados por El Contratista para ejercer las funciones de Responsable Ambiental y Responsable 


en Higiene y Seguridad, cumplimenten requisitos, además de su habilitación profesional, que se 


enmarquen en un código de conducta basado en la capacidad de diálogo y comunicación, 


calificación personal, capacidad para resolver los problemas dentro de un plazo prudencial y 


objetividad en su accionar. 


 


- Responsable ambiental 


El Contratista designará un profesional con título universitario de grado como Responsable 


Ambiental, el que tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos ambientales durante la 


totalidad de las etapas de la obra. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia como Responsable 


Ambiental de proyectos y obras, debiendo estar habilitado su Registro Profesional, por el colegio 


correspondiente de la Provincia de Entre Ríos e inscripto a nivel individual o como parte de una 


Empresa Consultora Ambiental, en el Registro de Consultores en Estudios de Impacto Ambiental, 


Sec. de Ambiente, de la Provincia de Entre Ríos. 


El Contratista deberá presentar su currículum, compromiso de participación y constancias de los 


principales antecedentes, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. 


El Responsable Ambiental efectuará las presentaciones, ante las Autoridades Nacionales, 


Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el Responsable 


de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. En particular, contactará a las autoridades 


ambientales para obtener los permisos ambientales o modificar los obtenidos para poder 


desarrollar la obra. El Contratista acatará todas las estipulaciones y requisitos para cada permiso 


procesado, sujetando la ejecución de las obras a las resoluciones y dictámenes que emitan las 


autoridades provinciales y/o municipales competentes. 


Deberá requerir los permisos y tramitaciones que correspondan para el normal desarrollo de la 


obra. 


Asimismo, deberá efectuar consultas documentadas con los organismos prestatarios de servicios 


públicos y privados, sobre la existencia de elementos soterrados o aéreos (gas, electricidad, 


telefonía, gas, agua potable, agua industrial y para incendios, sistemas cloacales, fibra óptica, 


cableado de video y servicios de informática, etc.). Por otra parte, deberán efectuar similar consulta 


documentada con los propietarios de predios privados afectados por las obras. Previo al inicio de 


las obras deberá comunicar la fecha de comienzo de las actividades y duración estimadas de las 


mismas, solicitando a los organismos y propietarios, informe sobre toda nueva obra realizada o a 







 


realizar por los mismos. 


El Responsable Ambiental será el representante de El contratista en relación con la Inspección 


designada por El Comitente. 


 


- Responsable en higiene, seguridad y riesgos del trabajo 


El Contratista designará un profesional responsable de la Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo 


de la obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones y su 


inscripción-habilitación en el Colegio Profesional pertinente. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 


responsabilidad y experiencia en obras de similar magnitud y características a la sujeta a contrato o 


de mayor complejidad y magnitud. El Contratista deberá presentar su currículum y compromiso de 


participación, a los efectos de su aprobación por la Inspección del Comitente. 


El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 


requerimientos de la legislación vigente en las diferentes jurisdicciones. 


El Responsable de Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo de la obra efectuará las presentaciones 


pertinentes a su área y solicitará los permisos correspondientes, ante las Autoridades Nacionales, 


Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable 


de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo 


de la obra de El Contratista llevar durante todo el desarrollo de la obra, un libro con hojas foliadas 


por triplicado, en donde asentará los aspectos más importantes y relevantes relacionados con el 


tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera hoja, por el responsable de El Contratista, 


según corresponda, y por la inspección del Comitente. En este libro la inspección asentará sus 


observaciones, a los efectos de que El Contratista las implemente. 


El Contratista tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes en Higiene 


y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, etc., que se 


presenten o desarrollen durante la obra. 


El Responsable de Higiene, Seguridad y Riesgos del trabajo de la Obra será el representante de El 


Contratista, sobre los temas de su competencia, en relación con la Inspección designada por El 


Comitente. 


 


- Plan de gestión ambiental (PGA) 


La empresa contratista adjudicataria de la obra deberá presentar al MINISTERIO DE AMBIENTE Y 


DESARROLLO SOSTENIBLE, un plan de Gestión Ambiental para la etapa de Construcción y Operación 







 


y Mantenimiento, previo al inicio de obra. Se deberá especificar las medidas preventivas, 


correctivas, de mitigación, monitoreo y control del proyecto a ejecutar, para la evaluación y 


aprobación del organismo. Debiendo desarrollarlas en su máximo detalle a fin de obtener el 


cumplimiento de las normas; se deberá establecer metas, recursos humanos y materiales, 


cronogramas de ejecución de las tareas desagregadas por etapas. 


El PGA deberá estar suscripto por un profesional debidamente inscrito en el registro de consultores 


del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 


Asimismo, en esta etapa se requiere la presentación de un Plan de Comunicación a la Comunidad 


ante la autoridad de aplicación según Res. 321/19 SA. 


- Plan de Mitigación (PDM) 


El PDM estará compuesto por las medidas y acciones de mitigación de impactos negativos y de 


optimización de impactos positivos; estas deben ser consideradas como una parte fundamental del 


Plan de Gestión Ambiental, tanto en los criterios aplicables al planeamiento y a su desarrollo 


concreto, durante las etapas de construcción y de operación de la obra. 


Considerando, entre otros: 


- Áreas de asentamientos humanos 


- Aspectos relativos a la protección de la salud 


- Aspectos relativos al control de ruidos 


- Aspectos relativos a la geología y geomorfología 


- Aspectos relativos a la hidrología superficial y subterránea. 


- Aspectos relativos a la protección de los suelos Aspectos relativos a la protección del aire 


- Aspectos relativos a la vegetación y a la reforestación compensatoria 


- Aspectos relativos a la fauna 


- Aspectos relativos al paisaje 


- Aspectos relativos al Desarrollo Sustentable 


- Aspectos relativos a la Capacitación Laboral 


- Aspectos Relativos a las Restricciones para el emplazamiento e instalación de Sistemas y 


Objetos que puedan afectar la aeronavegación. 


- Aspectos relativos a las Potenciales Interceptaciones con elementos soterrados o aéreos 


(gas, electricidad, telefonía, gas, agua potable, agua industrial y para incendios, sistemas cloacales, 


fibra óptica, cableado de video y servicios de informática, etc.), de Infraestructura Pública y Privada 


propiedad de organismos prestatarios de servicios públicos y privados, que pudieran ser afectados 


por las obras. 


- Aspectos relativos a los Potenciales hallazgos de elementos de valor cultural, histórico, 







 


arqueológico, etc. 


Se denominan medidas de Mitigación de impactos negativos a aquellas que: 


- Minimizan el impacto negativo, mediante el correcto diseño del Proyecto, y lo ubican 


dentro de una magnitud de importancia de valor bajo, existiendo dentro de la región, recursos que 


constituyan réplicas o son análogos al sistema afectado. 


- Permitan alcanzar un nuevo equilibrio sustentable a corto plazo. 


- Posibilitan que a mediano o largo plazo se revierta el proceso, por la adopción de 


operaciones de conservación y manejo, restituyéndose las condiciones iniciales, total o 


parcialmente. 


- Permitan la remediación de las áreas afectadas, por métodos viables desde la perspectiva 


económica y ambiental. 


- Compensan el efecto negativo mediante el suministro de recursos sustitutivos al 


ecosistema. 


Se denominan medidas de Optimización de Impactos Positivos a todas aquellas concurrentes a 


alcanzar un máximo de beneficio durante las etapas de construcción de la obra y de su operación. 


Tanto las medidas de mitigación de Impactos negativos como de optimización de Impactos 


positivos, deberán constituir un conjunto integrado de medidas y acciones, que se complementen 


entre sí, para alcanzar superiores metas de beneficio de la obra durante su construcción y operación, 


con especial énfasis en los beneficios locales y regionales. 


Para la elaboración de su propuesta deberán considerarse cuatro (4) escenarios temporales para la 


incorporación de los criterios de Ingeniería ambiental a la Obra por parte del Oferente: 


1. Etapa de ajustes de la Ingeniería del Proyecto de la Obra por parte del Contratista. 


2. Etapa período de movilización de obra, comprendiendo la toma y capacitación de mano 


de obra, de preparación de la infraestructura y del equipamiento para la ejecución de la obra y de 


acopio de insumos. 


3. Etapa de Construcción de la Obra. 


Etapa de Operación (Recepción Provisoria de la Obra) 


 


b) Del comitente/inspección 


La Inspección designada por El Comitente, tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y la de 


Higiene, Seguridad, y Riesgos del Trabajo durante todo el desarrollo del proyecto y será el 


representante del Comitente frente a El Contratista. 


Toda la documentación elaborada por El Contratista, en el marco de los programas específicos y/o 


ante requerimiento de El Comitente y/o de Autoridades de Aplicación, deberá ser presentada a la 







 


Inspección. 


Durante la ejecución de la Obra, la Inspección tendrá libre acceso, en cualquier hora del día, a todos 


los sectores de obra, a campamentos, obradores, gabinetes y/o laboratorios de El Contratista, 


estando facultada para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del compromiso 


contractual y para efectuar observaciones por escrito. 


El Contratista está obligado a considerar las observaciones de la Inspección Ambiental y a desarrollar 


las acciones requeridas, sin que ello dé motivo a la solicitud de reclamos de pago o a la ampliación 


de los plazos de entrega. 


  







 


ANEXOS 
ANEXO I PRESUPUESTO OFICIAL DETALLADO POR ITEMS – CANTIDADES – PORCENTAJE DE 


INCIDENCIA 


  







 


ANEXO II VISITA A OBRA 


 


Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de [CARÁCTER] de la 


empresa [NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el “Oferente”) declaro bajo juramento que el 


Oferente conoce el lugar donde se ejecutará la Obra denominada “OBRA: PROTECCIÓN DE COSTA 


PARQUE SAN CARLOS CIUDAD DE CONCORDIA”, se ha recogido en el sitio la información relativa 


a las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, comprometiéndose 


al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta Licitación y que se abstendrá de 


presentar cualquier tipo de reclamo o adicional de obras alegando desconocimiento o falta de 


información sobre dichas cuestiones. 


 


 


 


 


 







 
ANEXO III PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIONES - PLANILLA TIPO   


 







 







 
 


ANEXO IV ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO PARA ITEMS PRINCIPALES 


 


 


 







 
MODELO 


- MATERIALES COMERCIALES 


Tipo de Material........... 


*Costo sobre camión o vagón en: (Origen)                       = ________$/u 


 


*Transporte con Ferrocarril: 


                                                              (Detallar)....................= ________$/u 


*Transporte con camión: 


                                       …….......Km x ………........$/Km.         = ________$/u 


 


*Incidencia por cruce en balsa, 


 túnel, etc.                                                                                    = ________$/u 


*Incidencia por Manipuleo y  


 Acopio                                                                                           = ________$/u 


                                                                                                             ________$/u 


*Pérdidas ...…........%                                                                        ________$/u 


                                                                                                               -------------$/u 


 


                                                                             ====================== 


                                                                                     ADOPTADO...…........$/u 


                                                                                 ====================== 


 


B) - ITEM TIPO DE HORMIGONES 


 


1)– Materiales 


El precio de los Materiales será analizado por separado de acuerdo a lo indicado 


en A). 


Cemento..........….....t/m3x…….....$/t =   _____$/m3 


Agregado fino.........m3/m3x.…....$/m3= _____$/m3 


Agregado grueso.......m3/m3x.......$/m3=_____$/m3 


Agua..................m3/m3x...……....$/m3=  _____$/m3 


Madera................m3/m3x.……....$/m3=  _____$/m3 


Clavos y Alambres.....Kg/m3x.......$/Kg=   _____$/m3 


Otros.......................x………….......$/           =_____$/m3 


                                                                              -----$/m3 


2) - Mano de Obra   







 
Elaboración, Hormigonado, etc. 


Oficial................h/m3x.......$/h =_____$/m3 


Peón...................h/m3x.......$/h =_____$/m3 


Encofrado, Desencofrado, etc. 


Oficial................h/m3x.......$/h =      -----$/m3 


Peón...................h/m3x.......$/h =     -----$/m3 


                                                                -----$/m3 


Vigilancia.....%                                    = -----$/m3 


 


Incidencia por Equipo, Combustibles y 


 Herramientas menores                  = -----$/m3 


                                                             --------$/m3 


    1) + 2) = .........$/m3+..   ....$/m3= --X--$/m3 


 


COSTO NETO          (1)    % 


Gastos Generales (2)    17,00% 


SUBTOTAL   (3) 


Beneficios  (4)    10,00% 


SUBTOTAL   (5) 


Gastos Financieros  (6)    3,00% 


SUBTOTAL   (7) 


I.V.A. (8)    21,00% 


SUBTOTAL   (9) 


IBB. (10)    4,50% 


 


TOTAL       (10)+(11)  







 
C) - ITEM TIPO: MOVIMIENTO DE SUELO 


- Equipo -   


                ---------------    ----------- 
                ______Z ______HP     ____Y____$ 
Rendimiento 
Amortización e Intereses 
--Y--$x8h/d + ------- $x0, /ax8h/d = ---------- $/d   
  10.000 h        2x 2.000 h/a                
Reparaciones y Repuestos 
 
Combustibles 
gasoil: 0, l/HP. h x Z HP x8h/d x…$/l = ------$/d 
Nafta: 0, l/HP. h x Z HP x8h/d x.…$/l = ------$/d 
 
Lubricantes 
 
 


- Mano de Obra - 
 


Oficiales: .......x ......$/d = -------$/d 
Peones:    x ......$/d = -------$/d 


                                          --------$/d 
Vigilancia:.%                    ---------- 


                                            ------$/d 


  COSTO DIARIO          -------$/d 


 
  Costo por m3=...….. $/d = 
                       ...   .…m3/d =                    --X--$/m3 
 


COSTO NETO          (1)    % 


Gastos Generales (2)            17,00% 


SUBTOTAL                                                                (3) 


Beneficios  (4)                                     10,00% 


SUBTOTAL                                                                  (5) 


Gastos Financieros  (6)            3,00% 


SUBTOTAL                                                                     (7) 


I.V.A. (8)                                      21,00% 


SUBTOTAL                                                                  (9) 


IBB. (10)                                          4,50% 


TOTAL       (10)+(11)







 


 


  







 
 


GASTOS GENERALES  


Los gastos generales se deberán discriminar según el siguiente detalle: 


 


 


 


 


  







 
 


 


 







 
 


ANEXO V DECLARACIÓN JURADA SOBRE HABILIDAD PARA CONTRATAR E 


INCOMPATIBILIDADES 


 


Yo [NOMBRE DEL DECLARANTE], con documento [TIPO Y Nº], en carácter de 


[CARÁCTER] de la empresa [NOMBRE DE LA EMPRESA] (en adelante, el 


“Oferente”) declaro bajo juramento que el Oferente: 


No se encuentra comprendido en ninguna causal de incompatibilidad para 


contratar con el Estado. 


No es agente ni funcionario de la Administración Pública Nacional, Provincial o 


Municipal que tenga competencia funcional directa respecto de la licitación o 


ejecución de la presente Obra o control de la misma (en los términos del artículo 


13 de la Ley N° 25.188) ni empresa en la que tuviere una participación suficiente 


para formar la voluntad social. 


No se encuentra condenado por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 


condena. 


No se encuentra procesado por delitos contra la propiedad o contra la 


Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos 


en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 


No es evasor ni deudor tributario ni previsional. 


No se encuentra incluido en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 


Laborales (REPSAL). 


No se halla en situación de quiebra. 


No se le ha rescindido ningún contrato por su culpa, con cualquier organismo de 


la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal, durante los últimos 


CINCO (5) años. 


No se encuentra incursa en las causales previstas en el régimen de contrataciones 


vigente de la Administración Pública Nacional. 


No se encuentra inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 


No se encuentra incursa en incumplimientos en la presentación de rendiciones de 


cuentas respecto de beneficios por subsidios u aportes estatales. 


No se encuentra inhabilitado por condena judicial. 


No se encuentra suspendido por decisión del Registro de Constructores de Obras 


Públicas. 







 
[LUGAR Y FECHA] [FIRMA] [ACLARACIÓN] 


 


  







 
MODELO DE CARTA DE FINANCIAMIENTO BANCARIO 


 


MEMBRETE DE LA ENTIDAD BANCARIA 


Señores 


Presente 


Ref: 


De nuestra consideración: 


Con relación a la Empresa ……………………………………………..., con domicilio en 


……………………………………(“la empresa”), informamos a ustedes que hemos 


examinado la situación económico, financiera y patrimonial de la empresa, 


incluyendo las garantías ofrecidas y el conjunto de financiaciones bancarias 


solicitadas por la misma, las cuales se listan al pié de la presente. 


Asimismo, confirmamos que la empresa se encuentra vinculada comercialmente 


a nuestra entidad, asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo 


por lo tanto nuestra relación satisfactoria (o gozando de buen concepto y 


cumplimiento). En razón a lo expuesto, a la fecha de la presente la empresa cuenta 


con acceso a líneas de crédito disponibles hasta la suma de 


$........................................................, dentro de las normativas vigentes del BCRA 


(para el caso de Bancos Nacionales) y propias de éste Banco, monto susceptible 


de ser aplicado a la obra de referencia. La disponibilidad del crédito antes 


mencionado mantiene su vigencia aun cuando se otorguen a la empresa los otros 


financiamientos solicitados por la misma. 


Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.







 
 


ANEXO VI - PLANO PARA EL INGRESO DE MATERIALES 







 
 


ANEXO VII– REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 
SOLICITUD DE REDETERMINACIÓN y ADECUACIÓN PROVISORIA 


 
FECHA SOLICITUD DD MM AAAA 


 
CONTRATISTA 
CUIT 
DOMICILIO CONSTITUIDO 
T.E. 
DOMICILIO ELECTRONICO 
OBRA 
 
___________________ (nombre completo, DNI), en mi carácter de ____________ 
(presidente/socio gerente/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la 
presente en nombre y representación del Contratista vengo a solicitar la 
Redeterminación de precios de la Obra/servicio de consultoría y la adecuación 
provisoria de precios previsto por el Decreto ................, acompañando el detalle 
de cálculo de la variación de referencia y copia de las publicaciones de las que 
surgen los índices utilizados. 
 


Licitación Pública/Privada N°  


Fecha de Apertura de Ofertas DD/MM/AAAA 


Fecha de firma del Contrato DD/MM/AAAA 


Plazo Contractual AÑOS/MESES/DIAS 


Fecha de Inicio de Obra DD/MM/AAAA 


Redeterminación N°   


Porcentaje de Variación ….% 


Mes y Año del disparo MM/AAAA 


 
Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos 
consignados. 
 
Saludo a Ud. muy atentamente. 
 
....................................... 
FIRMA Y ACLARACIÓN 
  







 
ANEXO VIII – ACCIONES Y POLÍTICAS DE GÉNERO DE LA EMPRESA 


 


DECLARACIÓN JURADA DE POLÍTICAS, ACCIONES DE GÉNERO Y PARIDAD DE LA 


EMPRESA. 


... (Nombre de la Empresa) ..., representada en este acto por … (Nombre y apellido 


y N° de DNI) …, en su carácter de Representante, declara bajo juramento el Detalle 


de políticas, acciones de género y paridad vigentes en la empresa al momento de 


la oferta y/o compromiso de implementación o mejora de tales medidas. 


Nota: Se entenderá como “políticas y acciones de género” a aquellos programas 


tendientes a fomentar la paridad de género en la nómina de personal y/o en los 


órganos directivos de la empresa, a asegurar la igualdad de oportunidades sin 


importar el género de las personas; al desarrollo de planes de capacitación sobre 


igualdad de género; a la existencia de protocolos de acción frente a casos de 


explotación o abuso sexual, violencia de género y/o acoso laboral. 


..................................................................... 


Firma y sello del/de la Representante 


(Apoderado/a - Representante Legal)  







 
 


MODELO DE DETALLE DE POLÍTICAS Y ACCIONES DE GÉNERO Y PARIDAD 


VIGENTES EN LA EMPRESA AL MOMENTO DE LA OFERTA 


NOMBRE DE LA POLÍTICA: (20 palabras) 


FECHA DE APROBACIÓN: (MM/AAAA) 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN (Si corresponde): (MM/AAAA) 


INSTRUMENTO DE APROBACIÓN: (10 palabras) 


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: (150 palabras) 


DESTINATARIOS: (20 palabras) 


ACCIONES QUE COMPONEN LA ESTRATEGIA: (100 palabras) 


INDICADORES UTILIZADOS PARA SU SEGUIMIENTO: (100 palabras) 


MEDIOS DE VERIFICACIÓN: (100 palabras) 


PERÍODO DE IMPLEMENTACIÓN: (formato MM/AAAA-MM/AAAA) 


ÁREA/S RESPONSABLE/S: 


Nota: La presente Declaración Jurada, debe ser completada y presentada junto 


con la oferta. 


  







 
 


MODELO DE COMPROMISO DE IMPLEMENTACIÓN Y/O MEJORAS DE LAS 


ACCIONES DE GÉNERO Y PARIDAD VIGENTES 


NOMBRE DE LA POLÍTICA: (20 palabras) 


FECHA DE APROBACIÓN: (MM/AAAA) 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN (Si corresponde): (MM/AAAA) 


INSTRUMENTO DE APROBACIÓN: (10 palabras) 


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: (150 palabras) 


DESTINATARIOS: (20 palabras) 


ACCIONES QUE COMPONEN LA ESTRATEGIA: (100 palabras) 


INDICADORES UTILIZADOS PARA SU SEGUIMIENTO: (100 palabras) 


MEDIOS DE VERIFICACIÓN: (100 palabras) 


PERÍODO DE IMPLEMENTACIÓN: (formato MM/AAAA-MM/AAAA) 


ÁREA/S RESPONSABLE/S: 


  







 
 


DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL ART. 23 DEL DECRETO N° 911/96 


... (Nombre de la Empresa) ..., representada en este acto por … (Nombre y apellido 


y N° de DNI) …, en su carácter de Representante, declara bajo juramento conocer 


el artículo 23 del Decreto N°911/96 que aprueba el Reglamento para la Industria 


de la Construcción por el cual se dispone que en todos los ámbitos de trabajo: 


frentes de obra, talleres, oficinas, campamentos y otras instalaciones, deberán 


disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes para cada sexo en 


cantidad suficiente y proporcionales al número de personas que trabajen en ellos. 


..................................................................... 


Firma y sello del/de la Representante 


(Apoderado/a - Representante Legal) 
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